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TZr.Jua Gregoriofatorre TAaé
^ Siró enJanEía StheologiaSPro

uincigldel orden deme¡iro cPar

dre SanCioAugufiin fila obferua

ciaen la corona de Aragón,doy.li-

cecia por laprefenteAimuy ‘Rg-

uerendo Padre Maiñvo fray

Francifco de oAguilar Prior de

núefiro monasterio defanEÍ Aisy
gufiin ¡¡Lériday caihedraticcf

*

Jdgrada ef:riptura déla amiuerfi.

dad déla dicha fiudad¡fraque

anidapara ello lice gff* ¡l ordi

nario,pueda imy<ff vn libro

quea compuesto3delas indulgen-

das concedidasporlosfummospo

tifices alos cojadres déla Corna
de nuejiro Yadre SanEiAugujtin

^ 2 C0íf



con vn trdfado de indulgencias,,

Atientoame enlo <unoy en lo oíro

nofea hallado coja que ccl adiga

a nuefirafiagradaf buenas ccf

lumbres antes ay muchas de mu-

cha edificacióny prouecho para

losfieles,enparticular eña faca-

do aluz, con mucha curiofidad

eltheforogtandifsimo que go\a>

h • ?ofadres tía correa entefiimo

nio délo qual di laprefntefirma
da de mi manoyfieliada con elfe

lio de nueílro oficiodada ennuefi
tro monailerio de nuefiro Yadre

SanSI kugufitm de Lérida en 10.

t Febrero, lyE4.

v?
^

/Fr.Iuan Gregorio

Satorre^u311*-



Yo Pedro Benito Tanda Maris cañoni—
go déla Seu de Barcelona he vifto y ley

do po> commifsion del muy Illuítrc

Rcuerendifsimo feñor don luán Di-

mas Loris Obifpo de Barcelona el prc

Tente libro délas indulgencias concedi-
das alos coffad res déla Correa de fand
Auguftin,con el tradado de la materia

de indulgencias cornpueftos por elmuy
Rcuerendo Padre Maeftro FrayFrancif

co de Aguijar Cathedratico dcfcriptn

ra déla vnmerfidad de Lérida
,
ynoe ha

Hado en ellos cofa que reupgne a nu jT-

tra Tanda Fe catholica,m a buena!" coítü

bres,antesmuy Tana y buena D odrina

y afsi me parece que le puede y deue im
primir.a3.de Odubre. 15 84.

Pedro benito San-

cta Adaria.
íi

t 3 í®



I
O Fvay.Gdfpar dejdona máefiro enfandtd

íheologia parcomijiimy mdñdamdgnto del

muy lüuftre y Reneren dtjsimo fiWor Don

luán Dmas Lorü Qhifyo de Barcelona he 1nf
io y leydo efie libro cuyo titulo es indulgencias

concedidas alas cofadres déla Correa de Janól

^Auguflin con elTradiado de indulgencias com

puefiospor elmuy Reuerendo Padre Maeílro

Frayfrancifco de^Aguilar cathedrático dtcf”*

criptura enla ynmerfidad de Lériday no hallo

hiel cofa que contradiga a buena y jana Doc~
trmáy<mtesJera degrande Int lijad y prouecho

para lasperfmas que congelo déla falmcum
je quijiere aprovechar del trejoro requifsimo

de indulgencias concedidas ala/agrada Reiigia

delgtorwío Padre Sanéí Áugufiiny afsies

miparecer quUopuedey dmeimpri
mr a* 3* de Oñuhrei 5 8 4 .

Fray.Gafparde

$aom.

„ 1$k



I
© Fray Hyeronimo de faona eathe-

dratico de Theoíogia enla vuiucríidad

de Barctíona Por comiísion del muy
Illuftre y Reuerendifsmio feñor Don
luán Dimas Loris Obiípode Barcelona

E viíto e(te libro intitulado iudulgecias

concedidas alos coladres de la Correa
cleíand Auguftin conel tractado de In-
dulgencias compuefto por el muy Re-
ucreado padre Maeftro Fray Franciíco

de Aguiiar cathedratico d (agrada efcri

ptura en ía Vnraerfidad de Lérida y no
hallo en ellos cofa que contradiga a bue-

na y (ana doctrina Antes Cera de mucho
prouecho.Para los que deifeoíbs de fu-

íaluacion fe quiíieren aprouechar del

Theforo que enel fe contiene y aofi Es

mi Parecer q fe puede y deue imprimir

a 4.de Octubre 1584,

Fr.Hieronimode

Saoná.
.—,

>' ——- «
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N OS luanes Dunas Lorisdei <&•fan£lefi-

áis ’pojhlice gractd,Eptftopm Barcino-

ne9 yifis approbatiombus fupra di^nconcedi*

mus (teenctam Imprimendi 0*dimlgandt
f m

nojlra Diocefij hbru hunc$ cuim titulas
'

fine m
fcnptio cft, libro délas indulgenciasygracias con

cedidaspor nueflromuy janéh "Padre Grego-

rio xi ijy por otros mmhosfummos Pontífices d

los cefadres déla Correa del gloriofo Padre y
hienauenturadoDoílor déla Iglefia Sané1

guílin con yn trdlado en que fefuma la mate

na deindulgencias eñ.editum a Reuerend® ma
giftro FratrePrancifcode Aguilar Religiofo or

dints Sane li Augufhni artium 0*Jecr& Theo *

logi# doéíor^ac chathedráticoferipturein yni*

uerfitate lllerden* Datis inpalacio nojíro epif
copah eiufdtm0 prefiní es auitarn Barcino

ne die ^.Oélobm.i 584 ,

I. EpsBarcinonen.



Epifióla.

Ala muy Uluftre Se-
ñora Boña Efperan^ade Vr-

ries Señora délos lugares

de Alfagarjm y Nuez,

OM O es con

dicion muy II

luftre Señora

délos ánimos

generofos y II

íuílres nunca jamas canf

fe , ni hartaife de moftrar

beralidad con todos vento»

das las ocaíiones, aü rabien lo

es de los quedeíean no fetni

parecer ingratos, y fe veen pue

ftos en grandes obligaciones,

t 5 vicn



'Epístola:

Viedoqueno puede correfp

o

dera ellas có yguales fenicios

trauajaralómenos en todas las

ocaíiones que íe les offrefen,

por monftrarfé agradecidos.

Quan proprio fea lo primero

del animo d.V.M. (particular

mente en las cofas de Ghriftian

dad y religion)yquanto corref

ponda en efto ala Üluftre fan-

grede donde deciende,muef-
D .

tra lo muy bien cada dia con

nueuas eíperiencias délas mer

cedes,y beneficios que baze a

todos,yen particular a cafas y
Perfonas religiofas. Pues dedo

mi religión y yódelas
que ma



SpiBola.

lores las auemos recebido
, f

deífeando yo por los dos , oc-

caíion en que corefponder ala

obligación de los dos, luego

que la mué de Tacar aluz efte

librico enqueíecoticnela fu

dación y antigüedad
de nues-

tra fagrada religión, los Tañe-

tos que enella a auido, las gran

desgracias y
indulgencias que

gozan los coffadres déla Cor-

rea del gran Padre y dodtorde

la Igléfia el diurno Augufti-

no,y otras cofastocantes a ello

acudió mi obligación como

tirando me por la falda,y acor

que anadie con mas
,1 —

p



mpiiioU.

judo titulo podía yo offrcccr

le que a V.M.Porque dexadas

a parte la nobleza antiquifsi-

ma de fu Illuftre fangre^y las

demás cofas que él mundo fue

le rcuerenciar y tener en gran

precióle! que el fummo dador

de todos los bienes, le hizo ta
'

ta partedas excelétes virtudes^

verdaderamete dignas dmatro
I

, , O
na Chriíhana, (que fofos ver ‘

dadros y ciertos bienes) <f que
el mifmo feñor la a dotado

, y
de que fera el mifmo certifíi-

mo y fuficientifsimo premio
enelcielodas grades mercedes

qu e yo en particular e recebi-



JE*

do,las quales me tiene obliga

do a perpetuos feruicios:lagrá

deuocion que tiene al gloriofo

y muy bienadueturado Padre

íanót Nicolás de Toíentino
(

efpejo clariísimo de religión y
penitencia,y refpiandor y hon
ra de nueítra fagradaReligion)

la qual viniendo le como here

cia de fu muy Illuílre Madre,

a

’ crecido en Y.M. tanto quanto

mueftra bien la experiencia
: y

elfauor que íacoftadria déla

Correa recibió de fu mano en

cífa Ciudad de Carago $aal tic

po de fu fundacion
,
quando

• padecía los contralles que las

,

1,5

;

buenas



buenas obras íu cíen padecer
en fus principios ylos que con
tinuamente recibe hazen eíle

libro tan fuio que me parece
que fena manifiefto agrauio

no oflrecer aV.M.Io que tan
fuio es.Recibalepues yampa-
rele como cofa tan fuia. Y por

'

lo que ami toca íiruacomo de
prenda déla memoria que ten
go de mis obligaciones, míen

'

tras ferne offrece ocaíi6 dema
lores íeruicios

y en el entre ta
to yola tengo

y tendre. íicm—
pre de rogar a nueftro Señor
augmente mucho a V. M. en
gracia,para que defpues tenga



JEpistola»

el premio de fu merecimiento

en la gloria»

AeV.otM. cenífimo

fiemo en lefu (rifo.

JF.Francifco



Prologoy argumefo, al chrif

tianoleóior.

Mdth

Ñ A ddas cofas

(Chriftiano lec-

tor) porque a -

uü parecer deue

mm dar infatiga

gabíes granas ?
a

ladiuina bodad

y mifericordia

,

los quebiuimos

en efte tiempo tan citcril de Biencs^y tan

abundante., y lleno de miferias,y calarní

dades,e$-por qucyaqueporeftar el raim

do quaíi en íii extrema vejez y muy cer-

cano a fu fin ,íe va tan por la poftaixllri

ando la chfcridad¿y encendiéndole y ere

cap 24 eiendo la malicia 3 que van faltando y

'acabando íenosíosbiercsde-.yirtud que

(füppueftala amina gracia).los-,po3mos

llamar proprios y-de nueítr^coíecha

,

que fon el verdadero mantenimiento co
luán-

q llC fe (fi(lenta en nueftras animas la éter

ocp.iy* na v).da nos a proneido de vn deípenfc

i*o



PytiógUe ,

roüido (a ‘ nucftró Íantifííins

gotíb »*ciiw tercio] tan cui-
*- adoíd dénaér t'0, Bic'..y ta jj libera] pa~

*-on 14$ iu,vsde r ? a ' a» Madre Iglefia

jfffomaíi rqiíe :

rcftífifí . nüy bleier vica- . .

v ;n:ai).;;fiá >tíe?q- í!a verdadero Pon- *

tíñcéftgnn-ei ardí; 4a Melchifedoch Iefo
I09

‘

,

Chrifto cae cqntanta largueza nos re -

partió i p,i?,y vino de fu laeratifsimo
a^erir

cuerpo • *: >ngre,y Josfrudos de fu Paf-
c*¡ “

.

Ion h o ,;da para nuefhro efp¡ritual ful- 7-‘
'

-

ent y afsicom© liberal maiordotnoj"
áe íe»o£ t*¡ittIiberal,viCRdo ouc fe van ti A&thl

'creli^e a foseada dia mas los campos g »

Id*, ^vc^tífi aacor ' •vfdcxardo dedarlos^*
faite í digr- - utencia, que el glo. cdp.3.

iofo Babtiíu pie - a'os Phariicos, y f.-Luc.

lúceos que venias d íit BabriíVoo- >od¿ 13^'

>tra manera que sqiSél ficUv pfítdájkc

iemo>dc quienfed.”'* porfarictLc-
a q /^> (_

n

e CGníiitui'O i obre íu familia,pa •*>

a-quoles^ía meaida del trigo a fu tiem >

,

i¿ni;;c , os abundantifsimos graneros

lelos tWoros déla Igiefia,y reparte con
^ '

argüí!¡shamano,confreg uen tc s indul

¥ 2
'

' gencias^



jgif

genclas, y gracias,l^fru&os déla P

de lefu Chullo,y de\s méritos de ius

freHíx .

mp'xí

queza.Combidanos verda4eram£te

fu largueza,a que con tampoco trabajo,

fupplamos délos theforos déla Iglefiaj,

que enlas fanítas indulgencias nos appfi

ca\ Los rezagos délas penas, de «idas por

nueftros pescados,de que quedamos gta

dores ala dmina milicia, por cite medio,

a que frequentamos ios fanítifsmos, y
falutiferos faciv.mentos,dda ;oof ¿fsion

y communion pas-a ganarlas.? catsfifcf

mo dize elSabio ej^o$ptojiq®h&\ $)el que

abfeonde los manfeí^Á'SWtos enci ticna

po de neccfsidad,y careíha,fera maldi^

£b ¿oíos pueblos, y los mi frisos henchí

rande pies a cabera de bendiciones alos

que en tai tiempo abrieren tienda , y los

vendieren; quinta fe*a «zon ,
que eche

mos los pueblos fieles a nuc¿-*-Q fandlifsi

mo Padre,que en tiempo de tanta efteri

lidad,y careitia de merecimiertos pro-

prios,nos abre la abundantifsirEjtienda

deles



opo .p W «•

delosthcforos déla Iglefia ,donde eftan

los m ericimientos de lefu Chtifto y de

fus fan&os,eombidandonos,a comprar

fin precio y fin intere alguno ,
el vino,y ifaja.

leche déla fuauidad délas miícricordias^.

de Dios,teniendo í lamente por gran-

difsima medra,y auetajadifsimo interes

como verdaáto padre,y proptiopaftor

nueftro approuechamientoíeftoa moí-

trado agora con v namuy clara expenen.

cia,enla feñalada merced que a hecho a

la religión de nueftro Padre fanel Augu

ftin,y por ella atodos los fielcs.L.o qua

les que a occafion de vn leminário ,
que

fu fan&idad a leuantado, en Bolonia iu

patria, para fray les de nueftra fagrada re

ligio,a ajuntaday encorporada, vna
co-

ffadria muy principal, q aUi*“»¿®g
in

tra leñera de confolacion^ ¡ J

cediendo at®d
¿p iu¿cn cnel libro de

tabendita.y lcC1
-„, tnne muchos

la
codadria.lasmdulgeciasquc

muen

^osPontifice^predecefíbresfuTO

tienen concedidas, las qua tes ion«m**
^ w.

m
Jt

b~i



ProhgoZi T

V.tañ grandes, cómo en eí difcurfó defté

libro fe vera;y concediéndoles , de nue.;

«o otras muchas,como es q iosquefe ha

liaran ala procelsion que manda por fu

breue que fe haga el quarto domingo de!

cada mes ganan indulgencia plenaria,.y,

otras defta manera. Da también facul-

tad al Reuerendifsitíio Padregeneral de¿

iiueflra religión o al cuftodío delacoífa ¡

dria principal de Bolonia de poder en

cotporar en aquella otras qualefquiera:

coffadrias las quales quiere que tengan

los mifmos priuilegios, y indulgencias q
la principal pues porque (como el fab'io\ t

dize)el faber abfcondido,y cl theforo ¡

úefu qUe no fe vce,nicommunica no fon de
t eaP. prouecho.-para que bien tan igrande no i

defet participado,y gozado.de to-

dos^po»^». fer enteadido,y conofcido,
yo elido manoad^ D01qa obediencia,fa
carie a luz y parahaza *nejor, me e ap-,

prouechado de vn libricoen ^ueainftá-
ciaSela eoffadria principal délos yintu- ¡

liados de San¿Hago de Bolonia ,,fe fum-
*naron las indulgencias en lengua Italia

t
r na

1

V

1

1



íiá.-del qual algunas cofas c traduzido a-

la letra,y otras c dexado por no parecer

memuy a propofíto,y otras y no pecase
añadido.Y por guardar mejor,y mas cía

EOfQueden,leepartido en quatro traba-

dos enel primero,e puefto el ©rigen,dela

fagrada religión délos Frayles hermita—

ños del Padre Sanb Auguílin, los fanc-

tos que aauido en ella,alsi los que citan

canonizados,como los que no lo citan

el proprio habito fuyo que es la $inta
, y

las indulgencias que a eite bendicto ha-

bito,y alo s religioios del an concedido

JUs fuñamos Fontifices,y las que partid

pande otras religiones , no todas fino

felaslas que pueden participar los cofta-

dres déla Correa end íegundo Trabado

fe ponen las indulgencias de Roma,H ,
'“

rulalem,y Sandiago,y algunas o.^ ®

las quales todas

Rene.cndi6iS
Padre general nueftr© en que coc to

aloseoffadres,lacommunicaeiftrare

, tios los bienes que fe hazen c" %ionT- —
•

* 3



ligion,y en lasdemas a el íubjc&as por

iodo el mundo:v algunas délas ordena*

ciones,por que fe gouierna, la coffadria

principal délos ^inturiados, de nueítro

Padre SandAugaftin déla Ciudad de Bo
lonia.£n elquarto.por tra&ar cali lo mas
de lie libro de indulgencias, me pareció

fummar ella materia,y c lo hecho con la

niaioi claridad quee podido ello es lo

que contiene elle librico.Solo relia,que
pues ci hn deftc poco trabajo que en el

fe a tomado a fido el commuo approue

chamiéto,nadie aya que no fe appro

u che.del grande bié que en el íe e©
ticne,que no lera pequeña fatis*

facion de mi trabajo, ver que

lo que fea hecho para to

dos entra en proue

cho a todos.
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Traétado primero en
que fe tratta del origen déla Sa-
grada religio de los frailes ermitaños del

Padre Sanct Auguftin,y de los Sá¿tós

qnc aAuido en ella, de fu habito*

y délas grandes indulgencias

que los fuñimos Ponriñces

an concedido alos que

le traen. .

Origen déla Sagrada religión délos frailes

ermitaños delgloriofo Padre Bo¿h
déla IgleJiaSand sJugujlm,

Capitulo primero.
ID O tan grade el pro-

uecho que el diligetedcf-

penfero,y fiel ciudadano

déla ibberana ciudad de-

la Iglefia el diuin o Augu-

(tino ahecho en ella, que

dexar la lengua del que le quiííe-

contar de quedar muy corta, jorque
k - A demas



Indulgencia

demás déla luz elarimma de fu do&rina*
con que corno refplandecieme Tal la a alíb

brado , es admirable la fertilidad con que
dede el principio de fu conuerfíon* como
fértil

* y generóla planta a produzido de íi

muchos* y muy prouechofos pimpollo^
de que cita poblado cite paraifo terrenal

de la Iglefla militante >tan prouechofos,y

hermoibs que fe parece muy bien a aquel

que vio.S .Iuáenel Apocalipíiqeítaua en

medio déla pla^a de aquella rica ciudad y
fereguaua con.elagu.a que falia déla lylla

* del corderoja qual'le fertilizaua de mane-
ra que te batía dar frutto dozc vezes al ano

y que no vuieífe cofa ene! que no fucile de

prouecho* porque halla las hojas (dizc)

eran buenas para fallid. Afsieítos arboles

que digo produzidos 3 ef) a fértil raiz, que

es eldiuino Augufiino hermofean íiépre

elle vergel déla Igleíla con las proucchas

hojas de las palabras de fu predicación* c

6

las fiares olerofas de fu ejemplo, y con el

continuo* y bien granado frudo délas o-

bimmaramllofas de que es tan cargados 1$,

aprouechan» Y quien quifiere certificar-fe v
* ^ ~~ -

aceita



JDeld Corred. 2

de efta verdad fácilmente lo haracon cite

der los ojos por efteancho
j
ardin dóde ve -

racomo la maior parte de lasplantas del na

ce de cita raiz,pucs fon nomenos que qua.

renta y doslas religiones que al gloriofo

Auguftmo con particular obligación le lia

man Padre,pucs militan debaxo defurfc*

gla íagcada,y particularmente las de que te

nemosmas comü noticia fontrcynta que

fon las figuientcs.

La primera es la religión de los fraylcs

ermitaños del gloriofo Padre Sáct Auguf-

tin inítituida por el mífmo^al prir ipio de

fu dichofaconuerik>n,(comoel lodize en

muchos lugares
)
particularmente efen-

uiendo contra Petiliano herege Donati-

fta donde refiere fusnuítna; palabras dizis

do. Pfofiguio confumaldizientcbocaen

.

vituperio de los monaüenos,y monjes,cul

pandóme tambié ami por auer mílituido

eíte genero de ’dda,el qual dize no faber de

todo punto que tal fea,o por mejor dezie

finge no faber lo 3
pues eita tan conoícido

portodo el mundo. En losíermones tam-

bt£ que fe intitula ad eremitas en muchos
- A 2 lugares



Indulgencias'

lugares reconoce porhechura fuyacfta rcli

gion.Pero porque no a faltado quien con
inas arrogancia, y temeridad, quelciécia^

y piedad Chriítiana fe aatreuidoa afirmar

quceílos fcrmoncsno ib del glorioíb Au-
guítino,quiero moftrar breuemente, quá
cierto es que lo fon

, y dcípues dire los lu-

gares dcllos, que hazenami propofito;,

Approuo cftos fermones el conciliodcA
quifgrana que fe ^clcbro el año fefrodel

imperio SLudouko primero,? de nueftra

talud ocho cientos y treinta como lo dize

Platina^ preíldio en cite concilio fcgim
Antón. cuenta San¿l Antonio de Florencia,c] iu-

Floet. mo Pótificc Gregorio quarto,hallaníc en
hbr*> 2. cite concilio muchas vezesalcgados'eítos

bifl . ti fermones ad eremitas co titulodl gloriofo

Padre Sá£t Auguítin. Ydemas defío Po
ca.2 co- fidonio en el indice que hizo a las obras

cilaqmsdclmiCmo padre del qual Índice haze men
gradea, cion ci milmo San¿t Auguítin en fus re-

liz* 113 . trataciones,y Eugipio,y Sát Antonio de
Vofid.in Fiorccia, yotros muchos dotores catholi

índiceadeos affirmá fer eftos fermones fuyos y cito

opera. paree
Auguft . yttrafld.hb'Z .capAuMugi • tom.z.Ant. libro 3 ,



Déla Cbrrea. ?

parece que baila por aora para que no fe

-

ponga en ello duia. Pues en el íerraon Htft-ttt.

dozcdize el diuino Auguílino hablando 2+

*

caP‘

con íus frailes ermitaños no meaucrgué-^
50 de fer cabe<ja,y principio de rodosvoioferm - 12

tros fegun la vidaApoítolica.Y en otro lu chen.
gar deios miíinos íermones,dize hablado Ser-l9-

Colosmifmos frailes. Alos que quiíiítes

viuir en efta vida eremitica. fegü la forma
Apoftolica yo os elcogi, yo os aparte de
cite figlo maligno,yo os e tacado a diuer-
ios lugares del iermo,a cueuas, y a Celdas
para que como quien efta contento con
poco os citéis quietos.Ovifia mia fértil, la

qual plante el año treinta y tres de mi edad
como otro íieruodc Dios Noe, para cita
vida hermanos mios amantiísimos no me
elcgiites vofotros amiíino yo a voiotros,
yo os e hecho viñade penitencia, y al que
fe atreuicre ade ftruir efta viña morder le a
la ferpienre cruelusirna delinfierno.Háfta
aqui fon palabras del diuino Auguftino
en las qualesmueftra bten,recone^er por
hechura fuya efta religió deios ermitaños
de tu nóbre. Dio le principiofeomo el lo

A 3 adi-
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a dicho a qui) el año treinta y tres de fu e-

dad.Y aun q a tenido muchas reuczes co-

mo todas las cofas qeftá fubjettas altiem

po ,
a crefcido de manera que no íolo en

Italia donde tuuo fu principio, Francia,Ef-

paña fino en todas las demas partes por

dóde ieaeftendido la Iglefia,y fereuerecia

el nombre dulcifsimo de le fus
, y íe gozan

los prouechos de fu facratifsima fangre,fc

hallan religiofosde eftc inftituto que no,

an hecho pequeño fcutto en la predicacid

de cfte diuñio nombre.Comento fe a cfté

dereftafagrada religión porla afinca por

el mifmo Auguílino fu fundador, y padre

en el año trezicntos y nouenta,fue appro-

uada,y con firmada cerca de fus principios

que fue el año quatrocientos y ficys por el

fan¿filísimo padre Innocencio primero y
deipuespor otros fummosPontifices co-

mo abaxo íe vera.Pero cliandtifsimolnno

cencío de quien aota'(.rajamos el año qua

trocientosy onzc entendida la fama déla

do£trina,y fanttidaddcidiuin o Auguílino,

y como Auia inftituido vn modo de viuic

muy conforme al délos (aguados Apollo-
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lesconelqual la feliciísima hedaddc oro

dcla primitiua Iglefia parefcia que fe torna

ua otra vez ai mundo, y-que cite iaílituto y
modo de viuir íecommcnfauaa eítender

no folo en UTofcana,cn el monte Pífano,

euMilian >
yenPvoma > en Centum^eílas,

fino también en ia Afinca, en la qual Ama
ia muchos monafterios donde con in creí

ble feruor de deuocion era íeruido Dios

en el cxercicio déla pcrfeeioneuangelica.

Y mouido también efte íanttitsimo padre

por los ruegos del fan&o varón Valerio

Obifpode Hiponia en Afinca, dedonde

también lo fue defpucs el amino Augufti-

no^nofoloapprouo fu regla y orden linó

también le concedió algunas facultades y

gracias como fon.

Que pudicífen edificar Iglefias oratorios

y eftanciasen los bofquesy feluas y otros

lugares conuementes para fu habitación,

concediendo vn Ano y quarenta dias de

indulgencia, a los que contritos y con-

fefados viíitafien aquellos lugares pies de

los rehgioíbsen las fclliuidades a cuyo no

bre eran inftitaidos.
_

—

A 4 Con
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Concedió lestambiem efte raifmo Pa-

rifico qpudieílen poíTecr encommü huer-

tos, campos, viñas, prados, y las demas

poífcíiones y cofas que les fucilen dadas.

Defpues defto cerca de los anos quatro

cientos y veynte y vn o, elfan&o Pontífice

Zozimo fuceflor de Inoccntio viendo qua

toelgloriofo Auguftino có tus rcligtolos

amplificaua la Iglcfia de Dios con íus fer-

ino n es, ydifputas contra losercjcspor la

Africa, no tolo confirmo lo que fu prede-

cesor aula concedido, finóle concedió

de nueuo otras muchas indulgencias , im

munnidades y graciascomo parece en el

regiftro de efte fummo pontífice, y en las

coronicas antiguas de nueftra religión,

Defpues cncl afío quatrocientos y quaren

tay quatro el lapientiisimo y ianctifsitno

León primero no folo approuo lo Arriba

dicho,fino quilo tambié que de todos fuef

fe llamada eíta fagrada religión de los er-

mitaños defant Auguftin en memoria de

fu fan&ifsimo fundador- Yafli haftaclaño

quatro cientos y fetcnta y qu-utro nos fue-

ron concedidas muchas, gratiasy indul-

gencias
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gcncias por diuerfosfummos pontífices.

En el Año Mily dozientos y quinze Inno-

centio tercero en cuyo tiempo fe celebro

el concibo general la teranenfe approuo

y confirmo lo que lus anteccíforcs auian

concedido a cita fagrada religiony la hizo

eferiuir en el regiftro del dicho cocilio co

mo lo diz£ fanftAntonino en fu coronica.

Entiempo de eñe lumrno pótifice era gra-

difsimo el ftufto que la fagrada rcligio de

los ermitaños hazia y muchas las perfonas

que en ella florefeiá en fá&idad, y en las de

mas que ya no eran pocas las que militaua

debajo déla regla del glorio ío Auguftino*

Comé^aró afer famofosen cftc mifmo tie

polos biéaueturados padres S. Domingo
fundador déla fagrada religió dios pdica

dores^y el fcraphico Padre S.Franciico in

ftitutor y padre de los menorcs#y el glorio

fo Sát Nicolás de tolentino famofo por la

a a l4 L1 * a. 1*4* aa n a

geftad d Diosa-obrado y obra cada diapor

el todos los quales combaron a rcfplaa

decer con marauilloía v/da debaxo déla

regla delglorioío Auguftino. El bien Ad
' A 5 uentu
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ueturado Sandio Domingo manifiefta ¿o
íaefAiieríldo canónigo reglar de fant Au
guílin profeííb en la Iglefia de Olma, tam-
blé fant Nicolás de tolcntino es manifieíto

queñorefcioy perfeuero halla la muerte
en el habito y religión del mifmo padrean
el qual habito y religión comento a feruir

a Dios,ai principio de fu c6ueríio>cl glorio

ío padre Sant Frácifco,que no es pequeña
gloria para ella religión y habito q rabien

fue frayle profe íTo de ella fagrada religión*

lo qualno es poca gloria para ella,ni tá po
co fon pocos los autores queloafitmá* Y
porque a algunos parece nouedad fin fum
damento,dezir que el bien aueqturado pa-

dre fant Franciíco fue frayle profeílb del

orden del padre fant Auguítin * antes que

mfhtuiefe el délos menores ; creo que no
parecerá fuera de propofito moilrar aqui

coala breuedad que eftelugar pide,el fún-

damete que tiene efta verdad.Primera me-*

te fon muchos ymuy calificados los auto-

res de quie fe cóllige, délos quaies, Vnos
nolo affírman claramente pero dizen tales

palabras que fepuede collegir efto clara-

mente
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mente dellas.otroslo affirman quan clara

y deñintamentcpueden^Los primeros fon

Erancifco Petrarcha en fu vida folitaria

donde habladcl padre fant Francifco co~jFracis.

mo de hóbre que profcíTo primero vida. Petrar.

eremítica.Paulo Mongialo prueua baíbb lio.2. de

teniente enel libro que hizo de Iasreligio->/r.y¿//.

nes.Y ibbretodos el bien auéturado. Saclínícf. 3.

Bucnauenmraen la vida deíle glorio fo Pa-c4p. 11.

dre da aentender que algü tiempo fue fray Paul.

le deíta religió,pues noslc pinta antes quCMorig.

diefe principio al inftituto d los menores, lib . de

con túnica, caparos y cinta de enero, quclasrdig

es el proprio habito de S. Auguftin.Tábie cap- 7

Vincécio Veluacéfedize qS. Frácifco porS. Bne-

algútiepo hizo vida eremítica traiedo vnattauent •

túnica por habito, y vn báculo é las manos/» yna

y vna correa ceñida y capatos calcados.Lo S.Fran.

mifmo dize.S. Antonio de Florecía en la cap.3

vida de S. Frácifco cuyaspalabras al pie de vtucen.

la letra fóeftas. FinalméteacabadalaobraFf/»^.

de tres Iglefias que cdinco,aü traya enton/» Jjrec.

ces habito eremítico, y ádauaconvn ba-hijt.ltb.

culo en las manos, y los pies calgadosy 3.0 97.

ceñido con vna correa. Y para que fes. <Ant.
__ - - vcajeffo.
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3
.
p¿rt. vea la efficiciadeftosdosteftimoniosque

tu. 24. c dicho de Viceacio Vcluacence. Y de
cap.2. fan£t Antonio

,
púas los dos dizcn que el

padre fanci Frácilco truxo duda de cue-
ro túnica báculo y paparos, aduiertafe,quc

el báculo y la cinta de cuero fueron anti-

guamente proprios dclhabito de fan£l Au
guftin la cinta claro cfta queafido fiempre

luya, pu es nunca vuo religió que la traxe fe

por cíTencia de habito fino la del PadreS,

Auguftin.El báculo que trayanlos ermita

ños defic glonofo Padreen lasmanosan
tiguamcnte,tambiem era parte del habito,

.. „ lo qualpáreccpor vn breuc de Alexádro
e

quarto, el qualanda entre los priuilcgios

4.

í»
^concedidos a los padres menores, y en el

j
e/*y

tle$ concede que nadie pueda vfurparles íu

habito ni traer le, y por que entonces los
deba í

*¡iajj¿to Sdcl Padre S. Francifco y del Padre
0i

í'anft Auguftin mirados de lexos era muy
Wííflom

íemejantes por traerle los frailesmenores

de colorínas obfeuro que agora le traen,

y los Auguftinos de color mas burielado,

dize el fummo Pont, que entre losmeno-

res,y Auguftinos (mirados de lexps)no ay

otra
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otra differécia fino que los ermitaños Au-
guftinos traen báculos en las manos, délo
qual parece como traer báculos era parte

del habito defand Auguftin.Los audores
queclaramenteaffirman, auerfído el bien

auéturado PadreS.Frácifco frayle profeífo

del orden de fand Augúfiin Con .Baptiíta Bkptift.

Ignatio enlosexemplosde los clarosvaro Ignanio

nesjdodeaffirma queledio el habito (rzyhb-z.de

luán Bueno Mantuano frayle Auguflino,/« exe.

el qualnóbraremos enel capitulo
i

tercero^? los

éntrelos beatos de ella [agrada religión, da. ya-

Affirmaefto miimo Philipo Bergamenfe,»w».c<í.8

y añade auer el vifto por fus ojos la ptofcC- Philip.

fió de frayle Auguftino que hizo el PadreBerg.en
íándFrancifco firmada de íu mano en Mzdft»f-
tua en poder de notario publico. An tonio flem.de

Sabellico tábien irada ello mifino y lo pa i'las cho_

fa como cofa muy reccbiday llana. ron.lib.

pero para major cófirmaciondeftaver-4.cv<.4.

dadpódreaq vn teílimonio harto efficaz¡pintón.

el qual es vna fentencia promulgada porSabeli.

vn Legado del PapaAlexádro feíto el zñolib.iz.

de mil y quinientos y quarenta y nueue y
paila efte negocio defia manera. Que fe

mouio
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momo pkyto entre los fray les de fanQFra
cifeo y los á íanct Auguftin enel obifpado
déCremonaen Italia^fobrcla antigüedad

y prccedécia de lugares,y viña la caufapor
el Legado que para cito fue proucydo el

qual fellamaua,Iacobo Schicis,encompa
lila de los doítiíTimos varones Antonio
Sranga Prothonot'ário appoftolicoy del

colé) o del Senado Veneciano. Y luánAn
tonio délos Marchefes,dcl confejo del Da
que de Milán, Y Andrés Blafignana, cathe

drarico de decreto en la vniuerfidad de Pa
u i a.Y Lamcillotodecio Cathcdrático de
leyes en la mifina Vniuerfidad, los qualcs

ama tomado el Legado por acópañados
Sanéela parcíéfie negocio.Fue fentcnciado dé com
de 'Vn le rinin parecer de todos fer ia religión délos

gado ay ermitaños de fanét Auguítin, mas antigua

poflohcopox fundación
, y por aprobación quejad

enfauorimCt Francifco y entre otros naotiuos que
déla re allí fe traen es vn o

,
que íanct Francifco

ligio de fue fray le profeffodc la religión de íanct

S. Aug. Auguitin. Eíla ícntenciacfta regiítrada en

la corte del feñor Obifpo de Mallorca,y fu

traflado ñdelifsimo v con todaautoridad

cita
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ella en nueíkomonaítcriodc fan£tAuguf
tin de Valencia
o

Ello mea parecido poner aqui para

prueuadeíta verdad y tefhfico delante ¿e

Dios Padre y de lefu Chriflo fu hijo
, y

miredemptor y Iuez. Que no lo pongo
para motiuo de difenfsiónes, ni occa—

íion de que fe rompa la paz, finofo-

locon fin de quepara gloria de Dios fe

vea la excelencia della Religión del glo-

riofo padre fan£t Augullinyel prouccho

grande que della a refultado a fu Iglcfia.

Puesentre ellos cfclarefcidos varones que
a produzido rambien.falio della el glorio-

ib Padre fand: Francifco cfpejo reíplan,

dentifsimo de perfedion y de peniten-

cia*

Pues boíuiédo a nofiro ppofitoJFuedef*

pues approuada y confirmada eíla lagrada

Religió por Gregorio nono y,por Grego

rio décimo enel cócilio Lugduncnfe, por

Bonifacio o£tauoy,Innocentio quarto,

y por Alexandro quarto el qualde mu-
chas congrcgationesde ermitaños del pa

dre fanct Auguíiin que tenían diuerfos

nqnbres
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nóbrcsy víuian de baxode diuerfas cabe-

ras hizo vnajuntado las todas,y quilo que
tuuieíTe el nombre de orden de los ermita,

ños de Sando Auguftin y que tuuiefle vna
fola cabeca.

De las religionesy congregacionesque militan

debaxo délafagrada Regla delgloriofo

PaireSanél ^Auguftin

Capitulo ij.

¡A fegüda cógrcgacion inftituida

también por el gloriólo Padre

'fand Auguftin fue de eletigos en

la Ciudad de Hipoma,de donde
íiédo forcado el hendido Padre a fer obií-

£

po parte por reformar fus clérigos, y parte

tanbié por remediar la foledad que fentia

de fus religiofos con quien eftaua acoftü-

brado a tradar inftituyo vn monafterio de

clérigos dentro déla cafa obifpal los qua-

lesqmfo que biaieífcn en commun vidaa

poftolica y les dic regia. Fue in ftituida cfta
" " '• ’ religió
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religión los religiofos déla qual fueron lia

niados canónigos reglares de fantAuguf-

tinelaño trecientos y nouenta y quatro co

molo affirma poísidonio enla vida que el

criuio del mifmo padre fantAuguftin.

Otras muchas congregaciones an íldo in->

ftituidas debaxo de efte titulo de canóni-

gos reglares y de efta regla del mifmo pa-

dre la Segunda de las quales que es la terce

radelas que millitan debaxo dcla mifma

regla fue inftituida en Francia enla ciudad

JJelouacenf® por fant lulío enel año milly

ocho cientos.

LaQuarta que fue también de canónigos*

reglares y tuuo principio en laFrancia ger •

mana y Italia fue inftituida por fantRuño
como lo affirma el abad loachin íobre el

Apocahpíi en el año mili v ciento.
^

Xa Quinta también de canónigos comen-

en Francia y Efpañapor fan£t Nort bcr

to llamada prcmoftratcnle,dc cita ay algu

nos monafterios en Efpaña y fu habito mas

es de frayles que de canónigos reglares tu

no principio el año mil y ciento y veynte*

' La Sexta fe llamo de S.Saluador y tuno
- “ B pon
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principio en laltália junto ala ciudad de Se

na en vn lugar llamado cí’copeto, por lo

qual fon llamados ellos canónigos cfcope

tinos,fue fundadapor ciertos rcligiol'os er-

mitaños déla orden del padre íant Auguf-

t-in en el año mili y treziétos y leteta y í'cis.

La feptima comento por el bienAbuen
turado padre fá£to Domingo, y por fray

Diego Bcrgamefco en Italia junto ala ciu-

dad de Lúea contitulo de canónigos regla

res de fan&aMaria defrifonaria,comen£o

el año mili y quatrocicntos y íiere.

La o&aua fue vna pequeña congregado

de canónigos reglares llamada de fan&i

Spiritus,inftimida junto a Véncela por el

exelente dodor fray Gabriel ác Eípoleto

religiofo de los ermitaños del padre fant

Auguttin^en el an© mili y quatrocicntos y
quinze*

La nona es la Rcligió fagrada 3la fanctilsi

maTri nidad^inftitiuda en el territorioMcl

dele por dos ermitaños llamados loa d Ma,

ta y Félix cófirmo la Innoc^tio tercero en

el primer año de fu P ontiheado y en el de

tmeílra falud mili cicto y noucta y ocho,— r" ' La de-
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La decima es de Rcligiofos crucifigeros

infiituidapor fantGiriaco en daño trezié

tos y fefentay quatro, pero no fue confir-

mada hafta el tiempo de Innocentio t-erce

ro el año milly docicntosy quinze, y fue

lo dcfpucs también por Innocentio quar-

to y vltimamentcpor Pió íegundo en el

añomilly quatrocictos cinquera y ocho.
La onzena fue la fagrada Rdigio délos Pire

dicadorcs^inftituida por el glerioío padre

Sandto Domingo primero profeflb cano
migo reglar)como queda arriba dicho

)
de

la orden dd padre ía£t. Auguítin.Fue ap-,

prouada cita religión por Honorio terce-

ro en el año mili y dozientos y diez y feis

La dozena fue la de fanña María deios íiet

nos inftituida por beato Phillipo Florenti

no en el año mili y dozientos ochenta y
cinco. A '

La decima tcrciafue jnítituida con nom-
bre de fan£t Antonio fue approuada por

Honorio tercero en el año mili y dozien

tos y veinte.

La decima quarta le inftituyo con titulo

de (an£t Pablo Primero ermitaño en Ger-

B 2
:

manía
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inania por Beato Euícbio en el año mili y
dozietosy diez y nueue, y confirmada def

pues por el fumino Pontífice loan vigeífi-

mo legando en el ano mili y trezientos y
diez y flete

La décima quinta le llamo délos Iefuitas

inftituida por Beato Ioanfiennéfe,y appro.

uada por el Papa Vrbano quinto en el año

nuil y trezientos y teten ta y cinco.

La decima fiexta fue la orden de fariña

Brígida inflituida por la mifma Sanña en

el año mili y trezientos y fefenta y fíete,ap-

prouo la Gregorio Vndccimo eneldemill

y trezientos y fetentay teis

La decima ieptima fue la orden llamada

de nueftra feñora de la merced de la Rede

pcion de captiuos,tuuo principio en Efpa-

ña en la Ciudadde Barcelona por el Rey

donlaime de Aragón el primero,a quien

llamaron el Conquiílador fortunado,en

elAño mili v dozientosy diez y ocho y
defpues approuada por Gregorio nono en

el de mili y dozientosy
veinte y nueue

La decima oñaua fue la fagtada Religio

del bien aduenturado fanñ Hieronymo
-

infti-
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ínftituida por dos ermitaños Italianos

que fie recogieron en el Reyno de Tole-

do, y por don Alón t'o pecha Obifpode

Iaen,y Pedro Fernandez pecha fu her-

mano.y Fernán hiañez canónigo deTo
ledo y dedo Arcobilpo y otrosmuchos
principales hombres que fe juntará con

ellos- Fue approuada y cofirmada por

el Papa Gregorio vndecimo en el año

tercio defu Pontificado,y de mili y tre-

zientos y ietenta y tres.

'Xa decima nona fe llamo la vida com
müinflituida por beato Gerardo y con-

firmada por Gregorio vndecimo en el

año mili y trezientosy fetentay feis.

La vigefima'fe llamo de fand Hiero-

nymo inílituyo la beato Charlo floren-

tino y fue approuada por Gregorio dúo

décimo en el año mili y quatrocientos

y ieis-

La vigefsima prima fe llamo de fand

AmbrofiOjinftituida por el mifmo lan-

do el año trezientosy ochenta y cinco lih i.

como lo affirma el bienauenturado Pa- conf.

dre fand Auguftin en fus confefsiones c¿p. 6
’ B 3 fue
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fue defpuesap^uadcíy confirmad a en el

año miliy quatrocietosy treynta y vno.

La vigefsima íegunda fue de los hermi
taños del Padre fanft Hieronymo infti-

tuida por Beato Pedro Pifsano en el año
mil y quinientos yochenta * y agora de
nueuo ap^uada y reformada por el Pa
pa Pioquinto

La vigetíima terda fije de canónigos
reglares que fe llama de fanól Iorge, fue

iníhtuida junto a Venecia por el bien a
taéturado Laurétio Iultíniano, primero
Patríarcha de aquella ciudad enel año
mil y quatrocientos y ocho.

Lavigeffima quarta fue la religión,

llamada de los Apollóles que iedizea-

uer fido inftituida por el giorioíb Apo-
llo! íanfb Bernabe.y defpuesapprouada

por el Papalnnocétio octano en daño
mil y quatrocietos y ocheta y quatro»

La vigelsimaquinta es la religión mi-
liira r de ios caualleros deTand Iua ?que
fe llama Herofolimitanos inftituida por
Beato Gerardo en el año mili y ochen-

ta y vno approuada y confirmada por

muchos
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muchosfuñimos Pontífices.

La vigefsimafesta fue la primera de

las militares, llama fe de los caualleros

Hycrofolimitanosdefan¿iLazaro,tüuo

principio en el afio trezientosy fcfenta

fue confirmada defpuespor Allexadro

quarto, y vldmamcnte por pió quarto

que le concedió muchos priuilegios

en el ano mili y quinientos y fcfenta

y tres.

Lavigcfsima fcptimacsdelos caua-

lleros de fan&iago ,
iníhtuida en cfpafia

por Beato Pedro Bclardmo en el año*

mili y ciento y fcfenta approuaday con

firmada por Akxandro tercero.

La vigeffima o¿latía es la de loses--

uallcros de Sanfta María, que fe dizea

ueríido inftituida en Efpañaenclafio.

mili y dozcntos y dozc y approuada
por

Gregorio nono en el afio demilly do^

¿cientos y treinta.

La vigcfsima nona es 3 los caualleros

theutonicos tuuo principio en iaGcrma

nía y fue approuada en el ano mili y do-

aleros y veinte,~ * —— B 4 La vid-
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La vltima de las que por aca tenemos

noticia es ia 3 los caualleros 3 IeluCfmf

to, inftituida en Efpaña en el R eyno de

Portugal, y approñada por el fumino

Pontifice loan vigeíimo fegundo en el

año millytrezientos y veinte. Eftas fin

las de mas de que no tenemos tanta no*

ticia^millitan debaxo déla regla del glo-

riofo Padre y gran dodor delaigieüa

Augaftino*

*®$Delos Sanólos que en la/agrada relig¿o$m

de los ermitaños del Padre Sanél

Áuguflin a lAuido dendefu
principio de que tenemos

noticia bajía agora»

Capitulo, iij.

"i
len comento a moftrar, luego

en los primeros años de fu in

ftitucion,la nuuea placa déla re

—ligion de los ermitaños, la gran

fertilidad de efpiritu.conque fu raiz y,
' princ i-
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principio el diurno Auguitinolaprodu :

zia. Pues dcnde luego, comento adar

abundátifsimo frutto de fandidád,y tá- •

{

grande fue el xugo de efpiritu que reci-

bió de fu raiz quecon Auer mili y cien-

to y noucnta y dos años que fe planto

en cite diuino Iardin de la iglcGa aun le

dura la fcxtilidad.y durara por la diuina

mifericordia , mediantes los méritos, y
ruegos de fu principio,y fundador el di-

urno Auguítirio haíta que cnel fin del

mundo fea tranfplantadaconel en el cié

lo. Los fados pues que a Auido en cita

fagrada religión que figuiendo las pifa-

das de fu gran Padre, an procurado fer-

uir a Dios, ío en dos mancras.Vnos que

por citar ia declarados por tales por la

{andamadre iglefia Romanay cícriptos

en el eathalago délos fandos,los llama

mos fandos,y otros que aunque fegun

Ja coromun manerade hablarlos podría

mos también llamar afsi, figuiendo la
^

que nueítra religió vfa deno llamar alos

que no citan canonizados fandos fino

beatos,lcs llamaremos afli.Ponen fe los—
B 5 fandos

:
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Santos por el orden de los mefíes por

dos razones. Vna porque los coffadrcs

de la Correa, que confeflando fe y co-

mulgando en cada vna de las fieftas de

cftos landos ganan indulgencia plena-

ria, fepan en que días fe an de diíponer

para no perder tanto bien por fu negli-

gencia, La otra razón cfp orque loscof-

tirad res de la Correa que por fu deuocio

quiíieren hazer commemoracion de cf-

tos bien auenturados Sandios fepan en

que diah an de hazer.

henero;
Primero dia de H^ncro fand Fulgecio

Dodory Obifpo Rupcnfc por cuya di-

ligencia el cuerpo del bienauenturado

Padre nueftro fand Auguftin fue tralla-

dado la primera vez, de la Igleíia Cathc-

dral de fand Eftcuan de la ciudad de Hi-

ponía ala lüa de Cerdeña,por librar le g

la impiedad de losVándalos*

A-ocho del mifmo Sand Seucrino

confesor. ' *
’j

Adiezy ícis/and Furfco confeíTor.

Ebte
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FEBRERO
A. 10. de Febrero Sanít GuiJliermo

confeffor Illuíhrifsmo en fangre
, y bi-

Hiedo en el mundo, valerofifsimo gucr*

rcro Duque de Aquitania, y Conde de

mo Pontífice. p ero conuirtioíe deípues

y fuje&ofeafu obediencia, por la períua

fiony oraciones de fu maeftto,hizo grá

difiima penitencia en defeuenro de fu

rebelión y pertinacia, y finalmente to-

mo el habito de los ermitaños del Pa-

dre San£tAuguftin en el qual biuio con

increíble humildad y charidad. Fue reC

taurador defta Sagrada Religión en

las Gallas, y Germania, donde fe yua

quaíi acabando. Floreció con gran

multitud de milagros , y truxo a los

Religiofos ermitaños a biuir del de-

don
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donde les edifico machos y muy grgdes

y fumptuofos monaítenoSjComoenPa
ris,Lcon,cn Saxonia,Bauiera,Bohemia,

y otras partes,floreció enel tiempo délos

fuminos Pontífices Eugenio tercero en

cuyo tiempo fe conuertio ,y Anaftafio

quarto,y mariohecho vn biuo cxemplo

de todas las virtudes en el ano.115 6 .
1 -

A.26, tand Efteuan Atuernienfe.

MAR 9 O.

A.ió.fanílDonaro Affricano

A.iS.ían&a Gcnoucfa Virgen,

A-i9 . fan£ta Maxima virgen y Mártir.

ABRIL.

A veinte y nucac Sandl Alipfo Obifpo,

MA 1

0

.

A quatro nueftra Madre Safta Monica

a quien Dios auentajo tanto por fu im-

méfa rnifericordia que quifo que fueílé

madre del gran Padre fan£t Auguftin.

A. 15 .San ¿la Felicitas Hermana de nuc

ftro Padre SanCt Auguftin.—— a.



I

Hela Correa.

A- 18. Sanfta Bafsilica virgen hermana
del mifmo Padre.

A.27,ianCtEutropio Obifpo

IVNIO

A 3.fandLifardo confeífor.

A. 5.Canda Melena.

A.8. fíete Mártires cuyos nombres fon,

Bonifacio,Rogato,Seuero,Ruftico,Li-

berato,Septimo,Máximo,religiofosdel
monaíterio capfenfe fueron Martiriza-

dos porHunericoRci de los Vándalos

eferiue fu hiftoria Vidor en la que eferi

uio delaperfecution vandálica.

A.az.fand Paulino Obifpo.

IVLIO
A.iJ.Sanda Aurea virgen.

A.3i.fand Germán Obifpo.

AGOSTO

deNuefíro Pare Sand Auguftin.

A. 13. Sand Simpliciano confefíbr y

Atcobifpo.cfte glorio*?Cando fue

m

ae
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firo déla Chriftiandad del gloriofo Pa-
dre fanü Auguílin porque adíe embio
í'and Ambrollo viendole conuertido
para que le inftruicfccn la fe,y uifto el

propofiro que el diuino Auguftino te-

nia de dexar el mundo le dio la túnica
negra y cuna de cuero paraque lelo pu-
fiele en fu Baptifmo,y defpues tomo del

la regla
, y modo de viuir appoftolico

conforme al qualy en el mifmo habito
que el aula dado a) grande Auguftino bi«

uio defpues hafta la muerte con fus cora
pañeros ios ermitaños, y finalmente lle-

no de dias y de buenas obras fiendo At-

las crs cobifpodc milan y fuceífor del gloriofo

nicas de Sanct Ambrofio y fu vida cfclarcfcida

las Mi- con grandes milagros fe fubio agozarp

a

/anejes . rafiempre el rcyno celeftial.

A,2S.Nueftro gloriofo padrefandt Au-
guftm Obifpo y Do&or déla iglefia.

SETIEMBRE
A.io.EI bien aucnturado íanfl Nico-

lás de Tolennno confeifor , refplancicf

cicntifsimo cípejo de Virginidad, peni-

i

'
’ tencia
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tenda,dcuocion y piedad,el qualbiuié-

do en la fagrada Religión de Sand Aú-
guftin Vna vida monftruoia en fandi-

dad fue admiración parad mundo con
los muchos y marauillofos milagros

qucenclobro,efpanto para el infierno

por las marauillofas vidorias que mu-
chifsimas vezes gano délos demonios

que viíiblamente hazian concl campo,
refugio para el purgatorio dedonde con
fasaheruorados facrificios^y oraciones

libro muchas animas, y alegría para el

cielo pues biuicndo cneflavida mortal

baxauan del las cfirellas como a hazar

leuifita atener le .compañía y darle luz.

El año,1400. cóccdio el Papa bonifácio

la indulg.de fand María de la porciúcu

la a toáoslos qviíitaré la capilla de.S.Nx

colas de las primeras Bilpcras g fu fieíla

hada el domígo.i.viniete portodo eldia i

A.ióiand Alberto Alberniéí'c.Y fand
'

Lauonerico entrambos Francefes,

OCTVBRE
Ados.fanda venera Virgen y Martyr.

A.i<5.fand Gallocófcfíor. El raitmodia
- • - - fand
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fand Euodio diícipulo del gloriofo Pa-

dre fané! Auguftin Obilpo y Mártir y
dos Mártires fand Marturiano, y fand

Saturniano con otros dos c uios nóbres

no fe faben todos hermanos y Mártires

cfcriuc fu pafsionVidor en lu tradado

déla pcrfecucion Vandálica, yAdon.

noviembre
Afeis fandtconardo confeífor

A veinte fand Columbano confeífor-
' / 49

DEZIEMBRE
A diez y ocho fandEIorcncio confeífor

A veinte y ocho fandEuticio confeífor.

LOS S^NCTOS ílVE POR NO
eftar canonizados los llaman en nuefira

Religión beatosfon los quefefigue#

yan ordenados Por el orden del

' A
Beato Agathon indio,

B. Albertino de yerona.

. B.
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B* Albertino Francés.

B Alberto de vrino*

B*Alberto de gorja Efpañol.

B.Aloníb de Toledo Ar^obifpode feui

HaEfpañol

B.Aluaro Monfeyro portugués

B. Andrés de Fauiano.

B-Andres deMonreal.

B.Angelo di Burgo á fondo Sepulchro

B* Angelo de Fulgino.

B-Angelo defurcijs.

B* Angelo de alagnana.

\
B.Antonio dé Amahduia. 4

B.Antonio de Agula Si allano.

|
B•Antonio de Cocleria

B* Antonio de Corneto.
.

B* Antonio Florentino.

B* Antonio de fuentes Efpañol*

Bu Antonio Peruíino.

B* Antonio de Rauena,

I B. Antonio de Roa.

I B* Antonio tercio Seneníe y llicctano.

f B. Antonio.(Jabino Francés Mártir,

I B.Auguftinó Yicentino

i B. Augufhno de Turiano,

|
- C Aagu

V*
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B. Auguftino Scnenfe-

B. Auguftino de Anchona,

B. Auguftino Romano general y Obi-f-

poNazanzeno.

B.Auguftino deZerano.

Beato Auguftino nouelo íleiliano Ya
ronde inculpableuida,El qual fue elec-

to general de toda noftra (agrada Reli-

gión en vn capitulo que fecelebro en

Milán a vinte y cinco de Mayo de. 12-

93 .y renuncio eloftlcio en vn capitulo

que fecelebro en Ñapóles, Primero de

mayode.1300. con mucho fentimien-

to de todos los que allí fe auian ajütado,

recogióte aliermo de ían& Leonardo

donde biuio fan£titsimamentc,y murió

dende adiezaños refplandcícicndo con

muchos milagros en viday muerte.

B

Beato Bandino de Helzeris fenenfe.

B. Bartholome de Paliazzolo Brigian®

B. BernardeBrigiano,

B .Baenaucntura Patauinb general de-

hueftra íágrada Religión ,
ydefpues car

denal
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denal dd titulo de lauda Cecilia por el

PapaVrbano íeílo.Y vltimamente Mar-
tir^El qualpor defender con valerofifsi-

mo pecho las colas ccclcfiaiticas délos

tyranos fue muerto con vna (acta por
mano del principe d carrada. No puedo
dexarde admirarme a qui de Raphael
Volaterrano^qucíiendo autor tan famo
fo,y tan enriofo enbuícar lauerdad déla

hiítoria fe aya apartado eneíto tanto de-

11a,afirmando queefte fray Bueñauen-
tura cardenal patauino que fue muerto
por los carrarienfes;fuc frayle menor a

lo qualcontradizen muchas coi as,y prin

cipalmentela fepuliurade cite celebre-

liaron .,1a qu al ella en nueítro monaíle-
rio en Roma^y las alabanzas luyas y de
íulignage que enelegantifsimos verías

cita en Parama .D e mas dito ay eferipm

ras antiquifsimas enpoder délos frayles

deíand Auguftmen Roma,yen Patauia

lasquales affirman auerfido el décimo
odauo general délos ermitaños delPa-

dre fanct Auguítin,y aueríldo El prime-

ro cardenal paiaumo que atenido nue-

C z tra

I
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tra Religión pues con mucha razón ib

pone enefte Cathalogo,alsi por auer íldo

Vno de nueftros fandos que la Reli-

gión llama beatos » como tanbien por
auer íldo fu vida tal que merecemuy bie

fer contado entrellos.

B. Bonifacio de Millan.

B. Bonifacio de Saona.

B.Cleméte deAuxino dos vezes general

B. Chriftiano Franco Napolitano.

D
B- Dámian deudancos Eípañol-

E

B. Egiclio Romano General y Arcobif

poBituricenfey dedo Cardenal.

B. Euangelifta de Brígida.

B. Euangclifta Veroneníe.

B. Exarquo Valentino cuio cuerpo fe

guarda en el monofterio de nucida le

ñora del Socos de Valencia.- —
- F
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B. Félix deLúea.

B. Félix de Apulla.

B. Furleo Hibernico.

B. Francifquino de Rauena.

B, Franeilco de Vngria.

B. Franeilco de Ciuita Vieja.

G

B. Galgano Clufino Volatcrano.

B. Galfrido Ardeli Anglo.

B. George Cremoncs.

B. GerardoBergoméfe Obifpo áSaona

B. Gonzalo de Lagos Portugués.

B. Gonzalo Barahona Efpaiíol.

B. Gracia Catharino Paduano.

B- Gregorio Senen fe.

B- Gregorio de Veruculo.

B.Gualtero de Reclufo Anglo.

B- Guido Romano.
B.GuillelmoFlere Anglo.

B.Guilliermo de Anchona.

B. Guilliermo deTolofa.
r

H
B. Henrrico de VrinariaHermano.

“ — C3 b. Hat
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B. Hermano de Alijs Germano*
B. Hermano Scildis Germano,
B.Hertidodo Godo.
B.Hycronimo Rechanate.

B> Huidrico Btra-n-fuíc Germano.

I

B. Iacobo de Viterbo Ar^obfpo Napo-
litano.

B.Iacobo de Cerqueto.

B. Iacobo de Anchona.

B Iacobo Iliecetano.

B* loan de Eítremoz Portugués.

B. luán bueno Mantuano.Eíte bien aue-

turado Varón fue reílaurador
f y padre

de nueílra (agrada religio. Biuio lo mas
de Lu vida apartado en vn oratorio que
fe llama ua fandaMaria cerca de Cefena
en vn lugar q fe llamaua el Iermo,exerci

tauaíe cítremadaméteen ayunoSjVigilias

y otras obras (andas no fin marauilIoÍQ

olor de fu grande fandidad. Fue funda-
dor de la congregación llamada de la Pe
niteciad Icfu Chnfto dode(íife dcue dar

crédito alos autores ariba alegados) to-

:

fíi

'
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mo el habito el glorio fo Padre.S.Franci

feo. Obro elfeñorporelen vida y muer
te muchos milagros, ella fu cuerpo en
la Igleíia fabricadaafu nombre ymemo
ria enlaciudad deMantua

#

BJuan de Ahchona.

B* luán Capgraue Anglo*

B luán Florentino*

B. luán de Lana Bononienfc.

BJuan Hofmeiftero defueuia

B. luán María de Ponte.

BJuan Baptifta deGenoua, ínclito Pa
drey autor déla congregation que en ita

lia llaman lanuefe, floreció cerca de los

años. 1474- con grande olor de fan&i-

dad, y con fus fandas coíttimbres,ruara

uilloíasVirtudes/aludable y efFicaz doc
trina traxo muchos aleruir al íeñor.Au-
gmento nueftra (agrada Religión en-

breue tiempo,en muy gran numero de-
[

relígioibs y monafterios, trabajo en que !

enla congregación ya dicha*, fe hizife

vida muy conforme a aquella deiosanti

guos Padres, en la pobreza, tcmplanca

y fpirituales ejercicios nopudiedo fufrir

C 4 qu@
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queencftos miferables tiempos faltafe

quien reftituyefea aquel primer feruor

de fusprincipios,la regular obferuancia.

que cada dia feua mas pluidando yref-

friando.

B- luán Baptifta de MoyaEfpañol

B. luán Rocho Porcio Papieníe.

B.Iuan de Sahagutí Eípañol religio-

fifsimo y obCeruantilsimo Varon, prime

ro collegtal del infignecollegio defana

Barcholome de falamanca, y deipuesre

ligiofo de los ermitaños del Padre fanct

Auguítinde la mifma ciudad. Fue fu vi-

da admirable y muchas y muy grandes
:

las virtudes qne en el resplandecieron,

ygrandifsimas las mercedes y fauores q
recibió del cielo,entre los quales fue vno

la muy particular deuocion que siempre

tuuoal íánctiísimo Sacramento del altar-

la qual fue tan grande que Siempre que

pelebraua, parecía no faber como apar-

tarle de aquella íancUmefa,íin poder ia-

masverfe harto ¿fias dulzuras y güilos q j

ladiuina bondad allí le communicaua,

eípecialmente
,
quádo lleguauaacomar— en fus
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en fus manos el cuerpo lacro Sandio di

Saluador para confurnir lo.Dcdóde na-

ció que correípondiédo elfeñor ala de

uocionque aeíle dichofo hombre a uia

dado y remunerado vna merced con o

tra merced, fele conuertialas mas vezes

aquel facro Sandio Pan, en vn poco de

carne muy biua y muy refplandcciente,

lo qual era caufa de que el affedto d la de

uocion creciefe de tai manera, que pare

claque el coraron fe le abrafaua cóvn

fuego de ardcntifsimo amor
?y aíi pared

an dos fuentes íus ojos mientras eípera-

ua que aqd celcllial manjar boluife a

tomarefpecie de Pan para poderle rece

bir. Y como enefto tardaua algunas ve-

zes mucho, los que le oyan mifsa fe can

fauan muchas vezes de fu tardanza, lo

qual fue caufa de que reprehendido de-

lia por el prelado y pidiéndole el porque

lo hazia ,
fuete forcadoa defcubnr elle

tá grá milagro que la caufaua.Fuero grá-

difsimas las mamullas que ia Mageliad

de Dios obro por eñe exelcntiísimo va

ron, mientras enelmundo bitiio,y deí-
. ... . *

c j
pues



Indulgenciéis

pues de muerto . Particularmente def.
pues que fu fepultura te deícubrio noa
muchos años,Es grande la frequencia y
deuociondelagente que acude a vifitar

la, y no pequeños ni pocos los milagros
que aili cada dia obra el feñor con los q
uiene n por intercefion de fu fando.To-
do lo que aqui falta para la cunplida no-
ticia de lívida y virtudes marauillofas 3
fte admirablevaron,podra ver el curiofo
kdor en la vida qdelefcnue el curiofif
fimo y diligentifsimo hiílonador, y re-

ligiofifsimo Padre fray Hyeronimo Ro
má ermitaño de S. Auguítin en la Hiílo
xia que compufo de n ueftra religión,
con tanta verdad y erudición, y con tal

ellilo que parecería temeridad querer-

añadir algo alo que aüi cita dicho deíce

fando varón.

B.Iuan Nouaricnfe.

B.IuanSenenfe yllicetano

B-Iuan Simple Reatino
B.Iuan de Tolentino
B.Iuan Stonco MartyrAnglo
B.Iuan Valifatino

Iuaa
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B.IuandeSaxonia
B.Iofcph de íanclo Gemininiano

L
B.Láfranco Septalano Millanes General

B.Latino Senenfe y llicctano

B.Luchino de Millan

B.Ludolfo de Carnolaria Hermano
B.Lopc de Suriano Mártir
B.LuisdcCapua

M '

-

B. Manfredo de Alenia

B.Martin de Verccllis

B.Martin de CordouaEfpañol
B.Martin de VllateEipañol

B.Mathco de Camerino
B. Miguel de Lúea

N
B.Nicolas de Tinis Senes Yllicetano

B.Nicolasde TolentinoEfpañol

B.Nicolas de Agreda.Eípañol

B. Nicolás de Sena y ilicetario

r
Pablo
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B-Pablo Aquicn llamaron el hermitaño

B. Pedro de Andegauia

B.Pedro de Hoftia

B. Pedro de Fabiano.

B.Pedro Senenfey llicetano que por fu

admirable vida le llamaron el Sánelo.

B. Pedro florétino

B. Peregrino de Verona
B.Pbilipc depiacécia

BPhüipe de benauillorum

B.Rigo de miratorio

S

B-Sandlo degora

B.Simon de tuderto.

B.Simon de Caira.

B.Simon de Camerino

T
B.Tadeo de Canaria portugués

B-Theobaldo de verona ObiípoVero
nenfe

B'T^onaas de arimino
~ "

~ Ygolino
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V
B. Vgolino deCorronal
B „ygolino de Mantua.

B. Vi£to Panonio.
B. Vmbertode Accarregjo

Se»ZrfífanÉlds que en efldmifmd Religión«®5

d hduiio de quefe tiene noticidy

for Id ra^on dichd deno ejlar

cdnoni^dids Idslldmd-

mos Bedtds fon Ids

fguientes.

A
Beata Agata Bafanenfe.

B. Bartliolomea de Sena.

G
B. Catherina de Olma Efpañola.

B. Catherina de Madrigal Eljsañela,

Beata clara de monte Faleon famoíilsi-

mapor el nueuo y nunca oydo milagro
h-afta
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afta lusdias que nueftro íenor por fu mi
fcricordia tuuo por bien obrar con ella

fue entre la $ mas excelentes virtudes fuy

as dcuotilsima del miliario lando de la

Sandifsima Trinidad, y de la íagrada

Pafsion del Saluador,nunca mientras vi-

mo fe acabo de llegar al cabo del extre-

mo aque lleguaua efta fu 3uocio,nias de

que entreoirás familiares enfermedades

luyas padefeia algunas vezes vn dolor ex

ceíluamentc grande del coracon, y tan

to que confería bieaducimuada tanda

modeftiísimale hazia hazer algunos ex-

tremos tan grandes que aios que la veia

lesparefcia masrauia, que dolor, Y afsi

delpuesde fu muerte deífeofos fus deuo
tos y ios médicos q algunas vezes auiá q
rido dar remedios a cite dolor, de faber

la cania del le abrieron el pecho para ver

que tendría en el que fuelle caula de tan

grade dolor,v no có pequeña admirado

de todos hallaron que en el coracon el

qualle abrieron por medio, tenia eicull

pidas en vna parte de], las infignias déla

pafsion del feñor, yen la otra el murno
' Cnfto
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Chrifto crucificado. Y en la hycl le halla

ro también tres pedrezieas de vn raiímo
color y figuraq ilegadolas a peffar fe vio

por eíitana maramlla que cada vna ¿Jilas

peía tanto como rodos las tres, y todas

tresno mas que lo que layna, de donde
colligiero todos ^aquellos dolores ta gra

des que padeícia en fu vida procedía no
de algún accidéte natural, fino de dolor

y compafsiondela accerbiísima Pafsio

deiu efpoíb lefu Chollo,a quien fe ha
uia dedicado por que era moja del orde
delPadre fanéíAuguftin,y era tan intefo

el dolor que bafto para imprimir le en
el coraron la cauía de que procedia. Y rá

bien nafeia parte deíic dolor de ver fe

deíierrada y aufente de gozar el nlifterio

ineffable de la fáctiíima Trinidad, y por
eílole tenia también figurado en lahyei

con las tres mifteriofas piedras que haue
mosdicho^efros dos milagros iemueí-
tranhoydia patentes.

Juntamente conel íagrado cuerpo
cnquela Jvíagefíad de Dios los cbró,el
gual ella en tero yhermofifsimo,y Vna
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ampollica dcuidno llena de fu fangre aü
que quajada pero tan frefca como íi

agora fe acabara de facar délas venas, en
vn monafterio de nueíira (agrada religio

que fe llama Sandia Cruz
, donde efta

bien auenturada (anda biuio y murió
enel habito del giorioío Padre (andAu
guílkgen monte falcon lugar de la Vm-
bria cereade Áfis patria del. gloriofo Pa-
dre fanci Frácifco .Todo lo qual vio por
fus ojos El fumino Pontífice Nicolao
quinto,y lo ápprobo, y compufo vna
Oración para que ios que toma fen por
aduocada efta bien aduenturada (anda
pidieren al feñor ier fauorccidos por fus

méritos y uitercefíon.Refplandefcio efta

fanda Virgen mientras biuio y defpues

de lli muerte,con muchos y muy grande

milagros por razón de los quales es vid-

tadofüSepulchro con grande frequen-

ph¡ pe oía de muchas gentes Tlorefcio efta glo-

^¿ero-, riofa fanda Cerca délos años mili y do-

UhJeU zientos y treynta y cinco efcriue fu vida

ityuftres
Philip o vergamenfe

muyeres Clara de monte Falcon.

Clare
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B.Clarella de Monte falce n
B.Chriftinade fan&aCruz.
BGhriihnade Efpolcto

B.ChriftinaV¡zccñdeí'a de Milla».

E

B.Elifabeth de Zolido

B, EufrofsinaVíecntina

H
B Helena deComo
B.Hdenadc Vtino

I

B.Iuana de monte Falcon
B. Illuminata

B. Iulianade Certaldo

L

B.Leonor de Madrigal Efpañola

B4
Lucia dcBrigia

M
"" B. Magdalena de Como

B,Masía de Genoua
- ' - p María
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B. María de madrigal Eípanola

B. María dcArmentaria de Madrigal Ef
paño la.

B. Marchefínadc fand Seaertino

B. Menciade Madrigal Eí'panola

B. María de Yenccia.

P

B. Pctruciadc Genazano.

B. Potencia de Genazano.

R
B. Ritta de Cafsia,

B. Sanda de Genazano.

4»$ Délos mifieriosde la Correa que es el

•Verdadero bahito delgloriofo Padre ntte

jiro Sanél ^Augnílm en que ely to-

dos ejlosglorio/osfkuüos de Jb

fagrada Religión Jiruieron d

nuejiro Señor-

papitulo. iiij.
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^lAs veras conque el diurno Au
Iguítino feboluio a Diosyvol
juio las efpaldas al mundo el

día de fu dicho fa conucríion
fueron caula de que aun en el habito

que entonces efcogio,para toda fu vida

procuraíle moftrar lo queteniaenel co-

ra^or^q era vo entrañable dolor( qual le

fuclen tener iodos aqllos có quié la diui

na milcricordiala vfa tan grande que les

ábrelos ojos paraq conozca fus males

paífados) de Jiauer andado fuera, y def-

carriado á la manada del bué paftor íefu

Chrifto.Y de ver que vuo tiepo en q por
los vanos y breues delevtesdelmüdole
boluio las eípaldas,Anidado del agradef

cimiéto que deuia atáta multitud d'e be

neficioscomoáfu liberal y iraca mano
teniare^cbidss, y vna verguecay corrí

miéto tá gráde q quiílera huir de íi mif

mo (íi lo pudiera hazer)acordádofe qua

necio y engañadoádaua quádo trocaua

Si bien meotnmutable por el Daxo eider

col de los bienes de la nerra, y vn enojo

con trafi ?y vn deíleo de vengar a Dios en

G 2 íimef
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íl mifmo ta grande, q perder lavida mili

vezcsle parefeia pequeña íanffacio co-

mo ello dize en mudaos lugares. Para

moftrar pues eílo que en lo intimo de fu

pecho paífaua,enel mifmo puto q fe vio

lanado có el agua faludable del íácto bap

tifmo, fe cubrió de pies a cabera co vna

veítidura negra fobrelabláca qla Iglcfia

acoítübrauá veftir alos rezie baptizados.

La qual veítidura le dio el bíe aueturado

Sigisber S . Simp iíc ian o
(q defpuesfue arcobiiqo

t0 enla e de Milla) que le hauia Cathcchizado y en

pifióla feñado en la fee y eíta veítidura era la Co
ai mace .

güila que los ermitaños acoftübraua en-

toces traer, eíta tomo el diuino Augu (ti-

no por vellido para la vida y mortaja pa

rala muerte, qriendo con el color della

moftrar qmietras la vida le duraícledu

rana el dolorghaueroftédido a fu Dio s.

Sobre efteveítido 1c ciño vna cinta an-

e cha de cuero la qual tomo por propio

L, g- habito íuio para moftrar de todo punto

la mortificación de fi mifmo que defde y
entonces proftefaua. Fue efta manera de
traje que cite marauiüoío penitente efe©

m
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gío tan íignificante de la vida que el p&n
faua hrzer,y enleñar a los que le quifief-
fen íegmr,que parece no hauer fido inue

(
€*°n dehombres, fino que el mifmo Spí
ritu fando que para faber agradecer fu
conuerfion (que fue merced íbbre todo
merefeimiencoj le dio palabras con que
agradeciéndolo confeflaíe los principa /
les miílenos de nueft'ra íagrada Fe en el^ j4c¿qTe Deum Laudamus. que (como cuenta/^

# 10
fanel Dacio en fu Hiftoriajcomé^o a cn

cappn
tonar en el punto que reícibio la forma

* "

r del ían¿lo baptifmo,le dio tá bien faber
efeoger efte breue trage de la Correa que
fe ciño, con el qual como con vna bre-
ue hieroglifica íigníficaífe grandes mif-
terios déla perfedió Chnftiana .Porque
quien ay que no lepa que el ^eñir fe en
la Euangclica dodrina fignifica vn deífa

flrlaafficion de todas las cofias déla tier

|

ra,queriendo y tomando lelamente de-

¡

Has lo que la necefidad déla humana vi-

f

" da pide? por que aísi como los que tra

en largo el vellido y con faldas^, fe las co
gen-y pifien para caminar, y para pelear

D 3
que

&

í i
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ten cccupaeió , ni embarazo de veftido

(y S aqui es que aldifpuefto y apreftado

para caminar o para pciéardíamala eferi <

ptnra [agrada Reñido para pelear y Ce
nido para caminar) afsi también quiere

eftamilma Euágelica dd&rina, que pues

Cabemos por ella q no tenemos aca en

elmüdo dodebiuimos( como defterrá

dos $ nueftra patria, q es el cielo) mora-
da propia y cierta fino que vamos pere-,

grinádo para ella.-v pues tábien Cabemos

q los Coberanos bienes no le da a losAfe
mmadosy couarde% fino que (como el

dador dellos IeCu Chrifto dixo) déde el

tiépo de el primer Coldado euangelico q
fue el glonoCo B^pnlta harta agora, el

reyno de los cielos lufre ler cóquirtado^

y los valieres le cóqftá y gana, y qfié efta

peligrofsifima y continuaguerraq cono

|
forros fiiifmo traemos mietra biuimos,

íalímos vencedores mediante la diuina ?

gracia le nos daran ellos por premio, q
^

recojamos las faldasde nueftrosappeti

tos y ios ciñamos y ertrechemosano q-

1)

reríl
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rer fino tajadamente lo neceíTario para
lauida. Porque lo fuperfiuoy demafia-

do (como lo ion las faldas que raftran

en la ropa) no nos feaimpedimento,y ef
tropiezo en tan importante empreíía.

Efto es lo que dczia el Apoftol a fu dif- x,^w®*

cipulo Timotheo quando llegamos a tcCAf\

ner fuftento (el que tajadamente baila)

y con que cubrir el cuerpo conefto efta

mos contentos. Y defia manera aperce-

bidos y pueftos en pretina nos quiere

hallar el efpofo de nueftras animas lefu

Chrifto como el lo dizc por fanct Lucas ^UCa

Eftad Reñidos, las faldas en cinta y con
lumbres en las manoscomo lo eftan los

criados que denoche agurdan a fu íeñor

quando buclua de las bodas: efto parece

que quilo dezír el diurno Auguftmo co ^
Reñirle.Y no fue menos mifteriofc que f

el ^eñirfebazer lo con lo que lo hizo q 1

es con vna cinta de cuero,que no es otra

cofa fino el deípojo de vn animal muer *> >

,

. to, co el qual fin duda quifo dar a cuten

der la mortificación de nueftra propria

carne^ ypenitencia que tan encomenda
D 4 da nos
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.

da nos cita en la Doctrina euangélica
, y

tan neceflaria nos es, > fue ficmprc para
faiir con victoria de efta lucha continua
en que con noíotros miimos andamos.
Y por cito íefiño y quilo que nos ^iñef-

femos, con ella las Renes donde reina

elapetito de incontinencia que es el prin

opal y menos domable de todos y deba
xo del qual fe Cuelen entender todos los

demás,y afsi vécido y mortiiieado aquel
quafi lo citan todos los demas. Lo niif-

tooque aqui hizo el diurno Auguítino
con $cñir Ce las Renes con vn pedazo

Exod. de vna piel de Animal muerto
,
quiCo

cap.iz. Dios íign idear en el Exodo quando alos

hebreos eítádo paraCalir dcegiptoyman
dando les comer aquel miíterioCo cotde

'

c'\ ro, les mando que tuuieífen Reñidas las

Renes y paparos en los pies,que (como

Trdci nnfmo Auguítino dize en muchos íu

S6-& garcs)íigniñcan los affectos, o appetitos
K
*y?rfitb, que fon los pies coque el anima camina,

loan’ Y báculos en Jas manos. Quedado les de

zir a ellos en efto que pues q ya era muer
tos para la cóueriadon de Lgipto

,
pues

haui-a
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fiauia paitado por ellos el Angel percu-
ciente del qual fuero libres por la famgre

delcordero.-qtruxeTé ante los ojos que
eran caminales pata fu verdadera patria

que era la tierra de promiision
, (y ai si co

rao tales tenia faldas en cinta y báculos
en las manos) mortifieaííen fus appetitos

y deífeos para que no tornaflen alos de-

leytes de Egipto,que por efto traían ca-

paros enlos pics.Y queriendo nos dezir

anoíbtrosen ellos, que pues Tomos ya

muertos con Chrifto ala coueríacio mü
daña en el baptifmo,y libres déla muerte
por la fangre di cordero có q fuimos la-

uados,traygamos ante los ojos q Tomos
caminares para el cielo

y como tales coja

mos las faldas de nueftros appetitos^ y af

feétos y los rodeemos y calcemos có la

mo ruficació,y penitécia q íigmficaua aq /
lloscapatos dios hebreos. Eílo es lo q el

!

Apoftoldczia a los Collofíeíes^Muertos '

1

íbysy vueftra vida eíla ablcondida con Colicff-j-

* Chrifto en Dios, y quádoChrifto vuef- cap.s*

tra vida apparedere entóccs vofotros

appareccreis rabien có el en la gloria
, y

D 5 pues
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puesafifics (qfoig muertos) mortificad

vucftras pafsioneslas que aun eftáviuas

y fobre la tierra ello es de el Apoítol y to

do cito que fe a dicho íignificoel diui-

no Auguftino con ^eñir le, y co lo que

fe ciño q fuevn pedazo 3 piel de Animal
muerto qes la Correa.y verdaderaméte

yo no fe que cofa aya mas fígníficante

déla verdadera penitécia
?y mortificado

que tan neceffarianoses,y tue íiéprc,en

todos los tiempos y íiedadesdede que el

peccado entro en el müdo,y afsi de efte

¿ymboloa vfado íiempre Píos en todas

las hedades.dende entonces liafta ago-

ra para íignificar le ales hombres. En el

citado déla ley natural aquellas Hojas

verdes con q nueftros primeros Padres

cubrier6 fu vergueta en acabado de pee

car.-por q no era bué traje parapenitetes

que deuian traer atrauefado el coraron

con dolor de hauer offendido atal Dios,

y anclar hechos verdugos de íi mifmos

Caftigando aquella oftefa ¡fe lo troco en r

vnas túnicas de Animales muertos qui-

riendo les dezir, que pues fu dcíuentu

ra aula fldo tai que auian venido )
co
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jrno el demonio fe lo dixo) a conocer el

bien y el mal tan ¿coila fuya,qie coaof
cían el bien con hauer le perdido, y el*

mal con experi mentarle :y pues no era

menor neceísidad la que padefeian en

el anima de conofcim/iento de fus males

que la que padefaanen el cuerpo de veí

tido:cl lele daua tal, que íiruiefie alcucr

po de deffenia para las ynclemen^ias del

$ielo,y al anima de defpertador, para q
fe acordaífe déla muerte en la qual a-

uianellos incurrido por el peccado,y af-

ü feabiuaííen para la mortificación y pe-

nitenciáronla qual podrían antes que
la muerte vmieíft reparar fu daño y cito

hazia aql vellido có fer de pieles de Ani
males muertos.Tam poco falto en la ley

efcrita quien con elle mifmos traje (aun

que cortado a otro talle jaduirtieííe de f
parte de Dios alos hóbres ello mifmo !

puesfedizcdl gra ppheta Helias qtraia NJ

Reñidas las Renes có vna <£inta 3 cuerda 4
ql fue vna 3 las léñales q los mefageros

ca^ m ^
q el Rey Ochozias ebio a có fultar fobr e

fu éfermedad a Bcclzebub el Idolo 3 Ác
carón
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carón le dieron de eñe propketa y en
que el Rey lo conoício.Pues tampoco
era Razón que en la ley cuangelica en
que tan de veras fe predica la penitencia

y mortificado. Faltaífe efta tan maraui
llofa feñal della que es la Correa* Y afsi

Mdth 3 dizen los Euangdiftas .San& Matheo, y
Mdrc» fan£t Marcos que el verdadero peniten»

te Euangelico
, y efpirituai Elias íanct

luán Baptifta, íbbre el fílicio apelos de
camello que traía por veftido> traía ynü
cinta de piel de Animal, por que no era

razón que a el Je faltaífe eñe mifterioío
Mdí\ i. traje^quetan conforme es al Baptilmo

de penitencia que predicáua. Pues el

m ifino Dios que a n ueftros primeros P

a

dres dio eñe traje para quefe acordaffen

de hazer penitencia,y a eftos dos tigran
des penitentes Elias y el Bapriña para que
también con el vellido emenaflen a los

f hombres la que hazian y predicauam def
'\'cqvm pues en el fin ddos ligios, y en efta poftre
cap

.
10 . ra hora dd mundo en que tanta necefsi-

loan. dadtenemos de hazer penitencia, tam
c*p

*
2r

!
bie la dio al diurno Auguftino para que

la que
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la que el pefaua hazer y en Tenar a los hó
bres, y los que figuieflen fus pifiadas,

no tolo la erueñafen con la predicación

y vida fino cambie con el vellido .Y afsi

luego dende el tiempo del diuino Auguf
tino, Te cometo a echar de ver que enef-

ta marauilloía inuencion déla Corréale

encerraua efte mifterio que auemos di-

cho. Yafsi como cofamiíteriofay fígni-

ficadoradela mortificación y peniten-

cia comenco Dios a Autorizar la con al

ganos milagros, y los fuminos Potifices

comn.1e.9aro a conceder Indulgencias a

los que latraian y los píos y deuotos a te

ner la enprecio poique como cueta Lau L duren
#

rentio furio cala vida de Tanda Melana [uno.

Matrona romana muger de admirable Tom.i*

fandidad,efta gloriofa Sanóla traía con f°* 7^
figo vna úntala qual ella dixo auer le en fvi~

dado vn varón Tañólo,y con la qual hizo di de.S .

algunos milagros, particularmete Sano JS elam

vna muger que eftaua ya quafi fin vida

de vn muy trabajólo parto
, y fegun fe

collige déla mifma leyenda, cite Sanólo

fue el bie Aueturado íanót Afipio Obif-

P° de
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S.^tm po STagafte^diíci, ulodd gloriofo Au
br.atenl guílinoy compañero fuyo en el Baptif-

fermo rao,y en el habito con el qual ella fan&a

deel ba tuuo muy particular familiaridad, quan

tif-deS. do viuio en Affrica dcdonde también fe

collige queefti^intaera larnifma que el
w

bicnauenturado Padre íand Auguítin

efcogío por habito, y la truxo y quilo

que fus frayles también la truxeífen vno
délos quales fue fan¿t Alipio. Bailara ci-

te folo exemplo de muchos que pudié-

ramos traer para moftrar corno dede fu

principiofue tenida enprcciola miliario

ía Correa que es nueílro habito los qua

les fe queda por no alargar elle capitulo

mas d lo juúo.Solo relia dezir como los

fuminos Pótiñcesaníiempre mollrado

\4
con los grandes fauores que an hecho, y

V*" A yndulgencias que an cócedido a los que

ía ciñen, en quanto la an Eílimado , y

c en quanto quieren que fea eItimada, lo

% qual fe moílraua en los capitules que

fe liguen donde feponen las Indulgcnci

as que ganan los qucla ciñen.

Co*



De la Correa] 3?

Comienfd elfummarw dela? Indulgencian

y gracias cocedidaspor los fummcsPone-
ces alosfraylesy mojas délafagrada Rehgi

on glos ermitaños ¿LP.S.*Áugudas quales

participa los qtruxen lahendtta Correa.

Capitulo, v.
O foio an querido los fu /ti-

mos Pontífices q los frayles y
mojas y los del tercer orde del

P. S. Auguftín gozaífen las gra

ciasy indulgecias qan fido concedidas

a efla fagrada Religión fino tábie las an

eftendido a rodos los q por fu deuocio

truxeren Reñida la Correa q auemos di-

cho qu*e dglcrioío .P.efcogió por pro
prio habito fuyo llamando ales q la tro

xeren,del quarto orde como dado a en-

tender que pues el proprio habito deJ.P.

fanftAuguftin es la Correacomo qda di

cho los que la traen pues traen lo mas ef

fécial de fu habito es razó que participe

los fauores y gracias que ai habito fe

conceden , Particularmente fi los que

Ciñcnla bendita ^ínta fon Cofadres de

alguna
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alguna cofadna íníutuidapor el Reí
rendilsimo Padre generaidcefta relig

a quiencomo veremos andado facult,

los limamos Pontífices para iníhtuirh

porque defta manera parece que fe h
zea los que traen la Correa como he
manos deles Religiofos. Y afsi con mí
razón participaran tilas gracias y Indu
gencias que dezimos, los que fueren c

fadrps en la cofadna de nueílra fcñoi

deconídlacion de la ciudad deBolonií
o en alguna de las cofadrías encorpon
das con ella, que noel que fin fercofí

dre truxere la correa pcrfudeuocion
Porque parala inftititucion deílacofa

dría y incorporación de las demas coi

ella, a dado nueítio Sandifsimo Padre

Gregorio décimo tercio particular fe

v

cultatal Rcuerendifsimo padre General

T
de la Religión de íand Auguítin, o por

j
mejor dezir la a inflituido fu fandidad

miímo haziendo de muchas cofadrias

vna,y concediendo muchas Indulgeeias

de nueuo a ella y a las que fe encorpora
rea enella

?y dando facultad al Reuercn-~
~

•

~
‘

difsi
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difimo Padre General o ai cuftodio déla

cofadria principal que es la de nueftra

feñora de confolacion y de ios cinturia-

dosdeíanetiago de Bolor>ia,para poder

encorpa car todaslas demas cofadrias q
quríieren fer encorpóradas en ella. Yei

Reuerendifsimo Padre General a dado-

fu patentaren que acodos ios cofadresde

ella cofadria, y de las demás encorpora-

das eneila los admite por hermanos déla

Religió, y íiaz.e participares dedos frac-

tos della, y todaslas buenas obras que en

díale exercítan por todo elmundo co-

mo fe vera en eltrabado tercero deíte li-

bró. Pues para que ios colad res § todas

ellas Sandias cofadrias vean ios bienes

de que fon eches participantes con fer

lo,y traer la Correa del Padre fanal Au-
guíUn

f
íc ponen aquí las eonccfsiones

echas peídos fuñimos Pontífices a ella

{agrada Religión, no todas fino foto a-

qudlásde que los dichos cófadrés pue-

den fer pauid pautes, o que házen para

elle propoíito,
_

coce

Primeramente Eugenio Papa quarto

E Con-



Vritxe. Indulgencies

Concedió alReiierendiísimoPadreGc-

Vdcult» neral,dela Religión del padre SandAu
dV-Ge guftin facultad para inftituir compañías

nerdl pa y cofadriasaf^ de hombrescomo demu
rá infíi - geres,Y a qual quiera que entrare en ef-

tutnoffd cas CompamaSjO cofadrias concede par-

drtasyd ticipacion de todos los bienes
,
miísas

o^^/ürationes^aiuno^vigilia.sofncicsprcdi

los cofa-
eaciones^abíiincncias.y otros cxcrcicios

dispara yobras pías que en toda la dicha Religi-

ón le hazen >y haran en todas las partes

del mundo,Y quiere que les valgan no-

íblo enla vida fino tam bien enla muerte

corno pardee por fu brcue el qual efia

en el monafierio del Padre fandt Auguf-

tin de Roma.Yies concedió demas de

cito de palabra y (comodizen)>/W yocis

oráculo,
que puedan en fu muerte elegir

conteño r aprouado por el ordinario

que les pueda abícluer de todos fus pee

cadosy de todas lascenluras ccclefiafti-

eas.Y(io que mas e$)que fi por olmdo

dexaran de elegir el tal confeífor con-

figuan la dicha ablbluciony indulgen

cía con que mueran en eíladod gracia.
' ~ J

Elle

cófejur

\
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Eftc mifmo priuilcsuo cocedido a[ Re 7

-r
ucrediisimo .P. General cofirrná uro
muy S.P. Gregorio á^imo tercio en fu

breue,dado en S.Pedro <5 R.cn quinze 3
junio de mili y quiniétos y leteta y cinco

elaño quarto 3 iu Pónfíicado
;
en q íiaze

' ^
la vn io 3 ía cofadria de nra Señora 3 eó~

folació á Sandiago d Bolonia 31 orde 31 3
P.S.Aug.ala 3 los cinturiados 3 lamiíma Fatul

Religión y monafterio eílebreueícha tad^a

liara traduzidoalalarga enel tradado ter ra incor

cero defte libro. porar

Ite el iniíhio S.P en vna bulla luya dada ojadri

en Ro. en treze 3 Agofto 3 mili y quinié as con

tosy fetetay feis para el íümario inftitu ^ délos

do enel monafterio ya dicho SSátiagó 3
• Bolonia a ftn 31a liiíletació Qlql vnioíli

S5 didad la cotadria 3 ufa ícfiora 3 cofo

ladéala ¿los Entunados 31 P.S.Aug.co }¡

^e3 al cuftodio 3 fta cofadria facultad pa

ra Vniry encorporar a ella qlquier otra

cofadna laql gozara los mifmos priuile-

gios y gracias q ella goza.
% Sixto quarto Apenado todos los priui

legios qlos otros Sumos Pontificesfu

£ 2 pre

m o con

firma

Gr ego



,pena eso
prcdeceífores hauian concedido ala reli

¡anisma gion del Padre [and Auguítin como de

facultad Bonifacio octano Vrbano íex'to Aleza-
J

q 4nba dro quarto Martino quinto Eugenio

y comu quarto nos comunica todos los priuile-

nicacto gios gracias y indulgencias concedidas

de ¡asín por los furtimos Pontífices alas rcligio

-

¿Hu dé nes délos Padres Predicadores y rneno-

los^P. res ais ilos cocedidos como los que fe

predica concederán y ais i espirituales como tem

d0yes, porales.Y tábíg poder mili tu ir cógrega-

gacioncs de mugeres de qual quiera gra-

do que lea o beatas o donadas ias qualcs

gozen todos los pnuiiegios de nueítra

Religión alas qualcs concede también

IdinduU que viíltando tres Altares diputados por

demfita .
Prior del monafterio o por otro qual

alta
quiera que eítuuiere en fu lugar rezando

res.
cinco vezeselpatcr nofter cola Aue Ma
fia delante de cada vno de ellos altares

en reuerencia de la paísion de nueílro

íeñor
, y déla glorióla virgen Mana y

alfaide tododiziendo 3a oration Deas

lid elnim Paito r y no labiando la di

ziendo laSaluo regina perla conlerua-

eion
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cío vi déla fanéta Igleíla Romana y por
el íummo Pontífice que en toncesla ri-

giere ganen las Indulgencias de las ella- *

clones de toda la quarefma como íi per

fonalmente vifitaflen las Iglefias donde
las tales citaciones íe ganan en Roma.
Y donde no viniere mas de vn altar re-

zando delante de el tres vezes lo que íe

a dicho*

El mi limo fumino Pontífice concede S
alas miümas la Indulgencia de nueítra íe Id incluí

ñora délos Angeles,y todas las Indulgen de Saeta

das generales afsi p leñarlas corno no María
Plenarias dda Ciudad de Roma.Las qua de a/sts

les quiere que gane volitando las igleíiasy todas

de los ermitaños del.PS.Auguítin y que lasde

les valga tanto como íl perfonal mete vi Roma
.

,

íitaífen las mifmas donde fe ganan las víalos Y

les Indulgencias. yiffare

Todas eftas Indulgecias fe cocede tá- Ustgle.

bien alos que traen la Correa del Padre SlosAu

Sand Auguitiñ particularmente fienáoguflinos

H:ofadresdon.de quiera que eíluuieren

como parece calos priuilegios de lo

Padres menotes folio y tres.

E 3 Inno-



indulgencias-

a' Innocentio octano Aquellas Indulgen

cías que íu Predeceífor Sixto quarto

a /--¡concedió paca los días déla quareíma
O, e«/*o

^
comQ fe a dicho) las apptueba y

d
¿ fí

n
confirma y e(tiende a rodo daño Y aña

duigea
¿emaj . que fi algún religiofo por o.eca-

asde
(? ñon de predicaciones o conffeí'siones o

alguna otra obediencia de fu perlado fe

at0
aufentarc de tu monaíterio pueda en

Z° qualquier otra Igleíia aunque no haia
n°‘ en ella mas,de vn Altar rezándolo arri-

ba dicho ganar las dichas Indulgencias

’ El mifmo concede que fe puedan ganar

también en tiempo deentre dicho Gene

ral.

y lulio fegundo approuando todo lo

fobre dicho quiere que todo lo concedí

Cl w/«áoalos Padres predicadores, menores

K/r<joo»-earmelitas y fiemos fea concedido alos

deLs fray les ermitaños de fanct Auguhin y

dulg. délos priuilegios gracias y Indulgencias y

Lxs Pre- remitsiones de peccados concedidas a

diado Jos dichos ermitaños fean concedidas a<

res y mc\os hombres y mugeres del tercer o i dea

flores* que ¡laman manteliatos y mátellatas.Ya

todos
'& J 1

•

.
1

'•

ñh

A
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Vela Corred«- 3 6
todos los cinturiados o que truxeren la

Correa y hombres mugeres
,
pero de ' 1

tal manera que les Frayles y Monjas,
,

j

y Mantcllatos gozcn todos los priuí-

Icgios que
,
íc contienen en el Mate

Magnum y otras Conccfiones de Suna-

mos Pontífices, masque el quártoof*

den (por el quai entiende los Cinturia

dos) lelamente Gozcn las Indulgen-

cias y concclsiones que aprouechan a la

Talud del anima.

León décimo concede cito miímo $

y quiere que ios Fraylesy Monjas Bca-
°

tas y Donados gozcn todos los pnui-Lomif

lcgios, yinmunidades ,
gracias, y In - mo *

dulgcncias, concedidas por fus prede- í , I

ceüores mas que los Cinturiados go-
zeatari folamente las Indulgencias

,
Y

}f"
6

Gracias elpirituales, Apprucua, coir

firma, y Fortifica, la communion de

todos los Pnuiíegios, Gracias , y In—

dulgcncias concedidas a todas las de-

• *Nnas religiones y quiere q lea eílo guar-

dado inuiolablemente de todos.

E 4 Fray
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poderno

fircter el

habito

de mate

lidio co

licencia

delpri -

Indulgencias.

Fray Donahigo de Gen ona V icario Ge

neral déla religio del p. S. Auguftin haze

fe como el Papa Inocetio octano cóce

dio de palabra que qualqulera que truxc

re,el habito o de Mantellato o de Beata

y con licencia del prior del monaílteno

le dcxare detraer v no truxereel lino
•

fojamente la cinta gozelos miünos pri-

uikgíos que gozan los mantelatos y Be

atas de ríueftra religión concedióle elle

or‘

priuilegio el año mili y quatrozientosy

nouenta va tres, de lulio hallar-fe a en va
w

compendio de priuilcgios délos padres

menores impre fio en Baixelonaa el ano

mili y quinientos veinte y tres ene! nu
10 mero de los pritiilegios el dozientos y

treinta y ocho.
dpp)> ua Clemente (eptinio^ aprueua rodos y

cion de qualeíquiera pnuüegios gracias y cóccix

todo efle cienes aun que lean por modo de ex ecu

pn uile- cion
:>

co nimu n i caeiony ampliación,con

pos y co cedidos a los frayles monjas beatas y cin

mumed - tunados y otrasPeríbnas ?
c6gregaciones^

cion de cofadria, mo nádenos , o otros lugares^

Hos. por los lunanaos PoBtiftcesdiis prcdcccl

» ib re'
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{ores cípccialmente por la felice memo
ria de Bonifacio octano, Sixto quarto,

Innocencio octano, lulio legando, dezi

m o y concede que los religiolos emalta

ños,del Padre Sand Auguftin fus y Mo-

jas nao naíterios Iglefias y otros lugares

de !a religió gozen todos Iqs priuilegios /

y gracias de todas las ordenes Mendica-

tes y de Obfertunda de ios predicado-

res Carmelitas menores de lauda Mana

de los liemos de los mínimos y de qual

qiiicr otro orden de fray les m5jas,con

uerfos donados,eiaíuriados, mátclatos.

y llamados de la peaitecia, y a qualquicj:

citado o condición concedidos por fus

prcdeceflores y q lean de conceder por

los v en i de ro s'po relento o de palabra.

lulio Legando haze vna confinnacio

y commtuiicacion de todos los p titule-

gios gracias,y Indulgecias, entre los fray mu

les Mendicantes,y de Ohieraancta,Pre,

dicadores,ermitaños de íanct Auguitin,

«^Carmelitas? Menores, Mínimos, y de

qualquier otra religión a ellos íubjccU*

perfonas.y congcegacions,a las Igleíias
fe - • - -

' E 5 - y inga
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Indulgencias

y lugares pios,a fus Priores. Generales,
frayes,conucrfos donados, «¿intimados

Y *nante!latos,y llamados de la Peniten-
cia y a otras guales quiera pcrfonas,con
pedidos por los futrimos Pontífices en
genero o en efpecie,y apprueua todo a
queli© que concedieron Innocencio oc

ytauo por (limare magnum julio íegun-
do^Qemente feptimo.pab 1 o tercero, y
Clemente quarto.

Pío quinto confirma y de nueuo con-
cede todos y quales quiera priuilcgiof.

Indulgencias,fauores
,
ygracias que no

contra digan expresamente al lando
concilio de Trempro^AIos frayles médi
cantes y alas monjas, y Bcatas,a fus ygk
fiasyperfonas en genero yen efepecíc

por la felice memoria de Eugenio quar-

to,Sixto quarto,Leon decimo,Pablo ter

^ero,Pablo quarto, y Pió quarto, y por
qual quiera otro Romano Pontífice y
por la m i fina fede Apoílolica en qual

qeramodo ymanera cocedidos^co firma -

dos y Innouados y qereqenel tiepo ve-

nidero fean inuiolablexnéte guardados.

Prafiguc
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§©> Profigueelfummano délas indulgen-

das concedidas dios frailes ermita-

hosde Suncl ^fugujhn Lis quales

participan los anturiados.

Capiculo, vj. /?

Artino quinto , Eugenio quar- indulge

|íjto, Nicolao quinto Calixto ter ple.enla

Aguado, Sixto quar-
^44™/] £Q

7

cou cediere n atoáoslos fra

yles ermitaños cid Padre íanct Auguítin te .

indulgencia plenariaen el articulo de la

muerte y que fi occurrierc cafo en que -

pc¡u[Q
.

m

no pudieren elegir confeflbr ni tener lo »

con todo eílb gozen la mifma Indulgen K J
t0

cia citando en citado de gracia*
J

ma el

Sixto quartococedio Indulg.plenaria
¡uylt0 ^

el diaq fe recibe el habito 31 P-S. Auguf
‘

*

tin y la milma gané los cimbados el dia ’O*

que entra cofadresy fe ciñen la Correa, indidg .

Efte miCrno Pótifice cocedlo Alos qucple yifi

verdaderaméte cótritos y cotelados viíi tado U
taren la igieíia de íanota Maria del popu iglefi*

lo de Roma en las licitas Principales di días de

nueítra feñora eíto esdlacócepcio Nati nueflra

uidad Señora*



i6

idub.O

Indulgencias,

ti idadAn nún cIa c ion P o rificatioAfum:

ption g las Primeras vifperas halla las le

gandas plenaríaremilsion de todos fus

Pencades

.

Innocencia odauo concedió alos fra

y Íes ermitaños de! Padre fand AuguU
tin Sacerdotes que celebraren en los Do
mingos y enlas íoíemnidades del tenor

y deía virgen Mana y délos landos déla
pie.dios Religión Indulgencia Plenana la qual
C
I
c
jj-

e participan los frayles no lacerdotes que
bm o co comulgan eftosd’as las monjas dona-
mitigan dos y cintarcados.

lulioíegundo concedió alos ermita-

/ -¿itU
**os dc^nd AuguHinque todas hsvezes

Vierta ^ue dixeren la Corona, déla virgen que
es íerenta y dos Aue Msrias y ocho ve-

, ^ zes el Pacer no 11er Indulgencia p leñaría
^ ? pero an de añadir al cabo vn AueMaria
roña de d r T%

, -r por eíte (animo Pontiiice.

J

L

'

Elmifmo Pontífice concede alosmif
' *

^ mo$ Religioíos que dixeren la Corona
del Saiuador 3 treinta y tres &ue Marías

*
(

y otras tantas vezes el pater noílcrlndul

genciaplenana.
*

" ' *
“ León

ra

iS
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León décimo cócedio q las mojas de Indulg.

fau&a Monica y del tercer orden delape pie. ala

nitencia q eftuuieré en cogregació y íub corean

jetas alos fray les ermitaños cfl .1'. S. Au- delfe-

guftl por cada vez que dixeré la Corona ñor.

de nueftra feñora Indulgencia píen aria.

El miímoPótifice concedió alas nion j,
jas arriba dichas cada día q reciuicren la y

iagrada Comunión Indulgéciaplenaria.
J)i^¡ j(f

El tnifmo Pótifice cócedio alas fiemas
‘

de íandaMaria cada vez q rezafe la Co^
roña de nueftra feñora Indulg. P leñarla

y declaro auer concedido la mifma In- i

dulg.alas mojas defanrta Monica d fuer^
te que cíla es difunta déla ue arriba.

El miímo León concedió q los enfer

mosy viejos decrepites denuefrareli- 20

giondiziendovnPfalmoo vn hymno

de nueftro leñar o de nueftra feñora ga- indulg.

né las Indulge cías q gana los que rezá ¡a ple.por

Corona de leíu Chuflo nueftro leñor y Ccmd-

la de la virgen. g*r*

El miínio P ontifice concede a ios 1ra-

•Vyles ermitaños del P ,S Aoguílin q diz le

doelofñclo dediftuntospor las animas
— "

' de purgaron



Indulgencias

2 A. ClC purgatorio o los p [almos gla peniten

j .fol
ciaganélamiíma Indulgccia q diziédo

píe
^ Coro na de nueílra Señora es plenana

rnl fra c¡c
Ei mifmo cocede alos mi linos religio

Iíco >•

ios q cada vez q dixer¿ milla déla cóccp-
a COil

* rio día madre 3 Dios remedo intéciócf ro

gar por la iglcíla vniueríaly por el fumo
Pórifice gane Indu'lg.plena.laqlextédio

Indulg* défpues el mifmo alos frayles y mojas q
pie . al víue en cogregacio y ales cimuriados q
Cmcu oyeren la dicha mita déla Concepción
prudiL Cócedio rabie el mifmo Politice alas0 ,

*

2q mojas gla madre [anda Monica q eftu-

inere fu bjeras alos frayles hermitaños gl

pie Has
*É*S Aüguftiny por la miírna razó ajos

*

,

muimos frayles q diziedo el Cáticum gra

de U°
S

du5 Sané indulgencia Plenaria.

s. ^ Eñe mifmo Pótilicc cocedlo Indulge.

*iy Plenana alos dichos.v eligióles qdixere

tresbiter *
os Eí^mos ^a E aíslo gl feñor el fon de

de el Pfairno vcite y vno q comiédaDe
9

Deusmeu* Rej'pice in me ^cdiaíia el P í al-

1 A y mó treinta q comida Inte domine f'peram

[obre el
Eos ^Lía ^cs a4uc^ as palabras In ma,

Crido
nus tiiíis comendofyiritiímeüdDize Algñ
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nos denotes Autores arto ¿puablesy Pia

doíamete q en las quatro horas q Chrii-
J

tonueílroredemptor eítuuo enla crux
,

losrcí¡to -
.

.

Sixto quarto concedió alos religiofos
‘ ‘ •

y monjas Jia obferuacia ¿tía mifma Re- XíH¿'t-

ligion en los reynos 3 Caítillay León q
eftádo verdaderamete contriftos y con-

fesados gané cada año el dia ftlgloriofo

.P. S. Auguftin Indulg. Plcnana y mas

las Indulgencias que ganan en ciertos

tiempos dclañolos queviíltanlos luga

res Píos de Roma.
León décimo concedió alas fiemas de

fanda Maria y alas monjas
(

dela madre
j , ^

fanda Monica y alas hermanasdel tercer

orden y a los Religioíbs del Padic Sand
a

^
Auguftin obferuantes que dixeren c ada

dia quinze vezcsel paternofter con la r' '^’

Aue Maria en cómemoració á todas las '
J>r '

llagas

ciuio
x

cuerpocneltiépode fu pafsion quinze 2p
millaños de Indulgencia y remilsion de Indulg.

luspeccados. alnobre

El de lefu.

qiiueftrofaluadorMu Chrifto ref

pornolotros en íu fachratifsimo



Indulgencies

Bíñiifmo Politice concedió a todo*
aquello sqiicdixere los cuíco pfalmos
infra ícriptos(en cuias primeras letras fe

cotiene al dulciísiiqo nombre de Icius

con la Antiphona ve río y orado que a)

qui fe ponen ¡as mifrnas Indulgencias
q

ganan los que dizen la oration de la pie

dad o de íanct Gregorio. Antiphona,
In nomine l(jn jfdlmns. lubdaic Deo ornan

térra
pjalmas i Exaudíat te Dcmtnusi?

die tribuldttónts t pjalmas • Saluumrm
facDomine quomam (¿re. gfalmas vfqu>
cjuo Domine obliuijcensme ivpnem

. pfa
mm

%
Sepe expugnauerunt me. &c, xAntipho

na. ínnomme leja vmne genufleéíatur Cae

lefltum terrejíium inferüorum & omm
hngua corrjiteátuv qma Dominas nojler lefu

ührislusingloria ejlDei P atris. Verfus. Si

nomen Dmmni Bemditlum . ReJpon, ¿fntt

jolempermanet nomen cías. Grano,

í \ Mnipoxnsf?mpiteme Deusy
dirige aélm

nofros in bent plácito tuo 3 "Vi in nomine

Dileclifsimifiltj i mí mereamar boms operibas

ahuciareper eundem ChnfiumDominam nuf
jlmm Refponforium. sAmen?

tambié
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También el mitmo Pontífice cóeedio

que las Indulgencias concedidas pot fu 3~
fanctídad alos vinos conuiencíaber de

r

la corona de nueftro fenor y 3 la corona In^uL^
déla virgen délas oraciones de fanct GrcPor

J.
os

gorio delátela Imagédela piedad y dc c e
Jj
m

los pfalmos dcj nóbrede leíu y otras le-
Cios

*

mejantes concedidas rabien por í lis pre-

deceflbres puedan lps padres ermitaños Jl
del Padre Sani.1 Auguftin déla obíeruan
cia extender las también alos muertos indulg.

fermodum fóffragij* al ojf'i.

ÉlmifmoLeoa cóeedio alosmifmos diurno.

reí gioibs que por e] libro rezaren el of
ficio diurno y no decoro Retmfsion de - ,

la metad deios neceados y faltas que a ^
,

queldia vuierenecho rezado el oíricio.

El miímo concede que los dichos reli
aL nobrt

giofos que dixeren vna vez el pater nol*
Ie>'

ter y nonbrarentres vezesei dulcifsimo 33
nombre 3 lefu vna vez eada dia tres mili tudulg

„

años ele indulgencia alus him
Alexandro Sexro cocede a todos aque nos de

líos que en loshimnos de nueítra íeñora nuefira

añadieren elle 'ycz(®Marid tnater grattaefchora
F mater
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q
ejfü en

peu.

Indulgencias.

mater mifericérdts tu nos ab hojle protege

hora monisfafcipe.Diez años por caaa vez
de Indulgencia.

León décimo concede a todos aífi rcli

gioíbs como íeglarcs los q díxeren quiri

ze vczesel pater noíter con el Auemaria
por los que eñá en peccado mortal por
cada vez qlohiziere remifsió día tercera

parte de todos fus peccados.

rofigue elfmnmario délas Indulgen

oas Concedidas alos religtofesdel Padre

Sané} kAugufunparticularmete las

de laseüaciones.

3?

ludid?,

de ejla

oanes*

Capitulo, vij.

lo íegundo concedió ales fra-

yies ermitaños del P.S. Augut
tin que vifitádo fus capillas, en

fu ygleíía y oratorios o las di»

putadaspara cito gane las mifmas indul

gécias q ganaría íi viíitaífenperíbnalmé
te las Iglcíias oratorios capillas y Altares
de Roma en los dias délas cilaciones de
deaqlloslugaresyla mifhia indulgecia

extedio alas mojas de SáólaMonica q vi

i

I
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uen en obfcruáda regular y en la obedie
cia de el Reiierendiísirno Padre Ge neral

délos ermitaños del Padre íancl Auguf-
tin pero para ganar cita indulgencia fe

ang rezar los flete Píalmos déla Penitecia

c6 fu letanía vifitado los lugares difp lita-

dos para efto por los dichos religio les.

El mifmo Pontífice coñrrnalamifma
concefsion declarando que los fray les ^
legos pueda dezir en lugar ellos Píalmos ^

penitenciales el pater nofter yAue Mana mtJ
las vezes que pareziere a fu prelado y a 111 ~

cerca de cito fe determino por vn gene- <y

ral déla religión del Padre fand: Auguí-^/^'
tin que para ganar la dicha indulgencia ^c ^cgos*

diga ios frayles legos qninze vezes el Pa-

ter nofter con laAue María. ^ ^

León décimo concedió a las 111 ojas de
/ ^

la Madre SandlaMonica que viuen íub-
. ?

jetas alos fraylcs ermitaños gl Padre SádVf
Jíi£ m

Auguítin déla obferuanciay también a u ^ A
r

los milñios fraylcs la indulgecia de Sl¿l^a^LnuU

Maña de los Angeles o déla porciücula

en Afis q le gana ei legodo dia deagofto

rezado cico vezes ei P . ni co gloria patri

F a en d



Ininlgenrids .

en el fin de cada vno delante del fan&if-

firno Sacramento dd aliar.

jP El mlimo León décimo concedió ato

j
, i

dos los fray les ermitaños déla regular
au iM '

obferuácia y alas monjas deL. Madre Sá-

*> da m onica y ales del tercer orde que di
deia cor

z^<jp exeo vezes el pater noíler c 6el Aue
readejan

|^arja con gloria pata Al fin de cada vn
pater nofter y Aue María y vltimaméte

vn pater noíler y Aue María q lera el fex

totambién con gloria patn por la fandi

dad ddfummo Pontífice gane todas las

citaciones , Indulgencias, Remifsiones

de peccados afsi de Roma como déla

Forciuneula, de Hierufalem,y de Santia

go de Galicia y cito a qual quier hora dd
día o de la noche y en ql quiera lugar del

monaíkrio que los digan ello es en el

choro,o enlaIgleíIa,o en el claúftro, o

en fu celda y tantas quantas vezes los re-

zaren ganen las mifmas Indulgencias,,

Eftasmifmas indulgencias ganan los

^intimados o cofadres déla correa re-

zando lo que arriba fe a didio donde
quiera que fe hallaren o en la Iglcíla , o

1 ~ — «. - — *—» r*

fuera
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fuera de ella

, o en fu oratorio o en fu
apalenco y quangrande indulgencia fea

efta yerfea^ en el fegundo tractado don.
de fe ponen todas las indulgencias de
Hierufalcm,de Roma, y de Santiago de
Galicia que fe ganan con ella*

De las indulgencias queganan lasque yifi

tan las iglefias de losfrayles ermitaños del

Padrefant uáuguft.reciuenfu habito

y oyen de ellosUpalabra de Dios .

Capitulo vii/.

Regorionon© concede a to-

dos los fíeles que vifitaren las J(?
Iglefias de Jps religiofos del Pa

'dre fan&Auguíhnenlasfieftastoo.
del Tenor y en las déla virgen Maria nueTAñoj de
tra Señora,dcfand Iuá B-ipuíta,denueT/Bf/#/,,.

tro Padre fan¿3: Auguftin, y de nucítra^ l„s ûe
Madre Tanda Momea, y de los ^mzsytnun
Sanchos de nueftra Religión,que Te pu-Usio'le-

íieron en el capitulo tercero cien años y
cien quarentas de Indulgencia.

E 3 Inno



4-0 \
Indulgencias.

4-oaños B^noccncio quarto concede ales que
de ín ^dfiraielas dichas Igléílasen las fieílas del

dul&- íeñoi^y en las de la virgen íu madre
, de

doTmif^ n^ Iua Baptifía,délos Apodóles vS.Pe-

nws .

dro y S.Pabio y de] Padre S.Auguítl y de
los ue mas Sánelos déla Religión quarc

/ _ ta Años de indulgencia.
So.anos Alexádro quarto concede alos mif-

7/f"
mos los dias de la fieftay translaciones

d» g de nueílro Padre Sanct Auguftin y los
& os mijdc mas Sánelos déla Religión ^nquenta
m0Sm años de indulgencia.

*4-2 Clemente quarto cóccde alos mífinos

4~oañosen ^as fiadas del íeñor yen las déla virge,

alosmif^dos Apellóles, de ün£t luán Baptiíia

mos .
del Padre San£fc Auguftin quarenta añas

v 2
indulgencia y nías otros cien dias

r
.

nías a eftos mifmos que en las fieftas di-
4o^ü

ĉ jias y cnlas délas dedicaciones de aque
á
^^/ilasigleíias vííitaienlos Airares maiores

‘mos> de días.

Gregorio décimo concede alos que
40rfñwvifitaren lasdichas iglefias quarenta años
alas mifde indulgencia.

mas. Nicolao tercero concede alos que vi
”Y éI

’

fita
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fitarelas dichas Iglefias en las ficílasde-

los landos déla religión otros quarenta
^ j

_ mos.
añosde Indulgencia.

Martino quinto concede alos q vifitaré .

las dichas iglefias en las fieílas del feñor,

j de la virge fu Madre de S. Iua Báptifla 40años

délos Apollóles S. Pedro y S. pablo, de dosmi

f

todos los Salidos,y el dia del P.S.Augufaw

ftiny los dias de fus traflationcs y el dia

déla madre [anda Monica y el de fu traf^Oagos

lacio y los de ios demas Sanólos acia Re
alosmi/

'

ligioncinquenta añosde indulgencia. mosmdS
Nicolao quarto concede alos Religio

fes dei Padre S.Auguftin todas las Indul

gencias concedidas por fus predecello
cincucn

res para los que viíltá fus Igleílas en l®s

dias arriba dichos y Las extiende alas

fieílas délos Angeles y de los landos acu

io titulo y fueren edificadas las tales Igle

fias o de los qles tuuiere reliquias y les có

cede en ellos dias quareta años 3 perdó

.

E (la mito^indulgeciaco cedió el Pa»

paluan vigefimo ícgüdoy anadio mas

paralas q vifitaré las Iglefias dichas en

las o¿lanas días feftiuidades q fean dicho

E 3 dies



Indulgenciéis*

^2 Biez años y cinquenta días de perdón*

40 años Benedicto dúo décimo confirma la

aiosmij
Bnlulgécia gS.Mana de iosAngeies con

M0S-

J í^ida a la religión, y declara fer dada
porvma voz y palabra de leía Chnfto
alPadre fandFrancifco*

El Papa vrbano quinto cocede la mif
ma Indulgencia de quarenta años que

4-odnos predceeíForesan concedido a los q
diosmi

f

vifítare las Igleflas ya dichas de la religi
m0Sm ondel Padre íandAuguftin.

Indulgencias, queganan los fue y'ifitan

las dichas Iglejids en el tiempo

dequare/ma .

JO Los íbmmos Pontífices Alexandr©
quarco, Nicolao tercero , Innóccncio

122 .
quarto, y fienediéto vndecimo cócede

¿hos d alos quevifitaren las Iglcfias de los fray

los que les ermitaños del P. $. Auguftin dende

y
I
fita la c] primero dia de quareíma harta el día

lo-lejia Hepafcaa portodo el dia vnavez cada

elaqua di a,acato y veinte y dos años y quinten

rtfmd, tos y /creta yíeis dias 3 Indulgida y a los

que vinieren alas dichas Iglefiaslos dias

en que fe a aeoftumbrado íkinpre auer

fermoa
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fenmon que es Domingo,lunes, rnierco

les,y viernes,c6cedc de mas de lo dicho

feis años y veinte dias.

Vrfaano quarto cócedio alos mi Irnos

que vifitaren las dichas Iglefias en la qua
ffefma por cada uez qu aren tu años de In

dulgeíla. Y auiertaíeaqui queen el libro

intuiado Firmamemum trium ardtnü citan

reduzidas a lüma todas las Indulgecias

concedidas por los fummos Pontífices

alos que vifitan las Iglefias délos fray-

jes mendicantes en los dias de la quare fi-

nia y hallante tres mili y ocho cientos y
cincueta y fíete amos y dozientos y fíete

días do Indulgencia

SÍ
Todas

Idsln

iuigen*

dasa los

qucyijl

tan las

Iglefias

e la qud

refina

3S57-

años j

2ojdias

Indulgencias concedidas dios queyifita^

lasI?lefias de los frayles ermiidñ os tres a

en qualquier diadel año. ñosy
Alexandro quarto,Innocécio quarto, 204*^

Clemente quarto,y Nicolao quarto, có as por

ceden tres años y dozientosy qnarenta cada

dias de Indulgencia a los q en qualquier yesque

tiempo vifitaren las Iglefias de losmo. feyijita

nafienos del Padre Samct Auguítin, y tá U igle

tas quantas vezes las vifitare.
a fia,

E 5 Elmfíi^



$3 íniulgentidf

200dios
m¡fmo Alexádro concede alos que

qtte
aí

'

siítieren alas horas canónicas en las di-

eren 1as
cíias Ig Icfias en qual quiere dia por cada

horas o
u
_
ez 9ien*dias deindulgenciay alos q oye

mijo, o
r
®.Cn *as ^^has Iglefias mifa ¿la madre d

fermon. ^ies ° denucítro Padre fanél Auguftin
o oyeren fermon y efto en qual quiere

j j dia del año otros cien dias,
4o¿nci Cíemete quarto, y Nicolao quarto, y
j S°o . Nicolao quinto y Vrbano quinto, fe ha
dm cá- ]Jg auer concedido por otra conceísion
da alos que por fu dcuocion vifitaren las di
(peje vi chas Iglefias quaréta años y treziétos dia
Jtia la de Indulgencia porcada vez.
lI¿e

fia A qual quiera que oyeremiña nueua

SS de alSü religiófo del Padre fan» Auguf-
8z o. di-

o!iü concedidos 500,dias deindulgen

as alos q
c *a ^ ai c

l
ue °yc$ quiera otra miña acta

oyen mi ? a
í
^ hiziere dezir vna miífa o otro qual

fanueua
c3uiera diuino officio en alguna Iglcfia

oparticu
nue^ra ^eligió gana por Honorio

Ur o la
tcrc*° Bonifacio octauo,Cleméte quito

ha>en Alexádro quarto,luí Vigefimo fegüdo,

dezir Nicolao quarto,ochétay ocho dias din
dulg.y por ¡nnocécio quarto,Gregorio

Nono
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Nono ,Vrbano quarto,cie días que Con

por todas ochocientos y veinte dias.

^Indulgencias concedidas alos c^ueoyen lapa

labra de dios de algún rehgiofo del
j ^ ^a fxGS

Padre Sané} ^Anguíhtu d ¡os

Gregorio Nono concede a qual quie^^y^
raque oyere Sermón de alguno délos mon
frayles ermitaños aiP.Sá£t Auguíti qux

Jrdyl€

ze años de indulgencia. ^Aupujl

Honorio tercio,Bonifacio quinto,Ale
^

xadro tercio,Innoce ció 4. Cíe. 4. luá vi

gefsimo prim©
?
Nicolaoquarto Vrbano^2^^'

quinto , Alexandro quinto conceden *y

alos que oyeren la palabra de Dios dc rn(
*u •

Alguno de los reliólos dichos cada ci-
d^os mlJ

en días de perdón y el Papa Benedicto

docientos y Alexandro quarto ,
ciento

y quarenta que fon por todos mili y do-

zientosy quarenta. $8
Los que en Lunes Miércoles y Vhncsx3g¿¿ñ<?s

delaquarefmaoyen fermoen alguna dCj 2oa.

las Igleíias fl los monaíterios del p. S #Au¿¡ásalos

guf. por cada vez por Alexádro y Nico-m¡j~mos
lao terceros,y por Inaocccio y Nicolao

qiiartosypor Benedido vndeeimo $ie

*
'

y’ ~ *

~ tOT



Indulgencias.

jp toy treyntay ocho años y dozientos y
MemiJsi^

os ^ Indulgencia.

on (¡epe
^Indulgenciaspara los que reciben el ha¿m

ccados ^t0 delglonofo Padre S. ^Augujl, n.

para los
Clemente quinto,Nicolao tercero,Vr

quemu ^ano quinto, cada vno de ellos concede

ere ofe
rem ŝton déla tercera parte de fus pccca

fepulm
d° s manera que todos juntos eoncc-

en el ha
^ rem^io de todos fus peccados al que

hito
muriere co el habito del gloriofo Padre

s S.Auguftin o digiere íer tepultado en el*
0 Alexandre texto eóeedeeftamifmairi

la mif dulgecia a las mugeres que murieren o
digieren ferfepultadas en el habito de
laMadreSan&aMonica*
León décimo có firma eftas Indulgen-

cias y concede de nueuo índulgécia pie

nana alos que murieren en el dicho habí

indul<r. to dd Padre fan& Auguílin y declara

p/e.rfW quilos que mueren en el habito ddter

mifmos. cer ofd^ del rnifmo Padreque por otro

nombre fe llaman m ardíalos fi eftuuíe.

ren debaxo déla obediencia del prelado

déla Religión ganen la mitina Indulgen

fia* Ytem declara el miímo que pedir

el

ma in

dulg.a

lasmu

geres

él
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el habito y tener le (obre lien h muerte

^

j fer fepultadoenclbafta para ganar la

dicha indulgencia aunque no le tengan ^~
nco

vellido.
Tíosy

El que condeuocion befare el habito
<
¡
Uare>t

ola cinta del gloriofo Padre iand Au-^
nas d

guftin que trae fus religioios gana ^inco
l
.

os

J
ue

años y 9¡nco quarentenas de indulgécia. y’/'™

§#Délas indulgecías cocedídas a todos los qne

por quiera "Viafuere bie echores deles 39
fray les ermitaños del ,

P . 5. ^Auguftin. partid

Capitulo, vuij.

Indulgidas alasanimas de purgatorio lastndul
w
yan vigefimo tercio concede a lasara

que aquellas animas que eítu- mas

^|J^ J|uierec:n purgatorio por las qua ¿ 4
-to-—'-'-»-' :

1 rtr 1 a ín 1 rri Ai*/» nln-iin Kif>n í^nf*i '

que

en

pactan

de todas

les te hiziere algún bien en nuef ,

tra Religión fean participantes ygozcn ,

de todoslos beneficios y fuffragiosy de ^
bien b

todas las gracias concedidas ala dicha
¡

C
Religión,

El mifrao Pontificc concede remif-

fion déla feptirua parte délos peccados

alos q hiz-ieréAlgú bien para las animas

&r



és
Indulge

plenana

dios pd~

dresy

herma-

nos3 los

frayles

.

66

píenand

y las de

mas de

U religí

en dios

ro

res*

Indulgencias.

de purgatorio alos Religiofos del Padre
San& Auguftim
indulgecía ales P .y hermanos Slos religiofos .

Calillo tercero cocedelndulgpiena-
ria a los P .madres

,
hermanos y herma

ñas délos religioíbs y mojas delP.S, Au
guillo la qual Indulgecia tabie fe extiede

a eílos raifmos que eílá en el purgatorio.

Indulgencias excedidas alas fundadores de

los mouafienos o Iglejias de la Religión del

Id .SanCiiAuGuútiny aíospatronesde ella

Iuliofegüdo cóccde alos fundadores

o fundadoras de aígü monafterio o Igle

lias de ufa Religio y a fus hijos ora lean

nacidos antes de la tal fundado ora def-

pues,y alos patrones o patronas déla di-

cha Religio Indulgecia plenana vna vez

cnla vida y otraen la muerte. Y demas
de eílo les concede todas las Indulge cías

concedidas ala dicha Religión y que ga

né todas las citaciones y Indulgecias de

Roma rezado en los dias q fe ganen <¡’m-

co vezes el P aiofier con el Aue Mari a de
late del Altar maior 3 Alguna Jglefia de
nueítra F^eligion por el felice citado de-

la fan
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Ir Tanda Igleíia.romana*
^Indulgencias concedidas dios que reparan

o atudan para el reparo de loslugares

pios denueflra Religión .

Atodos los que ajudaren ala reparado

de Alguna Igleíia monafterio o otro lu

gar pió déla religión delP.S.Auguflin

concedieron Martillo quarto, Nicolao

quinto,cada vno quareta anos SIndulge

cía Honorio tercio,Cíemete quarto
?
Bo

nifacio odauo,Innocecio quarto, Ale-

xádro tercio Gregorio nono, y Vrbano
quinto cada vno veinte y chineo años y
ciento y veinte dias q fon por todos do*

zientosy «jincueta y cinco años y ocho
ciétos y qrenta y qinco di as de indulgen
cia .Y Éítephano quito los Sergios terce

ro y qrto y lúa fegüdo y décimo y Inno
cedo quarto les cócedé cada vno per-

don deia terceraparte de los peccados.

Indulgecías concedidas aUs c\hofpeda a&lgü .

religiofo de los ermitaños del P . S»A.ugujhn .

Aicxandro quarto concedió aios que

ofpedan al Aigü religiofo del Padre Sád
Auguítin o pagan por ei algún pafaje o

pon

6/
Indulge

alosqut

repara

los luga

respios*

6$
4o- si-

llos dlo$

que hof
pedan

reli?io~

r
6

Jos*



6p
Itidul

gencid

dios que

ditalgu

na cofd

para el

culto di

14Id Q *

7°

Jndulg .

d los hie

cchores.

7l

7 o años

dios bie

echares.

Indulgencies

pontaje o vfá con el alguna obra de

p

dad quarenta años de Indulgencia.

Los que dejará alguna cola en fu reí!

mentó a las Iglefias de nuciera religíoi

y aquellos que dan calizeso tobajas

otras colas para el diurno minifterio g
nan remiisicn déla tercera parte de íl

pcccados.

A todo los bíe cchores de losreligi

fosdd Padre fand Auguftin,y que k
focorrécon qualquieiaiimoíha coced;

ron los Pontífices Honorio decimc

Nicolao quarto,y quinto, Inmocenci

quarto,Bencdi£lo devinto Indulgenc

plenaria.

Los fummos Pontífices Clemente,, I

noceneio, Alejandro,y Nicolao quan

Bonifacio ©&auo Gregorio nono,

nedifto fecundo, y loan vigeísimo pi

mo concedieron cada vno flete añe

de Indulgencia, aqualquiera períona

hiziere algún bien a algún religiólo d

nueítra religío por cada vez q lo nizier

y Vrbano quinto cónce dio tábien qua

torze años por cada vez que fon porto
do
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ios fetenta a%os de indulgencia. ^2
luán vigefuno concede a los raifmos^ ^ gs

dos años y dies quat entenas de Indulge
n

cia y de mas áefto reunís^ de toáoslos^

jutamentos que vuieten echo co¡ih'4;wj ja_

fin petjuizio de gár'té.Y también peiuem
¿10s

de todas las fie ti as que viniere guardado^^
rail.Y a todos los que fuere clci igos I

J re^
foiteros 0110 Preíbiteros edeede gdód

todo aquello qdiziédoeldiuino ofticio

fe huuieren dexado por negligencia o

enfermedad o por falta de libros.

Iudulpecias cocedidas alas cof¡adres de alguna

cofadrt* en U religio del .SanCt.AugujUn.

Vrbano quinto concede ahxucrcditsi

nio Padre general délos iray Íes hci mita ^ ^

ños delPadre Sanft Auguftiu y ales pro ‘^
túndales déla rmfma Religión que puc'

yienesef_
dan co xnmmicar a los bien cenotes y

cofadecs de ella todos los bienes ípintua^

les déla miíma Religión.
reíuncu

El mifino Vrbano quinto concede a 6 *

todos los que entraré en alguna cofadria /4
o cónañiainíbtuida en alguna IglefiadeI»b»/.¿-

nuefíra lUdigió cien días de Induigécuy ¡M -J

G Adida-

CVJ A*



Indulgencies

Adriano y luán fcgundos , Sergio y In-

nocencio terceros,y Stephatio quinto,

les concede Remiísio de la tercera parte

de fus peccados. Y /míocencío quarto,

y Nicolao quinto, les cóccdé. todas gltas

Indulgencias dobladas.

Indulgencias concedidas a los médicos délos

monafimnos del Padre Sanel xAugujiin.
J

Alexácio texto cocedlo a los médicos

100 a- que curan en los monafterios de los re-

Iios dan hgiofósdel i\S* Auguítin, cienaños de

éd.alas Indulgencia laqual no folameme ganan

médicos ellos lino rabien fus padres yérmanos y
mugeres y hijos,

Innocencio odauo concedió alos mif-
Las ejut

D1C$ que todos los días de las citaciones
nones de^ de Roma v Hitando alguna Iglefia á nucf
Hamaco

tl:a teligiq^y rezado cinco vezes el Pater
pedidas no^er Coel Aue María rogando por el

alos miffc jice citado déla íancla IglefiaRomana
ganen las mifrnas Indulgencias que gana

rían viíitando los ¿üifmos lugares a que
fon concedidas.

^^Indulgencias concedidas oíos aduogados o le

irados dU Rdtgtd del P •$, Aduguíittu

Marti*
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Martillo quarto concede alosaduoga

clos o letrados de los monaítenos 3 une-
^ * f*

i w O ¿fc**

ftra religión porcada vn ano que lo rué- j

ren cienañosde Indulgencia.
^ ¿nidos

Indulgencias concedidas d los procuradores cíe
a(jw¡p¡ .!m

los monajlerios del Padrefancl diugujhm ^
'

El rnifmo pontífice concede la nuíraa

Indalgccia de cié años por cada vn año

ales procuradores de los menafteriosd

nueftra religión.
.

Larmf-

Innocéeio ofctauo cocede a los miiraos ma ln-

y a fus fuftitutos a tus padres y hermanos dula los

y a tus mugeres y hijos c[ en los dias 3 las procura

citaciones de Romavificádo alguna Iglc dores.

íia de nueftra religión, y diziendo cinco

V cites el Paternoflcr có la’Aue María ro-

gando a Dios por el felice e [lado de la S.

Madre Iglcíla romana ganen las milmas

Indulgencias que fi vifitaflen las rniímñs

Iglefias a que fon concedidas.

nrZIndubencias cocedidas a losjamillares do [adulo,

la Religión dclüadre Sanél ^Augujtin. del poptt

Leo décimo c5 cede alos familiares de
[0

‘ dos

nueítra Religión qgoze todas las Inuu l
~jannltd'

gecias concedidas y
qíe an decó ceder a rC$m

(a 2 la

4



Si

Indulge

pié. al ha

bao de *

tercer or

den »

Indulgencias

la íglefia de fanita Mana del Populo de

Roma como íi períonalrnente vifitaífen

la dicha Iglefia Cii los días que 1c fon con
cedidas las Indulgencias que fon entre o

tros dia.s(como fe vera en el trabado fc-

gundo donde fe pone las Jdulgcnciasde

Rom a (rodas Jas fichas principales 3 nuef

tra § c iio ra 1aCp cep tio n ,NaUuidad >Anu
clacion/V iíic icion^P unhcacion ,

Aflora

pcio dedlas primeras vifperashaíla las fe

gandas,y todos los (abados de la quaref

mainduíg. plenaria citando contritos y
confefíados o con propoíito de fe con-

feflar al tiempo deuido.

|^De lésprivilegios indulggrdciasy dbfo^%

luciones concedidas dios religiofb^y religio

Jas del tercero orden demuejtro P.5.Acg»
,

llamados matelldtQsy marnelUtas que

en efpax\d llamamos beatas*

Capitulo x,

"f^Riincrarncnte e!. tutumo Pon

l'^lí tifice Sexro quarto concede

Igfl'que todas las petfonas que re-

cutieren el habito o manto del

tercer
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tercer orden, de] Padre Sanó: Áoguítin
con ia cinradel miímo Padre ganan In-

dulgencia Plenaria. 82
Iulio fegundo cócede a eftos rrifnios

que no icio gozen rodas las Indulgidas C&mnm
que gozen ¡os religiófos ermitaños del nkámn
Pad eSandt Auguttin fino también los denmp
priuilegios indultos exepdones Immiwmfd-
nidtfdes eoecfsiones y libertades que ios míenos
dichos religiófos gozan que fe contiene alos mif
en el mate magnum o en otra qiidl quic mos ,

raconceísion hecha y que por tiempos
fe liara ala ai

quiera.

Sixto quarto concede alos miímosdel
tercero orden que quandp toman el ha- ^[om
bito o defpues quadoles pareíciere pue cwnp^>

dan elegir vn confefior aprobado por el defeofe
ordinario délos fray les ermitaños ácl rasypee

Padre Snact Auguílin el qual los pueda» cáelos a-

abfoluer de toda excomunión y ceníura^ mifi

ecctefiaílica y de todos fus peccados qua mos*

les quiera quefeany finalmente los pue-

da abfoluer a culpa y a pena .Y por otra

concefsion de cftemifmo Pontífice pue
G 1 den

cha Religión o a otra qual g



Indulgencias.

2JL ^cn ftrabfucltos plenariamente vnavez
en la vida y atraen la muerte.

odhfoiu ^con décimo les concede quequatro
^ vezes alano puedan ferabíneitos por vn

c<^eflor Idoneo dci ordé del Padre fan£t

Iro
Auguftin de todos fus peccados en qual

^ di^ quiera maniera cometidos y feries comu

g i grados qual quiera voto exepto en los fufa

tenfacií^'
anc ia les déla religión vltra marinos y

de votos
de Santiago de Galicia pero no quiere

’elPotifice q eña cócefsion valga ales q

p
pecca cofiado e qferá abfueltos por ella*

c<f El mifmo Pontífice concede a ellos

^Abfolíí rniimosreligiofos del tercero ordé que
cíoy ben

pucdan fet.abíueltospor elconfeífor ya
diao del dicho a culpa y apena y reftituidos alpri
Papa a- mer citado de inocencia como file con
los mif- feflafe con el mifmo fumino Pontífice y

da al dicho confeffor authoridad para

que en t i fin déla confefsion les de fu be

dicion como fi del mifmo fümo Pontifi

ce ¡es fucile dada y para qno fe dubde en

q forma a¿t ler ella abfolució fe pone aq.

ABSOLVCION
^sAuthormte tibí conceda &m¡hi comijja

W19$>
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ego te dbjoluo ab ónibus peccatis tuisVleñarle?

gpMÜt fldtui Innocemia te reftitnoqmmodo Sa

Bitas Domini nofin Pupafaceret , Si ipfemet

in confefstonepeccata tua afiuharet eadem

atahónrate Apo¡lolira tibí Sanóla Benediélion e

PapalampeniorJn ntmincV atris&fLj &c.
Por confseciondelmifino Pontífice ES

puede los dichos religio ios y religioías

cnlas folénidades todas di tenor y ¿fia vir pd r
olw*

ge Sacratilsima.d todos los Sa£kos,dl I\ a ¡QS

S.Aug y día madre Sáda Monica ícr ab
^ifmos*

ilícitos de fu cofeflbr como fea déla Re-
ligio del P.S«Auguf Plenariamete de to

dos fus peccados Imponigdo les Taluda

ble pemtecia.Y lo miímo les fue cóccdi

do por d miímo Potificc para las fie fias

$ los apoftoles S. Pedro y Sáct Pabloy p a Abfolu.

tk todala Temana Sanóla. f ¡íe ff
El miCmo Pótifice les cocedio q el dia de Sapa

de S.Cathcrina virgey martvr pueda ícr chdteri

abiueltos Plenariamente y ganen aquel nú*

dia Indulgencia Pleñaría. ES
Eugenio quartocócedio ales muimos dos mi

f

poder fer abiueltos por confefiores día mospo'3r
religio díP-S*Augu.paraefto depurados requmr

C 4 los



indulgencias

.

losfaca- los qualcs fe abfuelíían de todos fus pec-

mentosí cados excepto délos referuados ala íede

mano de apoitolica y de qualcs quiera cen furas en

los relt- queayan incurrido por ignorancia o yn

o ¡o >as. adücrtencia y miniíírarles el fanótifsimo
S

lácramete déla euchariftia y el de.a extre

nía vnuió quintas vezesfea neceífano.

Ero mifino concede Nicolao quinto

r y en lo que toca ai administración délos
Lo mij Sacramentos déla Euchariftia y extrema
m9 '

vnciioncii'ze que los puedan adminiltrar

alos dichos matellatos y mantellatas Re
• ligio jos de nueílra Religión diputados

para ello.

Maraño quinto , Calido tercero ^
Pío

,Segundo concediere alos dichosrcligío

Lom 'tf los y religiofas del tercero orden del P a-

mo, dre Sauct Auguftin que puedan elegir vn

confeflbr Idoneo y approuad o, de nue[

tra P^eligio el qual por Authoridad apoi

tolícaks pueda abfoluer en el articulo

deia muerte de todos fus peccados y de

qualcs quiera cefuras eccleíiaíticas reíer.

uadas ala íede Apoítoiica y conceder les

‘ Indulgencia pícnaria y demás, de cito fe
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les concedió que nfiiricdo en eñado ae

<n*acia fino pudieren ono fe acordaren

de elegir el dicho confeílbr gozé con to

do elfo la Indulgencia F leñaría arriba di

cha lo miuno concedió de palabra Euge pl

nio quacro. .«•

luán fecundo concede a los mifmos LomiJ-

religió fosdcl tercero orden poder elegir mo.

confeílbr de nueíi ra Religión del qual

vna vez cnla vida y otra cnla muerte pue

dan fer sbfueltoS de todos fus pencados

concediendo les plcnaria remiísion d¿

ellos.Y Sixto quarto añade a t ::« que '

dicho cófeflor les pueda abíolucr deq

les quiera penas y $en furas ecclcíiaíiic'
.

aunque lean rcíeruadas ala fédeApeílo-

lieaquantas vezes fuere mencítei y que

puedan ganar todas las Indulgencias de

Roma vifitando las Igleiias de nuefirare

ligion.

Aduierta fe que demas délas abfolucio

líes dichas que los fuñimos Pontifices

ancócedido alos dichos Rcligiofos del

tercero orde del F .S.AuguíUn hay otras

machas absoluciones pknarias en varias— —-

—

n . mu.



In&ulgentids

folemnidades y otros dias y tiempos del

año algunas de las quales traen también

Indulgencia Plenariay no fe ponen to-

o

2

das aqui por no canfar elledtor

Iulioíegundo en la Bulla que fe llama

Inmcdt
Sygiliumomiumpriuilcgiorum quiere

a hiede
c
l
aeCo ^as *as patonas que fueren del ter #

apofíoli-
€ero orc^en del glorio fo Padre San£tAu

Ja ' guftiny fus colas fean Immediatas ala

fanda fede Apoftolica y por tanto en

commiendaa todos los fieles Chriftia-

nos que ninguno lea ofado oceupar o
moleftarfus bienes ora iba moneda o
bienes muebles o litios y fi Alguno hizie

re lo contrario y dentro de tres dias no
reílituiere íi Algo
defcomulgado déla

qualdcfcomunionno pueda fer abíüel
ommn

tQ fjno dclafede Apoftolica.
mcacion

mifmo Pontífice en la Bulla que fe

\e^
rm

adicho declara que todos los priüilegios

J Inamunidadesexempcioneá concefsio-
L

nes indulsecias remifsiones cócedidas a
tercero ^ ~ ^ _

] los frayles ermitaños o por extéuó o por
*r en '

comunicación le entiedáier concedidas

defiñicre de ello y
Vuieretomado fea



De la Coma. 5^

enfauor délos del tercero orden del Pa-

dre San£t Augaítin y que ello le entien-

da quautoa aquellas colas de que ellos

puedan fercapazes _
Eugenio quarto.Martino quiñiq,yBo

nifacioNono^concedieren alo s dno res quienes

Proainciales déla religió del Padre Sad puiidn

Augu ftui de qual quiera proumeia que Jer mm
puedan aqualquieca mujer donzel!a>ca- ¡dilátes«

fada o viuda que quiíiere traer el habito

de mantellata del orden del mitmo Pa-

dre conceder te le y que las tales gozen

todas las libertades exempeiones Indul-

gencias y priuilcgios concedidos ala B-e pj

iigion délos ermitaños del P.S.Auguft. cometa

Sixto quartodefpues de auer conñr- H¿cd«a»

mado la conceísion arriba dicha conce- g /ospw

dio que no Polo los del tercero orden u,le«m

pueda gozar las gracias eóccísiones y In qfean 3

dultosefpirimalesy téporales concedí- coceder<.

dos alos ftaylcs ermitaños halla entóccs

fino tábié todo lo que de allí a delate en gtf

el tiépo venidero íe les auia de cóceder. > r

£1 mitmo P ontiñec concedíp tambié

que los ftaylcs ermitaños puedan adai



Indulgencias.

dos por niftrar los Sacramentos a los dichosreli
¡osfray- giofos del tercero orden y enterrar los
lesermi-Qn fus Iglefias.

taños.
, León décimo concedió que las períb
ñas de cftos tres ordcnesdel P. Santt Au
guílin

;>
frayks,morjas,manrc]latos, go-

zen todosy qnales quiera priuilegiosgra

ciasv indultos que ay en el m a re mago ü.

oen qualquiera otra conccision he. ha
por ei,o por fus predcceífores alareligió

délos fray les ermitaños, mas que los del
quarto orden que ion los cinnuiados í'o

lamente gozen todas las inculg.y cócef*
íiones tocantes al anima como ya ella

arriba dicho.

El miílno León décimo por niotu r>*

Excepti Pr^° Y cierta iciécia y por authondad

on di’/íy'Apoitolica determina y declara que el

tatuto la
e^atuto ¿el concilio lateranenlé el qual

teranefe <3hiere <3'^ ¡as márellatas y pizocoras de
J

qualquier orden Íí habitaren en fus pro
prias caías fe pueden iepultar donde les

plazeray que recibanlosfacramentosdc
lu Parochiay peoprio Sacerdote y que
pueda fer citadas al foro íeculaqpor que

de cíle
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de eñe ftatuto naician muchas dubdas

e no entiendas délas matellatasde nuef

tra Religión puedo cafo que habiten en

fus proprias calas o en las de fus palíen-

les no obdanteel dicho edaruío gczcn

todas Jas gracias priuilcgios y Immunida
des arriba dichas.

Eugenio quarro ^oncede alos mi Irnos

jeligioíos del tercero orden o man relia- Airnos

tos que lean obligados idamente alos a delosm-S

junos a que los frayles ermitaños del

dre Sand Auguílin fon obligados y que

fulamente en el tiempo déla quarellmay

los demás dias en que fon obligados los

de mas Chridianosfcan obligados a co

nier manjares quarefmales guardando

en efto la codumbre de las profundas ^

donde vinieren*
€mt *

Sixto quarto concede alos mifmos q
no lean obligados a ájunarrio podiendo

lohazer commodamete o por enferme- 100

dad o por flaqueza.

León décimo concedió a los mifmos Dilatar

que quando caminaré a pie,íi aquel dia el a)um

tíiere de ajuno puedan mudar el ajano«wM-
~ T~ ~ “

~
al dia do.

99
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Indulgencias,

jqi aldiafiguícntc, que no caminaren.

-p0¿eYtQ
El mifmo Sixto ,quarto cocedlo a las

1
relieiofasdel tercero' ordeno manrdla-

CcLYl (JS fj ct
^ *

^ I
tas, que puedan tocar y lanar los paños

. 65
^

ju-
fa„racjos g ue fimcn en el diurno miniñe

" r
y«
fC /'j /Tk /* W? X

rio excepto los corporales.
102 Innocentio odauo en el año mil qua

Poáern® trozicntosy norientaren tres deluiío co
traer el cedió de palabra a todas las períbnas que
hdbiteco reeiuieren el habito del tercero orde del

licencia Padre ían¿fc Auguílin^q es el de los man
del prior tellatos,que aunque no traygan íiempre

oí habito que fe les da fino lulamente la

cinta con tal (condición quccldexarle

detraer fea con licencia del Prior delmo
nafteriodel padre fanct auguftin

)
goze

las un fnias Indulgencias, y priuilcgios,

y immunidades^que gozan todos aque-

llos que traen d dicho habito, Y chaco-

ccífion cita en el libro de los primlcgios

de la religio deles fray les ermitaños del

Padre fanct Atiguñin el qual eílaconfir-

mado con elidió del Reucrendifsimo

Padre General de h dicha religión, Fray

Thadeo perufino. Y de quanta importa-

da
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cia fea parala firmeza y certificación de

todos los priuilegios que aqui fe an puef

to,y los demas quegoza la religión del

Padre fanQ; Auguítin, citar firmados o

fellados con el fello dd Rcuerédiísimo

Padre General ver fea en el capitulo vlti-

modefte tra&ado.

Auiertaíe aqui que por razón deftas

cóeeísiones pueden todos los hombres

y mugeres dequalquicr citado y condi-

ción que fean cafados o no, tomar eftc

habito del tercero orden del Padre fan£t

Auguftin,y con lieecia dd Prior del mo
nafterio donde le vuiere tomado no tra

cria fino filamente le cinta y có cftogo

zan los mifmos priuilegios, Iramunida-

des, indultos3
gracias, y Indulge cías, afsi

en el foro interiorcomo en el citerior q
gózalos fray les ermitaños ¿ÜP.S.Augu.

De lasgradas donesybenejiews efptrituales co

cedidosy coprmadospor muchos sumospo

tipees ¿los cofadres de ¡a bendita cin

ta del Padre fanól *Auguftin»



Indulgencias

Val quiera pcríbna que fíendo

cofadre déla cofadria déla cor-

rea del Padre Sand Auguftin

muere con figo bendita por

algún prelado de nucflra Religión goza

todas ías gracias y Indulgencias eícritas

en los capítulos antes de elle aisi las con

cedidas ala Religión de los ermitaños

del Padre Sand Auguftin y al tercero or

dea del mifino Padre como detodas las

concedidas rabié a todas las religiones y
perlonas particulares tocares ala [alud y

bien del anima.

De mas de eílo es echo- participante

el cofadre déla Correado todos los bie-

nes y obraspiasy S.dasq aíslen común
como en particular fie hazen y liaran en

toda la religión del Padre Sanct Auguí-

como fon mifíis^Diuinos officios,vigi-

liasdedioncs,predicaciones* meditado-

jpes^oracioncsjájuhos, diiciplinas* y las

de mas penitencias y mortificaciones* o-

bediencias. Peregrinaciones,y todos los

demas bienes délos guales es echo parti

cipantc no fblo en la vida fino defipues
"

déla
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déla muerte citando en purgatorio.

Eílambíen participante ei miímo de
todos los beneficios y gracias efpiritua-

les de la Sandia Iglefia milíitante conce-
didas por tatos fuñimos Pontífices y de
mas de elle tan grande thelbro que goza
en la vida, deípues déla muerte citando

fu anima enei purgatorio fiera aiudada

en aquella grande necefsidad por medio
de los facrifiaos que fe hazen en toda la

Religión del Padre Sanct Auguíliny en
las de mas religiones y cofadrias a ella

adunadas y particularmente délos que fe

hizieren en cita (ancla ccfadria déla cor
rea en todas las partes y de mas de cito

có la proteólió y amparo déla virge lacra

tifsima de coníblacion a cuia cofadria

del m Gualterio de Santiago de Bolonia
eítan en ccrporadas las de mas cofadrias

particulares déla correa^Y con la Inter -

cefsion del gran doclor déla yglefia y Pa
drevniuerfal délas religiones el diuino

Auguítino cuio habito proprio es la cor
rea y de fu madre la bien Aueturada San
da Ménica y del gloriofo Sáct Nicolás

H de



indulgericids

de Toientino aduegado particular délas

animas de purgatorio y de ios demás Sá-

llo$ de nucítra ¿grada Religión de qui

en el que trae la Correa íc haze hermano

como parece por ia Baila au re a con cedí

da por el fumino Pontífice Inlio íegun-

daalReuerendifsimo Padre general de

ia Religión del Padre Sád Auguíiin fray

Egidío de viterbo la quai conforman Six

ío quarto Innoccncioodaooy Alexan**

dto texto como Arriba tea viílo.

Tiene también facult ad el eoíadre déla

Correa para ganar en la Iglefia de nuef-

tra Religión donde eftuuierc fundada la

cofadria todas las citaciones y Indul-

gencias de Roma, de Hieruíaknqde San

¿Bago de Galizia y las 3mas que fon qua

fi fin numero y viene cada día aganar In

dulgecia plenaria y algunas
vezes no vna

Tola tino machadas qu-alesíc puede appli

car cada día para tacar vna anima de pur

gatorio.Eftas Indulgecías ie puede ganar I

íigmcdoelorde q para ello diere el Prior

di monaíteriodódeeftuuiere fundada la

cofadria o 31 cuítodio déla mifma cofa.
_ > -v- - « •
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diría el qual orden puede fer en vna de

jamchas maneras»

La primera vifkádo tres altares en la

Igleíia donde es tuuicre fundada la cota

dría los qualesan de fer feñalados por el

prelado y en cada vno de ellos fe an de re

zar cinco vezes el pacer noitcr co la Auc

marra en rcuecencia de la paflion del tal

uador y también déla virge lacratifsima

y en el fin la íalue regina por el felice efta

do ¿la lan¿ta madre Igleíia^o por el lum

nio Pontífice h oración que le fuele de

zir por el.

ORACION
Deus omniu pdeltii Fa¡lor->&* reñor,j

c
amu

W uW’N\que Í
J
aflore ecclef¡£ tu&pr&jje yoluí^

fíi«propinas refpice da ei qjum9 yerbo <& exc

pío tj uib
9
pr£ ejl projicere >í ad yiva yna cugre

ge ftbi crédito peruemat Sempiternaper Chri'

jlumDomwum Nojlrum.

La legada manera 3 ganar las Indiilg.

de la Correa es rezado treze vezes el pa-

ternoftercó la Auc María y al cabo 3 el-

los vna faiuc regina por la [alud 3 la San

tidad 31 Sumo P orífice y el felice citado

H 2 déla
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déla Saacta madre Iglcfia la tercera para

ganar todas las Indulgidas y citaciones

délos lugares píos de Roma, y de Hieru-

falem y de fan&iago de Galiziay de nací

tra feñora déla porciuncula de aísis,y fá

car vna anima de purgatorio cada día es

rezado, dóde qera q
le hallare el cofadre

en la Iglcfia o fuera de ella en fu oratorio

o apofanto o donde quiera que le pare-

ciere cinco vezes el Pacer noíter con la

Aue Mana y en el fin de cada vno dizien

do gloria patri y defpuesvn pater noíter

y Aue María que lera el fexto rabien con
gloria patri &c*por el fummoPotifice q
concedió la Indulgida y con efto fe ga-

nan todas las Indulgidas de Roma, File

rufaleixgy San&iago y todas las demás

concedidas ala Religión del Padre Sáct

Augu ftin y las q ella participa días otras.

La quana manera es para los que por

enfermedad o por vejez de crepita no
pudieren rezar lo arriba dicho los quale§

con dezir vna vez el Pater nofter con la

Auc Maria ala Intención arriba dicha ga

nan todas las Indulgencias dichas*

Tiene
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Tiene mas el cotadre déla correa fa-

cultad de elegir vn confeflbr Idoneo de
la Religión deí Padre San£t*Augufiin el

qual vnavezen la viday otraen la muer
te lo pueda abfoluer de todos fus pecca
dos plenariamente a culpa y apena y de
mas de cito íi ala hora déla muerte fe les

oluidare de elegir el confeííor ganan la

mifma Indulgencia plcnaria como pare
ce por la cenceísíon deMartino quinto

y los demas Pontífices que es la dezima
tercia délas arriba pueftas.

Por otra cóceísio deLeó décimo qes la

ochétay qtro puede qtro vezese dañó
fer abitadlos detodos fus peccados y de
quaíesquiera «jenfuras y fe les puede com
murar quaíesquiera votos excepto los

tres eflcnciales dda Religión y los vltra

marinos y de Sanctiago de Galizia en o*
tras obras pias.Ticne de mas de efto fa-

cultad el dicho cofadrepara poder rece

birelSan&ifsimoSacraméto en alguna
Igleíía de nueftra Religión todos los

días que quiíkrc exeptoei día 3 pafehua
de refureftion y todas las vezes q le reci-

H 3 be 2a-
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.be ganajndalgcncia p leñaría particular

mete cnlas fieftas del Señor,y déla virge

y de los landos de nueftra religión y alga

ñas fieftas de ellas ay dos concelsioncs

diftindas de innocécio octano y de Leo

décimo como parece en las Indulgen-

cias arriba pueftas.

Item cada vez que (edixere miífa déla

concepción déla virgen en el altar donde
ella inftitmda la cofadriao en otro qual

quiera dé alguna Iglefia de nueftra Reli-

gión ganan afsi el faccrdo-te que la dize

como el cofadre que la oye Indulgencia

plenaria por vna coccfsion de nueftro

SandiísimoP.Gregorio décimo tercio.

En tiépo de entre dicho vniucrial, pue

de el cofadre de la Correa con tal que no
aya fido caula del tal entre dicho oyr mif

ía y los diurnos officios a puerta perrada

en las Iglefias del Padre íánd Auguftiny

íer en terrado en ellas fin pampa funeral

íi muere en efte tiempo-

Gane de mas de efto eí mifmolndugea
cii plenaria el dia que fe cíñela Correa

hendióla y fe efaiue en cí libro de la co

fadna
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fadria.

Cada vez que eldicho cofadrc dixere

la corona de nueítra íeñora de (eterna y
dos Aue Marías y ocho vcz.es el pater

noítergana tres vezes Indulgencia plena

ría la primera por vna concefsion de lu

lio fegundo y las dos por dos difuntas

de León décimo
El cofadrc déla Correa que dixere la

corona de nueítro fenoriela Chnfto de
treinta y tres vezes el pater noíter y otras

tantas el Aue María gana Induígecia pie

naria y el que por vejez o por émferaie

dad no pudiere rezar la vna y la otra co
roña con rezar vn Píalmo el que le pare

£iere o vn hymno de nueítra íeñora ga-

na las mifmas Indulgencias que íi las re-

zaífe y hnalméte por no repetir muchas
vezes vna cola ganad cofadre déla Cor
rea todas las gracias y Indulgencias y to

do lo demas contenido en las conccfsio
* nes amiba puedas.

De mas de cito por concefsion de nucí
tro Sáfilísimo Padre Gregorio décimo
tercio en todas ias feftiaidad.es cíela vírge

H 3 yen
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y en la fiefta de los Lieyes haziendo ora-

ción en el altar déla cofadria déla Car-
rea y rogando a Dios por el iummoPon
tiliee por el felice eítado de la fandta ma
dre Iglefia y por la extirpación días hete

gias gana el cofadre Indulgécia pienaria.

Cada quarto domingo del mes acom
pañandoiaprocefsion déla cofadria de

la Correa gana el eofadre déla dicha eo

fadria Indulgencia pienaria y el que no
lo es fíete años y fíete quarentenas de

perdón,

Y los que oyen miíá majar cada quar

to domingo del mesen el altar déla co-

fadria o otra qualquiere mifa rezada en

el mifnao alear rogado a Dios por la con

íeruaeion del fumo Pontifice y exalta-

ción de la Sede Apoftolica vmon y pax

délos Principes Ghriftianos extirpación

délas Heregias fe ganan fient días de In-

duigécia

Délo que deue ha^er el cinturiádo o cofadrede

la Correa del glortofo P .5. tAugujiin

paraganar Usgractasy Indulgecías

en ejie Ubro cótenidds

»

Capitulo
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Capitulo» xij.

6*

|
O Primero que, el q quiíicre

íer participante de todos los

J
bienes qut auemos dicho q

JP gozan ios cinturiados dclPa
dre Sanct Áuguítin paraafegurar fu ne-

gocio deue hazer,efcriuir fe en el libro

déla co fadria delaCorrea. Y lo íegundo
traer íiempre ceñida la dicha correa del

Padre SandAuguítin o publica o (cere-

tamente la qual a defer de cuero de ani-

mal y hendida por algún prelado déla
Religión del dicho glorióle Padre y de
efta Correa no a de andar colgada efpa-

da ni daga ni otra cofa profana fiendO
ella cofa tan religiofa.Antes deue aduer
tir el fiel que torna por íiipamcularadu©
gado al gloriofo Padrey doílor día Igle

fiafand Auguítin traiédofn habito,que
escita hendida cinta y haziendo fe con
el participare de todos los efperituales

beneficios que losSummos Pontifices

vicarios de leía Chriíto an concedido

H 5
~ afureli
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a iü religión y aías demas
:
que pues eíla

diurna Inuenció fue infpirada por Dios(
como eíla ya dicho )para moftrar ex.te~

riormcntey poner delante los ojos pro*-

pnos y ajenos lapropria mortificación

y paraeftola vfaron los fangos que p li-

meroh viaron y vltiin ámente el diurno
Augftino que nos dexoel vio de ella no
es razón que ei que la §iííc por denu-
ció mienta a Dios y a fus fieles fi trae por
defuera habito § muerto (que no es otra
cola la ^inta^ citando de dentro biuio a

fus paísiones y vicios »Y aísideue el que
de veras quiere acertar a traer cita iníig-

niade mortificación procurar eílar tal

de dentro qual parece con ella de fucra >

porq corra aías parejas el parecer muer
so al mundo y el íer lo y para ello dende
el día que fe <jírie eíla bendita «jinta de
ue romper la cabera enla fortifsima pie-

dra leíLiChriíkfiatoáoslos peníarmen
tos y deíTeos del mudo que fe hallare en
el amrna,y poner alas puertas de fus po-
tencias vn fuerte Candado de temor de
Dios a(sido alasarmellas de vn firmifsi-

m©
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mo propoílto de nunca mas dar lugar a

cftospen Carniceros y deííeosv para que

cite propoílto en cuia firmeza aeípucs

i
déla diurna gratia eftnba todo el efpiri—

mal approucchamiento tenga iras fuet-

ea, puede le ren ouar el denoto cofadre

todos los dias quando fe ciñe la beodíe

ta cinta
?
puesel <¿eñir fe la es íiazer vna

cruz de ella y del cuerpo que le cine con

ella, y afsi entonces ai buena occafion

de defpercar el buen propoílto renouan

do la antigua pro mella que cada v no de

los fieles hizimosa nueítrp Dios, en el

Baptilmo de fer de fu vando abrenua

ciando los vicios y deley tes delmundo y
carne y dexádo los a bogados en el mar
vermejode fu facratifsimgfangre y cru-

cificados y clauados en la cruz co el, por

que corno dize el apoftol fand Pablo)

losque iba de Ghrifto,crucificado an lu ^
carne coa fus Vicios y dedeos.Ai que ef-

1

to hiziere fer le a proiiechofo traer ella

hendida «¿inta y podra muy bien gozar

los grandesbienes de que Ion partici-

pantes (como ya ñauemos villa aticu)

los

L
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los q dignamétcla ciñe. Y fi efto no ay^

y el q la trae no procura diíponerfeen

quanto en el es para la diulna graciav pa
ra participar efte bie, no firue el traer la

fino d vná carga y embarazo fin frudo.

Supuefto ello el cofadre que quiílere

ganar todas las Indulgencias , y citacio-

nes de Roma la Indulgencia 5
de fancta

María déla porciuncula y las de Hierufa

lena y Sancliago (las quales rodaste pon
dran luego en el figuiente tradado) a de
rezar todos los dias lo Siguiente.

Primeramente Treze vezes el Pa*
ter nolter con la Aue María a onrra

de lefu Chriftofaluadornueftroy de fus

doze Apoftoies y efto todos los días.

Demás defio ade cíeoger Vna délas

maneras que fe anpuefio enel capitulo

pallado para ganarlas Indulgencias y re-

zar lo que allí femada
, y porque la mas

facil,masfegura,y mas viada, es la que
agora diremos,rezara §inco vezes la ora

ció delPater nofter conla de la Aue Ma
ria y al cabo de cada pater nofter y Aue
Maria

4
dira efte verfo .Gloriafutrí

&
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<$»

típfjfiritui Sufiéíoflcut erat inprincipia níie

&fem¡jer&4nféculafeculomm isfmen.

y cfirceer iosaonrra de las cinco llagas
de nueftro íaluador.ydclpuesrezado vna
vez el Pater noítercon la AucMaria y ai

cabo también dirá, Gloria patri&c. y ofi~

freeer loa por elanima del íummo Pon-
tífice q eonccdio eíta indulgida de fuer
te que aura de rezar cada día los treze pa
ter noftrcs y Aue Marías por vna parte y
efias í'cís por otra pero aduiertafe que íí

dcxare de rezar lo que fe a dicho no pee
cara pero tampoco ganara las Indulgen
das que con rezar lo queauemos dicho
Íeganan-Deuc de mas de cito el cofadre
déla correa,ftequeíitar lo mas amenudo
qucpudiere,conformeel confejo de fu
prudéte cofeífor el fádifsimo facramen-
to del altar por que como algunas vezes
avernos dicho todas las vezes que le re-
cibiere gana Indulgida plenaria.

*&§Dela confirmación de todas las Indulge

cías en efle traílado contenidas.

Capiculo, xiii.
- A .-H' — k.: f

Para
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Ara maior firmeza y certifica-

ción délas [ndulgencias que en
cite tradado fe an puerto y aue
mósdcponcreneííc capitulo

la confirmación de ellas y délos demás
priu kgics concedidos ala Religión del
Padre fand Auguftiny a todas las demas
religiones las quales todas corno anba
queda dicho no fojamente participará
los rcligioíos del Padre Sand Auguítin
fino cambie los caladres déla Correa pa
ra cuia validad lea hecho elle tradado.
Primeramente el Papa León décimo

concedió y declaro que todas laslndul
gen^ias concedidas alus cuatro ordenes
del PjS. Auguítin cito es frayles monjas
nianrcllatos,

y ^intunados Porninguna
co ía fea anullatíasíino q íieprepcrleuere
en fu vigor como parece porla bula au«
rea cocedida por elle fumín o Pótifice.

^Determina rabien en la mifma Bulla q
íi algo feglar temerariamente fe atreuic-
re acótra dezir nuefiro maremagnum o
a otra qlquícra cócefsion nucítra fea pu
blicado por excomulgado y fi fuere ele

riso
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rigo fea priuado de toda dignidad \ l-c*

ncficioccclcfiaftico demas ¿fia cxconm
nion dicha.

El Papa Olcílino quito da autoridad

alos conícniadoresdelalleligid 31 F.S.

Aiigullin para q pueda proceder con ex

cóuniones Paliaciones y o tras pen as el-

pirimaks y téporales contra los qlróblcf

tare o inquietaré algunas g Tonas o cofa

drías o bienes de la dicha Religión y con
tradixeren a fus priuiiegios libertades y
inmunidades.

lulio íegüdo cóccde y declara q todos

los trafuntos dios priuilcgios^gracias, m
dultos, y cócefsioncs,gteneciétcs a la re

ligiondlP.S.Aiigufdíiédo fellados con
el [ello general en juizioy fuera de el ten

ga la miíma fuerza q fus originales o q
tédriá fi fue fíen fellados có el fcllo piurn

beo y q el q ales dichos tralladosafsi íe-

llados no obcddcrc o cotradixere fea ex

comulgado álaql es cor» unió no pueda
fer abíuelto fino por la íe¿f apoílolicaex

ccpto en el articulo delamuerte.

El PapaLeo décimo en vna cócefsion

hecho
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el cipen hecha al Reuerendifsimo general déla

ddospn. Religión del Padre Sanél Auguftin Fray

delesme Egydio la qual fe hallara entre los priui-

tioresfc . legios délos Padres menores quiere que

122. qualquicraconcefsion hecha ala diehí

Rehgion o de las concedidas a ella o d<

las que participan délas otras rdigione;

no folamentcel original fino qiiaíquie

ra traliade lacado del y firmado de qua

quiera prelado o de qualquiera notario

publico o foliado conidio del genera,

déla dicha Religión, hagala milina Fe

en juizio,y fuera del y tega la mifina fuei

que íi eíluuieífe fcllado con el ícllc

plumbeo^y el que no diere píen aria fe ai

dieho trafunto ynolo obedeciere quie

requefi fuere feglar fea publicado poi

excomulgado,y íl cclefiafiico que gmat

de cfto fea priuado de quales quiera di

gmdadesy beneficios ecclefiafticos que

poffeicre.

Afe de aduertir que todas las gracias }

concefsiones y cornmumcacionts de
*

prmilegios que fe contienen en aquefíc

melado anfido de nueuo confirmadas

por
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Porel Papapio quinto como lo certifi-

ca nueílro RcuerendifsirnoPadre gene,

ral por vnas letras felladas con el leilo de

la religiónJas quales etlan inferías en el •

libro délos pnuilegros de ella.

Yltimamente nueítro íanctiísi nao Pa-

dre Gregorio décimo tercio prohíbe ef

trechamentecn fu breue a todas las per

fonas de qual quícr cftado grado Digni-

nidad o condición que lean el, deítruir

per turbarlo impedir o molefta^en qual

quiera otra manera la cofadria déla cor

rea 31 glorióle Padre San£t Auguílin no
obílante qual quiera conftitueion y or-

dinaeió déla iede Apoílolica lo qual

íl alguna períona tentare hazer^qui

ere que en curra en la in digna-

ción de Dios omnipotente y
de fus Sánelos Apollóles

fandt Pedro y fanáÉ

Pablo.

Fin del Trímero Trabado.

SigueI





Trabado en que fe contienen
todas las citaciones y Indulgencias,

que íc ganan en todas jas Igleliasde

Roma, añil enlos tiempos del acimentó

y quarefma, como en el demas tiempo

del año y las que fe gana tábi-enenHie

rufalem,yfan&iago,las quales todas

<ranan los eofadres déla Correa

viíitando en aquellos dias las

Igleíxas de Sand
Augufti n

,

g^Delas efaetonesy Indulgencias quefe§®>

ganan en Romanen los tres Primeros

mefes del año .

Capitulo primero^
EN EL MES DE ENERO

L primero dia del año

que es El dcla circunei

fiondel feñoigay cita

tion a Sandia María ele

la otra parte del Rio

Tibcr alas fuentes del

olio,y ajli ay veinte y cinco milanos de

1 a verda
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verdadera Indulgencia^ plenaria remif
fronde todos los peccados concedida
por el Papa Celeftinoíegundo, y en El
.animo dia ay citación a Sandía Maria la

major ya fonda Mana 3 ara célica Iand
lúa lateran o,ya fandMarcos

?y en todas
1

ay Indulgencia plenaria

A &- El dia déla Epiphania del leñar que
es el que llamamos ¿líos reyes,ay eítació

a Sand Pedro,y allí ay veinte ocho mili
años de Indulgencia y otras tantas qua-
rentenas,y plenaria remifsion detodos
los peccados y efto dura pot toda la oda
uaen dmeíhio diaay eftacion a Sandi
(piritas in faxiay pot* toda la odaua ga-

nan fe cien mili años de Indulgencia con
cedida por Bonifacio fcptimo,ay la tam
bien afanóla Maria la mayor donde ay
plenaria remiísió de todos ¡os peccados

y también la aya íand Iuíia.

Aij. El dia odauo déla epiphania ay ef
j

ración a íand Pedro ay indulgencia pie- l

nana,y en el meimo día la ay también a

íand marcos donde rabien ayplenariare
j

miísionde todos los peccados cócedida \

por
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por Paulo fegundo

.

Ai4* Eldiade fand Pablo primero her
niicaño enla Iglefia déla Trinidad ay In-
dulgencia plenaria.

A 15. £1 dia á Sád Felice mártir en fand
Sebañian fe ganan cien mili años de In- -

dulgencia*

A 16. Eldiade fand marcello Papa y
marty r ay eri fu Iglefia indulg. plenaria.

17. El dia de Sand Antonio Abbad en
fu Iglefia ay indulgencia plenaria.

A18. £1 día déla Cathedra de fand Pe-
dro ayen fu mífma Iglefia remifsion de
todos los peccados,y mueftra fe la mef-
ma cathedfa,los Romanos que vifitan a

quella Iglefia gana fiete mili años de per

don los demas fieles citramontanos ga-

na ntiene mili años,y los vltramótanos.
catorze mili, elmefmo dia a sada Prifca

ay indulgencia plenaria.

El fegundo domingo dcfpucs déla Epí
phania que fe canta en la mifma el Introi

to que comienza omnis térra &c.ay eíla

clon afandiSpiritusin faxia y tres mili

años de Indulgencia y otras tantas quare

1 3 tenas
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tenas y remifsion cicla tercera parte cic-

los pcccados 3

A 20 Diadeíánd Fabián y fcbaílianay

eilación en fu Iglefia al altar mayor y In-

dulgencia pienaria,

A 21 A fanda Yncs virgen y martyr, ay

Remifsion de todos los peccados.

A 22. Aíand VincenteyAna ñafio mar

tyrcs ay en fu Iglefia Indulge cia píen aria

A 25. Dia déla conuerfion de lanel Pa-

blo ay eftacio en fu Iglefia y InduLplena.

A 27^Afanó! luá Chriíoñonio ay Indul- *

gen cia pienaria y el mifino dia ay la miif

ma Indulgencia a fcala ^eli.

A28. jgnla fegüda fieña de [anda Ynes

ay Indulgencia pienaria como en lapri*^

Hiera. a fand luán laterano*

A31. Aíand 91ro y luán ay eñacion ya

fanda Cruz Indulgencia pienaria.

El vltincio domingo de Enero ay eña-

cion a fanda Cruz por la memoria dcla

inuemjió 81 titulo déla fanda Cruz coce

dida por Aíexandrofextoy ay InduLple.

FeB ReRO
AiA fanda Brígida virgen Indulgencia— "

~~ plena
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plenaria el miímo dia en íand Cíemete

dondecítael cuerpo de lan&Ignatio ay.

e ilación por alejandro tercio y Kcixul-

fion déla tercera parte délos peccados.

2 jaldía déla purifteation dda 'Virgen

ay citación a ían£ta Mana la mejor y in-

dulgencia plenaria de todos los peexa-*

dosv mas miliarios de indulgencia,fuce

el Turamo Pontífice partir Efte dia de

farad Adriano defcalco y con vna cande

la en la mano yren proeefsion habata

dicha Iglcfia y celebrar a y el oficio.

El racimo dia ay citación a laneta Ma

ría délos Angeles concedí da por
elPapa

pió quarto.Item el miímo día ay eftació

a fanAa Mariain vialara,Ité a Canda Ma

ría déla paz,y a [anda María del populo,

fueron concedidas eftas citaciones f°'

fííto quarto y en todas las dichas íglebas

« * . z /A ¡ rlr» 1 <r\ c f*C C tiO S
ay plenaria, remilsioivde los pecc

A 3 - A Cand Blas ay Indulgencia plena.

A 5. A Canda Agaüaa virgé y raartyr ay

Indulgencia plenaria.

A 9. A Canda Apolonia virgen y madic

ay Indiligencia pie narria en la Ig e ía^^c

I 4
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íanftLuis El mifmo dia que es oftaua
déla purificación déla virgen,ay eítació

a fanffca María del populo por fixto quar
to yindulgencia plenaria

Ázafüia déla cathedra de fand Pedro en
Anriochia ay eitacion en íand Pedro y
Indulgencia plenaria y mas mili años de
Indulgencia.

A24. Aíand Marina Apoílol ay eIlación
a í ancla Mana la mayor donde efta fu
cuerpo ay plenaria remifsion de todos
los peccados y mas ciento y cinquera y
nueue mili y dozicntos y nouenta años
cié Indulgen cía, el miímo día En fu Igle-

íia del miímo íknft Mathia,ay eilación y
indulgencia plenaria*

A25. A íaxie¡ a Confunda en 1sigleña de
fancta Ynes,ay indulgencia plenaria.

f El donÜBgtí'dela ícptuagefima ay ella

ció a íanct Loreítco fuera délos muros,
ay indulgencia plenaria y mas onzemill
añosy quarenta y ocho quaremenas de
perdón y remifsion deia terceraparte de
los peccadosy íacafe vna anima de pur
gacono*

"

r
El
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EIDomingodela fexagefsima ay c(la-

cio a[and Pablo ymdulgenciapleiiariay

doze mili años y diezyocho quaretenas

de perdón y rernusion déla tcrzera par-

te délos peccados.

EiDomingodda quinquagefsima ay

eftaeion a íanGt Pedro y índulgécia pie*

naria y veinte yocho mil años y otras tá

tas quarentenas de perdón

.

MAR^O
Todos losViernes de Mar^o ay cftaei

011 alanti Pedro y plenaria remifsion dq
todos los peccados,y indulge cías fin nu-

mero, Y el Domingo de las palmas en

íanct Bartholome de la lila ay indulgen

cia de cien años.

A 7. A lando Thomas de Aquino ay in

diligencia plenaria^en el miímo dia alan

da María déla minerua ay tambiá Indul

geneia plenaria.

A 9. En el dia délos quarenta martyres

ay indulgencia plenaria,

A 12 En d día de fand Gregorio Papa ay

eftaeion afandPedroy ay plenaria re-

I * mi
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mifsió de todos los peccados el mifmo
día ay eílacion ala Iglefia de Guací Gtego

rio y Indulgencia plenaria,

19 El día del gloriofo Ganót jofeph nutrí

ció de nueftro redemptorlefu Chriílo

ay indulgencia plenaria en Ganóla María

la mayor.
20 En la Iglefia de Ganóla Cruz en Hiera

falcm ay citación y indulgencia plenaria

po r la dedicación de aquella Iglefia^ o de

aquella capilla que Gellama Hiemíale.y

eítacnia dicha Iglefia/y en aquel dia entra

las mugeres enla capilla de lañóla Elena,

y no los hombres
?
laqual capilla cofagro

fanótfilueítro Papa?y la doto de muchas

indulgencias, el nieímo día enla capilla

definid filueítrc ay indulgencia plenaria

El dia de fan£t Benito Abbad en fanól

Pedro fe ganan cien años de indulgécia.

25 El día déla anunciación delagloriola

Virgen Mana ay eílacion en fu ygiefia de

la anunciada y gana le indulgencia plena

na el día y to da la oótaua el mefmo día *

ay eílacion a Ganóla icaria délos Ange- i

les ya saóta Maria del populo ya Ganda
^ Maria

v

'

a ; \i

v.

...Jé]
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María déla paz en las qualcs 1 glcfias le ga

na también indulgencia plenaria.

El mcímo día ay citación a fand Pe-

dro y mili años de indulgencia, ay tam-

bién citación a fanda Mariala mayor y
otros nuil años de indulgencia,y en San

diago in anguila fe gana indulgécia pie*

Item dende clmifmo día déla Anun-

ciación hafta el primero dia de Agofto

ay cada día eilación en la dicha ygle—

fia déla anudada y mili años de indulge

cíala miíñia citación ay todos los di-

chos dias a fandPedro,y ganan fe doze

mili años deindulgencia.

<®§Delas elacionesy indulgencias quefe

gana en Roma entos dias delaquarefma .

Capitulo, i/.

Se de notar Prímeramete q en

el tic po 3 la quarefrna fo dobla

das todas las citaciones de Ro
_ rnacomo pare fee en muchos

lugares, particularmete en vn cópendio

de pn



Indulgencias .

de priuilegios délos padres menores Im
prefo en valladohd año de mili quinien-

tos veinte cinco folio íetenta y cinco.

El primero día déla quarefma ay E ila-

ción a fandta íabina y ganafe Indulgecia

plenaria, y tres mili años de perdón.

El laeues ay citación afandt Gregorio

y ganan fe diez mili años de perdón.

El viro es ay eítacion a fanet Juay Sact

Pablo y diez mili años de Indulgencia*

El Sabbado citación a fanet triphon

indulgencia plenaria y diez mili años de

perdón.

Elmifmodia citación a fandta Mana
del populo concedida por Sixto quarto,

y.Indulgencia plenaria a ocaíion délas

grandes fiebres y peíte que aula en Ro-
ma y añil la eítendio atodos los Sabba-

dos ¿fia quarefma.Elmeíiiio dia citado

a íandta Mana déla paz y lamifma indul

gencia concedida por el niifmo papa.

El primero domingo déla quarefma

citación a faridt luán laterano y Indulge

cia plenaria el mifrrio dia citado a fanet

Pedro Indulgecia plenaria y diez yocho
~ mili
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mili anos de peadon

.

El Lunes eftacio a Sanft Pedro invita

cula remiísion plenaria de todos los pee

cadosy diez millaños de Indulgencia.

f El martes eítació a íancta Anaílaíla

«~ienio y ^inquentay
ocho mili años de

perdón y otras tantas quarentenasy íaca

fe vna anima de purgatorio.

Miércoles délas quatro témporas cha-

chan a fanda María la mayor y veinte y

ocho mili años de indulgencia y remif-

fion cíela tercera parte délos peccados.

lueucs citación a {and Lorcncio en. pa

lifona plenaria remifsio 3 todos los pee

eados y ?ien nuil años de Indulgencia.

Viernes citación ales fandosApolló-

les plenaria remiísion délos peccados y

doze miliarios de indulgencia^elmiímo

dia cftacion a fand Euíebio y Indul.ple,

Sabbado eftacion a íand redro rcmi-

íio de todos los peccados y diez y ocho

mili años de Indulgenciad mcímo dia

eftacion a (anda María del Populo y fan

da Mana déla paz y en las dos partes In-

: diligencia plenaria;
Según-
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Seguido domigo e(lacio a S. María déla

naueziila y diez y ocho mili anos y otras

tantas quarentenas de perdón.

Lunes citado a S.Qeméte y Indul.plc

Martes a S.Balbinay x.miil años á gdo
Miércoles eilació a Sandia Cecilia y los

ni iLinos años de perdon-

lueues eilació afandaMariatranftibe-

rin y diez mili años de perdón, (perdo

Virnes eilació a S.Vidal y x.miil años 3

t Sabbado eilació a S.Marcelino y Pe-

dro induig.ple.x.mill años 3 perdo y tá-

cale anima,elrr»iímo día eilació,y indui

gcncia plenaria al populo y ala paz.

f tercero domingo eilació a S. Loréco

lucra delosmuros diezynueue mili años

de induh y quargtay ocho quarentenas

y iacaíe anima.

Lunes eilació a S .Marcos Indnl plc.y x,

mili años g gdo el miímo dia eilació a S.

Vincecio y anaílaño y indul.plenaria.

Martes cftació aSanda Prudentianay

diez mili años de perdón.

Miércoles eilació a (and Sixto y diez

mili años de perdón eñe dia eilación a



Dcld Corred 72

Sand Marccllo y indulgencia plenaria.

iucues citación a (and Cofme y fan£fc

Darnian y diez mili anos de indulg. eñe

día fe abre nueftra feñora del populo

pues 3 i/ifperasy lomifmo la 3 la paz de

gelql baña la oclaua déla refuredió ay en

las dos Igleílas ctocion y indulgécia pie»

naria todos los dias., y lamifmaindul.ay

en S.María del llanto concedida por Iu-

lio tercio.

Viernes eñacion a fandLorecio en iu

ijinay diez mili anos de indulgencia.

A fe de notar q dede la media quarefj

mahaíta eldia odauo dPaíquaay cada

dia en fanda Maria del populo mili años

y mili qrctenas de perdo lo milmo ay en

S. Maria déla paz cóeedido por feto 4.

Sabbado eñacio a S.Sufaná y treze mili

años de indulgencia «ítem la citación di-

cha y indulg plena.al populo y ala paz ay

tábieq eilación a S-Maria délos Ángeles»

Quarto domingo llamado Jetare o de

la roía eñacion a tanda Cruz enHicrufa-

le indulgencia pie* [acate anima cocedle

ro fe ala dichalglefia todas lasindulgecias— * ~ ¿c
i*
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déla dicha S. Cruz en Hierufalé,los dias
déla Natiuidad del Señor,y de Pai'cua,y

de Pcnthecoíies,y todaslas fichas denu
eítra Scñra,por el Papa Pió quaito.

Lunes eitacion alosquatro Corona»
do? y diez mili años de indulgencia.

Marres citación atan £t Lorenzo in da
mato y diez mili años de indulgenciay
remiísion déla tfcrcera parte delospecca
dos.

Miércoles citación afanft Pablo y di-

ez mili años de indulgencia y remifeion
déla tercera parte délos peccados.

Iueues citación a íanétSilueílro y diez
mili años de indulgencia la mifina cita-

ción y Indulgencia ay a fand Martin de
los montes, la qualíe auia oluidado y
reítituyola el papa Paulo quarto.

El V iernes eilación a fandt Eulebio y
diez mili años de indulgencia

.

Sabbado citación a fanttNicolasin car

cere y plenana remiísion deios pecados

y diez mili años de indulgencia, elnnf-
mo dia ay la citación y las indulgencias
dichas al populo y ala paz.

El do
u
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El domingo de pafsion eftació a fanct

Pedro y veinte y ocho mili años y otras

tantas quarentenas de indulgencia y re

musió día tercera parte dios peccados.

Lunes eftacio a i and Gregorio y diez

mili añ'os de indulgencia-

Martes eftacion a íand Ciriaco y diez

mili años deindulgencia.

Miércoles eftacion a fand Marceño y
diez mili años de yndulgencia.

lueueseíláció a íand Apolinar y diez

mili años deindulgencia

.

f Viernes eftacion a land efteuan en el

monte celio íacaíe vna anima
?
de purga-

torio

f Sabbado eftacion a fand luán ante

portam latinam y treze mili años de in-

dulgencia, íacaíe anima,ay la mifiuaeíta

cion y indulgencia plenaria al populo j
ala paz.

Domingo de Ramos eftacion

Juan iaterano y veinte y cinco mili años

y otrastantas quarentenas de indulgen-

cia
, y mas plenaria remifsion de todos

los peccados reparte elPapalosRamosy
k eüe
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Eílc dia a bífperasffe abre nueílra fcñora

de ara celi la qualcíta abierta toda Ja oc-

iaría de Paíqua y todos ellos días ay allí

indulgencia píen-aria y .citación*

Lunes efiadon a Tanda Práxedis indul

genciaplenaria qiñnzc mili años de per-

don y remiísion déla quartaparte de los

peccados Déde eñe dia haíla el Martes d

Pafqua ay en (and Marcos indulgencia

plcnaiiá/la qual Igk fia edifico Paulo fie-

gundo y le d io I a dicha indulgencia.

Martes eftacion a Tanda Friíciay indul

gencia plenariay diez y ocho mili anos

de perdón»

Miércoles citado á íandta María la ma
yor y indulgencia plenariay veinte y o-

cho mili años, 3 perdó.Oy antes déla mif

fa mayor Te muefira el vulto lando en

. íand Pedro.

Iuenes eilación a (and luán laterano

ay dos vezes indulgencia plcnaria,y onze

mili años y otras tatas quarétenas de per

don^aqui lauaei Papa los pies adoze po-

bres le Icela bulla déla cena ganan fe las

indulgecias q Te gana el dia fila dedicado
déla
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dcla Xglcfia gl íaluadór q es a nueuc 3 tvo
uiebrey mueftra fe las cabezas délos glo
riólos Apollóles íañ£t Pedro y í&fict Pa
blo las quales rabien fe mueftran y fe %-a

naladichaíudiil.ela coronado 31 Papa.
Viernes Ían&o/eíbcion a fanda cruz

en Hieruíalem y indulgencia pkr.aria y
otras muchas fin numero av también cf

tacion a (anda Maria d elós Angeles y in

diligencia píen aria.

vSabbado lando citado a fand luí la

terano y indulgecia p leñaría y dozcrmll
años y quarenta y ginco quarentenas de
perdódmiííiiodiaefiacion al populo y
ala pazy .indulg.plenaria en las despartes
El domingo déla pafqua gReíimedio

delfcnor citado a (anda Maria Ja mavor^ j

indulgecia plenaria.ltcm citación a fand
luán laterano y indulgecia p]enaria>ha

ítala tarde, Itemeltacion a fanda Ma
ria délos Angelesy indulgencia p leñaría

y veintey ocho mili anos y otras tantas

quatetenas de perdón.Item eftacion a sa

di fpiritus in taxi a ay dos mili anos de

Indulgencia por toda la odaua conce

K 2 didas
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didos por Bonifacio o¿temo Item por

inoccnno tercio Ce cocedlo cítc diae ila-

ción enefta imíma Iglcfiay quatro mili

años de indulgencia por toda la odaua.

Lunes cfcacion a land pedio y indul-

gencia pleñaría y veinte y ocho mili años

de perdón.Item citación a (and luán la-

terano y indulgencia plenaria halla la tar

de.Item eñacion a Canda María délosAo.

geles y indulgencia plenaria.

Martes citación a laúd Pablo indulge

cia plenaria y veinte millaiips y veinte y

ocho quarentenas dé perdón.

Item a Canda María délos Angeles

cion y indulgencia plenaria.

f Miércoles citación a iand Lorenzo

fuera los muros y quinze mili años de

indulgencia y otras tantas quarentenas y

facaíc vna anima.

jueues eílacion a Cando Apoftol yin-

dulgencia plenaria y quinze mili años

de perdón.

Item citación a iand luán laterano ym
dulgencia plenaria.

Yirnes citación a Canda María laredo

da



de Id Corred 75

da y quinze mili años de indulgencia.

Sabbado in albis eftacion a í'and luán

iaterano,dos vczes indulgencia plenaria

y quinze mili años de perdón aqui bédi-

ze el Papa efte dia los agnus Dei de $era.

Domingo in albis eftacion a íand lúa

laterano y indulgencia
plenaria.Itemefta

cion a fand pancra^io indulgencia ple-

naria dos vezcs y quinze mili años de

perdón.

Domingo legando defpues de Paf-

qua que fe canta enlá mifía. Mge ¿ti

m

P aftor bon «r.eftació a fiad Pedro y índul

gencía plenaria.

*®§Delds eftdcionesy indulgencias qué fegf *

B

Capitulo.

ABRIL.

k 3 El
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L primero dia defte mes que es

odaua déla anunciación dcla

madre de Dios ay e ilación a Sa

¿la María dei populo y indulge

ciaplenaria por Alexandro íexto.

A.2 .A fanda María Egypciaca indulgen

ciaplenaria.

A3* A fand Pancrado obiipo y martyr

indulgencia plenaria*

A-5> Afandvmcentedela orden delPa

drcSádo Domingo indulge-cía plenaria.

El Viernes defpues dcla odaua de Pal-

qua ay citación a fanda María la rotun-

da y indulgencia píenaria*

A 23. Día de fanájorge eítacion en fu

Iglelia.y indulgencia plenaria .Item cita-

ción a (and Pedro y indulgeciaplenaria.

A. 25, Día de fanctMarcos eu angelí íta

que fon las letanías mayores eilación a

fmul Pedro y veinte y ocho mili años y
Ciras tantas qijarentenas de indulgécia.

Item cnlayglcíla de fan ¿t Marcos e íta-

croa y indulgencia picnana.

A 2% .A faa el V xdal indulgencia plenaria*

Dcm el mifmo dia d fancl Marcos ella-

" cion
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clon y indulgencia plenaria.

A.29. A fairct Pedro ykíartyr déla orden

del Padre [ando domingo en lancta ikfa

ria déla minerua indulgenciaplenana.

yte en fu ygleíia propriacliVíiercoles

de las letanías ay eftacióy en lanct Pedio .

veinte y ocho mili anos de perdón,

M AY O

- Todas las dominicas de Mayo ay cita

don a lanct Scbaftian y
indulgenciadle

naria„

AtanctPhüipey Sanctiago eníu yg'e

fia ay eftacion [nduigécia plenaria y dos

mili años de perdón .Yte citación a ían

¿lo Apoítoly indulgencia plenaria. Icé

en lanera .Mana la mayor indulgencia

plenaria ay cient y cincuéta y ocho mili

y nueuc ciétos y i'etcntay líete años y do

cientos y
ochenta días de perdon.Item

eftacion a lanctiago mAugufta y indul-

gencia plenaria. _

\ 3 Dia déla inuencion dcla iancta

Cruz eftacion a lanera Cruz en Hiérala

le vindule.ple.Iíem,
ellació a S.Maria la

K 4 redon-
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redonda por la coníagracio® de aquella

Xgleíia y indulgencia plenaria.

El Domingo Primero deite mes de-

mas délas otras indulgencias ay eilación

a Canda jMaria la anunciada concedida
del Papa Bonifacio nono como la que
ay en/a Igleíia de fand Pedro ad vincú-

lalos ocho dias primeros de Agoíto y
por todos ellos ocho dias ay indulgeeia

plenaria.

Á 4- El dia déla glonofa (anda jWonica,

JViadre del gran Padre Auguílino y nucí»

traenelmonafterio.de fand Auguilin
ay indulgencia plenaria y otras muchas
indulgencias*

A 6 A fand luán ante portan latinam

ay e ilación y indulgencia plenaria. Item
citación a fand luán íaterano indulgen-
cia plenaria y facafe vna anima.

A 8 Dia déla Appanció de (and A/iguel
citación a fu Iglefia y indulgencia píen.

A 10 . En la octaua déla muencion cíela

tanda Cruz ay en lañóla Cruz en Hieru-
falein citación y indulgencia plenaria.

La vigilia déla A fe é fio a dei feííor en

U
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h qual fe felebra Ja tranlacioti del padre
fand Ieronimocn íancta^íana Jamaior
en fu airar ay etlacion y indulgencia pie

nana concedida por pío ícgundo.
El día déla Alcenfion del leñor ay efta

clon a fand Pedro indulgencia plenaria

y veinte y ocho mili años y otras tantas

quarenteaas de perdón mueftra fe el vul

to latido y ay las indulgencias acoítum
bradas.

Item efle diaay a fandi fpiritusin faxia

ocho mili y ocho fiemos años de in-

dulgencia por Bonifacio odauo.ítem
elle día halla el primero de Agofto en
la ygleíla de fand Pedro ay cada dia ca-

torzc mili años de indulgencia.

A. 12 A tand. Nerco,y Archileo, y Pacta
cío ay indulgencia plenaria.

A fand Víctor en la corona ay indul

gencia plenaria.

A- 19. A fanda potenciana virgen induí

gencia plenaria.

A.20. A íánd Bemardmo déla ordé del

Padre fand Frácifco ay citación a fanda

iklaria de ara feli y indulgencia plenria.

k 5 yten
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Xfe defdeeítediahaftacl primero de
Agoítoaycn lance luán iateranoinduh
gencia p leñarla.

A.2i.A íancta Elena iodulgeciaplenana.

El Lunes de[pues déla aícenfion del

íeñor ay letanías a eres dias>van las proce
fsiones a lance Pedro donde ay citación

y veinte y ocho millañosy veintey o--

cho mili quarentenasdeperdon.
rtes citación a íanct luán laterano

aleteóles eilación a íancta Aíaria la

mayor.
La vigilia déla Pafqua de mayo que es

del ípinm faneto E ilación a íanct luán
laterano indulgencia plenaria, y qmnze
miliarios de perdón.

El día de Paíquade
?
penthecoftes es-

tación a íanct Pedro y, indulgencia ple-

nariaJte incitación a íancta diaria délos

Angeles y indulgecia píena ría,y otras ín

dulgencias fia numero .Ytem citación a

Candi ípiritusin íaxiay quatro mili años

y ocho Rentas quarentenas y la feptima

parte délos peccados de indulgencia por
Alexandró quarto*

"L' El
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El Lunes citación a Panel Pedro in vin

eula y indulgencia plenaria. Yte a laníta

Mana délos Angeles eftacion y indulgen

da plenaria.Ytem eítació aS. Anaftaíla,

El Martes eftacion a fanct V*n<encio,

y Anaftaíio,y indulgencia plenana y diez

y ocho mili años de perdón.Y te a lanera

Mana délos Angeles eftacion y indulgen

ciaplenaria.

Miércoles eítació a S. María la mayor

y indulgecia plenana veitue y ocho mili

años y veinte y ocho mili quarentenasy

la tercera parte délos peccados 3 perdó.

f lueues eftacion afanó!; Lorenzo fue-

ra délos Muros y indulgencia plenaria.

veinte y ocho mili años y veinte y
ocho mili quarentenasy la tercera pacte

délos peccados de perdó,y lacale vn ani

ma de purgatorio.Yte ePtacio a S, Pablo

Apoftol y induLple. V lernes eítació a S.

Apollo! indui.ple.y qnze miliaños d gdó

f Sabbado eítació a S.Pedro indulgecia

plc,diezy ocho miliaños y diez y ocho

mili qu a re teñas d perdó y laca vn anima.

Ytem eftacion a fanftíuan laterano y
indul
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indiligencia plenana.

El dia del fandifsimo Sacramento cita

ció a fanct Pedro yindulgencia plenana,

ío mifmoes por tódalaodaua,ay demas

deíto las indulgencias del Papa Vrbano

donde fe celebra el officio y milla Item

eüació a fandi Spiritus in íaxia y por to

da la odauamillafiosy la feptima parre

délos peccados de perdón.

La o¿taua del fandifsimo Sacrameto

eftacion a fandMarcos indulgencia pie

naria por Paulo fegundo-

IVNIO
El fegundo domingo de Iunio ay ella

clon a tanda Maria dda confolacion y
indulgencia plcnaria.

A2. A fand Mareellino, Pedro,y eraí-

mo indulgencia pienaria.

A ii. El día de fand Bernabé Apoftol

eítacion a fand Pedro y indul. pienaria.

A. 13, Diade fand Antonio de padua :

eftacion 3 tanda María de ara $cli y in-

dulgencia pienaria por Gregorio nono. i

A. ij. Dia de fand vido y modefto y ere i

cen
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cencía citación a fand: vidoy Marcell©

y feis mili años de indulgencia.

A. 22. Diade fand: paulino a fan£i luán
*

laterano ay flete rpill años 3 mdnlgecia.,

A* 24. Diadelanatiuidad de fand luán

Baptiíta citación a fand luán laterano y
indulgencia plenaria*

Item a fand luán de floren tiñes indul-

gencia plenaria.

A.26. Diade fand luán y Pablo a fand:

loan laterano ay rnillaños de indulgecia

A.28. Za vigilia de fan 61 Pedro y Pablo

citación a fand: Pedro y indulgencia pie

naria.Item elmiffnoqueesdia de fand:

León Papagaya fand: Pedro mili años y
mili quarentenasde perdón.

A.26. Diade fan ¿tPedrov fand* Pablo

citación afanót Pedro y indulgencia pie

nariay dos rnillaños deperdó./tem ella

cion a fand Pablo indulgecia plenaria,,

A. 30. Enla commemoracionde fand

Pablo citación a fand: pablo y indulgen

cia plenaria.

IVLIG
En laodaua de fand luaji Baptiíta cfta

cion
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don en fu Igleíia lateianeníe y indulgen

cía picnaria.

A 2. Día dcla vifitafion déla virgen efia-

cion a Tanda Maria dei populo indulgen

cia pícnana por fixto quano.Yttiodos

los días déla odaua ay indulgencia plena

riay otras ynumerables indulgenciasen

íanda Maria dda paz^Ytem el dicho día

dda viíitaílon ay eflacicn a Tanda Mana
délos Angeles y indulgencia plenaria,

A 6. En la o ¿tan a déla he (la de (and Pe
dro citación a fand Pedro y indulgencia

plenaria. .

A 9. E oía odaua dda vifitacion eñacion

a Tanda Maria del populo y indulgencia

picnaria

Ytem el mifmo día que es la dimiten

délos Apollóles ay en land Pedro doze

mili años de indulgencia,

A 4* Día de fand Buenauenturadcla or

den del padre fand Erancifco citación

a fand Pedro indulgencia picnaria.

A 15. A fand quenco y Iuüta ay indulge

cía picnaria.

A 17. Día de fand Alexo citación en

fu
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fulglefia y indulgencia Plenaria,

Ytern el mi fuio día en Sand luán la-

tcrano, ay mili años de indulgencia-

AiS. Dia defandaSimphorofa conftis

flete hijos en fand Angelo in pilcaría ay
indulgencia picnaria.

A 20. A (anda gargarita virgen ay in

dulgenciaplenaria.

A 21. odauadefand Bucnauenfurae-
ílacio a fand Pedro y mdulgeneiaPlcna

ria. Yté ci iijiímo dia a tanda Práxedis

íeis mili años de perdón*

A22. Diadcfaníta Mana Magdalena ef

racionen fu Tgicfta y indulgencia P leña-

ría por Cíemete íeptimo y Paulo tercio

Ytem citación aland tácito y indulge-

ciaPlenaria . Ytem el rufmodiaa fand
Lázaro,ay muchas indulgencias,

A 23 . A land Ap ol in a r Martyr indu Igen

cia plenaria.

A24. DiadefandaChriítinaay en tan-

da María la mayor quarenta años de in-

dulgencia,

A 25.Dia de (andiago Apoftol eftacion

en fu Iglefia indulgencia Píen aria y dos

mili



Indulgencies

mili anos de perdón, que ay a todos los

dias de Apollóles yté a Santiago délos

Efpañoles ay indulgencia plenaria./tem
afanda María la mayor indulg. plenaria.

A .26. A (ancla Anna madre déla Sacra

-

tifsima virgen indulgencia plenaria /te

afanóla maria la mayor lo meírno,

A.¿7- A (and Panthaleon indulg- píen,

A.28. Dia de fand nazario y cello ay en
Sancca Cruz trezietos años dindulgecia.

A. 29. A (añera /kíarta virge mdulg.ple.

A.30. Dia de íanct Abdon y Senen,eíta

9on a S.j^arcos y indulgencia plenaria,

A, 31. Dia de fandíimpiicioy bcatriz^ a
íanct Sebaíliá cinco mili años de indulg.

AGOSTO
A Ianct Pedro in vincula eilación en

fu vglefia y mdulgécia pie. por echo días

A.j« Eníainuen^on de íanct eíteuá ella

eion a ianct Lorenzo fuera de losmuros
donde cita fu cuerpo y indulgencia ple^

En la ñeila defancra jwaria délas nie.
ues eftacion a fancra diaria de los Ange-
les y indulgida plenaria por pió quarto

Por
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por el qualle fueron có cedidas todas las
citaciones y indulgencias que goza fan
da Cruz de Hicruíálem,el mifmo dia in
dulgencia plenaria, afanóla Marialama
yor.Ité eftacion a fanda María déla paz

y indulgencia plcnaria por íixto quarto.

A 4- Dia del gloriofo Padre lando do-
mingo eftacion ala minerua y indulgen-
cia plcnaria.

A <í- Dia déla transfiguración del feñor
eftacion a fand luán laterano y indulge
cía plenaria.

A 7. Diade fand Sixto,Fclififimo,y Aga
pito ay muchas indulgencias en fanda
Cruz. ' •

AS, AS. Ciríaco Largo y Efmcragdo
ay indulgencia plenaria-

Ato. En fand Locero fuera los muros
dóde efta íü cuerpo ay eftació y indulge

cia Plenaria» el dia y por toda la odaua.

A xa. En fanda Clara deja orden del pa
dre íand Fraricifco eftaciona fand íiluef

tro y indulgencia plenana.

A 14 Vigilia déla Aífunapcion dclavirge

eftacion a fanda Alaria del Populo y in-

je, dul-
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gcncia píen aria halla la tarde. Ité a fanct

Eufebio confeíTor mili años de indulgen
cia y lo mifmo a Tañera Maria la mayor,
Enia Afl'umpíion déla virgen eílacion

a íaiicta Alaria la mayor y indulgécia pie

naria y por toda la octaua. Ité citación

a Tanda Aíariala Rotunda. Item eltaciS

a Tanda Alaria del Populo y indulgécia

plenaria por toda la odaua. Item elta-

cion a Tanda Alaria déla país citación a
Tanda Alaria de ara ccli eítacion y en to
das las dichas Igleíias indulgécia plenaria

Item a i'andi Tpiritusin Taxia eítacion

y por toda la odaua dos mili años y qua
rentenas de perdón por Innocécio Tcx

to.Item aTand Luis déla nafeion Fran-
cefa indulgencia plenaria.

Dende el dia déla Afiumpcion delavit

gen haíta el dcTu Fíatiuidad ay todos los

días eítacion a Tanda Maria la mayor y
cada dia doze mili años de indulgencia y
remiísion deia tercera parte délos pen-
cados.

f Ei Domingo infraoctauasdeJa AíTum
pcion eítacion a lancea Maria ¿ara celi y

indul
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indulgencia plenaria.

A 16 . A fand Roque indulgencia píen»

A 19. A fand Luis Qbifpo dcla orden
del Padre Tañer Frácifcoeftacion afane

ta María de ara celi y indulgencia plena.

A 2i. A fanct Anaftafio martyr indulge

da plenaria.

A 22. Octauadcla Afíumpcion citado

a faneca María Tranftiberin y indulgen

eia plenaria. /tem citación a fandaMa-
ría del populo y indulgencia plenaria.

A 24. Día de fand Bartolomé Apoftol
en fu Igleíia enla infula eíiacion y indul-

gencia plenaria. Item en fand luán late

rano indulgencia plenariay fíete mili a*

años de perdón.

A 2 8 . Día del glo rio fo Padre fand Au-
guftin Dodor déla Igleíia en fu Iglefia ay

citación y indulgencia Plenaria. Item en

elaltar deldicho Padce feganan íietc a-

ños y quarentcnas de indulgencia conce

didas por El Vicario de Cíemete quarto

ynueue quarétenas por uueue Obiipos.

A 29 Enla degollado defandluáBaptí

fía, eítadóa fand Iu5 iaterano y indulg.
'

' La Plena-



luiulgettcidt.

P’enaria. Item cníand luán degollado

eílacioo indulgenciaPlenárjacn cftedia

fe libra en Roma vn prefo délos íenten-

qiados > a muerte,
•

, . ... ,
.;> • :

• ¿i-,;, .*
;; ; \ ;

;

' f ; j.

elaseflaáonesy indumciasqúefegd^
Mn enlas Iglefias y lugares pos déla

Ciudad de Roma 'enhs quatvo mefes

gefUembre9o£lubn9NQuiebre

*

y De^temhre y en los dios'
'

’deiuidukmo»
i’

:

v.V r;.:C \ /i

SbV'TibMB&B*
i

^fá&EgidioAbbad cníulgleíla

Jí^gfjffuerá la puerta de S.Pedro in.ua

f’tieano indulgencia plenaria.

JEn el mifmo altar del dicho ay

ciéto cincuenta años y eincueta quaretc

has de indulgencia,có¿edidas por elPa.

triarchade conftantiiíoplade conaifsioa
del Papa Boaifaeio»
- ' u
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A 7 La vigilia déla nacimdad déla Virgf

a biPperas ay en . ancta María del P opulo

indulgencia plenaria.

A8. Diadela natiuidad déla virgen ef-

tacion aíancta María lamayor>Indulgen

cía Plenana y mili años de perdón. Item

ay lo mifmo en Paneta María inuialata y

en Paneta María la rotunda. Item en Pan

cta María d arageli en S.Ataría inuialata

en PanetaMaría del populo en PanetaMa

ría gla paz en Paneta Mariadelos Angeles

ay eílacion y indulgencia plenaria. Item

en Pancti Ppiritu ín faxia ay eftacidy ocho

mili y ocho cintos años de perdón.ítem

a Paneta Matia de Loreto ay indulgencia

Plenaria por viuos y defunctos.

A 8. A Panct Adriano Mártir doscientos

anos de indulgencia

A 10 .
Día del bicuaufenturado Panct Ni-

colás de Tolentino de la religión del glo

noPo Padre Panct Auguftin eílacion a

fanctaMaria del populo y indulgecia pié

nana.
.

Item eftacion afanct Auguftin y indul

L 3 cedió
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cedió a quié vifitare la Capilla dellando

el domingo defpues de fu día dende el

Sabbado a bilpcras liafta la puefta del l'ol

el domingo indulgencia plenaria.

A 14. Día déla Exadacion déla Cruz ci-

tación a Tanda Cruz en Hieruíalem y in-

dulgencia píen aria. Item eftació a latid

luán Latcrano en el oratorio de Tanda

Cruz y indulgencia plenaria.

A 15. Huía odaua déla Natiuidad déla

Virgen eilación a Tanda María del Popa

lo ya Tanda Maria la Rotüda y indul.píe.

At6 . Dia de Tañóla Eufemia Lucia y Ge

miniana en Tand/uá latcrano mili años

de indulgencia

.

Miércoles deTpues de Tanda Cruz de

Septiembre ion las quatro témporas ella

cion a Tañóla María la Mayor diez y ocho

miliarios y quarentenas de indulg.y re-

miTsió ála tercera parte délos peccados*

Viernes eilación a Tando Apoílol in-

dulgencia plenaria. y veinte y ocho mili

años de perdón.

Sabbado eftació a Tand Pedro y veinte

y ocho mili años y quarentenas de induí
* gencia
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gencia y remilsion déla tercera parte de
los peccados.

A20.Afan&Euftachioindulg.plen-aria,

A 21, AfandrMatheo A’Oitoly Euan-

gelí fta eftacion y indulgencia plcnaría y
mili años de perdón.

A 22. ;S. Mauritsio y fus compañeros in

dulgencia plenatia a fanct Lorenzo.

A 21. Odaua déla exaltación dcla Cruz»

eftacion en fulglefiay indulgencia píen.

A lanct Coime y S.Damian indul. pie.

enmodo de Iubilco por León décimo.

Item a San ¿I Sebaíbá fe gana Hete mili

años de indulgencia.

A S, Miguel eftació en fu Iglefia y indul

géciaplen. Iré elmifmodiaa fantl An-
gelo in pifearta indulgencia plenatia.

Día del Padrelanct Ierommo eftació

afaníta Mana la mayor dódeeftafucuer

po y indulgencia plenana.

OCTVBRE
A 4 . Día delgorlofo P.S.Francifcocfta

ció en fu Iglefia tráftiberim indulg.picn.

A ii.Dia de fu o&aua eftació a fu Iglefia

y indul. pie y otras muchas indulgecias.

V h 4 Z>i*
- —- *- . » *
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Ai4Dia de fand Calixto Papaindulgen»

cia plenaria a fand Sebaftian.

El primero domingo deipuesde fand:

Calixto ayeftaeion antiquifsima a Pane-

ta María tranftiberin.

A 18, A fand Lucas Euangelifta indul-

gencia plcnaria.

Item en fanda María la mayor el mif-

mo día indulgencia plenaria y mili años

de perdón.

A 23 . AfaadTheodoro indulgencia pie

naria.

A28. Dia de fand Simón y ludas Apor-
tóles eítacion a fand Pedro y indulgen-

cia plenaria dos mili años de perdón y la

tercera parte délos peccados.

noviembre
A 1. Enla fiefta de todos los fanctos cita

cion en í'aneta María la rotunda indulge

cia plenaria y dos mili años deperdón, y
mas remifsion déla tercera parte délos

pcecados, lo qual dura portodalaoda^
ua.

Item en fandi Spiritusin faxia cada día

ha-
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haftala fieftade íand ¿eonardoquecs a
feis del mes ay tres miliaños y quarente»

ñas de indulgencia por Benedicto duo-
décimo.

El mifmo día en fanda Bibiana ayfeys
mili años de verdadera indulgencia.
A 2. Dia délos muertos eftacion a fand
Gregorio indulgencia pleñaría la qual ti

bien fe gana por los muertos y ello por
toda la odaua.Item eftacion a fandaMa
ria la mayor con la dicha indulgencia

.

Item eftacion a fandiago in Augufta y
indulgencia plenaria.

A ?. Enla odaua de todos los fan dos
eftacion afand Pedro indulgencia plena

ria. ítem alosquatro coronados indul
gencia plenaria. Item a fand luán late-

rano indulgencia plenaria.

A 9. Enla dedicarion déla Iglefia del Sal

nadador en fand luán laterano coníagra

da por fand Siíueftrey reftaurada por

fand Gregorio,ay eftació enla dicha Igle

fia y indulgéciaplcnaria. y los Romanos

y fus vczinos gana mili años de indulgi-

da,losftTofcana dosm il los tranimóta
*». • _ . é —— i" < ¿¡m

**—"" ' -V*
^
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nos o rranfalpinos eres mili mucftraFe el

vulto Fando.

A9. A FandTriphonRcFpicicio yNin-
pha diez mili anos de indulgecía ya Fand
Lorenzo ay indulgencias ¿numerables.

An. Dia de Fand Martin ObiFpo cfta—

cion aiandt Pedro y indulgencia plena-

ria. Item en fu Igleíia eftacion y indulge
91a plenaria. Icé a Fand febaftian eítació

y trezientos años y quarétenas de perdó.
A 15. Día de Fand Félix a Sáda Cruz qua
renta años de indulgencia.

Ealz dedicatió déla /gleíia de fand Pe
dro y Fand Pabló eftacion a Fand Pedro

y indulgencia plenana. Item eftacion a

fand Pablo y indulgencia plenaria.

Dia de Fanda^hzabet hija del Rey de
Vngtia ^iéañosdeinduJg. en S.Cruz.

Dia déla preícntacion déla Virgen efta

cion a Fanda María la Mayor y indulgen

ciaPlenaria. /tem eftacion a Fanda Ma-
ria déla paz y indulgencia plenaria.

AFanda Cecilia Virgen y partir efta-

cion en Fu Iglefia y indulgencia plenaria.

A Fand Clemente martyr eftació en Fu

yglcfia
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Igkfiá y indulgencia plcnaria.

A fand Grifogono marcy c indúlgela
plena ria. Item a tanda Maria la mayor
mili anos de perdón.

A tanda Catherina virge y mártir efta

ció en fu Iglefia y indulgencia plenana.

Item a (anda diaria la mayor mili años
de perdón.

Día de (and Saturnino mártir a fand
Sebaílian cien aSos de indulgencia.

Dia de fand Andrés Apoítoleftacion

a fand Pedro,y indulgencia P leñaría y
mili años de perdón. Ite a fand Andrés
fuera déla puerta del populo enla Capi-

lla fabricada por julio tercero indulgen

ciaplcnanapor viuosy muertos. Item

aíandaCathermaXubileo plenano por

Xulio terero.

Indulgencias del adúlentey mes de de^jembre.

j?l primero domingo deaduieto efta

cion a lauda Mariala mayor y veinte y
ocho mili años y quaretenasde indulge

cia y remifsio déla tercera parte dios pee

cados. jf teeftació a S.Pedro indul. pie.

EZ legando
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Eí fegundo domingo citación a fanda
Cruz en Hierufalem indulgencia plena»
lia y dos mili años de perdón.

Item a farida jüaria deios Angeles la

mifma indulgencia.

El tercero domingo eflació afanct pe
dro y indulgencia plenaria. Item citado
a íand Pablo indulgencia plenaria. y ve-
inte ocho mili años de perdón.
Á2. A faada Bibiana eIlación en fu Iglc

fia y indulgencia plenaria.

Item a fandaAáariala mayor mili años
de perdón.

A 4 - Dia. de fanda Barbaras Sáda Cruz
mili años de indulgencia. Item en fu
Iglefia diez y feis mili años de perdón.
Itéa fand Pablo indulgécia plenaria.,

A 6 - Dia de land Nicolás Obifpo eíta-

eion a fand Nicolás déla Carcer. Item a
landa Cruz indulgencia plenaria.

Item a fand Pedro §ié años de perdo.

A 7 . A fand Ambrollo indulgencia pie
«aria, Item la mifma a fand Pedro,
A 7 . Vigilia déla concepción déla Vir-
gen citación afanda Aíana del populo a

-——— * - - *, .%

biífcras
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bifperas y indulgencia plenaria.

A 8 . Día déla concepción déla Virgen

eftaeion a Tanda Maria la mayor y indttl

getacia Plenaria y mili años de perdón.

Item eftaeion a Tanda Maria la Rotun
da. Item eftaeion a Tanda Maria de ara

fel j eitaeió ya TácTaMaria délos Angeles

y eftaeion a Tanda «Maria del Populo y
por toda la odaua. Item eftaeion a Tan-

daMaria déla Paz y en todas las dichas

Iglefias ay indulgencia plenaria y por to

da la odaua.

A 13 • ÁTanda Lucia Virgenymartyr in

dulgcncia plenaria.

A 15» La odaua déla eoncepció déla vk
gen eftaeion a fanda María del populo

ToleróniTsima y indulgécia plenaria por

Sixtóquarto.

Miércolesdcfpues de Tanda Lucia que

fon las quatro témporas eftaeion a Tan-

da Maria la mayor y veinte ocho mili a

qpsy quarentenasde indulgencia. Y in-

dulgencia plenariay rcmifswñ
déla terce

’sa parte delps peecados.

Vjemes eftaeion a fand? Apoftol in-
—* — -—— dul
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dulg.plcnária.y diez millañosde perdó.

Sabbado eilación a fand Pedro y vein.

re mili años y quaretenas de indulgécia.

A 2i. Dia de fondo Thomas Apcftol cf

tació a fu Iglefiay indulgencia Plenariay

trecientos mili años de perdón Item in-

dulgencia plenaría a fondPablo.

A 24. V'gilia déla Natiuidad del feño r

eilación a banda María la Mayor veinte

y ocho mili años y quarentenas de indul

genera y remifion déla tercera parte de

lospeccados.

Enla musa que dezimos del Gallo eíla

cion a fancta María la Mayor enla Capi-

lla del pfcfebre y indulgencia plcnaria y
veinte mili años y quaretenas deperdó.

Enla mifsa íegunda déla aurora eílació

aiandaAnaílaíiay indulgécia plenaria

y veinte y ocho mili años y quarentenas

de perdón,

A25. El día dichofitsimo delaNatiuidad

denucllro íaluadorleiuChrillo la efta-

cion Antiqua de fand Pedro íetraífirio

a tanda Mana la Mayor al Altar mayor

ay indulg. plenaria, mucílrá fo los vultos

fan
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Sanólos conlas Acoltumbradas indulge

cías. Item citación afanéta Maria de ata

celi y indulgencia plenaria. Item eftacio

a fancta maria délos Angeles y indulgen

cía plcnaria.

A 26. Diade fanítüftcuanProto már-
tir citación a fanft Lorenzo fuera losmu
rosdonde ella lu cuerpo y indulg.ple.

Item eítacion a fandt Efteuancn el mo
te Celio y indulge cía plenariay veinte y
ocho mili años y quarentenas de perdó.

t Diadeianft luanApoítoiy JSuangc

liña, eítacion a lancta icaria la mayor,

indulgeciaplenaria y veinte y ocho mili

años de perdón. Item eftacio a fan£t lúa

Laterano indulgencia plenariay veinte

y ocho mili años y quarentenas de per-

don,y íacafé vn anima.

A 28. Día délos Inocétes eftacio a fanít

Pablo donde ay muchos cuerpos de Ino

centes mdulgécia plénaria y quinzc mili

años y quareatenas de perdón.

A'ji. Dia de fanft Silueftre Papa eftacio

a fu Igiefia y indulgencia
plénaria. Item

en faníta María, Tranítibcrim le ganan
" * " * '

cien



3?

wdgulenád)

ciento y cincuenta y ocho mili ydozicn

tos y nouenta y
va años y dozientos dias

de indulgencia.

e^Delas indulgencias que fegana» enlas^m

fíete jglefiasprincipales déla Ciudad

de liorna.

r.

A Primera Jglcfia deñas es

íand luán Lateranenfe déla

^qual dizen los eferiptores que
'

tratan cfto,quc fon tantas las

indulgencias que en ella ay concedidas

por los fumes Pontífices Silueftre,Gre

gorio, y los demas que folo Dios fabe el

numero dellaSjeftoésgierto: q cadadia

del año fe ganan quarenca y ocho años y

y otras cantas quarentcnas de indulgen-

cia y renñfsió fila tercera parte délos pee

cados,todos losVicrncs del año ay indul

gecia plenana y todos los Sabbados del

año fe cree que
l!! i!j
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El Papa Bonifacio dize quefi losftcics

eonofciefen qnanrásfoo,Ía$ indúlgelas

de fanct luán Lateranenfe venan que no

es menefter yr aHierufalem ni a SancUa-

gode GaLcia ?
para ganar indulgencias.

Item fobre el Altar Papal en vna rexa

eme ay de hierro eüan las cabccas délos

gloriófos Principes lana: Pedro y íanct

Pablo y cada vez que fe mueílran ay pa-

ra los habitadores en Roma indulgencia

de tres mili años y para los circüuczinos

feismilly para los que bi^nen delexosdo

ze mili años y otras tantas quarentenas

y remifsion déla tercera patte de los pee

cados

En la capilla mayor déla dicha Iglefia

ay vna Imagen del Saíuador la qual mila

^fofamente apparecio alliconlagrando

fand Silueftre la dicha Igleíia y todo el

Pueblo Romano lauio allí ay indulgen-

cia plenaria.

En la Capilla del gloriofo fanft Juan

Tsaptifta ala fuente donde jamas entran

mugeres fo pena deexcomunioi ,
cada

día ay indulgencia plenaria.

M Enla capí
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Enla capilla de íandLorenco jtindo a

la Iglcfia donde tampoco jamas entran

muge res fula dicha pena,y fe llama el la

¿la Sandorum,y cita pindada allí vna
Yniagen delSaluadorquando cradcdo
zc años fegana también indulgencia pie

nana.

^n!a Capilla entre la puerta y el orato

rio y elBaptifterio ay cada dia indulgen
cía plenaria.

lando aquella Capilla efta la Efcala

del palacio de pilato por la qualfuclleua

do el moccntifsimo cordero Iefus,y fe

vec dode cayo íbbre vn cfcalon parte de
la facratifsima Sangre q derramo por los

hombres,tiene la efcala veinte y ocho ef

calones y los qlos fuben arrodillados ga

nan en cada efcala nueue añosy qaarétc

ñas de indulgcnciay remifsion déla ter-

cera parte de fus peccados.Al cabo de la

dicha cfcalera en vna capilla eíla el arca

del tcílamento viejo la bara deMoy fes y
la de Aaron.
£nla dicha Iglefia ay eñacion enla elee

tió SI nueuo Papa y fe mueítra los vultos

fandos
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Sandios y feganan las acoítumbradasin
dulgencias y mas indulgencia plenaria. ;

**5Dela.feound¿t IglejiaV rinci].’aldeRoma.

Laíegunda Iglefia Principal de Roma
es fand l5edro,enla qual cada dia ay qua
renta y cinco años y tatas qaarétenas de
perdón y remifsion déla tercera parte 3
los pcccados»

Enladidia Iglefia ay ciento y nueuc
altares,yencada vno diez y ocho años
de indulgencia, entre eflos ioníiete los

principales qne tienen mayores indulge

cias, y fon los figuientes.

El altar del vulto Sando, el de nuefira

Señora,el deloslnocétes,elmayor deles

fandos Apodóles, el de fand Andrés,el
defád Gregorio,el délas ladas reliquias

déla facriftia, el altar délos landos muer
tosenlosquales altares todo el año ente

ro ay eftaciones,pero enla fieíla de álgn-

_ no délos demas altares ay eilación en to

dos los déla Ig.efia corno en eítos fíete.

Ay demas deíto en eftos altares infinitas

indulgencias en todo el año*

M 2 ene!
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En el efíio,y en la fieíta de cada vno def

tos Altares fon dobladas-

La fieíta de lanct Pedro o de algunodc

los dichos altares y la fieíta de todos los

fandos,o otra qualquiet fiefta ío lena*- I

ne fon dobladas las indulgencias.

Enla capilla deland Pedro ayvnaefca

la de fíete efcaloncs de pórfido los gua-

les fubiendo deuotamente ganan por ca

da vno fíete años de indulgéciapor Ale

xandro Texto.

Enla dicha/glefia guando fe mueítraei

Vulto fando que es muchas vezes, enla

femana fandalos días de Pafcuay déla

Aícen ísion
, y el Domingo figuientc

ala fieíta de fand Antonio abbad, los

Romanos que fe hallan p relentes ga-

nan tres mili años y quarentenas de per-

dón^ remifsion déla tercera parte délos

peccadosv los forafteros circüuezinos

gana íeis mili y los dunas lexos dozcmilh

Dende el dia déla Anunciado dclaVir-

ge haíta el primero cfAgofto ay cada dia '

enla dicha Igleíiadoze mili años y qua
'

renteñas de indulgencia y remifsion de

later
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la tercera parce deles peccados. Item to
dos los dias comenticio dede el día déla

Aícenísion halla el primero día ¿¡ Agof
to ay diez y ocho mili años de perdón.

El dia de Latid Pedro enla capilla Pa-
pal ay indulgencia plenaria*

«©$Déla tercerd I(¡lefia "Principal de la du-
dad de Roma,,

La tercera Iglefia es fand Pablo Apof
tol enla qual cada dia ay íéis mili años y
quareatay ocho años de indulgencia y
otras tantas quarentenas y remiísion de
la tercera parte délos Peccados,

Todos Josqueviíicanefta Iglefia to-

das las Dominicas de vn año ganan las

miímas indulgécias que íi vifitaífen per

fonalmcnte el lando Sepulcro de Hiera

falem o fuefen a Sandiago de Gahzia

períbnalmente

Todos los que vifitan los flete Altares

^priuilegiados déla dicha Iglefia ganan

las miímas indulgencias que fi viflraren

los flete Altares déla Iglefia de $, Pedro.
~ M 3 Déla
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*&§Dela quartd Iglefiaprincipal de roma £«»'

La quarta Iglefia es Tanda María la ma
yor enla qual ay cada dia quarcnta y cu-

cho años y quarentcnas de perdón y re-

mifsió déla tercera patte dios peccados*

*&§Dela quinta IglefiaP rincipdl 3 Roma.§o>

La quinta Iglefia esS. Lorenzo fuera

los muros enla qual ay cada día íeis^ien

tos yquarenta y ocho años y quaretenas

de indulgencia y remiision déla tercera

parte délos peccados.

El día deiandLoren$oy de íándEíle

uan yportodalaOdauaay den anos y
quarentenas de perdón y remifsion déla

tercera parte délos peccados.

El dia déla inuencion de (and JEÍteuan

y de Tu feftiuidad ay eftacion enla dicha

Iglefia y de mas délas indulgécias dichas

ay indulgencia plenaria.

f El q vifita eíta Iglefia todos los Miér-

coles de vn año laca vn anima de purga.

El que entra por la puerta Auftral déla

dicha Iglefia confeílado y contrido ga.

na indulgencia plenaria.

El Papa Calixto tercero cóccdio a qual

quier
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quier que vifitare la dicha Igleíia cón e

corado cótrido los dias de fus fieftas y e

ilaciones remifsio á todos fus pencados.

*m§Deldfextd Principal de

La fexta Igleíia Principales fandSebaf
lian y Fabianenla qualay cadadiaquaré

ta y ocho años y cuarentenas de indulg.

y remiísion déla tercera parte glos pen-
cados.

Item ay enla dicha Igleíia cada dia mili

años de indulgencia concedidos por el

Papa Pclagio.

Ite enla dicha Igleíiajundo alas catacü

bas^ay tantas indulgencias como ay enla

Igleíia de fand Pedro y enla de {and Pa

blo porque en aquel lugar eftuuieró pri

mero fus cuerpos mucho tiempo ableo

didosen vnaciertafuente.

Demas defto fand Silucftre fand Gre

gorio y Honorio primero Pelagio pri-

v mero Nicolás y Iuá fumos Pontífices,ca

€ ^la vno dellos cóccdieró mili años de in

* dulgéciaa cada vno que alli entrare,y ca

da vez que entrare a orar,por deuoció y
— ^ ^ peregrina
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peregrinación coi ¡trido y confefado.
finia dicha f glcfia etU fepultados diez

y ocno Pontífices mártires
, los quales

todos particularmente le concedieron
grandes Indulgencias.

Item cnla miTma íglcfia eíta debaxo de
tierra el ^iminteno de fand Calixto Pa-
pay martyr,y qualqutera que entra en el

confeflado y contrito gana indulgencia
plenaria por los méritos de <¿iéto y Telen
tay quatro mili m artyres que alli ella Te

pulrados iunrainentecon quarétay leys

íandu’simos papas.

Otrociminteno también ay en Roma
de la i Calepodio martyr, en el qual por
e'tar íepultados muchitsimos cuerpos 3
m.artyres ay indulgencia plenana.

«&§Dcla jeptimaiglefia Frinci}>al§&-

de Huma.

La Teptima Iglcfia es Tanda Cruz en
HicruTalemenla qualayíéTenta y otho
años y quarétenasdeindulgéciay reniif
fíon déla tercerapartedelos peccados.

Enja
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Enla Capilla que ic llama Hierufalem

enla qual no entran mugeres fino el dia
de fu dedicarion ay indulgida plenaria.

Sanct SilueftrePapa que confagro la

dicha Iglefia le concedió rodos los Do-
mingos delaño trezientos años y quarc
tenas de perdón yremiision déla tercera
parte délos peccados,y en todos los Vier
ncs rnuy grandes indulgencias.

Cada dia de rodo daño ay enla dicha
Jglcfia indulgencia plenaria.

A fe de notar que en cadavna délas di

chas Iglefias todo el año todas las horas

y dias páralos que eftan contridos y có
felfados ay indulgencia plenaria.

Summariode Algunas particulares elacionesy
indulgencias de algunas Iglejiasde Roma.

Capiculo v/.

*j|N el efpiritu fando ay cada dia

feis mili años de indulgencia.

En iand Anafta fio mártir ca-

da dia feismillañosd /ndulg.

M 5 En
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En fand Vico y Marcello cada dia feis

mili años de indulgencia.

En fanda Ynes otros feis mili años de
indulgencia.

En fanda Práxedis cada dia doze mili

años y quarentenas y remifsion déla cer

cera parte délos peccados.

En fanda inariaEfcala §eli donde ay
fepultados diez mili Martyres cada dia

diez mili años.

Enfanda jwariala Anunciata cada dia

©tros diez mili años.

En fanda Bibiana donde ay fepultados

nucuc mili Mártires fin las mugeres y ni

ños ay cada dia nouentamill años de in

dulgencia.

En la iglefia de fand Alexo cada dia cié

años y qnarentenas-

En fanda Balbina cada dia fíete años
de indulgencia.

2Tnla Iglefia de fand Gregorio cada dia
quarentaañosy quarentanasy remifsió

,

déla tercera parte délos peccados.
'

En fand jwatheo Apoílol in mercula

enasyremif
íion
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iion déla feptjma parte délos peccados.
Enh capilla del faluador en fand Luis

en el aroio de fand £uftachio cada día

indulgencia plenaria.

En fancta Lucia en el aroio del puen
te cada dia indulgencia plenaria.

j£n fand Cofme y fand Damián cada
vez qnefe entrare enla igleíía fe ganan
mili años de indulgencia concedida por
Gregorio Primero.

En fand Jerónimo jundo al palacio

de Freneüo cada dia indulgencia ple-
garia.

En fanda Chatñerma de funceti ay

cada dia per donanca.
En fand Pedro enla cárcel Tuliana ay

cada dia mili y dozientos años de indul

géciayremifsió déla tercera Parte glos

peccados,y los días defiefta es doblada.

En fand Clemente ay cada dia quaren

ta años y quarentenas de indulgencia có

v cedida por el PapaP dagio y en la quarcf

i nía fon dobladas por Alcxandro tercio

- remiísion déla tercera parte de los pee*

cados,
' ~
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En fand Roque déla Rípeta ay cada
dia indulgencia plenana concedida por
muchos Papas principalmente por Pío
guarro.

En el lugar donde dixo fandPedro a!

íeñor Domine quo yadis ay muchas indul-

gencias. ' |

EnfandEufebio ay cada dia fíete mili

y ocho gientos anos y quarcntcnas de
perdón.

En Canda p ote tiana ay mas de tres mil
cuerpos deMartyres íepuitados en el £i-

minterio § priícilla y porcada cuerpo ay
¡

Vnaño y quarentena de indulgencia y la

tercera parte délos peccados y efío cada

día y ello cocedido por fand Simplicia»

no Papa.

En íanda diaria Libera nos apenis inferni

ay cada dia ocho mili años d indulgencia

En la capilla ñamada £mperatrix jun
to a fand Juan Laterano ay vna ymage
déla virgen que hablo a íand Gregorio *

el qual concedió a cada vno que dirá tires^f

vezesclpaternoñer con el AupMaria^ . W
diez y ieis años de perdón porcada vez.

~~ En I
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fin fanda Mzvn del puerto jundo a-

laRipeta ay vn ñofpiraJpara enfermosy
fe gana alli indulgencia plenana.
En (anda Mana délos milagros junto

ales mures déla puerta del Populo ay ln
dulgencia plenaria.

En Sandiago in Anguila ay remifsion
déla tercia parte délos pcccados todos
los Sabbados del año y el dia déla Anua
ciacion déla virgen y el primero deca-
yó y el délos defiendes ay indulgencia

plcnariayotras muchas como enlos mar
moles de aquella Igieíia le puede ver.

Enfanda María en el aroyo delapiña

ay indulgen ciaplenaria para quien vifita

re la dicha íglcfia

En fand luán Inaino junto ala corte fa

bela ay indulgencia plenaria cada fegun

do Domingo del mes y orros muchos
dias del año.

En fanda izaría Liberatrize que ella

wynel foroR nmano ayeada dia onzemill

"•años de indulgencia.
* Enla Iglefia délos mínimos o de fand

Francifco de Paula que fe llama la Trini
' dad
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dad déla mitad déla quareíma hafia toda
laoctaua de Pafqua deRefuredió todos
los dias diziendo tres vezes el pater nof-

ter y Aue Maria a horra déla fandifsima

Tanidad fe gananmill años de indulgen

cia por León décimo. Item todos los

Domingos de quareíma rezando lo mií
mo enla dicha Iglefia te gana indulgécia
plenaria porelmeüno Zeon dezímo.
Item Rezado lo nufria'o cola dicha Iglc

fia el dia de Pcnthecoftcs y el dia delatan

difsima Trinidad dcnde las primeras vif
peras Íiafta por todo el día de cada vno
deílos fe gana indulgencia plenaria.

En íánda Balbina cada día ay fíete años
de indulgencia.

En tanda María de confolacion todos

los Sabbados del año ay indulgencia pie

naria . Item todos los tegundos Domin
gos deles metes ay indulgencia plenaria

por Sillo quarto.

En fanda María délos Angeles conce,

dio el Papa Pió quarto los mcfmos príui

legios y citaciones y indulgencias que go
za fanda Cruz de Hicruíaícm concedie

do
— r-



Déla Corred , ti
do demás deílo indulgencia plenaria a
todas las períonas qlos dias déla Natiui
dad y delareíurredjon deli'eñor y el dia
de Pentccoítes y el déla Natiuidad puri-

ficación y Aífumpcion déla virgen y el

dcla Dedicación déla mefma Iglefia que
es a cinco de Agofto la vifkaren.

umario délas indulgencecias que elglo§& g,

riofo Doélor Sanólo Tomas de aquino cnlos fupey4 *

commentariosfohre la difíinéiiSzo*

del 4-lihro délasfaltencías}ef
criucferperpetuas en

San61 Pedro de

Moma*

LSumrao Pontífice Nicolao
iquarto en fu bulla de indui*

gécias,dize afsi^deíeando alga

nos Sanamos Pontífices Ro-
* ^Bíanos predeceflores nueftros que con

íf %mayor voluntad ydeuocioneflalacro

* fancfca Iglefia fuete vifitada deles fieles

í
" ~

Chrifti-
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Chriftianosy para que fupiefen que viíl

tandola ganarían mayor gracia,proueye
ron fandamente que aquellos que la vi

fita ten con deuocion alcancaíen plena-
rio perdón de tus peccados, por lo qual
corno auemos entendido anfi de fcriptu

ras Antiguas halladas enla dicha Iglefía

como por relación délos mas Antiguos
Canónigos delIa)Jos dichos predecefo-
res nueftros concedieron a todos aque-
llos que verdaderamente contritos ycó
follados vi fita ten la dicha Iglefía, fíete a-

fios y quarenrenas de indulgencia en las

fieítas fíguientcs.

Déla Natiuidad del feñor, déla Epipha
nia,dela Cathedra de íand Pedro, déla

Anunciación déla virgen dela,Atcenció
del Señor de íand Pedro y fand Pablo
Apoftoles^dcla dedicatió de tuslglefias:

y por los ocho diasfeguiétcsy los ocho
dias detpues déla Epiphania y enlos que
ay déla Afeen ció del Señor alaeftacion

de Penthecoíles el dia déla Dominica'
Gd.Hdete,<\uc es la tercera del aduiento, y.

el Domingo de quinquagelsima y el día

déla
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déla confégracion del altar mayor déla
dicha lglefiafeljiieuesyVicrnesíandoei
dia délas Letanías mayores y el Lunes
defpuesde Pafqua.

Mas a qualquicra que vifitare la dicha

Igleíia dcnde la octaua de Peteco fies ha
fíala íiefta de fand Pedro,y déla odana
de fand Pedro hafta el primero de Ago
íto,concedieron por cada dia tres años

y quaren tenas de indulgencia.

Ice al q vifitare la dicha Igleíia dede el

principio de quareímahafta la fieíta de

Pafqua?todos los días continuos y,el dia

niefmo dPafqua^y el dia delaNatiuidad»

déla Punfication 5 y Anunciaci6,dela vir

gen,dia déla Apparicion de íand Miguel
dia defand Andrés,d fand luá Baptííla,

déla gíoriofa conueríió deíanót Pablo,

de fand Mathia, defandiago, de fand

Bartholome, 3 fand Matheo,d fand Lu
cas,de fand Simón y judas de íand Nico

las de (anda Lucia de fand Eíteuan de

land Silueílre diadela odaua déla Natu

^
uidad del feñor,3 fand Gregorio 3 iand

Longino déla inuendiony exaltació de

N la Cruz
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'

la Cruz de fancta Petronila de fanfl: fuá

y fan&Pab lo deíand l eon defan&Pro

eeífo y Martiniano de fand Alexo de

fanda diaria Magdalena á fand Lotero
de [and Egidío,3 todos los íandos, déla

Dedicado déla Igleíia del faluador,dela

confagracion de fanda María de Canee
Hispen la mefma Igleíia que es a ocho
de Odubrc y en todos los dias de qua-

tro témporas concediere vn año y qua-

renta días y cada dia délos demas fuera

de(tos quaren radias de perdón.

Las quales indulgencias anfído confir

xnadas por authoridad Apoftolica di di

cho Papa Nicolao quarto y de Bonifa-

cio odauo Ciernen feptimoVrbaao (ex

to Nicolao quinto y otros Potificcs.

Muchas Indulgencias también an íido

concedidasa fanda María la mayor de

fummos Pontífices particularmente de

Nicolao tercio comofe vee claramente

endos tablas queeítan en el muro déla

tribuna déla dicha Igleíia la copia déla"*

primera es efta.

A todosaquellos que deuotaméte vi'"

Ataren
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Ataren aqueña Iglefia fon concedidas en
quar-

to de felice recordación las infra efcrip-

fas indulgencias*

Primeramente rodos los días que fe ví

Atare cita Iglefia vn año y dos quarente-

rías de perdón en todos los Lunes,mier
coles y Sabbados mas cié dias,todos ios

dias déla quarefma y eldia defan&Mar
tin tres años y quarentenas

.

La fiefla déla Natiuidad del fenor y to

dafu octaua doze años y quarentenas.

Déla 0£taua déla Natiuidad hafta la

Epiphania ocho años y quarentenas.

DelaEpiphania hafta fu odaua doze
añosy quarentenas*

Déla oétaua déla Epiphaniarhafta la

Purificación lo mifmo.
Del Domingo déla fcptuagefima haf

ta la quarefma dos años y dos quarcmc
ñas.

Todos los dias de quarefma tres años

y quarentenasde indulgencia.
*
J*. En la fiefta de fand ikíathia Apoftol

diezaños y quarentenas.

N 2 En
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En fu o¿tana ícis años y feís qreténas*

Eidía déíaAlfumpcion dclavirge diez

añosy qúarentcnas, .

El día déla Refurredion del feñor ñaf

ta fu o ¿tana, fiéis años y qúarentcnas»

El día déla Aícenfsion hafta el dia oda

uo,lo mefino dende la odaua délaAlcé

fsion hafta ti día depetecoftes. Y dos a-

ños y qúarentcnas.

El día de Pentceoftes có fu odaua feis

añosy qúarentcnas.

La fiefta délas nicuescon fu odaua ca*

torze años y qúarentcnas.

«@^Ei refh deldí indulgedd$ del más ítem

pe, efidn en otrd tabldyfon U$

e limen*

D cía odaua déla fiefta dclasNIcttcs haf

ta la Aífumpcíon ocho añosy quaren-

tenas.

El dia déla Afíumpcion hafta laodaua^

doze años y qúarentcnas.
.

, \

Déla odaua déla Afíumpcion hafta

la Natiuidad déla virgen, ocho añosy
qua*
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cuarentenas.

Día déla Natiuidad déla virgen halla
fii octauadozc años y quarentenas.

Enlas fieftas de cada Apoftol,de cada
JJuangelifta de ían¿t Lorenzo y de fand
Ieronimo dos años y quarentenas.

Enlas fieftas de lañóla Cruz treze años

y tres quarentenas todos los Sabbados
vn año y quarentenas.

Todos los Lunes Miércoles y Sabba-
dos al pefebre vn año y quarentenas.

Todas las citaciones delta Iglefia las

quales fon todos los miércoles y Sabba
dos délas quatro témporas el primero
Domingo del Aduiento la vigilia déla
Natiuidad el Miércoles déla femana fan
¿taaynueue años y quarentenas de per
don. '

A fe de notar que fegun algunos quá
do ay vna eftapion en algunos délos luga
res dichos deija Ciudad de Roma, íi vno
viíita la Iglcíiadondc es la eftacion gana
todaslas indulgencias délas fíete Iglefias

Principales, y de todas lasdemas quan-
do ay indulgencia y no eftacion gana fo

la
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folamcntc la indulgencia de aquella Igle

fia que yifita pero los frayles ermitaños

de fand Auguftin y los einturiados del

rmfmo Padre(pues gozan todas las in—

dulgenciasy gracias ípirituales qucgozj

los Religiofos)por la eonecfsion del Pa
pa Sixto y de fus íuccfores diziédo el Pa
ter noder y Aue María (

como ariba en

las conce ísiones délos fuñamos Pontifi

ccs lea dicho)cada dia ganan indiítinda

mente todas las indulgencias de todos

los títulos y Igleíias de Roma.
Aduicrtafetambién que en Roma alo

menos entreslugares donde pueden en
trar mugcres (como atiba queda dicho)

ay cada dia indulgencia plenaria las qua

les indulgencias las mugeres que fon hcr

manas déla tanda cofadria déla Correa

ganan rezando lo atiba dicho.

\
Délasindulgencias concedidas ionios Sutnmos

Pontífices Romanos alosqneyijitan lasIgle
*

fiasy lugarespíos déla sitóla Ciudad deMié

míale las quales todasganan los de notos ce> ^

{adres déla Correa á nftefiro B. S.tAuguftm.
-

“
' capitulo.
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Capitulo viij.

que fe tenga mas clara no
Jciciadelo que aquí fea de dezir

MlSCt
Jj

adu ier tafe P rimero que en fíete

^lugares principales ay mifterios

y indulgecias cnla íanda Ciudad de Hie

rufalem, délos quaíes , tres eftá den tro de

fus muros, y quatro citan fuera.Dentro

délos muroseftael monte de Sion, que
es vna buena parte déla Ciudad puefta

en vn lugar eminé te donde el Propheta

Dauid eícriuio el Píalterio y donde eftá

las ruinas de aquel farnoíifsimo Templo
de Salomón y dóde eftan los íepulchros

délos reyes dé/lraeiaqui eftan también

las caías de Anñas y Cayphas,y el lando

Cenáculo.

El fegundo lugar es el monte Calua-

rioqaunqal tiépodelapafsion del Sal-

uádor eftuao fuera délosm uros día Ciu

dad y mucho defpuesagora cita dentro

dellosel tercero escodo el cuerpo déla

r -Ciudad fuera della eftan todos los

rnas lugares Píos que fon d tárente Ce-

N 4 dron
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dron.Ei vallde.Silocel monte.Oliuetey
Beraniá , en ellos lugares fe contiene to

dos los mifterios delta fan£ta peregri-

nación de Hierufalcm y las indulgencias

concedidas a ellos enla manera que fe

ligue.

^Indulgencias delMonte Sien §«

En el monafterlo del monte de Sion
donde abitan los Padres menores ob -

feruantcSjen el cenáculo donde fue la in

ftitution fandifsima del facro fanfto mif
teño del fandifsimo facramcnto,y don
de el feñor que en el fe engiera ceno con
fus difcipnlos la poftrcra vez y les lauo

los pies indulgencia plenaria,

£nla capilla de fando Thomas Apof-

tol,donde paradeshazer fu dúdale apa-

refcioel feñorrefuícitado y lemádo me
ter los dedos enlos agujeros délos dauos

y Iamano en el coracon que hauia rom-

pido la lanca» para que el luyo íe ablan-^

,

dafe indulgencia plenaria. Ojj

£nla capilla donde defeendioel fpiri-

tu fancto en lenguas de fuego y encédio
los
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los corazones y lenguas iobre quellouio

efle fuego fandifsúno indulgencia pie—

naria,

Efteesci dichoíb lugar donde murió la

facratifsima virgen indulgecia plenana.

Donde (and Mttinas fue electo Apof
tol fíete años y quarentenas de perdón.

Donde Sandiago Apoftol fue dedo
Primero Obifpo de Hierufalem fíete a-

ños y quarentenas.

Donde fe diuidieron los landos Apo
fióles a predicard £uágdio por todo el

mundo fíete años y quarentenas.

En el lugar de donde fue trafladado el

cuerpo de íand UÍteuan proto Martyr

fíete años y quarentenas,

Eñ la capilla que fue afado el cor-

dero Pafqual que fue la vitima figura

dd que quito los peccados del mundo,

fíete años y quarentenas.

En la entrada de cayphas dóde negó

fand Pedro a fu diuino maeftro fíete a-

ños y fíete quarentenas #

En medio déla dicha cafa dóde el mel

nao ianct Pedro negó otra vez íiete años

. n 5 yqua
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renterías.

íuníto ala dicha cafa ay vn lugar di*

cho el canto del galio donde canto el

que fue defpertador déla coníideració

y arcpintimiento de Pedro.

En el lugar donde en cafa de cavphas

Cftuuo el tenor dcípucs que fue prefo cf

perando la mañana para fer fentencia-*

do a muerte fíete años y quarentenas.

En vn lugar cerca delta cafa donde la

fácratifsitna virgen dizen quefeparo qua
do ñipo la prifió de fu diurno hijo fíete

añosy quarentenas.

£n el lugar donde el hijo de Dios reci
¡

bio la bofetada en cala de Annas indul-

gencia plenaria.

Cuerea delta cafadonde £e dize que quí

fíerólosjudios quitara los lan£tos Apa
ítolcs el cuerpo déla facratifsima virgen

María quando le Ueuauan al fepulchro

fíete años y quatentenas.

En el mifmo monte ella el lugar don ^ „

de fue deícabe^ado Sanctiago el mayor
ay indulgencia plenaria.

Indubentias dél monteCalmrio,© •—

•

•- _
Iun-

Inialgettcm
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lundo al lugar donde fue p lantada la

Cruz en que el Hijo de Dios nueftro Se-

ñorleíuChri fio padefeio muerte por los

hombres indulgencia plenaria.

Donde Mclchifedccfi ofreció a Dios
pan y vino en facrificio líete años y qua
rentenas de perdón.

En el lugar dondeAbraham quifo fa-

crificiar a Ilaac q fue figura del verdad?

ro Ifaac que en el mifmo montefue fa»

orificado por nofotrosfiete años y qua-

rentenas.

En el lugar donde el fefior fuebaxado

déla Cruz y puefto en el regazo déla fa-

cratifsima madre indulgencia plenaria-

En el lando Sepulcfiro que fue lagra-

rio donde leguardq el fandiísimo cuer-

po del redemptor acompañado déla di-

uinidad mientras la facro tanda anima

baxaua adefpojar el infierno indulg. pie.

f Aduicrtafe queellando fepulchro y

la capilla que allí ella ay dos vezes indul

gencia plenaria vna porviuosy otra por

affúdos dóá fe facavna aía 3 purgatorio

En vna Capilla que ay cerca dei lugar— r~“ ' ~ "" donde
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donde fiie crucificado el fcñor ay vna cf

cala donde ay indulgencia plenaria.

En ellugar donde el leñor fue crucifi-

cado ay vna capilla debaxo vna peña en

la qual tanda Elena hallo la fancfifsima,

Cruz indulgencia plenaria

En otra Capilla donde efta vna coíum
na fobrc que fe lento el faluador defpues

que fue coronado de efpiñas flete años

y quarentenas de perdón.

El vna ^icrta cueuadonde fue Puefto

elSaluador en tanto que los quelc cruci

ficauan aderc^auán la Cruz líete años y
quarentenas.

En el huerto dóde defpues déla Rcfur

rection apparecio elfeñor ala gloriofa

Magdalena flete años y quarentenas.

En el raifmo lugar ay vna $ierta con-

cabidad corno vna ventana donde ella

vnaParte déla columnaenque fue aco-

tado el feñor flete años y quarentenas.

En vna capilla donde fe echaron ¡as

te años y quarentenas.

En elAltar déla «apilla donde haue. -

naos
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jnos dicho que ay parte déla columna
ay vña parte déla Cruz del íciior fíete a-

ños y quarentenas.

En la dicha capilla en el lugar donde
quando le hallo la fariña Cruz poniedo

encima de vnamuger muerta reiuícito

fíete añosy quarentenas.

¿^Indulgenciasdel cuerpo déla Qiudad-$&
i.

;-

y
kp i V '

'

*
'• I'?;,,

? V -

.-
• •

.. $ ...
-
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En vna cafa donde fe dize que nafcio

ia virgen facratiísima de quien nafcio el

hijo de Dios,fíete años y quarentenas y

por otra parte indulgencia plenaria.

i En la Probatica pifcina fíete años y
quarentenas.

En cala de Pilato indulgécia plenaria.

Enla calle por donde fue licuado el Se

ñor a crucificar que fe llama déla Amar
gura,donde cfta la cafa de Lazaroy fu*

Hermanas fíete años y quarentenas.

|

Enla cala déla muger Verónica fíete a-

v
,
ños y quarentenas.
En aquella parte del templo de Saló^

mon donde dcfpues de preíénfada la f is

-
" ~ ~

gen
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gen facratifsima £n eleftuuo y fccrio iri

dulgencia plenaria.

Enla puerta dicha Aucrca por la quaí

entro el Saluadorel domingo 3Ramos
indulgencia plcnaria.

JEnla cafa donde nafsio fandt luán Eua
gelifta fíete años y quarentenas de per—

don.
Donde el feñor defpues déla Rcfurrcc

tion appárecio alas tres Manas y las Talu-

do fléteanos y quarentenas de perdón.

En el lugar donde fedize que el tenor!

cayo con la Cruz fíete añosy quarétenas.

Enla entrada déla Ciudad de Hicrufa-

lem los peregrinos que entra por la pucr

ta déla Ciudad ganan quarenta años y
quarentenas de perdón,

En cafa de Herodes donde el Señor

fue efearnefido indulgencia plenaria.

En cafa donde habitaua la magdalena

ay indulgencia plenaria.

En vn lugar donde el Señor predicaua

muy ala cótinua fíete añosy quarétenas.

«•.En el lugar donde el feñor vngio coa.

lodo hecho de fu tahua al ciego que m
~ “ ’ " bio
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bio a lauarfe ala balfa de Siloc fíete atíos

y quárentenas.

En calade Simeón Prcpheta la tnef-

ma indulgencia,cerca de vna piedradon
de fe dize que el feñor taño Muchos en-

fermoslamiíma.
£nla torre de Dauid la qual fe dize

que fe inclino al Saiuador la mifma in-

dulgencia.

En el lugar donde fe dize quclos ju-

díos quifieró argüirde pcccado al Señor
la mifma.

•

'

En el lugar adonde forjaron a Simo
cirineo a Ueuar la Cruz del Saiuador la

mifma.
Eñ Vn lugar donde ay dos Piedras

blancas donde fe dize hauerfe fentado

elSaluadorCanfadodéhauer lleuado a

cueftas la Cruz fíete años y quarentenas

deperdon.
En el lugar dicho el efpanto dclavir

gen doná fue aquella dolorofa vida que

el Hijo y la iwadrefe vieron yendo el

‘
diuino feñor con la Cruz acuerdaslo mif

no.
En
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En el lugar donde el tenor apparecio

a fu Madre iacratnsima,defpuesde fu S.

Returreaion flete años y quarentenas.

£nla Iglefia que Te dize hauer fido cafa

donde habito la virgen defpues déla Al-

cen ció del feñor ay la mifma indulgécia

En el oratorio donde la virgen facratif

fima hazia oración flete años y quaren-

tenas.

^Las indulgencias quefeganan en loslu§&>

varesfuera déla fancla CiudadJen

lasfiguienies.

,'N elvalle de Siloe efta el lugar©

icampo dicho acheldemach,có

prado por lós treinta dineros

que fueron preció déla Precio

íifsima fangre de lefuís.ficte áñosy qua-

rentenas de perdón.

Enla natatoria o balfa de Siloe.dondc

el feñor mando al $iego que fe lauate y
lauando

1 1
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íauando le cobro villa íiete años y cua-
rentenas.

En vn ! u g " r que ay en cite valle, dóde
chande Efaias fue aleñado íiete años y
quarentenas.

Enlacucua donde el Lien aduentura

do íand Pedro Loro por auer negado a

fu macítro íiete anos y quarentenas.

Indulgencias en elmonte Cedróno

En el huerto de Gerhíemani donde el

feñor la noche de fu pafsion,dex o los o-

cho diícipulos para yra orar,íiete año y
quarentenas.

Enelmifmo huerto donde el faluador

oro tres veze$,y fudo con el agonía Pu-

dor de fangre iacratiísima, indulgencia

p leñada.

£ñ la cueua donde fan&iago Alfco ef

tuuo encerrado den ae que el feñor fue

prefa halla que refufeito prometiendo (

legan fe d/ze'uio comer halla verle 1x41!

citado,íiete años y quarentenas.

En vn lugar cerca del torrente donde

O leal
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fedize que racíio íand Zacharias Padre

del gloriolo Baptifta, fíete años y qua-

renrenás.

En el lugardonde eílanae! madero de

que le hizo la lañóla Cruz fíete años y
quarentenas de perdón.

*&§ Indulgencias en d yalie de lofa^hat,

Eri el íepulchro fandifsmio que guar

do halla que reíufcitado íubio al cielo

eícuerpo lacro lando déla virgen Aía-

ria,qué truxo al hijo de Dios echo hom-
bre enla tierra indulgencia plenana.

Entre eíledichofiísimo Íepulchro y
la Ciudad ella el lugar don¿J fue apedrea

do íandEiteuan ay fíete años y quaren»

tenas de perdón*

^Indulgencias en el monte Oliuete^

^

Ala baxada del monte donde viendo
^

el piadorísimo Ielíisla ciudad y íabiedo .

los males que hauia de auer en ella, lloro

de compaísion que le tuuo,íiete añosy
quarentenas
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quarentenas de perdón.

En el lugar donde el feñor enteño a fus

difcipulos a orar mofleando les la ora-

do del P acer nofter, fíete años y quarete

ñas de perdón.

Donde el feñor predico las ocho biena

uenturan$asay la milma indulgencia

En el lugar donde el Angel anuncio a

la virgen fu fandtifsimo tranñto defla vi

da al cielo fíete años y quarenrenas.

En el lugar en que nueflro Señor fe fu

bio alos cielos indulgencia

En elle monte ay vn lugar donde def-

puesde hauerlosfandosApoftolesrece

bido el fpiritu fancto compufieró el Cre

do fíete años y quarentenas.

Cerca dellugar de donde el Señor fu

bio al cielo eftaua otro donde fe moftro

alos Ápofloles y dilcipulos defpues dda

Refurredion indulgencia plenaria.

lundoaefle lugar eflaua la higuera
1

que maldixo el Saluador indulge cía pie

nada.

§©» índulpencias de Eethania . §©»

i

'

' O 2 enla

I

*
'

í
i .

L... - Hü M
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Enlaeafa de tandaMartha hucfpcda
e faluadoi ticte años y quarentenas

de perdón.

¿Jn caía de tanda María Magdalena lo
imtmo,en medio délas dos caías cita el
lugar donde lalioTliartha a receñir alfe-
ñorquando veniaa refu fei tara Lazaro
lomitino.

En el lugar donde fue fepultado y re-
íu Icitado Lazaro indulgencia plenana.

En cafa de Simón Leprolo donde la
Magdalena vngio la cabera alfeñor fíete
años y quarentenasde perdón. 1

Aduiertaíe queen tümaenlos dichos
lugares d< la tanda Ciudad de Hieruiale i

dentro y fuera losmuros ay veintey qua
tro vezes indulgencia plcnaria,fin Jas de
masindulgecias,y en vn lugar fe faca ani
ma de purgatorio y es en el lando fepul
chro y muchasindulgencias demás de ef
tas que fe ganan cnlos demas lugares co
mo ion en Bethlem y Nazareth. &c. las •

quaies lio le ponen aquí por que la con i

ceísion de León décimo por la qual los
religioíbs del Padre í'and Augtiílm y los

; cinturia-
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einturíados ganamos citas indulgencias
no Le eltiende a mas de alas de la lan£ta
Ciudad de Hierufalem.

asindulgenciasquegana tesqueper*®§

Janalmente yijitan la íglefia de fanéUago
de Galicia las qnalesganan los finturia

dos del Padre fitnel ^Augujlin re^a

do lo anha dicho y de algunas o

tras las qualespuedenganar

todos losfieles.

Capitulo, ix.

Roneramente qualquier perfo

naque en qualquiera tiempo
fuere a San&iago de Galicia ga

na remifsion déla tercera parte

(defuspeccados.

Item es cóccdido que fí alguno yendo

o boluiendo citando en eíla peregrina-

ción muriere con contrición de fus pee

cados gane pienaria remifsion dellos.

Todos los que en qualquiera Domin
O 3 go
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ga delaño fueren enia procefsion que
íehaze en la dicha Iglefia ganan por ca-

da vez quarenta dias de perdón y lo mif
mo es en todos los dias déla (emana y
los dias folemnesganá trezientos dias g
mas deia indulgencia ya dicha y remido
déla terciaparte délos peccados.

Enla ricíta déla dedicación de la Iglefia

yen fu vigilia y enla fieíta del gloriofo

ApoílolSandiago le ganan feis Rentos
días de perdón demas déla remifsion de

la tercera parte délos peccados.

Todos los que oyen miífa enla dicha
j

Iglefia de Ar^opifpo o de vn Cardenal

en el Altar del gloriofo Apofiol San&i-

ago ganan dos Rentos dias de perdón y
remifsion déla tercera parte de fus pee»

cados.

Calixto Papa concedió que quando
acaerciere que la fieíia gl glorioib Apof
tol Sanciiago fe celebrare en Domingo
todo aquel año los que fueren en pere-

grinación ala dicha cafa fon abiucltos a

culpa y pena.

Aüque algunos délos fieles curiofos y
bien
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bien acófiambrados guarden por buen

coftumbre cafi todas las infra efcritasdc

nociones muchos ay que por no Caber

las ñolas guardan y añil pata tóbesele po

nen aquí cenias indulgencias que íe ga-

nan exereitaodolas para que (abadas por

ios vnos y los otros con mejor gana las

exerciten ¡as quales indulgencias conce

diero el Papa lúa vigefimo fegüdo y o-

tros fuminos Pontilices como paref£«

cnla bula que efta enHierufalé en elmon

te Sion^y pues que fon para todos cierto

es que también las ganaran los coladres

déla correa pues Ion participantes de to

das lasindulgencias.

El que oyendo el dulcifsimo nombre

de lefus o el déla virgen jfcfaria inclinare

la cabera gana veinte dias de perdón,.

g[q arrodillado adora el [anchísimo

Sacraméto ¿la Euchariítia otros veinte

El que Ruega a Dios por ios muertos

lomifmo- . , .

E [ qV; e dize qualqtsiera oración déla

fanfriísima Trinidad lo niimío.

E\ Que díñela confcfsion general gana
— O 4 qua
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ga de laño fueren enla proccfsion que

fehaze en la dicha Iglefia ganan por ca-

da vez quarentadiasde perdón y lo mif
rao es en todos los dias déla (emana y
los dias foiemnesganá trezientos dias 3

mas déla indulgenciay a dicha y remifió

déla terciaparte délos peccados.

Enla neítadela dedicación de la Igleíla

yen fu vigilia y enla fieíta del glorioíb

Apoftol Santiago fe ganan feis Rentos
días de perdón demas déla remifsion de

la tercera parte délos pcccados.

Todos los que oyen miífa enla dicha

Iglefia de Arcopifpo o de vn Cardenal

en el Altar del glorioíb Apoítol Santi-

ago ganan dos cientos dias de perdón y
remifsion déla tercera parte de fus pec-

cados*

Calixto Papa concedió que quando
acaerciere que la (iefra 31 glorioIb Apof
toJ Santiago fe celebrare en Domingo
todo aquel año los que fueren en pere-

grinación ala dicha cafa fon abiucltos a

culpa y pena.

Aüque algunos délos fieles curiofos y
bien
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bien acó fiambradas guarden por buen
co(lumbre caí! todas las nafra eferitas de

nociones muchos ay que por no faber

las ñolas guardan y aníi pata todos lepo

nen aquí coalas indulgencias que fe ga-

nan excretándolas para que (abadas por

los vnos y los otros con mejor gana las

exorcicen las quales indulgencias conce

dictó el Papa luá vigefkno fegüdoy o-

tros fuminos Pontífices como paref^

enla bula que ella enHicrufalé encimen
te Sion^y pues que fon para todos cierto

es que también las ganaran los cofadres

déla correa pues fon participantes de to

das lasindulgencias.

El que oyendo el duIdísimo nombre
de Idus o el déla virgen Jkfaria inclinare

la cabeca gana veinte dias.de perdón,.

El q arrodillado adora el iánciifsimo

Sacrameto día Euchariftia otros veinte

El que Ruega a Dios por los muertos

jomiüno-
£[ qv.e dizc qualquiera oración déla

fan dilsima Trinidad lo niiimo.

El que dize la confefiion generalgana" O 4 qua
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quarentadias.

El que Le inclina alas palabras d. ¡ te De
um Lauda nuis

,
quádo dizé tecrgo que

íumiistuisfamulis fubuem, quos precio

foíánguine redimiíb,treinta dias.

El que íe indina deuotamenteal glo-

ria patr^gana en o tanto.

E I qu e le i n el i n a alos v leimos verfos de
los himnos gana quareta dias de perdón

El que reza las oras de nueftra feñora
por cada Yna quarenta dias de perdón.

Los que citan en pie ai Benedictas M\
iiificar^y Nunc dimitís lo imfmo

El que dize tres vezes d Aue María
guando tañen a ella treinta días.

El que haze iimofnaaalgun
quarentadias*

£1 que viatarelüsemfermos otros ta

tos días.

El que dize los gozos déla virgen otros

tantos.

El que dize la Salue en honor déla vir

genio muin o.

Mi que da gratias a Dios por los benefi

cios reccbiáosganalomilmo,

el quq
* -r*4f



Déla Corred» ni
El que perdona algunainjuaa recebi-

dadeai próximo lomífmo*
El que fe aro lilla alas palabras del Etu

gclio de íanct Iuan,& Verbtmi caro fac-

tu ¡11 eít&c.gana treinta dias.

El que óyela milla con mucha aten—
donde coraron quarcnta dias.

El que le comieUa al Sacerdote puedo
en iugar de Dios ochen ta dias.

El que comulga y el que a juna ochen
ta días.

El q ue predica la palabra de Dios cien

días.

El que con intima atención de cora-

fon la elcuchalo mifmo.
El iacerdo te que oye de confeliicn a

alguno ochenta dias.

El que dize el primer nocturno con las

laudes ochenta dias.

El que dize el ptaimo de miferere por
cada vez lo mifmo.

El que en medio del Aue María a ella

palabra Iefus añade Chrifto y dcipucs,

p coligue íaneta María mater dei dcc. ga-

na teicnca días de perdó treinta por el r^a

9. í P*
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paVrbano,y treinta por Juan vigeíimo

fegundo.

El que dize la Antiphona Alma redem
ptons mater cinco días.

Si quedize la Antiphona Natiuitas tua

otros tantos.

El que dize por la paz día Tgleíla el pial

mo Letaníafum &*€.otros tantos.

El quehazc reuerencia a vn íacerdote

otros tantos.

SÍque deípucs de comer dize Domhws
n&jleylejus chriflm perfmmpifstmam mtfe-

ricordtam det yiuisgratiam dejj'méhs re->

qmem, gana veinte días.

El que bella la íeñal déla Cruz do quie

re que efta puefta vn año y quarenta

dias.

El que en elhimno quem térra pantus")y
el glorio[a domina anade antes del vitimo

verlo Maña Matergratis Mater mijerkor

di& tu nos ah hojlc protege& hora mortisJufei
pe gana cada vez porAlexldro fexto diez

años de indulgencia,

A todos los que Aprendieren o en fe-

riare la doctrina Chriíliana y a todos los

con



Deld Corred . lia

concedió el Papa Pío íegundo por vn
breueftiyo cinquenta dias de indulgida

y nueftro Sanáifsimo Padre Gregorio

xiij.otros cinquenta de inerte que gana

cien dias deindulgencia.

El miínio fanCtiísimo Padre concede

por vn brebe Tuyo a quien fin tener obli-

gación dixere el officio de nueítra feíio-

ra reformado por commifsion deíu fan

¿tidad por cada vez cinquenta dias de in

dulgenciay otros cinquenta a quien di-

xere los fiete pfalmos penitenciales oíos

graduales y por cada oración que dixere

en el officio de nueítra feñora quinze

di as.

A qualquiera que dixere cada vna vez

délas tres que tañcn^el Aue Maria ala no
che las palabras infrascriptas añadiendo

cada vez la oración del Aue icaria ga-

nara indulgencia pleñada las palabras

fon.

El primer toque. ^Angelus domini nun-

ciautt Mdrití& cencepitde fpiritu fuñólo y
deípues diga ElAue Maria.

Mi íegundo toque,eccc ancilla domini
fiar
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fíat mihifecundum yerbttm tuum M"ue Miña
Al tercero toqac.&yerbum carofachtm
eft>¿7- habítame in nubtsMué Marta.

El que cnlcñare efta donación alos
que no ia faben por cada vez que la eme
«are gana indulgencia plenaria.

Aunque ellas dos indulgécias dichas
c ñauan mucho antes concedidas el Pa-
pa Paulo tercio Farnefio las có firmo co
mo parece publica y auténticamente en
muchos lugaresde Roma.
E \ papa León décimo concedió aquié

dixere por cada vna délas horas canoni
cas la infra l’cripta oración,

y

al fin de ella

vna vez el Pater nofter y Aue María,por
el Felipe eflado déla Igleíia, plenaria re-

mifsion de todos los deflexoscommeti
dos en el officio diuino por humana fra

gihdad.

Oracio

ttAcrofanSdA indiuidué
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cifixiDominanofirihumamtati]

& Beatifsima eá) glorioffima

<virgims Alari&facunditatifue

tntegritatitfomniurnJantíorum

njniuerfitati fatfempiterna laust

honor , •virtus í$gloria, ah omni

creatma nohis que remifsiopecca

íorumper infinitaféculafeculo-

rum Amen. Et Beata njificeta

titilaría virgmis quaportauerüt

Eterni Tatris Filium 13 B¿v*

ta •vhera qua laBaueru

Qhriñum ’Dominum

Eater JSloHer.

Aue Alaria.

Fin del fcgundo Tra&ado.
, . W —— - —
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Trabado tercero en que fe co
tiene los b renes qlaSan&idaddnueftro
muyfando P. Gregorio xiij.a concedido
ala cotadria délos ^inturiadosjdel glorio fo P.
S.Auguílin^ia párente conque el Reueréciif

limo P. General baze aios cofadres her-

manos ckla Religión ,v algunas or

dinacions para los mifmos jfaca=

da délos Bren es de fu

Santidad.

m^Breue déla Saéíidaddemeflro muy

qpor ¡a diurna f>rotttdcncia Papú

la y¡non déla tejadna de nuejz

ra de ConJolatío delmonajle-

no de Sdcliago de Bolonia ala délos

pnturiados del Padre Sanél

gujhn dlmtfmo Mmujleno .

Gregorio Papaxiij.

O NP ATE R NA
cRaridad y afíe¿to
arrendemos demuy
buena gana alas o—
bras por las quales

fe procura el dmino
cuíio

?
con la falud ¿f

las

P . Gregon

Xitj*Jokye

ira Seño
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las animas,y por cito combidamcs a los

fieles de Chullo con indulgencias^ Re
mksionesde peccados/a cxercitar las o*

brasde piedad.Y ?.ísi dii ponemos fobre

ello maduramente como hallamos que
comueneala honrra de Dios. Aucmos
lido ai formados q Eugenio, Papa qu ar-

to predcceffor nuefiro,de parecer 31 Pri

or general deiancfc Auguftin, iñfticuyo

en honor déla virgé María madre ¿f Dios
yen augmento de culto diuino vna Co
fadria 3 hombres y Mugcrescin tunadas
llamados de ian£t Augufun y de tanda
Monica,en la Iglefia de Sandiago déla

Ciudad de Bolonia,y íu ce ísitíame te def
pues auer fido inílituida canónicamente
otra femej nte compañía, llamada déla

bienanenturáda virgen deeonfolacion*

Y en aquella ddos^inturiados(conso te

nemosentendidopor íucefnv n de ncm
po losfieles auer hecho no mediano fruc

toen elexcrciciodelasobraspias.Y coa
tenientes ala laluacío y entre los otros

Shitmiados atiene ciento cilla dicha co
fadria el amado hijo nueftro Gabriel pa
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paleoto preíbitero Cardenal del titulo 3
fand Martin en el monte.Anos fldo de-
mas deíto referido que afique las dickas
cofadrias foninílituidas en vna mifma
Igleíia:fon entrefi de tod© punto díuer-

fas,y van tábien en proceísion condiuer
fos eftádartcs, que feria grádemente con.

uenieme file reduxefen ambas las dos a

fola vna y la compañía déla bienauentu
rada virgen de confolacion fe vniefe per
petuamente ala délos «jintnriados demo
do que en la proceísion déla quarta do-
minica de cada mes que le acoüumbra a

hazer por los cofadres ála virgen Maria
de confolacion fe licúale vn e(laudarte

déla Cruz en el qual eítuuiefe pinera-

da la imagen déla bien auenturada virge

y deSandiagoy defar.i£l Auguflin y de
lauda Monica y juntamente fe lien afe el

tabernáculo en proceísion en el qual ef-

tan las reliquias de diuerfosfandos y tan

das,y de mas deílo íeria cónenientc^que

todos y qualesquiera priuilegíos alas dos
-compañías concedidos fe entiendan
ler comunicados y cocedidos ala vna ya

P la otra
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la otra ] un&amente,por ícmejante vnío
la qual dicha vnion,el amado hijo nuef-

tro Prior general del dicho orden délos

ermitaños de Sanft Auguftin ahecho
en fuerza y vigor d fu ordinaria facultad^

la qual tiene» como en muchas eícrip-

turas celebradas antes defto mas lárga-

mete fe contiene.jwas para que no fe du
de déla fuerza déla dicha vnion, motil

proprio
>cofirmamos?y approuamosde

fierra ciencia la dicha.vnion,y demas def
to confirmamos, y approuamos todas

las cofas contenidas cnlas dichas eferip-

tiiras y les damos perpetuo vigor y fuer

ca y fuplimos todos los defieftc's a íi ¿f ra

zo como de hechoy íl en la dicha vnió

y eferipturas vaieren interueniqo,y por

mayor cautela voímos y encorporamos
de nueuo la dicha cofadria déla bienaue

turada virgen de confólacion ala cofa-,

dria délos cinturiados,demodo quenlo

venidero las doscofadrías haga vn cuer-

po^ no fe pueda cono íer alguna difiere

cia entre los dichos cofadres.

Y alos dichos fraylcs para que felice

mente
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mete puedan executar las cofas por nos
concedidas conccdemoslicecia y facul

tad, de hazer
?y publicar eftamtos^y or

dinaciones licitas y ñoneftasy no con»

trariasaíos lacros cánones y concilio de
trento y dereformar,mudar y alterar los

ya publicados.Y demasdeftoprouer que
enei feminario llamado el ncuiciado,in

iíituido en Bolonia para enfeñarlos po-
bres déla regular diciplina del diebo ía£t

Augufhn los dichos nouicios rengan fus

maeftro depurados por el prior y fray.*

les de fand Auguftin,y que tegan todas

las cofas neccíTarias a fu crian^a^y fuñen
to,y con facukadjde feñalar enla dicha
cofadria oficiales, y dequitar los , y de

confirmar los viejos, y de criar nueuos
offidales foíopor tiempo,y por facul--

tadde defechar y derecebir,y dexccutar

qualquiera fuerte delegados
,
oblacio

neSjdonaciones, y qualefquíera proue»

chos, afi ai dicho feminario comoala di

cha cofadria dexados o que calo veníde

role dexaran daran o.afignaran.
...

. , _ .. ...
'
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Y para acrcfentamienro de deuocion
délos dichos cofadres,y por quelos fie-

les de Chrifto con mas voluntad vegan
ala procel'sion con el qual don conoide

ran íer mas plenariamente refecionados

déla celeílial gracia confiando nos enla

miiericordia de Dios y confiados en la

auctoi idad dolos bienauenturados lan£fc

Pedro,y ¡and Pablo, Apolle les, a todos
los dichos cofadresaíi hombres como
mugeres que verdaderamente a repenti

dos y confdfados ,
los quales el quarto

Domingo de cada mes notinkndokgiti
mo impedimento entreuendran en [a di

cha procefMon,y todas las fichas fila bie

auenturada virgen Maria que viíicaren el

infra fcripto airar y hizicren allí orado,
acabado aqueíte ario de! jubileo conce-

demos pleñada indulgencia y remiísion

de todos fu* peccados.Y alos dichos co
fid res quem reuiniercn enla miífa íblem
ne del quarco Domingo d cada mes que
fe celebrare en el altar delabienaucniura

fia virgen puedo en la dkha Igicíiacopar

íiculacmeme enla capilla deia ^oíadria
"

J*S!
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y rogaran por la coníeraacion del Ponti

fice, y exaltación déla Cede Apoftoltca y
vnion délos principes Cfiriftianos y eftri

pación délas hercgias^concedcmos^ien

días de indulgencia délas penitécias que

les anfido impueftas^o que por qualquie

ra otro modo las deuen no obítáte qual

quiera conftitucion y ordiaacion Apof
tolica.y qualquiera otra cota que encoa
trario fiiziere,la qual queremos qucdute

por vigor déla p retente encl tiempo ve-

nidero perpetúamete,Dado en i'anct Pe
dro de Roma tub anullo piícatorio en.

ij.de Iunio 1575. el quarto año de nueí-

tro Pontificado.

<•§Bulla de nneftro fandlifsima Padre

pd Gregaria xtij. Para elfeminaría déla

gampañtadeU henauencurada yir

gende cafeda ian en Sanehaga

de Bolonia.

GRegorio Obifpo fieruo 5
los ílcruos de Dios para

t
- -
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$

perpetua memoria. &cc*

Nunca fue fino cola Infla. y piad pro

curar que aquellos que an dexado lasinx

niüdicias defte mundo y de todo fean de
dicados al Cernido de Dios.* no folo fea

augmetados e bienes,y dones fpirituales

mas también que fus bienes temporales,

finios quales la humana fragilidad no
puede viuir,ferá redámente admmiftra
dos para que mas quietamente puedan
feguir fu emprefa,y no feáretardadosde

la contemplación délas cofas celeftiales,

y impedidos,y anguftiados déla calami
dad,y cotrouerfias délas cofas defte mu
do.Por Jo qual auemos juígado fercofa

razonable dmoítrarnosfauorablesy be
nignosa cerca de aquellos, las obras fe

induítria Ql©s quales puedefer muy pro
uechofa a todos aquellos que fe hallan

enel feminario regular y canonicamete
por no$inftituido,fiedo pues inftituido

cite feminario enel conuento délos fray
lesdclgloriofo Apoítol Sandiago encj 1

qualfeenfeñan
? y inftituien los nouL

*"

cios
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dos de dicho orden(coniio contiene en
vna íiiphcation de parte del amado hijo

nucftro fray Thadeo Perufino Prior ge

neral del orden délos hermicaños del glo

nofo Padre (and Auguílín y preíenta-

da por los dichos Frayles del gjoriofo

Apoíloí Sanchago del dicho orden)y fie

do cofa v til para que el dicho fcminario

perpetuamente fe conferue y coa la ayu

da de nucftro feñor cada dia fe augmen-
te mas, que todo lo que es fuyo ( efto es

reditos, legados, limolh¡as, que ya en ti-

empo pafado lean fido dexados yene!

venidero fe le dejaran
)
lean reclamen

te admmiftrados,y que aquellos que con
animo religiofo y zelo Chríftiano y pio^

acceptaren el cargo de tal adminíftració

feanreconofsidos con algún don fpiri.*

tual por tato hauemos fido fupplicado*

de parte del dicho frayThadeo y frayles

deSaCtiago q quifiefemos tener porhié

de hazedos participantes, déla benigni-

dad^ bendición Apoftolica.Nos pues

mouidos délos ruegos del dicho Fray

Thadeo
? y Frayles de Sahc*iago,abíblue

P 4 / mos
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¡nos primeramente y declaramos,fer ab
íuelto por vigor délas prefentes( folamé
te.Empero para colegir el effecfo dellas)

el ya nombrado Fray Thadeo,y Frayles

de Santiago, vniuerfal,y particnlarmcn
te,de toda lentcnciade excotnmuniofi,
fufpenQon,entre dicho.Yfinalmente de
qualquiera otra lentecía o,ecleíiafticacé

iura, A, lureyel ab homine, fi poruétura en
alguna $en fura o,pena en qualquiera mo
do vuieré caydo. Dcipues defto ordena
mos,y mandamos,que por todo el tiem

po venidero qualquiera cofa ello es
,
re

ditos, legados limo!na,y qualquiera o—
tra fuerte de bienes los quales enlo veni

dero fueren dexados, al dicho íeminario
lean depofitados,y contemados,en vna
caxa pueíta cerca del altar de nía Señora
deconlolacion canónicamente inftitui

da enla Igleíia délos dichos Frayles de
Sanctiago cerrada con quatro llaues la

vna délas quales aya de tener el Prior de
los dichos Frayles de San¿tiago,la otra el

macltro de coftumbrcs délos dichos no
Uiciosj y la otra el cuít©dio,y la otra el

~ depo
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depofitariodeíacofadriade nueftta Se-

ñoradeconfolaciomy cito ayan detener

y conferuar fielmente^fiempre por todo

el tiempo venidero.

Demas deíto queremos que aquellos

redít©s,legadosdimoíhas,y los otros di

dios bienes fe puedan fojamente gaítar*

y diíkribuir en vtilidad, y cornodo délos

nouiciosy del altar de nueítra Señora
de confolacion.

Ytem queremos que en el tratarlos di

ehos negocios del Seminario aian de in

teruenir feis confejeros el notario de la

cofadria el Prior délos fraylesdcSan&ia

go^el maeftro de coftumbres* ddos no-

uicios
?
el caítodio déla capilla 3 nueflra

feñoradcófolació y el dicho Spoíitario*

Item queremos que ninguno excepto

el dicho cuitadlo pueda tener y corifer-

uar las llaues del oratorio o capilla déla

dicha cofadria (imada enla cafa délos fira

yles dichos dcfanctiago como hada ago

rafea hecho.

Item queremos que el dicho oratorio

, para

P 5 que
o

?
ca

4
.

4
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que eiael el quarro Domigo de cada mes
íea celebrada miífa,y para que los cofa,

dres déla dicha cofadria fe ajunten a tra

£fcar,y defliberar todas las cofas que ferá

nefeífarias; y oportunas ala vtilidady co
modidad dei dicho feminario.*

Item queremos quelos dichos moni-
dos cada mañana ala punta del día ayan
decantar vna mida,y la letanía déla bien
auentura virgen al dicho altar de nueftra

feñora de confolacion y demaídefto
que eílen obligados, cada femana a can-

tar en el rnifm® altar vna miña de deffun

¿tos por las animas délos bienhechores
déla mifma cofadria.

Item los maeftras déla gramática de
los dichos nouicios, (eran propueítos
por los ofticiales déla dicha cofadria, pe
ro con tal que elle ílempre ene! arbitrio,

del Prior délos dichos frayles del glorio

ib Apollo! San¿Hago que fe hallaran a\
tal grado, o dignidad ( íegun la ocuren-
ciadel tiempo aacceptar los , ono accep
tarlos de manera que ninguno pre - ;

fuma de entremeterle enel mihtuir maef
tro de
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tro decoftumbresalos dichos no 11 icios

excpto el mifmo prior.

Item queremos que todos los officia**

lesvna vezalmesfeantenidos^y obliga

dos a vifitar los dichos nouicios, enla

pretenda empavo del prior, déla dicha

orde y maeftro y a dichos,y proueerles

délas cotas necesarias examinar los y

verque prouecho an hecho, y cito íeara

continuamenteha^a que lera promoni

dos al orden dei prefbiterado.

Itém queremos que en efte [culinario

team principalmente pueftos los Ciu-

dadanos Boloncenfes , de [pues aque-

llos que fon déla prouincia déla Ro--

inagna>y finalmente todos aquellos que

feran apeonados, y acceptados del Prior

general déla orden dd glorióle Padre

SanétAuguftin el qual le hallara en aque

lia dignidad legan la occurencia del tie-

po.

Item parales que fe hallan enla di-

cha cofadria, cada dia mas le enciendan

colas obras déla charidad ?
ya que les

.••y;:*
.

'
; j ~ ~ a-uemos
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\

atierros dado licenciadequclleuafen 8
la Cuidad de Roma ala dicha Iglefia de
Sandiiago el brago deS Longino y.mu-
chas parcezillas déla cabera fantU Mo
nica Madre del glonolo Padre fanct Au í

guftl y muchas otras reliquias,les damos
j

dem as deílo licencia por vigor délas prc
lentes para quelibre,y licitamente pue-
da licuarlas dichas reliquias enla proccl-
íió, que fe haze enla dicha Iglcíla el quar
to Domingo decadames.
Item queremos queningun legopue

da tener cuidado délas dichas reliquias,

fino que che lea officio folaméte fil cuf
todio ariba nóbrado alqual pertenel’ce
ra también tener cuydado no tolo délos
ornamentos,y otras cofas nefefarias al al

tar,y alos diuinos officios,quc fe celebra
enel dicho altar,comprados, y adquiri-
dos por el dicho cuílodio,mas también,
quelas dichas colas fean pueftas en lugar
decente, para que la dicha cofadriaíe au
guíente con mayor concurfo de nume-
ro de fieles.

Iwm queremos que el mifmo cufio-

di©
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dio pueda vnir y cncorporar ala dicha

cofadria
,
qualquiera otra compañía o<

cofadria (lo quai empero fe haga fin po:

juizio de alguno)

Lcm con la mífma au&oridad íe con
cede nos que pueda publicar los priuile

gio>/y indulgencias concedidas ala mif
nía cofadria fiedo per© primero villos

y examinadosálamada hijonueftro Ga
briclddaleotoCardenai-Obifpoálalgle

fia de Bolonia Y protrector déla dicha

cofadria por cóceísió,y difpéfacio apof

tolica o de otra peciona ala qual el tal ne

gocio lera del encomedado, alas quales

perfonasde qualquiera eftado,grado, ii

gnidad, o condición prohibemos eítre

chámete el deítrmr gturbar o
,
impedir

o
,
en qual quiera otro modo moleílar

la dicha cofidria no obílantc, qualquie

raconílitucion,y ordinacion déla lede

Apoftolica,y déla caía o,ordcn délos di

chosFraylesdc Unáugo, aunque lean

confirmadas ccn juramento o cofirma

eion Apoítolica o con qualquiera otra

firmeza, y no obilantcs tanpqco eílatu
' - — -

' tos
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tG$,eofturnbres,o qualquiera otra cofa

que haga encontrario*

No prefuma pues perfona alguna de

deftruir o tenacriamentecontrahazera-

quefta bulla de nueftra abfoIucion,efta-

tuto, y inhibición, lo qualfi perfona al

guna intetare, incurrirá,enla indignado

del omnipotente Dios, y de fus iántos

Apollóles SandPedroy fand Pablo,da

da en Roma elaño defpues déla encar.

nación denueftro íeñor deM.QL.xxvj.

alos xiij.de Agoílo ?
el año quito de nuef

tro pontificado.

i&^Breue de n ueflroftcíijsimo P adre Gre§&

goYÍo>xitj.donde concede muchas indulgen-

cias a todos aquellos que acompañaran la

procepión quefe ha^e cada quarto Do
mingo del mes,y yíjitan el aliar déla

Horwfa yir<*en de confolacion7
£> J

. £> jj/ aj

o qualquiera otro aoae ejtajtf

dada lacofadria délos

fintunados*

Gregorio Papa xiij.

a todos los Seles que le-

eran
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eran las pretentes Talud y Apo-
ílolica bendición.
Defleandó nos que con el medio $ do

ncs,y theíbrosefpintiialescada dia mas
íe augmente la piedad^y deuocion délos

fides,yía íaíudgíus animas.Cócedcmos
a todas las cofadrias de cinturiados Vni-

uerfafy particularmente, que el dia de
oy fon,y por todo el tiempo venidero fe

ra,y a todos los parrochianos ¿fias parro

chías de nueftra Ciudad de Bolonia los

quaies verdaderamente contridos y con
feíTados* períbnalmente fe hallaren ala

procefsion del feminario ¿los fraylcs no
nidos y profeífos nueuamente porman
damiento niicíiro cncl monafterio del

gloriofo Apoftol fandiago déla dicha

Ciudad inítituída rogando con a heruo

radas pregadas a nueftro feñorDiospor

la libertad dd pueblo chriítíano ¿f la peí

te,y por la extirpación de las eregias y ex

altacion déla Sanda Ai adre Iglefia Ca-

tólica , fíete años
, y fíete quarentenas

de verdadera indulgencia demas defto

no
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do folo alos ya dichos mas tanbicn

a rodos losficies Chriíhanos delvno,

y de] otro íexu, los quales verdadera-

mente contridos
, y confcílados enlas

fieftas déla bienaduenturada virgen Yde
laepiphania desdclas primeras vifperas

halla patito el fol délos dichos dias,que
cada vn año deuotamente vifitaran el al

tarde nueftrafeñora de confolacion ü
ruado enla dicha Iglefia , de Sandiago y
allí condeuocion rogaren a nueítro Se-

ñor lo ariba dichones perdonamos mi Te

ricordiofaméte enel leñor por cada vez

fíete años y fíete quarentcnas délas peni

tencias implícitas o, en quaiquiera otra

manera deuicias, aduertimos empero a

todas las perlonas,que cada vez que el

quarto Domingo del mes 3 nouiembre

en el qual le luele celebrar dicha procef

fíon^no cayere enel primero Domingo
deladuicnro en el qual la dicha procef-

íionmuo felice principio, ientienda fer

transferida qnanro ¿defecto déla procef

fion,y indulgencia que por ella fe confi-

ge al primero Domingo dei aduieto en

el qual
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el qual dia fe celébrala dioica procefsio*

Concedemos demas delito có la miíma

au¿toridad,y por vigor délas prefentes,

que cada vez que por Ilútala o ,
otra inte

pene de ayreía dicha prccefsion ño po

dra yr por todos los lugares por los qua

les fe acoftumbra pafar, pueda etrarpoc

la igíena ac Lancia oiuiwm
to al dicho moñafieno de San ¿tiago y

per las dichas calles puedientrar en la di

chalgleíla/iédo empero(coixio diximos

ariba)impedida de llu'uia o otra inteipp^

rie de ayre no obftante*encon trario qual

quiera otra cofa,y íiendto las pteientes,

para auer perpetua fucrea dadasen Ro*

maenS.Pedr© íub *aunolio pifearom§a

los 2c,de Nouiembre. NfcD> iLooxvjfcú a

^Patente del RmenéfJ?* General

fuflin cocedida alm cofad^es déla cofduaM

UconíoUcion del -monajkrio deiSanüiag^

de Bolonia por la qued concede aellohy ío%

incorporados ene(Ucofadrta,y étfomvM

raran,plaiaria áf
flttaaon

jframs.yfruéhs déla religión por toáosla

partes donde ellaJe ejhende.

Fray
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BRAY Thadeo Peruiíno del or

den délos hermitatfos delPadre

íand Auguftin prior general in

digno a nueftros amados hijos en Ieíu

Chrifto los nobles ciudadanos del vno

y del otro fexu y a todos los cofadrcs de

quaiquicra condición prefentes, y que

feran delacoulpañiadc Tanda María de

eonfolacicndc Sandiago, del Padre S.

Augu ftin.y deS. Monicamadre nra,vni

dos,y encorporados en Sa Igkíia 3 Sádia

gode Bolonia enel fefiorcternafalud.

A fi por lavnion necefaria al Chriftia

tío» como por Sa gran piedad que en vo

iberos fe ese para con nueftra religión,

ouan ro razonablemente nos pedis feo*

concedcde buena gana,y con piedad-Pa

taque nos falte cofa alguna,antcs en to

do icos prouea, yde lo q ciemméte so-

nocemOsffcc de proaecho , y oportuno

para la falud de vueftras animas tiendo

nofotros todos miembros defte cuer»

pomixticOjCada vno dcnpfotros tiene

obligación de adiudar alotroen quant®

puede con ados de sharidad, y princi*

v -"jv
. gaímfte
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pálmente a aquellos quenos fon conjan

¿los por algún grado,© de fangre o dea
miftad,o dedeuocion conofiendo volo

tros pues la fragilidadhumana, y el gran

fru&o délos diuinos íuffragios , moui-
dos porefto con grandifsima finceridad

de fe auds demandado a nueftros fray-

les el íecoro cfpiritualdc dóde vifta por

ríos vueftra religiofa piedad,ypio affe&o

dd qualmouidospor reucrencia delom
nipótente Dios, y de nueítro gloriofo

Padre fád Auguftin a mais, y fauoreceis

nueftro orden,todo lo quede Dios,por

nueftras oraciones podemos merecet,y

daros, es recibiros a todos por herma-

nos y afsi os contamos, y admitimos

en la milicia de nueftra religión, y con

cedemos a todos , y a cada vno a fien-

la vida,como en la mucrtc,la participa-

ción de todos los fru£tos,y bienes de las

oraciones,miífas,vigilias,aiunosdeícipii

nas,contéplaciones,obediécias, predica

ciones,peregrinaciones, y otros excrci-

cios todos los gles en qualquiera prouin

cia o parte del m«ndo,por los frsylcs,y
’ monjas
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mongas de nueftro orden rédra por bic
obrar,y frudificar la clemencia de nuef-
tro faluador Iefu Chrifto.Anidiendo os
demas deño de gracia efpecial nueftra q
también os fea cóccdido,que enla muer
te de cada vno de vofotros(Ja qualnuef
tro feñor Dios haga dicho fa)intimando
fe encl capitulo prouícial,o general nuef
tro,fe hagan porvofotros lomiímosfuf
fragios,y pias oraciones qucnueñras có
ftituciones midan que fehagan por nue
ftros hermanos diffun&os. JEnteftimo--
nio de todo lo qual auemos firmado cf
tade nueftra propria mano, yíellado la

có el fcllo de nueftro offieio en Roma
en veinte y dos deMayo el año de iubi-

leo .IJ7J.

B
Rcuc concedido de linfrafcripto

Obifpo áOftia Iuliano ala com
pañia de nueftra íéñoradecon-

folacion en Sandiago de Jlolonia.

Iuliano
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<j"7ulianopor la diuina mifeñcor

dia Obtfpo i'OBiaa todos los

ama-dos cofadres de S,Mia-
rla de conjolacio enla Iglefla

de Santiago déla Qmdad de

enor.$

L A.ardicnrc,y finceradeuocion

vueftra la qual hazcis fe tener a

la Iglefia Romana mcritamen-

te nos induze a concederos aquellas co-

fas,por las quales podáis grangear(con

el fauor de Dios) la paz déla conciencia,

y la faiudde vucllras animas.Porlo qual

nos inclinados a vueftras oraciones,y de

uotos ruegos os concedemos que cada

vno de vofotros pueda eícoger por 1 u có

feífor algü idonco,y difereto facerdote,

fccular o regular el qual vna vez en la vi-

da ospueda abfoluer de todos los ecefos

rcicruados ala lede Apoítolica, exepto

de offéla déla libertad eclefiaftica, de de— - hao



li&o de heregia de rebelión
, y confecrs,

cion contra la perfana o eftado del fuña

nao P ontifice Romano o, cótra la dicha

fedeapoftolieade falfcdad deletras, fup

phcaciones,y comifsionesApoílolicas
de faco o ocupación,o a folamiento de
las ticrras,y del mar ala Iglefia Romana
mediata o inmediatamente fubjc£tas,dc

offenfa perfonal de Obifpo o otro prela

do,de prohibición,de appelado ala cor

teRomana,

g

lleuar armas o otras cofas

prohibidas a tierra de infieles,y dé los de

maspeccados os pueda abfoluer oyda $
ligentemente vueftra confefsion tantas

quantas , vezes tuuicrcdes nelcefsidad,

y imponiendo os penitencia íaludale,y

que demasdefto ospuedacommutar en
©tras obras pías qualefquiera votos exc-

ptados tanfolamente el vltra marino, y
de Roma y Santiago, y los de caftidad,

y relegion y que el confeífor que eligiere-

des,pueda concederos plenaria rcmifsio

délos peccados de que eíluuiercdes con
trictóg,yeon£eífados,vna fola vez enla vi

da y otraenel articulo déla muerte perfe

uctando
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ueraudo empero voletras enla paridad

déla Fe vnidad de la fanda ygleüa Roma
na ,y obediencia y deuocion del lammo
pontifice,y fas fuceífarcs canonicamete

dedos*Contal condición empero que

el dicho confeífor ílendo vofotros obli-

gadosarcftituir cofa alguna os lo mide
reíhtuir todo, y fien aquel punto muñe-
redes que dexeis alguno délos vucíbros

.jj

reftituiapor volptros lo que tiuieredes

obligación.y para que c6 loq fepsda por

cite gracia o conftísion no os hagais, ca

lo veriideromas fáciles a acometer colas

ilícitas queremos que fi Ixaredes la cíe

ccridád déla fe>y vnidad déla Igicfia Ro~
mana?y la obediencia y deuocion delSu

mo pontifice^y de fus fuceífores canon!

carnéate dedos,por eonfianca dda mif

ma concefsion^o remiísio^a cafo come
tieredes alguna cofa , la tal remifsioa

concefsion,no queremos que ningumo
do os valgan las quales concedemospor

tenor délas prelentes conla audoridad 3

uro fandifsimo P« decuya penitc»cteria
~ Q^4 ?os
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nos tenemos cargo, y per efpicial cómi
fion tuya hechaanos para etto de pala-
bra. Dada en Roma en fanCt Pedro lo el

lio del ofFicio déla penitencia a 26 - de
Mayo enelaño Texto del Pontificado del

Papa Alexandro Texto.

Cayamello.

P or que en el libro d dóde
la maior parte déla que

en cite ay fe atraduzido fe po
nen algunos capítulos en que
fe contienen las ordinacioncs

porlasqualcsfegouicrnala co
fa iría principal día Correa que
cftacnSanétiago de Bolonia

las qualcs me parece que no de 1

xarande fer de prouccho para
el b ué gouicrno,délas de mas
cofadnas que fea de hazer y en

cor

á

1
k
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corporar en cita principal , aíi

mea parecido no dcxardcpo

ncrlasaquiporqucfi pareciere

conucnir feguir las en todo,

hailarfcan a^uiyfi fe h unieren

de hazer otras también podran

feruir citas, o para tomar de

ellas lo que pareciere conue-

nir, o para que teniéndolas vi

ítas taiga mas acertadas las que

fe hizieren,
$®§Delos ojiadles que d de hauerpard la

minijlrdao déla cofadria deld corred canfor

me dio q fe colige del hreue defufanéhddd.

Capitulo primero.

A experiencia nos enfeña en to

das las congregaciones y cofa-

drías en que los fieles fe fuelen

ajuntar para animar fe los vnos
alos
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a los otros alas obras de piedad y partid
par los communes fuffragios, fino cófor
me al calory zelo délos adminiftradóres

y oficiales de ellas afsi fe excrcita en
ellas las buenas obras,y afsi vanen aumé
to o en diminución fus cofas por que fi

cadavno en fu oficio es folidt© y zelófo

crc9c(corno vemos)todo afsi lo cfpiri-

tual como lo temporal,y arruina fe y vic

ne fe a acauar lo vno y lo otro con la ti-

uieza y negligencia del mal administra-

dor.P ues para que efta cofadria gla cor

rea del Padre fanéfc Auguítinfca prouei-

da de tales oficiales que con fu folicitud

vaiá las cofas de ella fíépre en aumento
fe pone a quilos nóbres y obligaciones

délos officios que a de hauer en ella, la

duración dcllos y elmodo q a de hauer

cnla election délos oficiales conforme a

lo q fe co lige déla bulla de nueftro Sadif

fimo P.Gregorio decimotercio coccdi

da ala cofadria de nueftrafeñora de eófo

lacio deSanctiago de Bolonia» (ala qual

an de eftar eneorporadas las deeaas déla

jj
. •

y Cor^
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Correa para gozar lo qellagoza)y al fe

minario qen el dicho mdnafterio de SSí

diago es adminiftrador por la niifmá

cofadria.

Primeramete para q c6 la í'ombra y
amparo 8 alguna perlona principal vais 9^ °P
fiemprecn aumento eftaS .cofadria dc ad^

sa

donde tanta honrra y gloria de nueftro & "amr

feñor y tato prouccho délas animas pue^™* €ú

de rcíultar fe a de fuplicaí al Reuerendii/4^4

fimo P telado fi le huuiere cnel lugar dómela

de fe iriftituic la cofadria yíino ala perío^*

ñamas principal eccleíiaftica q halli hu

uiere la reciña debaxo de fu ptotedion

y amparo para q a fu fombra erefea co-

fa tan del feruicio de nfo feñor como fe

hizo en Roma quádo fe pufo en ordé k
cofadria principal cuioprotedor fue el

Illuftrif.y Reuerendií.'GardenalPaleóto

O bifpo de aquella Ciudad, '

y

El oficio del feñorprote&or a de íer^^
fauoreccr y amparar la cofadria cn r

(^gt,

todas las cofias ncceflkrias como fuj,w
nombre lo íignifica. Y cnlasmasardu^

as y importantes que fe offrccicrcn en
" '

ellas



"
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Indulgencias
ella dar fu parecer y encaminar a los of-
íiciales para que en todo feaiiierta lafdu
ración de eñe officio lera perpetuo mié
tras el dicho fenor protector ib fíruierc
de hazer eñe feruicio a nucñro fcñor y al
glorioíb Padre fanók Auguftin y ala co-

tí offi
tadna eña merced.

ció del La íegunda períona con que fe a de te

padre mucha cuenta enla cofadria a de fcr

efpíritu vn Padte efpiritual del mifmo monafte
ah rio donde ella eftuuiereinftituida para el

qual ©ffici© prouera la religión de vna
perfona approuada enedad , fciencia

, y
coftumbres cuyo exercicio fera oyr de
confe í sion alos cofadres que con el fe

querrán confeñar ,afsiftir a las congrega
nones que fe hará enla cofadria y hazer
les en ellas algunas platicas conforme ala

occurencia délos ncgotios y íermones
en que exorte a los hermanos ala frequg
cia délos finólos facrametos y exercicio
délas obras de piedad la duración enefte f

officio fera conforme al parecer gl muv
Reuercndo Padre prouincial que (lena-
pte prouera deperfona couinietepara el.

otra
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Otra perfoha religiosa a de hauer tam officio SI

bien queadminiftreel officio de cufio cujtodio.

dio(q afsi le llama en la Bulla de fu fancU

dad) la obligación 3 elle officio es tener

cuidado déla capilla donde efta fundada

la cofadria,vdelas reliquias y órnamelos

de eila,tomando lo todo por inuentario

hecho por el notario,y tener tábicnCui

dado déla ^era y de lo demas que es nece

ífario para las procefsiones de cada quar

to Domingo del mes,y tener le también

muy grande de la limpiezay decente or

nato del retablo, altar,y capilla, y delbae

orden en las procefsiones.A de fer folí

cito en bufear limofnas para ei dicho or

nato con las quales acudirá luego al Rec

tor déla cofadria el qual co el Prior y los

demas ordenaran como fe conforme a

lo que fe a dicho del Padre efpintual. ^
Los demas officiales podrá fer elé&os^ ¡ím

•porinfaculacion o por el modo que

ior pareciere íblo le aduierta aquí que fu"0 delot

puefta la condición de nueftra naturale»^

zaque es canfarfe preño en las obras ác 0
JJ‘
aa

virtud la duración dios officio s no deue‘«*
. -—>

"
fer muy
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fcr muy larga porque afi ferala ébfadria
mejor feruida y íl pareciere inconuc-
nicntc que quando el que cita en el offi-

cío es zelofo y la sprouccha le faqué prc
fio del pues es cierto quelos zelefosy di
ligcntes luelen fer los menos y los mas
fon negligentes y defcuidados,mcnorin
conucniéte es efte que no que fe arruine
todo por durar mucho el negligente en
fu officio y afsi enlos capítulos délos offi

cios déla cofadria principal fe manda ñ
de íeis en feis mefes le haga election de
nueuosoflficiales fino fuere q por muer
te o aufencia de alguno feaneteífarioha
zer la antes.

DÍfi de
Y afsi porque con maior honeftidad

¿^m.y con curiofidadlangta fe admimfire lo

neccísano podra terque parefea acerta

¿es y fm 9ue en to<ias ias partesdondehüuiere
^^^^eíta fanda cofadria fe haga lo que enla

principal de Bolonia que es que excepto
el redor el qual lera vno para todos los

demás oft’icios fean doblados y que las

mugeres tengan fus officiales dellas

mifinas a fuerte que no tengan los hom
bres
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bres que entrcmcterfc en ios officios de
ellas. Y afsiharavn Re¿k>r, vn prior y
vn coadiuetor fui© y feis cófejeros, y vn
notario,y vn fyndicoy demas de efto los

demas offícialcs inferiores q pareciere

conuenir.Y las mugeres tendrá vna prio
ra con fu coadiutora y feis confejeras en
tre las qualcs fe determinara lo que con
ucniere alasmugetesá efta cofadria. Bie
íe que no faltaran aqui algunos particu

lartntntc délos dcfocupados que fuelen

gafta buena parte de tiempo en fus pla-

ticaba leuantar el partid© délos hóbrps

y vitiperar el délas mugeres que digan
quedtr los oficios en efta cofadria lera

meterma perpetM confufsion en ella

porque nunca les rafearan puntos y pre-

tensiones y díffcrcoeias y quexas para

jamas auccirfe pero pues en toda Italia

donde efta fanéfca cofadria efta bien cxt£

dida fe guarda eftc orden y no fe hallan

efto* inconuenientes no es razón que

hagamos efteagrauio a nueftras natura.

Jes Efpañolascn gen tatas virtudes,tanta

prudencia, tatapiedad y tanta humildad
4

~ " ~~ " ’

' Chrif
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Chriftiana fe halla
, q peníémos dolías q

Ies faltara efta prudencia y Vmilidad que

en las Italianas fe dee por experiencia pa

ra íáber fegoüernar con toda quietud.

Y

aísi paliemos a hablar en particular g ca

da vnodclos oficios aísi délos hombres
como de las mugeres.

j&QDel afficioy obligationes del Reclordcid^p

cofadria déla Correa» ^

Capitulo, ij.

L redor a de fer íupenora to-

da la cofadnay tedia el piimer

lugar en las procef$iones
?y co»

gregationes ehías qüales, toca-

ra a cí proponer todo aquellé,que occü.

riere y pareciere vtil
,
para él beneficio y

buen gouierno de ella y de todo lo de-

mas fegun la occmrécia délos negotios

hara la nominación délas períonas^ que
más conuenientes le parecieren páralos

oficios., y no fera licito a algtuío recular
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el cargo quelefueredado*ypara ello fe

podran poner algunas penas* exepto íl

por las razones que dixere pareciere ai

rnifmo Redor que tiene bañante cxcu

fa para no acceptar.Hara lo pofsiblc pa-

rahallarfe p reten te, a todas las procefsio

nes q fe barateada 4/Domingo ál mesy

a todas las cógregacionesordinarias yef

tra ordinariaspara acotejar y aiudaralos

nrosó'fftciales, terna la liaue maiorá v na caxapa
caxa que a de hauer donde fe pongan las^

limofnas y redditos déla cofadria (como nevo

fe eollige déla bolla de fu tan didad y re-
cojd¿ri4

partirá las demas llaues conforme a lo q
déla mifraa Bulla fe eollige. P odra gaftar

por fu audoridadíln confuirá de los de

mas officiales en vtilidad ¿fia cofadria,o

en alguna obra pia alguna caridad como
ha ña tres deudos y mas que aquella quá

tidad no lo podra gaftar, fin confulta de

los demas officiales,» o déla maior parte

dellos ,hara amatar cada quinze dias los

demas officiales,para ver íi occure alga

na cóíá a queíe deua proueer,

3Delotf¡cio&l 2riory3Ñ coadtutory c$fe¡eros.
J R Capi



Indulgencias. '

Capitulo, iij.

r^1 L oficio dd Prior a de fer te -

ner principalmente cuidado de

que todas las entradas déla co-
i i A ’

a=c=^ fadria de limofná5,tegados, y o
tros proucchos fe ponga en vna caxa pa-

radlo diputada pata que fe gafte, y em-
plee en beneficio déla cofadriay en las¿f

mas colas que parecieren conuemr, fera

muy frequente y felicito enlas procefsio

nesyen viíítatlos enfermos cofadres y
efpecialrnete los pobres a Jos quales pro
ueera délo neceílario con toda diligecia

y largueza conforme ala pofsibilidad de
la cofadria.Mádara con parecer del Rec-

tor juntarlos officiles y li meneíter fuere

todos los demas cofíadrcs o para las pro
eefsiones o para alguna otra cofa,procu

rara hallarle en todas las congregacio-

nes,en que fe juntaren los coífadres o los

oArdales déla cofadria y alos quatro an-

niuerfarios que(como a delante fedira
)

fea de celebrar por los diffuntos déla co
fadria cala capilla o Iglefía dong cíluiue
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re inftituida,Podra en amencia de] Rec
tor quando conuiniere por fu parecer

proprio jungarlos officiales 7 y todo el

cuerpo déla cofadria íi fuere neceííario,,

el qual fe entendía citar junto quando ef

tuiueren jundos haíla quaréta coffadres

y cloíficio ál Prior feta en fuma tradar

íiep glavalidad y beneficio día cofadria.

El coadjutor del Prior procurara ha-

llar fe íiemprc enlas proeeísiones
, y con

gtegaciones,no teniedo legitimo impe
dimento, tradara frequentemente con
el Prior la expedición délos negocios de
la coftadria,y el prouecho y aumento ác°jj íao

ella, yen fu aufencia liara rodólo quedd coad

tiene obligación de hazer No hallando^ c *cr*

fe el notario prefente a alguna congrega
cion ,

Kara memoria délo que en ella fe

ordenata y referirloaaí notario para q
lo elcriua, notificara alos q les cupieren

los oficios la obligación de eilos,y (i por

algún legitimo impedimientoalguno no

pudiere acceptar el officioque fe le eneo

mienda^lblicitarapara queco breuedad

fe prouea otro en fu lugar,tendrá pauri-

K z cuhir'J
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cular cuenta a concordar al predicador
eldia déla procefsion para que aia 1er

mon }y los demas dias en que lo huuiere
de hauer y ninguna otra cola haga délas

que no fe ícñalan de fu officio íin expref
fa voluntad del redoro Prior.

Para que el Redor y Prior delta co-
fadria haga con mas acierto las cofas gra

úfficiode
UQS 9uc *e offrccieren en ella,parece con

losw;re
«^nlente,queayafeisconcejerosqueles

íey$$J
*can como afiftentes,y aconíejen en lo

que les parceiere tener neceísidad de có
ícjo con madureza y quietud.y fin la có
fufion,y vozes que lude hauer quando L

toda la multitud de vna coíFadria fe ¡un-
ta. Hallarle an a todas las congregacio-
nes y procefsiones y alas demás colas

cóel Redor, o có el Prior en fu aulecia

Délos oñicíusdel notarioyfindico •

Capitulo, iii;.

m L offício del notario a de fcr

cícreuiren el libro déla cofa

dria para cíio depurado los

jí nombres y renombres de to
áos

4
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dos los hombres y mugeres que entrare

en ello.A fe de hallar en todas lás cog'rc-

gaciones parahazer memoria , de todo

lo que fe ordenare en ellas, Y particular

mente délas extraciones délos ofñciales,

délos partidos que fe vuieren de dar, (i al

ganos fe vuieren de dar,delas ordiaaeio

nes que fe hizieren,y délo demas que pa

reciere conuenir que fe efenua. Ade ha-

zer inuentario de todos los bienes,V lega

dos déla coffadria,y en fuma todo lo de

mas que a fu oficio conuendca para bie

y vtihdaddella.
0
¿c

t ¿€¡
El oficio del {Indico fera tener cuenta j¿

ndfC(K
muy particular en vn libro para cito di-- J

putado,dcl dinero déla coffadria y gaíto

y recibió del,ei qual libro citara cala mif

macaxa donde fe guardare el dinero y

cendra el vna délas llaues delia.

De/ ojftcio déla priora y defu codátutord^m»

y confederas .

Capitulo, v.
4W» 4 *“*' R 3

'

To-
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OCARA al oíficio déla prio
ra hallar te ílemptTffino viuie
xa algún importáte^impedimíé
to) alas procefsiones de cada

meSjY alas congregaciones que fe haran
de mugeres para trabarlas cofas impor
tantes a íu parre y a ella tocara proponer
lo q fe huuiere de trabar. Precederá du-
rante fu oficio calas procefsiones con*
gregaciones,y anniuerfarios a todas las

demás viílcara alómenos vna vez en la fe

mana el altar, y capilla donde eftauiere
fituada la cofadria, para ver fi falta algu
na cofa al ornato y dechoro delia y pro
uecraa lo que faltare communicádo lo
con el Padre cuftodio,y hazer loa def-
pues aduertir al redor para que fe pro-
oca y en fuma pondrá y hara que fe pon-
ga en execucion todo lo que parael bue
gouicrno deloq tiene a iü cargo fuere ne
ccífario,podra todas Jas vezes q le parecí
ere coueniéte jütar

,
fu coadiutora y có

fajeras enla Igleíia del monaílerio, o en
la capilla déla coffadna,para rraftar con

j

ellas lo que le pareciere conueniente al

fer
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feruicio de nueftro tenor y ai proueclio

y bucngouiemo delacofadriay parapo
ner eftas cofas en execució fe aprouccha
ra dd Padreefpíntu&lo dd Padre cuito

dio íi fuere neceífario. ^ y

-Ei oficio dete coadquiera a á fer andar
1

fiempremuy conforme aía Priora para***™***
poner iuego enexecucion lo q pareciere

1
*4 "

conueniente al temido £f nueftro feñor

y prouecho déla confadria y íblicitaraa

la Priora.para que feproucaíoqcn cito

coüeniere.Succcdcrae el lugar y au£to*
ridad déla Priora en fu, auíecia y lera en"

effecto coadiucora tuya etodas las cofias*

Las confejcrasan detener por oficio
dezir fu parecer con madurez y proden
cia quando fueren cófaltadas y acordar

y aduertir ala Priora las cofias que pare»

cicren conuenir al femicio de nueftro fe

ñor y vtilidad áte cofadria particularme

te que fe ajunten alómenos vna vez en el

mes a traótar eftas cofas^y también lo co

neníete al ornato dd Altar y capilla,pro

curara aísiftir ííempre alas procesiones

y congregaciones y alos anniuerfarios

R 4 prora
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del 0/^/. procurado cada víxáporíu parte que cita
deUs cotií&nQta obra vaia íiempre adelante/ que
/¿jeras, no ccfíc el ejercicio délas obras de miíe

ricord a pamcuiarméte có los pobres y
enfermosdla cofadria délos qualcs cada
vna deilas detie tener mucho cuidado
*®%Dela procesión quefea de ha^er el quarto
Dominga de cada mes »por los co/fadres de

j

la Correa di Padre Sanól^Au vnftin
^

í'b>
‘ ‘

Capitulo y;.
L quarto domígo i cada mesf
[conforme alo que fe coligedl
breue defu ían¿tidad)a 3 hauer
procedo* ala mañana o tarde

quando mas pareciere conuenir.A fe de
hazci ílepre ea eíte dia exento en el ates
de Nouiébre en elqual fereferuara ciña
zer la para el primero Domingo del ad-
aientOjOra caíga en el quarto Domingo
de Nouiembre^ora antes odefpucs,por
que aísi lo léñala el íummo P ontifice en 1

íu breue,y la caula es, porque el primero
;

Domingo del aduicnto fue el dia en que
cita procefsíó tuuo principio y afsi quic

re

V 1
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re fufan&iftad que las indulgencias que

cócedio para las proceísiones delosquar f

tos Domingos le ganen enla que fe hizie

re elpnmero Domingo del adulete, (au

que como efta dicho)no caiga enel quar

taDomingo de Nouiembre.A de hauer

ferinon cada vno deítos Domingos en

la hora que pareciere mas conuenieqte,

en que demas délas otras cofas fe diga a

los heles las indulgencias grades que ga-

nan los cofadres déla Correa, particular

mente aquel día acompañado laprocel

sion oiendo nnífa en la capilla de la co-

fadria y confeílando y comulgando,y lo

que an de pedir a nuefto íeñor mientras

andan en laproceísion, que es, quetega

por bien defender nos de uros enemi-

gos viíibles,y inuiíibles,y librar fu S.Igle

fia SUS heregias,y calamidadesq padece.

4&§DeU$limoJndsDéla cejfadrta

Capitulo, vi;.

O & que occurriran diuerfos,

gados an de fer amonedados

los cofadres enlos fetmónes á

ia* proceísiones q haga limof*



IndnlgcncMs

iia*s para ellos no fo iámete alia de ptefen
te fino en particular focoriendo alas nc-
cefsidades que pueden occurir jas qua-
fes todas iban deprouer delimofnas,y di

piuarfean, perfonas que las pidan
, y afsi

¡a que entoces fe allegarecomo la q die

ren los coffadres al tiempo del eferiuir fe

fi alguna dieren, íera contada por el findi

co y puefta en la caxa déla cofadria en el

modo arriba dicho»

Y a íe de aduernr aquí que por el IlluC

y Reuerldifsímo fenor Cardenal Paleó-
te Obifpo 3 Bolonia,y protector día co
íadria principal ála correa fue declarado

que diftfibuir el dinero afsi délas limof-

n as,como délos legados, y réditos, déla-

dicha cofadria a de tocar al redor dclla.,

con parecer dei Prior y confejeros,cóuc

Hiendo,todos, o la maior parte en que fe

haga el gallo que fe propuficrc y en a u Ic-

ela del Rector tocara cito al P rior como
ella en el capitulo arriba dicho .Y fi algu-

na vez occurieíTc tal priefla que no íepu
diefíen juntar el Prior y confejeros po-
dra porfifolo el Redor gaftar hafta tres

cícudos y nomas envtilidadáU cofadria»
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<®§Del modo que jeadetn eren bendecirlas

Cintas y dar las a los coff.adres ,

O Vilj.,

ARA quitar roda occafion de

efcandalo fcra cóueniente que

la coffadria ni de, ni venda cin-

ta alguna délas que ande traer

conílgo los cotfadrcs, fino que el q qui-

íierc entrar en la coffadria ida proiiera>y

de al Padre cuílodio para que la bendiga

o haga bedezir.Y por la entrada a fer cof

fadre tampoco íe obligara a que i e de co

ía algún a^ pero íi el q entra coffadre qui*

íierc dar alguna líniofna por amor de

nueílro íetior páralos gallos de la cofa**

dria recibir le a.

^Delctudado queJe a detener en fcrnir%®>

dios enfermosy ajudar les aJSi com U

mefnas como con oraciones.

Capitulo, jx.

VES el principal intento que

nucftrofanfto Padre Gregorio

I décimo tercio tuno para vnic

las dpscoífadriaSjla de nueftra



indulgencias*

féñora de conlblacion,y la délos cinta

nados de íanctiago de Bolonia haziédo

délas dos vna y de cocedor le lasgraciasv

indulgencias que le concede,fue que le

émTitaíTe(como parece por la bulla de
eíla vnion arriba puerta) vna obra de tan

ta piedad como íuftentar elfeminario 3
religiofos del Padre fancfc Auguftin que
enelmonafterio de ían&iagod Bolonia
íca fundado, razón lera, que ya que las

cofadrias que fe incorporan cóeíta prin

cipainoleexcrcitaren enlaíiufina obra

alómenos no le obiide délas dmas obras

de milcricordia,particiilaniientede viíi

tar los enfermos cofadrcsy ibccoicerlos

afsi con oraciones,como con limofnas.

pues es vna de aquellas a que el verdade

ro juez de vmos,y muertos Ieíii Cfirifto

reduzira el día déla cuenta todas las que

por fu amor fe an hecho como el lo dizc

por fand Matheo llamado a los buenos
Math. ¿gozar el R_eyno ecerno y diziédolcs.Ve
cap, 25. nid be di tos de mi padre,tomad lapoífe

fió del reyno que os ella aparejado déde

qelmüdo fe formo (el qual gozareis)

porque tuuc hambre y me difteis de co

• %
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mer,tuue fed y diñes me 3 beber,era pe

regrinoy hospedaftes me,eílaua delnu

do y cobriftes mis carnes eftaua efermo

y vífitaftes me. Y alsipuestal premio le

' efpera por el exercicio deílas obras de

picdad,razóes queleáaduertidos todos

los deña fanda cofadria de que luego q
lepan de algún cofadre enfermoso aut

fonal padre efpiritua], o al Prior della

para que 11 fuere pobre le le probea délo

neccfiario mientras eftuuiere enfermo.

Y para que también fe encomiende alos

demas cofadres que fe acuerdéde aiudar

le c6 fus oraciones lo mifmo le hara có

qualquiera délos religiofosdel monafle

rio donde eñuuiere fundada la cotadria

que pues fe hazen hermanos fuyosy con

fer lo gozan los frudos y bienes déla reli

gion,razon lera también que los religio

tos gozen de fus oraciones y limofnas.

í Delesfuffrdgios c\fea el ha^erfor los muertos*

Capitulo. x.

VAN natural fea apiadará 81

cuerpo humano delaparadodl

aía,y honrrarle co la lepultura,

y
yoiuerle ala tierra de qtuuo



incluíferie¡as

principio q mal traclado délos brutos, y
aues en parte parece q lo cieña la razó, q
nosdize qpuesmiétras vmio fuevaíbde
cofa ra noble,y de tata exelecia como el

anima rational capazg Diosíelcdepor
ello dcípués de apartado de ella alguna
honra. Y de aqui es que no a ñauído na
cion,ni fuerte de gen te por fiera y barba
ra que ala fido que a ¡os cuerpos muertos
cí fus amigos no ala hecho alguna mane
ra de honrra puniendo los encobrer Y ef

Bode* to parece que quifo fignificar elEcdefiaf
0^.38- tico quando dixo hijo derrama lagrimas

por el mucttOjllora por el y compadece
te déla común miferia,cómo quien a pa
defcidoaquelgoípe, y calamidad en fu
propría naturaleza,Y íegü el juizio (efto

es legan loque fe ácuea! cuerpo huma
no, que cubriendo lo de tierra librar le

délas inclemencias que con el fe vferian
(i ais i nofe hizieílej cubre fu cuerpo,y no
dexes por negligencia d darle fepultura
Porque verdaderamente carecer el cuer
po humano de fepultura es vna délas hu
manas miícrias,por que íi (como el Phi
19 ibpjio dize)al hombre muerto lo pue

N
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den acaecer infelicidades* y mifcrias en
fus amigos,

y deudos. Qnanto mas en íu

proprio cuerpo con quien tiene deuido
mas cercano por íer parte de iii íiibílácia

y por cito la fanfta Madre Igleíia cuenta
entrólas obrande mifericordia dar fepul

tura alos muertos* Y quan loable^ y de
quaato mérito lea cito 1c mu cifra bien

en el íamoíb Thofaias que tan extrema* Tob*

do fue en efía obra de piedad,y aísi le di cap*

cho el ángel quando tu orabas con lagri

111 as,y íepultauas los muertos, y dexauas

la comida por abfeonder los de día en tu

cafa para fepultar los de noche,yo offre-

ci tus oraciones a Dios aísi que pues tan

natural,y ta meritorio es acerca de Dios
fepultar los muertos no (era razón que

eña’coffadna vfede menos piedad con

ellos, que con los víaos no íblo aiundan

do las ánimas con fus denotas oraciones

y íuffragios,íino táfaie íépultádo los caer

pos, y aísi aura muy particular cuidado

en aduertir a los demás la muerte del co

ffadre diffunfto, para que le encomien

den a Dios y procure no faltar a fu fepul

turarlo xmímo fe hara con losrejigiofos



indulgencias

que murieren en el menaíteriodóde ef
tuuiere la coffadria fundada.queaífiítirá

todos los coíFadrcs que no eíluuieré legi

timamenre impedidos a fu fepultura c6
lübres enlas manos como fe acoílübra
enlascoftadriasenlos enterramientos 3
los cofadres diffun&os.

Demás deüo íc procurara que cada vn
año inuiolablemente.fe celebren quatro
anniuerfarios por las animas délos deftu

¿tos cofadres,enlos dias quefefiguéim
mediatamente deípues délas quatro fiel'

tas principalcsdelamadredeDios, exep
tadoelqucíehauia de celebrar deípues
déla nanuidad déla virgen,el qual fe dila

tara para el dia deípues que fe íelebrare

la'fiefta 31 gloriólo San£t Nicolás de To
létino porler particular aduogado délas

alas del purgatorio y a cííos anniueiTari-

osíe procurara qfe halle todos los offi-

cialesy cofadres deeñacofadria arogar

aDios por las aías 3
í'

us ermanos diffütos.

Fin del tercero Traéhtdo

.

«•SlmprcíFo en Barcelona en caía deg^
HubertGotart. 1J84.

x



{Tabla de los Capitulo?
cotenidos enefte preíente libro.,

T'RtACTiADO PRIMERO.

CjAp . i, Orige déla fagrada religío del gloriofo
* -P. Dote delalgleíia S. Augttftin.fo.i.

Cap. 2. de las religiones y cogregacíones q milita de
baxo déla fagrada regla del gloriofo P.S.Aüg.fo
Cap. 5, de los fangos q eu la fagrada religio délos er-

mitaños del P.S. Áuguft a anido dede íu principio
de que tenemos noticia halla agora.folio.12;

Cpa.4.delos mídenos día Correado es el verdadero
habito ¿I gloriofo P. S. Aug. en q ely todos ellos Sa
tos de fu religí® irruíero a nueñro Señor, fo 25.

Cap.$. icomien^a el fümario de las Tnduigecias y gra

cias cócedidas por losiüuios P orífices a los frayJes y
mojas de la religio délos hermitaños del P.S. Aug,'

las |ks participa losqfruxerc la bcdi&aCorr. fe. 32.

Cocefsion Primera para mftituir Cofadrias.fb.33,

Concef.2.que contiene lo miímo fo. 34*

Cocefsion 3. Facultad para encorporar cofadrías ala

de los Ceníuñados. fo. 34.

CóceíT. 4. q co tiene lo mifino y mas comunicación,

délas Indulg cocedidas a los P.Pred.y meno.fo.34.

Coiicefsion j. delaindulg.de Sanda María de Afsis

y todas las de Romav fo 35.

Concefsion 6.extemfioíl 8e¡as indulgccias déla qua~*

?cfma a todo d año» fo. 3$.

Con-S



TABLA.
Concefsio» .7.Coinniunicacion de las Indulgen, de
los Predicadores y Menores. fo. 35.

Comceí. 8.que cotiene lo mefmo. fo,

Concefsion.jgi. Poder no traer el habito de Masitella
to con licencia del Prior. fa. 36.

Con ce, 10. Apjpbacio de todos tmefl ros priuilegios

y comunicación délos de los mendicantes, fo. 36,

Conce. n. y 12. c¡ cotíene lo meírno. fo. 37.

Cap. 6 Profigue el ífimario délas Indul. cocedidas a

los frailes ermitaños de S.Aug.las qttalcs participan
los Cinturiados

Conceí 13.de indul. Píen. enla lloradla muerte f 3!.

Coce.14 d indul. Plc.quSdo fe toma el habito.fo .38.

Conceí. 1 j.Tndulg. pie. viíltádo riuefira Igleíia los

dias de nueílra Señora fo. ,38^

Conce. 16. rndul.ple.alos q celebra o cornulga.fo.38®

C5 ce . 1 7

.

1 n d
, p I e . a cj¡en reza 1a co ro .d nfa feñora ,

£
* 3 8

.

Coce.i8.Ind.aqyn reza la corona d oro fefíor fo» 39*
Conccfsion 19 ‘otra índulg.PJe. a los q rczSla coro
«a de nueílra íchora. fo.39.

Conce. 20Jndulg. Ple.alos q comulgan. fo. 39,,

Conce.ai.Indulg'ple. alos q rezare el cilicio de def*
fundios o los Pcneteciales por las ánimas. fo. 39.
Conceí. 24. Indulg ple.alos q dizey oyen milla déla
conceísion de nueílra Señora. fo. 39»
Coce.2j.Ind.ple.aIbs

q reza el caticügraduíi fo. 39
Coc.26.Ind. pie.

a gen rezare! os Pial. de la cruz.f
3

*

C6ce.27.Ind.plc. para el cha de N P.S. Aug.fo. 4^
€©.28 Jnd.pJc.alos q rezarcalas llagas di feñor.f40 J



TABLA.
Conce. 29. Tndulg. Plena,a los que rezaren los PfaL
del nombre de íeíus., fo. 40.
Concefsion. 30. que las indulgencias por vinos íe

puedan ganar también por defundos. fo. 41®

C0ce.31.aI0s q reza el offlcio diuino por el libro, 41.

Coce.32.alos c] nobran el nobre de Ieíus. fo. 41.
Concef.33.alos que enloshímnos de nucílra feñora

añade el verfo. Mari a matergraciae&c. fo. 41.

Coce.34.alos q reza por los q efta epecca.mort.f.41.

Cap. 7.^(igue el íümario días índul.cocedi.a los relí

giofos di P. S.Aug.particulamidas días eílaci. £41*
Coce^.de indulgécias de las citaciones. fo. 41*

Coce.36.dela mifma índufg. para fray, legos. fo. 42.

Cocc.37. deindul déla porciuncula. fo. 42.

Conce 38.de la indulgencia general déla Correa del

Padre Sand Auguílm. fo* 42 *

Cap. 8 délas induig.q gana los q viíitá las Igleíias dé-

los frayles ermitaños del P.S. Aug. recíbela habito

y o v e dellos la palabra de Dios. • f°* 4 >*

Gonce,, 39.40 41.42.43 44 4546.47*4^49*^ Í° s q*

Viíitá las I¿leíiasd nía religión. to. 43 *44 * 4 $

C0nce.50.51. afosque viíitá las dichas Igleíias en tic

po do la quarefma. tq* 44. 45.

Gonce* 52.a los que viíitá las mifmas Igleíias engual

quiera dia del ano. fo. 45.

Goce. 53. alos q oye las horas, omina o fermon en

las dichas Igleíias.
.

^°* 4 $*

Cocc. ^4*po. cada vez qfe vint.las clic lias Igl. f. 45.

Goce. 55. alos q oye miíÚ nueba, o otra particular, o

hizierS dezimufla o otro qlquiera oíficio enlas di-
'

'

$ s chas



tabla;
cías Igleíia$;

% fo 45
Conce. 565748. alos que oyen ferinon de algún fray
le Auguftino, fo. 46»
Coce. 59 60,(1. a los que mueren o fe fepml taren c;o

el habito del P.S. Auguft. fo, 46 a

Co e.ér. alos que befare el dicho habito! fo. 47.
Cap. 9. délas indul.coced atodos los q por cpquíera
•\ia fuere bie echares diosfrafermitcfl P.S.Átig.47.
Con ce fi 011 63. déla participación délas induig. alas a
nimas de purgatorio. fo. 47.
Coce.64.alos cj haze bie por las clichasaías. fo. 47.
Coce.65.alos padres yérmanos dios frailes,, fq. 47,
C6ce.66jlnd. Pie.y las demás déla religio a losfüda-
clores de conetos y patrones déla religio, fo_, 47^
Conecísion 67, alos reparadores de nudlros mona-
ficrios o queajudan para ello. fo. 48.
Conce.68.alos q hoípedanucftros religiofos/o^g
Conce, 69. alos que dan alguna cofa para que finia
ene! culto diuino, ^
Conccs7o,7i,7l,alos bie hechores día religio.48 49
Coce 73 de poder comunicar a los cofadres déla Cor
rea los bienes ípmtuaks de nueflra religio fo. 49.
Conce. 74,induig. alos cofadres. fo. 49J
Goce, 75.76.alos médicos q cura en ttfs m@naih 49.
Coce 77, alos adungado$ o letrados uros. fQ .

Coce. 78. alos procuradores. fo. 50.
Conce,79.al©s familiares j fo.

j 0>
Cap. 1©. délos priuileg íncfgraciasy abfoluciones co
cedidas alosTeligoíos

y rcligiofas del tercero orde de
: «.eílrqP^S^Augdlapiadosmatdlatosyniamellatas



TABLA.
que Enefparía les llamamos Beatas. fo.

$

“Coce. Si.ind. pie. al habito del tercer orcTé. fo. 50,

Cóce.Si.comunica.cl ofos priuilegios alos mif,fo,$ 1,

ConceCS^abfolucioB píen, de ceníluras y peccados

alos mifmos fo,

Concef, 84, abfolueion paraquatío vezes el año y
commutacion de fo.

$
ij»

Conce B$>aKfo y bedic.gl Papa alos mifinos

Con ce, 8 6, 87,8- 89,90.91, a los untaos, fo, 52,53,

Conce>92,q fea jos m ffunediatos ala íede apoí,f, 53.

conce.93communi.de priuilegios, alas mifmos,fo,$3

conce 94,para dar el habito de matelato, fo, $4,

conce,9$,commumcacioriá priuilegios concedidos

y que fe an de conceder, alos mifmos fo, 54,

conce, 96,para puedan los mifmos íer fepultados pot

frailes de nueflra religión. f°.» $ 4 >

Con,€e,97,excepción di eftatuto Laferanefe. fo, $4*

conce. 98, 99,10®, <Jlos ajunos de los matelagfo, 55,

conce 10 1. para poder los mifmos tocar y lanar los pa

üos (agrados, fo,

conce, 10 2, para,poder los mifmos conliceeia del Prí

orno traer ei habito, f°> 55 -»

Cap.11.de las gracias dones y beneficios efpirituaies

concedidos y confirmados por muchos Sum, P ont,a

los cofadres déla Correa del P.S. Auguftin, fo. $6,

Cap, 12, délo que deue hazer el cinraríado o cofadre

déla Correa del P,S Aug, para ganar las gracias y in

dulgencias enefte libro contenidas, fo, 61,

Cap, 13. déla confirmación de todas las indulgencias

cncítc Tratado contenidas, fo, 6 3,

T
-
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Tabla del fegundo trac-

tado.
Cap., pri. de las indulgencias que fe ganan en Roma
en los tres primeros me fes del del ano, fo, 66,
Cap, 2. délas citaciones y indulgencias que fe ganan
en Roma eniosdias déla quarefma, fo, 70,
Cap, 3>delas efhcioaesy indulgencias que fe ganan
en dmerfos lugares de Roma en los cinco mefes del

ano,Abril,Mayo,Iumo,lulio,y agofto, fo, 75,
Cap, 4, délas citaciones y indulgencias que fe gana
en las yglebas y lugares píos de la ciudad de Roma,
culos quatro mefes. Setiembre, OSubre, Nouiem
bre y deziembrc, en los dias, de! Aduiento, fo, 84,
Cap 5, délas indulg, que íe gana cu las líete Iglefias

principales de la ciudad de Roma, fo, 90,
Cap, 6, fumarlo de algunas particulares citaciones, y
lndulg.de algunas Iglefias de Roma» fo, 95,
Cap, 7,fümano de las indulg ..que el gloriofo doSor
S. Fbomas de Aquino en los cometarios fobre la dif

tinción, 20, del 4, lib,delas fent,cfcriue fer perpetu-

asenS, Pedro de Roma, fo, 98,
Cap , 8jdelasiodul, concedidas por los íiimos Pont,
Romanos ai os cjue vi litan las Iglefias y lugares píos
de la Sanóla ciudad de Hierufalem, las quales todas
gana los cofadres á la correa de nfo P,S, Aug,f 102,
Cap, 9, de las indulg,que gana los que perfonalmen
te vifitan la Igleíia de Sanftiago de Galicia, Jas qua
les gana los coladres de U correa del Padre Sand

Aug



TABLA.
Auguftin, rezando lo anba dicho.Y de otras las qua

Jes pueden ganar todos los fieles. fo, iop 0

Tabla del tercero trac-

tado.
Brcue de la infiituticion de la cofadria, fo, 114

Bulla de nueftro Sananísimo Padre Gregorio xiij.

para el fe ni inario déla compañía de Nueftra Señora

de Confolacion en Santiago de Bolonia, £0, 117,

Brcue de uro SadiíT, P,G reg,xiijj,en q concede gran

des indul.alos q acopañare la ^peefsion q fe haze ca-

da quarto domingo del mes,y vifitare el altar donde
cítuuiere fundada la cofa dría déla correa, fo, I2i>

Patetcdl Reuer.P. Gen.de lorde de nfo P,S,Aug,a
los cofadres déla correa en q les concede ple,appiic.

d todos losfuflfra.y frados día del dicho orde,fo.i23

Breue concedido por el obifpo de Qfiia Iuliano, pe
tutee. di fumoPon t , Alexa,fexto, alo s cofadres d ora
feñora á cófolació de Sádiago de £olonia,fo, 124,
Cap, 1. délos officiales q a de aucr para Ja admimflra
clon déla cofadria déla Correa,conforme 4 lo qíecol
Jige del breue deiu Sandidad, fo, 127.

Cap, 2, del officio y obligaciones del redor de la co-
fa dria déla correa, fo, 140,
Cap, 3. del Pri. y de fu coadiudor y cofejeros £0.141,
Cap.4,del officio del notario y Sindico, fo, 142,
Cap. 5, del officio déla Priora, y de fus coadíutera, y
confejeras, fó, 143.
Cap. 6¿ de la proccfsion que fea de hazerel quarto

i Do



• tabla;
Domingo de cada mes* fo, 144*
Cap* 7, délas limofnas déla cofadria, fo* 145
Cap, 8, del modo qme fea detener en bedezirías cin-

tasy dai las alo 3 coiadres* fo.146.
Cap, 9» del cuydádb qnefea de tener en fcruir a los
cofadres y ajudarles aficon íimofnas como con o*
raciones, fo,i4^
Cap 10, de los fuífragios que fe an de hazer por los
muertos, f®, ?4¿^

Fin déla tabla- del©s tres Trabados primeros*

ÍAduiertan los q viere efte Trabado
que no folo fs laca anima los dias ya
dichos fino rabien los miércoles v
Domingos por que en las citaciones

deRoma feconcede efta dicha indul

genciala qual gana qualquiera ques
cofadredela cofadria de la Correa»

* •

' -J

Impreíl'o en Barcelona en caía deHu
bcrt Gotart Año. ij Sj.



TRACTADO
QVART O ED
Q V AL CONTIENE VN
BREVE SVMMARIO Y EPILO
go en que íe declara que cofa iba In-

dulgencia y el modo de ganar

la perfectamente»

^S'Compuejhpor el muy EeuerenS Padrefray%o*,
iranafeo de %Aguilar maeflro en Sandia Thelogia

y cathedradco defagrada eferipturajenia Vnt-

nerfidad de Lerida>y Priordel monafíerio

de Sanél ^Augujlin déla dicha

Ciudad .

Con Ucencia Imprejb en

Barcelona en cafa de HuberiCotare

Ano, 1JS4..
J





jCr.fua Gregorio^fatorreMae
-*• Hro enfanita fiheologiafPro

uinctaldel orden de nueftro
CPa-

dre SanttoAuguftin fila obferua

cíaen la corona de Aragón,doy li-

cecia Por laprefenteAlmuy %e-
uerendo Padre Maeílro fray

Francifco de <&Aguilar Priorde

nueílro monañerto defanátAu-

gufiin ffLeriday cathedraticocf

jagrada efcriptura déla vniuerfi

dad déla dicha Ciudad,paraque

auidapara ello licencia del ordi

qjn libro

tdulgcn-

cias concedidasporlosfumrnospo

tifiees alos cofadres déla Correa

de nueftro VadreSaníiAugufiin
t 2 con

nario,pueda imprimir

c¡uea compueño,delas i



con vn traillado de indulgencia'.^

Atiento aque cnlo qjnoj eti lo otro

nofea hallado cofa que coiradíga

a rmefrafagradafey buenas ccf

lumbres antes ay muchas de mu-

cha edificacióny prcuecho para

lasfieles¡enparticular eífa faca-

do aluzi, con mucha curiofidad

eliheforograndifsimo que go%fa

los cofadres fila correa entefiimo

nio deloqualdt laprefentefirma

da de mimanoyfellada con e[fe

¡lo de nueslro oficiodada ennuef

tro monañeno de nnefiro Yadre

Sanct Auguftín de Lérida en lo.

SFebrero, ijS4.

Fr.Iuan Gregorio

Satorre^pu3118,



¥o Pedro Benito faníta María canoni--i

•^go déla Seu de Barcelona he viítoy ley

do por commifsion, del muy liluftre

y Reuerendifsimo feñor don luán DI»

mas Lorís Obiípo de Barcelona el pre

íentelibro defas Indulgencias concedi-
das alos coff&dres 'déla Correa de íancfc

Auguftin,cbn el trabado déla materia

de indulgencias compueftos por el muy
Reuerendo Padre Macftro Fray Francif

co de Aguilar Cathcdratico deferiptu

ra déla vniuerfídad de Lérida
, y no e ha

liado en ellos cofa que repugne a nu.eC;

tra íandta Fe eatholica,m a buena! coila

brescantes muy lana y buena Doctrina

y afsi me parece que fe puedey deuc luí

pri1nir.a3.de Odtubre. 1584/

Pedro 'BenitoSan-

cta María.



T O Fray. Gafpar defaona maeftro enfundía

***Theologia porcomiftony mandamiento del

muy Illuflre y Reueren difsimo feñor Don

Juan Dimas Loris Obifyode Barcelona he yif

toy leydo e¡¡e libro cuyo titulo es indulgencias

concedidas a los cofadres déla Correa de fandl

^fu?uftin con el Tradiado de indulgencias com

pueflospor elmuy Reuerendo Padre Maeíiro

Frayfruncífeo de ^Aguilar cathedratico de ef-

cripturd enia vmuerfidad de Lériday no hallo

enel coja que contradiga a buena y fana Doc~

tvina,antesfera degrande >ti lijad y prouecho

para lasperfonas que congelo déla faluación

Je qmfiere aprouechar del treforo requtfsimo

de indulgencias concedidas ala/agrada Religio

delglortofo Padre Sandi Augujliny afst es

miparecer quelopuedey deue tmpri

mir a. 3' de Ódlubre 1

5

S 4-

Fray.Gafpar de

Saona.

lo



I
O Fray Hyeronimo de faona cathe-

dratico de Theologia enla vuiuerfidad

de Barcelona Por comifsion del muy
Illuftre y Reuerendifsimo feñor Don
luán Dimas Loris Obifpo de Barcelona

Evifto efte libro intitulado indulgecias

concedidas alos cofadres de la Correa

de fandt Auguítin conel tra&ado de In-
dulgencias compuefto por el muy Re-

uerendo Padre Maeftro Fray Francilco

de Aguilar cathedratico 3 (agrada cíen

ptura en la Vnnieríidad de Lérida y no
hallo en ellos cofa que contradiga a bue

na y lana dodrina Antes ícra de mucho
prouecho.Para los que defleofos de fu-

íaluacion fe quifieren aprouechar del

Theforo que enel fe contiene y anfi Es

mi Parecer q fe puede y deue imprimir

a4.de O&ubre 1584.

Fr.Hierommo de

S>aon^.

i 4 Nos



IVT OS luanes Dimas Lorisdei gpy*junóleJe~
^ dis ^fpofíolice grdcta?Eptfcopm Barcino -

ne, y¡fes approbationtbus Jupra diciisiconce di-

mus Itcenciam Imprimendi&dwulgandt
f
tn

nbftra Diocefj
hbrühunc> cuim titulmjiue in

fcrtptio cftyhbro délas indulgenciasygracias con

cedidaspor nueftromuy fan¿¡§ Padre Grego-

rio xi ijy por otros muchosfummos Pont¡jicos a

los cofadres déla Correa del gloriefo Padrey
hiena uenturadoDoélor déla Iglefia Sancl <Au
guftin con yn traedado en queje'juma la mate
na de indulgencias eél.editum a Reuerendo ma
gtftro Fratre iránojio deAguilar Beligiojoor

dinis Sancti cÁugufliniavtium Jacr& Theo * -

logt£ doéior}ac chatheintticoferiptuve in yni*

uerjiiatelPierden, Datisinpalacio nojlre epif
copah cityjdtM& prefenns ciuttatis Barcino

he die 4-,Odobm.i 584.

I. EpsBarcinomn,
¡J



Epulola-
Alamuy ílluftre Se-
ñora Doña Efperan^adeVr-

ries Señora délos lagares

de Alfagarjm y Nuez»
ai

OMO es con

dicion muy Il-

la fe re Señora

délos ánimos

generofos y lí

luftres nunca jamas caníar-

fe , ni hartarfe de moftrar li-

beralidad con todos yen to-

das las ocaíiones., aíi tábien lo

es de los que defean no ferni

parecer ingratos, y fe veen pue

ftos en grandes obligaciones,
"

^

f 5 vien



EpiñoU,

vicdo que no puede corrcfpó

dera ellas có yguales feruicios

trauajaralomenosen todas las

ocafiones que fe les offrcfen,

por monftraríe agradecidos.

Quan propriofea lo primero
del animo d.V.M. (particular

mente en las cofas de Chriítian

dad y reíigion)y quanto corref

ponda en efto ala llluftre fan-

gre de donde deciende^muef-

tralomuy bien cada dia con
nueuas eíperiencias délas mer
cedes,y beneficios que haze a

todos,y en particular a caías y
Perfonas religiólas. Pues íiédo

mi religión
y yódelas que ma

jorcs



iores las

deíleando yo por los dos , oc-

caíion en que coreTponder ala

obligación de los dos, luego

que la tuue de Tacar aluz elle

librico enqueíecótienela fú

dación y antigüedad de nuef-

tra fagrada religión, ios Tañe-

ros qu e enella a au ido, las gran
' desgracias y indulgencias que

gozan los cofífadres déla Cor-

rea del gran Padre y doétorde

la Igleíia el diuino Augufti-

no,y otras coTas tocantes a efto

acudió mi obligación como
tirando me por lafalda,y acor

dándome que anadie con mas
i
a

SpiBola.

auemos recebido
, y

¡



yo Gífrecer

le que a V. M.Por qu 2 dexadas

a pártela nobleza aatiquiísi-

ma de fu Illuftre fangre
, y las

detnas cofas que el mundo fue

le reuerenciar y tener en gran

precio,,d que el fumino dador

de todos los bienes, le hizo ta

ta partedas excelétes virtudesj

verdaderaméte dignas dmatro

na Chriítiana
,
(que fó los ver

dadros y ciertos bienes) d que

el miímo feñor la a dotado
, y

de que fera el miímo certifíi-

1110 y fuficientifsisio premio

enel cielo das grades merced es

qpeyoenparticular e recebi—

TipilIota

judo titulo podía



do, las quales me tiene obliga

do a perpetuos Temidos: lagrá

deuodon que tiene al glorioíb

y muy bienadueturado Padre

Sand Nicolás de Tolentino
(

efpejo clarifsimo de religión y
penitencia,y refplandor y hon
rra de nueílra fagrada Religio)

la qual viniendo le como here

cia defu muy ílluílre Madrera

crecido en Y.M. tanto quanto

mueftra Bien la experiencia
: y

elfauor que la coíFadria déla

Correa recibió de fu mano en

ePa Ciudad de Carago 9a al tie

po de fu fundación ,
quando

padecíalos contralles que las

buenas



Epifióla.

buenas obras íuelen padecer

en fus principios ylos que con
tinuamente recibe hazen efte

libro tan Iuio que me parece

que feria manifiefto agramo
no oflrecei a V.M.lo que ran

íuio es. Reciba le puesyampa-

rele como cofa tan fula. Y por

lo que ami toca íiruacomo de

prenda cíela memoria que ten

go de mis obligaciones, mien
trasíeme ofí'receocafio de ma
lores feruicios y en el entre ti

toyola tengo y tendre íiem—

pre de rogar a nueftro Señor

augmente mucho a V. M.en
gracia,para que deípues tenga

el pire-



i

Epiftola.

el premio de fu merecimiento

en la gloria.

de V. <¡JXC. certísimo

JieTUo en lefu fnjfo.

F.Francifco

de Ftguilar.



Prologo
y argumeto, al chrif

tiano lector.

N A cíelas cofas

(Chriíhano lec-

tor] porque a—,

nii parecer deuc
nios dar infati-

gables gradas
,
a

ladinina bedad

y mifericordia ,

los quebiuimos
en eíle tiempo tan efleril de Bicnes3y tan

abundante, y lleno de naiferias^y calami

dades,es por que ya queporeftar el mun
do quafi en fu extrema vejez y muy cer-

cano a fu fin ,fe va tan por la polla refíri

Mdth. ando la chandad,y enccndiendofe y ere

ca^.24. ciendo malicias que van faltando y
acabando fenos los bienes de virtud que

(fuppucíla la diuina gracia) los pogmos
llamar proprios y de nueílra cofecha,

t que fon el verdadero mantenimiento c6
que íc fuílenta en nueítras animas la éter

-^0.17, na vida nos apraucido de vn defpenfe

10
<*«s



adhehre

Prologo»

íero tamprouido (en nucftro fantiffímo

Padre Gregorio décimo tercio] tan coi-

dadoíb denuerft© bien,y tan liberal pa-

ra con los hijos de nueftra Madre Iglefia

Romana que mueftra muy ble fer vica- .

rio cnla tierraMe aquel verdadero Pon- '
8

tifice fegun el orde de Melchifedech íefu
1C9

f

Chrifto, que contanta largueza nos re

partió el pan,y vino de fu íacratilsimo

cuerpo y fangre,y los frudos de fu Paf-
cd? m **

fien fagrada para nucftro efpiritual íuf-^*
€t

rentoy afsi como liberal maiordomo,
de feñor tan liberal,viendo que fe van efMath*

terelizando, cada dia mas los campos ¿t caP 9

nueftros corazones y dexando dedarlos
frufitos dignos de penitencia, que el glo.. cap *3*

riofo Babulia pidia alos Phariíeos, y fa~Luc.

duceos que venían a fu Babtifmomo de cap

otra manera que aquel fiel, y prudente
íiemo,de quien fe dize porfantt Lucas q
1c conftituxo el tenor (obre fu familia,pa

ra quelesdeía medida dei trigo a fu tiem
po.abre los abundantifsimos graneros
délos tlaeíoros déla Igiefia

?y reparte con
larguísima mano,confrequentes indul

* gen cías.

12 *



Vrologo.

gcnaias, y gracias, los trilitos dcía P ai sío
delcfu Chníto,y deles méritos de fus

landos para que fnppla fu grande abun-

dancia^ efricaciado que taita nueítra fla

qucza.Combidanos vcrdaderamSte c

6

fu largueza^ que con tampoco trabajo,

fu p piamos de ios theforcs déla Iglefia

,

que enhis i andas i idulg,encías nesappli

ca) los re^igós délas penas, de idas por

iludiros pcccados,dc que quedamos ¿tu

dores ala diuinaiuíticia, por eíte medio,

a que frequentamos los fanitifsmos
, y

prouer. falutiferos facramentos,deIa confefsion

cap.n
¥ y communion para ganar las. Puesfi (co

modizc elSabio enlosprcuerbiosjel que
abíconde los mantenimientos en el tiem

po de necefsidad,y careftia,fera maldi--

£to délos pueblos, y los rnifmos henchí

rande pies a cabera de bendiciones alos

que en tal tiempo abrieren tienda
, y los

vendieren; quanta fera razón ,
que eche

mos los pueblos fieles a nueirro fan&ifsi

mo Padre,que en tiempo de tanta efteri

lidad^y careitiade merecimientos pro-

priosmos abre la abundantifsima tienda

de los



V roigo.

délos theforos dcla Iglcfia,donde citan

los m cricimientos de leía Chuflo y de

fus fangos, comfaidandonos,a comprar

fin precio y fin intetcsalguno ,
el vino,y jfa

leche déla luauidad délas miicricordias^.

de Dios,teniendo folamente por gran-

dísima medra, y auétajadjfsimo interés

como verdagro padre,y proprio pailor

nueítro approuechamientoíertea mol»

trado agora con v na muy clara expenen.

cia,enla feñalada merced que a hecho a

la religión de nueítro Padre í anct Augu
ítin,y por ella a rodos los heles.! os qua

les qucaoccafion de vn Lcrninano
,
que

fu fan£tidad aleuantado,en Bolonia íu

patria, para fray les de nueftra (agrada re

ligio, a ajuntaday cncorporada, vna co-

ffadria muy principal, q alliauia denueí

traleñora deconfolaeion,aía délos C^in

tur ados del padre íand Auguftin con-

cediendo atodos los que traxcren la 90.

ta bendita y fe eferiuieren enel libro de

la cofFadria,lt¡s indulgécias que muchos

fummos Pontifica s,prcdecc flores iuyos

tienen concedidas? las qua¿es ion tantas
" ;

* 2 y tan



Vrologo.

y tan grandes,, como en el diferirlo deíle

libróle vera?v concediéndoles 3 de míe-

no otras muchas,como es q iosquefe ha
liaran ala procefsion que manda por fu

brcuc que fe haga el quarto domingo de

cada mes ganan indulgencia plcnaria, y
otras delta manera. Da también facul-

tad al Reuerendifsimo Padre general de

nueílra religión o al cnñodío déla cofia

dría principal de Bolonia de poder en

corporal* en aquella otras qualefquicra

coffadrias las quales quiere que tengan

losmifmos priuiiegios? y indulgencias q
la principal pues porque (como el labio

dizejel faber abfcondido,y el thcforo

Ecelefia que no fevce^nícommunica no fon de
jhcixap

.
prouecho.-pataque bien tan grande no

io.eí4i« dexe de íer participado^ gozado de to-

dos, por no fer entendido,y conoícido,

yo elido mandado por la obcdiencia,la

carie a luz y parahazer mejor? me e ap--

prouediado de vn libnco en queainítá-

cia déla coffadria principal 'délos elimi-

nados de Santiago de Bolonia, fe fhrn-

ruaron las indulgencias en lengua Italia



Prolo?o,
C jS1

*

na.-dcl qtial algunas cofas ctraduzido a-

la letra,y otras eciexado por no parecer

mcmuy a propofito,y otras y no pocas

e

añadido.Y por guardar mejor,y mas da
ro ordenJe c partido en quatro traba-

dos ene! primero,epuefto el origen,déla

íagrada religión délos Frayles hcrmita—

ños del Padre Sand Auguítin, los íanc-

ios que a anido en ella,aísi los que citan

canonizados,comolos que no lo citan

el proprio habito fuyo que es la cinta
, y

las indulgencias que a eíte hendido ha«

bito,y alos religioibs del an concedido

los fuñamos Pontífices,y las que partid

pande otras religiones no todas fino

íblaslas que pueden participar los coífa-

dres déla Correa enelí'egundo Trabado
fe ponen las indulgencias de Roma,Hio
ruíalem,y Sandiago,y algunas otras de-

las quales todas gozan los dichos cofia-

dres.£l tercero contiene los breuesde fu

fan£tidad,y patente del Rcuerendifsimo

Padre general nueítro en que concede

alos coíFadrcs,lacommunicacion deto

dos los bienes que fe íiazcn en nueftra re

* 3
~ ügion



Prologo,

ligion,y en las demás a el fubjcdas por
todo el rmindo:y algunas délas ordena-

ciones,por que fe gouierna, la coffadria

principal delos^intoriados ,de nneftro

Padre SandAuguítin déla Ciudad de Bo
lonia.En elquarto,por tradar caíi lo mas
deíte libro de indulgencias, me pareció

íummar cita materia,y e lo hecho con la

maior claridad que e podido efto es lo

que contiene cite librico.Solo refta, que
pues el fin defie poco trabajo que en el

fe a tomado a fidoel commun approue

chamiéto,nadie aya que no fe appro

ueche,dcl grande ble que en el le có
tiene, que no leía pequeña íatis.

facion de mi trabajo, ver que
lo que fea hecho para to

dos entra en proue

cho a todos.







Traófcado quarto el

I
<5ual

Esa •

&

contiene vnbrcuefum
mano y epilogo en que fe declara

que coía fea Indulgencia y el

modo de ganar la perfe-

úámente.

Declarafe q¿te coja es Indulgencias,

AR Atra&arc^
breuedadp
ble 9 y declarar

refolutamentela

difFinicion de In

dulgencia, íc de-

ue notar dex&n

aparte mu-
chos otros mo-

dos en que te halla vfado efle mombrea
cerca délos doctores quecfta palabra In

A dulgen



Indulgencias

Cdj?» in dulgencia deciende y fe deríua de vna pa

ddgm labra latina que fe dize indulgeo fignifi-

tkde ca relaxar, remittir,y conceder,y por ef-

fent . ei ta caula algunos diffinen la indulgencia

remiji. diciendo que no es otra coila que vna re

hb.fexmiCsion déla pena temporal deuida por

¿0m lospeccados cometidos la qual no fue

totalmente remittida y perdonada enía

abfolucion faeramental la qual remifsio

es hecha por el prelado déla Iglefia por

alguna caufa razonable y Juila ,
recom-

poníando la déla pena indebitamente pa

decida por Chrifto
,
porla facraiifsima

virgen,y por ios fandos. Otros an dicho

que laidulgenciaesvn don.,o donación?

de vna parte del theforo espiritual déla

Iglefia, hecha por el que jurídicamente

puede relaxar,y perdonar las penas deui

das por lospeccados cometidos el qual

do fedeue dar alos fieles por razonable

occafion para que con aquello faítifaga

a fu criador. -
'

'
-

Y aunque ellas opiniones parezcan di

uems alternamente confideradas dizen



ér '

.
,

Déla Correa- 2
cia(cdmodizen todoslos dodorcsjtrac

yincluie cníi dos cofas , la primera es

vaaabíblucion y libramiento hecho al

¿ftpcccador

;

la íegunda es vn cierto don
Placado delTheforo déla Iglefia para pa-

gar aquella ÍLimma que elpescador cita

obligado por fus deudas aDios^de taima

ñera que enía indulgencia ei don ef co-

mo cania con eomitante o menos prin

eipal,y ía abíblucion es como caufa prin

cipal^de donde fe figue que los que dize

que la indulgencia es vn don del theíbro

ípintual confideran y declaran la induí

gencia en quanto es caufa faulfadoria. a

Dios por las penas deuidas y ios que dize

que es vna rendísion délas penas &c. La
confideran quanto a fu vltiouo y formal

effefto elquales remittirlapcna deuida

por los peccados cometidos»

Y es cofa muy clara que la indulgen--

da fea absolución atendido que es ac-

to de iurifdióhon f que el que concede

las indulgencias es necefaric que tenga

authoridad de llaues(que dize el theolo

go)que es vna poteftad dada por el vica

A 3 rio



Indulgencias .

rio de Chriílo y que fea don o dadiua

también es manifieíto pues feapplican

en ella los méritos deChníto y 3 fus fan

dos de donde fe figué que quando el

fumino Pontífice concede mdulgecias

a alguno,no haze otra coíá que abfolner

lo y librarlo déla deuda de fus peccados

recópenfandola con otro tanto
,
queda

a Dios del theforo déla Iglefia y deltas

dos cofas que encierra eníi la indulgen

cia fe puede hazer vna diffinician entera

que concilie las dos opiniones dichas di

ziendo^

La indulgencia es vnaremifsion déla

pcnatemporal de vida por los peccados

actuales del penitente, hecha por el pre

lado eccleíiaítico,dándole,y applicando

le los theíoros délos méritos déla P af-
ilón del feñor y de fusfan£tos.

Y para que de todo punto fe entienda

cita diffmicion cs3íabcr,queporelpec
cado mortal muere elpeccadoren dos
penas,vna es la que llama el theolog© pe
na de daño que es vn eítarpriuado y ca
recer de ver y gozar a Dios¿ la otra íe lia-



r
' Deld Corred» $

raa pena de fentido que efta pena que pa

dezen los peccadores, con diueríos tor-

mentos enel infierno pues en el pulido

^*que el peccador tiene contrición de íus

!
JVpeecados( laqual incluie propofito de

conffefarfe en el tiempo deuido)o tiene

attricion(que es vn mediano dolor) jan

to con la confefsion a£tual le es perdona

da la primera pena que es la ál daño y la

fcgundafcie conmuta deperpetuaen te-

poral para poder la pagar en efta vida co

el purgatorio y aduiertafe que aunque

efta pena(puefto quefeat.emporal)conft

derada en 11 fea tárigurefa^y terrible que

no baftan las fuerzas humanas a fatilfa-

zer la finparticular aiuda^y fauor de Dios

con todo efto por virtud dd facramen-

to déla penitenciafe puede fatifiazer có

vna attricion grande del penitente y con

obras de penitencia o hechas por fu V o-

luntad o impueftas por el confeílor y

porque o por taita nueftra o por dema-

fiada piedad de confeífor en dar la peni

tencia no fatiffazemos igualmente a ci-

tas penaspor efto la indulgencia fe llama

A 3 remiísion
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remifsiono abfolucion porque quan--

do el fumino Pontífice concede la indul

gencía en aquel pun¿t© verdadera y real

mente abfuelue déla dicha pena tempo-

ral.

Pero adukrtafe que añadimos enla di

finicion(deuida por los peccados adua-

les) para declarar que la indulgencia no
quita la pena del peccado original que

es eterna y quita fe mediante el lando

Baptilmo y la pena temporal de eftepec

cado que es la hambre, fed, frió,enferme

dad,y muerte,y las demas penalidades hu
manas, nos quedan paraexercicio y mé-
rito diximos tambieh(delpenitente)por

que la indulgencia no vale alos que eflam

en peccado mortal fino que es necefía^

rio que por medio déla confefsion^ode

la contrición fea perdonada primero ja,

culpa por que los meiiros de Chriílo Y
de íussábiosno íe com unnica fino aque

¡los q cita vnidos a Chriílo por la charh

dad.Diximos rabie hecha porel prelado

déla Ig lefia adifferencia déla remifsid á
las penas q ié haze por virtud déla confe

fioa
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fíoa^en la qual obra el mifmoDios por
fi folo y cita remifsion nofe liaze por vir

tud de indulgécias#Dixim0 s( hecha por
el prelado eecleíiaftico) porque folo el

J^fummo Pótifice puede por todo el mu
^ do conceder indulgencias y los Arcobif

pos y Obifpos en fus dioceffís. vítima , J

mente diximos(dando le y appücandole

&e)porque las indulgencias fe applica

raneo precio lacado del tficforode los

méritos de Chrifto,dela gloriofa virgen

Maria,y de los íanctos^quc baila fufficie

teniente á fatiffazer quanto el penitente

deuepor fus peccados,

ü>el4 antigüedad délas indulgenciasy *&§

de donde tienenfu eficacia

Y antigo es el nombre de

Idulgencia en la Iglcfia y parece6u

||
jhaucr üdo tomado de aquella

¿B g;ar donde hablando en nom-
~ A 4* ” bre

O
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!

bre de chrifto nuedro redemptor(como
el animo lo pone porfand Lucas en el

capitulo quarto)y déla remiísion de pee

cados que por eí fe hauia de hazer dízq

elefpintu ál feñor edaíbbre mi porqueV
me a vagido el feñot,imbio meadarbue
na nueua alos begmnos y maníes, para

que me dicínafe a l©is contados de cora

con,y predícale alos captiuos en las pa-

flones de fus peccados indulgencia y per

don delíos, y dado cafo que en el tieni

po délos landos Apodóles no anduuief

fe en vio cite nombre de indulgécia, vía

uaíe para lo mifmo á otros nobres cqui

ualentes,y fignificatiuos del mifmo effec

to como don,o remiísion,como fe pue

S. Pablo
c^arainentG collegir de fand Pablo,

EPl
a ^

donde hablando de aquel fornicario a

* quien auiá defcomulgado. Y rogando

les que le confuélen y le coníirmen enl^

charidad, dize q le perdona la pena que
i-c®rint.

ie hauia puedo,y dizcío aísi "al que ha^
neis dado o perdonado algo yo también
lo e dado,porque yo lo que e dado

, o
perdonado, II alguna cofa e dado por vo

ÍQ

cap. 2.
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fotros lo e hecho y en perfoña de Ghrif
lo .Délas qaales palabras fe collige

,
que

fe aprouecho el Apoftol del theforo ¿las

indulgencias para remittir la pena que
jAeniaimpuefta a aquel pcccador ? pero

no es tampoco antiguo efte nombre de

indulgencia para elle effedo enla Igleíia

que no aya mas de nueue cientos años q
fe vfa en ella por que fegun algunos au-

thores do&os y pios affírman dende d
bienaduenturado fand Gregorio fe ha-»

lia vfado que fue cerca délos años qui-
nientos y n©uét3,comodanteíhmoní0
las eilaciones de Roma alas Igieíias

della que fe halla de fu tiempo y a mas g
quatro cientos años que fe halla el nona
bre de indulgencia que es dende Ale- cap. q?

xandro terceread qual gouerno la Iglé- ¿utemde

fia el año mili ciento y felenta en cuio

tiempo no fe inftitmo eíte nombre co~ remifj-

rao cofa nueua fino fe refiere como co-

fa antigua*Y defpu.es aca es celebrado de
SeJs ' 2

5

*

muchos Pontífices, y concilios genera-
ca

f-
c!*m

les,y particularmente en el facro {anüoP°p™*

concilio Tridentino,íe mueítra como cúJ en%l

' A 5 en
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en la Iglefia Tanda verdaderamente ai á

quefte infinito theforo dejas Tandas in-

dulgencias,y el que Te atreuiere a dezir lo

contrario es anathematizado
, y deleo..

nuilgado , y la cauTa porque antes d%,
bien aduenturado fand Gregorio

, y delf

concilio lateranenTe fueífe celebrado en
tiempo de Innoeencio tercero,no efta-

uanen tant frequentcvTo las Tandas in-

dulgencias es porque en aquel tiempo
las penitencias que hazian los peccado-

res por fus peceados,eftauan tañadas en,

los Lacros cánones,y eran grauifsimas y
fe hazian con tanto feruor de fe y chari-

dad y Teguardanan y cnmplian con tan

ta voluntad que no eran tan neceíTarias

las indulgencias mas creciendo defpues

la malicia,rcffriando Tela charidad,y per

diendo Te el feruor déla fe,fe an multipli

cado de manera los peccados etilos fie-

les que conuino que la Tanda Iglefia co
rao ptadofa madre Te mouieíTe con ruife

tricordiana tornar al Señor alos quecfpan
tados con la grauedad délas penitencias

V- «feU diurna /ufticia ,
fe enncje$iaa ea
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fus peccados. Y afsi ordeno que todas
las penitencias fueífem arbitrarias dexan
do las ala prudencia y arbitrio del confef

for,y con efto quedauan los hombres
Jobligadosa muchas penas y no íatiífa»

tiendo las aea era neeefíario pagarlas cu
el purgatorio por efto nueftrapiadofifsi

ma madre confideranda por vna parte

la grauedad de nueftros pcccados, y las

granes penas que por ellos merecemos,

y viendo por atraparte las continuas per

turbaciones que nos caufan los infieles,

y naciones barbaras , lasquales aunque
alos

í
u ftos fean oecafion de mérito, alos

flacos y peccadoreslo fon de refriarle, y
afsi por afluíamos tantos males abrió

mas abundantemente que lo hauia he-
cho en el tiempo pallado el theforo de

las indulgencias para que con ellas pu»«

dieflemos fatisfazer al Señor a las gran-

des deudas en que citamos ala diuina juf

ticia por nueftros peccadospues de ordi

nario no ion bailantes nueftras peniten

cías a fatiffazer por ellos.

: Y cftíí
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Y eftas indulgencias no nos vienen ni

pueden venir fino deiafuperabundancia

délos méritos denueftro rcdemptor,yía

tiilación de fu Pafsion fagrada
, y de Ir *

méritos de fus fanftos por que claro et^
t a que viuieodo Iefu Chrifto en efta vi

da hizo muchas buenas obras de fupre

rogación fu friendo muchos trabajos y
fatigas pallando muchas necesidades y
aAdiciones alas quaies no era obligado

tampoco era neceífario el padefcer las

por la redempcion délos hombres pues

que fin ellas pudiera muy bien redcmir

nos pues la mínima gota déla fangre q
derramo y el menor délostrabajos 3y ne
cefsidades que infrio baítaua por razón

déla perfona diuina que era lo que obra

ua y padecía para vna íatiffacion infiní

ta pues tanta Íuperabundancia de mere

cimientos ni fe íufre dezir
¡#
ni imaginar

que aiá fido en vano y fe aian padecido

fin fer de prouecho y para
que ello mas

de raíz fe entienda fe ade áduertir quede
qualquiera buena obra ^ hazemos prin

eipalmente délas quefon penales como
amaos
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aiunos, difciplinas, y otras mottificatio

nes refulta dos cofas, la vna es el mérito

eíTencial que correfpondealaraiz dellas

oye es la charidad con la qual nosmoue
'^íos a obrar y quanto aefto ninguno me
refce tanto que no le fea remunerado
todo y commun tala.Y la otra es la fatif

facíanla qual corrcfponde ala pena o
trabajo que en ellas obras fe padefce,y

porquanto aefto muchos délos ían&os

liizieron penitencia, y padefcieron mas
délo que por fus deffeüos eran obligad-

dos a hazer y,a padeícer^y la diuina jufti

cia nuca jamas permite que aya obra fin

gualardon y premio igual al merefcimie
to della, pues todo aquello que fe ha-

ze fin obligación de fatiffafion hecho

en giaeia de Dios lo refcíue también el,

y lo aecepta como feruicios hechos a fu

Mageftadytrauajos padefcidos por a—

mor filio,y también tiene vna magnifi-

cencia ¿ voluntad de hazer merced y
gracia de aquellos méritos defüs fieruos

ales adeudados y pobres de merecimig

tos conforme ala intención de, aquellos
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que tales cofas obraron padefcieron ,1a

qual intención o aduai o habitual tie-

nen toáoslos iuños que viuen en chari

dadL,y amor de Dio$,y del próximo
5 c. \

fubuenir// aiudar a fus hermanos necefi

litados,y afsi todo aquello que a ellos les

fobra pagadas las proprias deudas y faca

do aquello que ellos particularmente ap
pilcaron a alguna perlonatodo aquello

digo que entra en el theforo déla Iglefia*

y dado cafo que los méritos de nueftro

redemptor y bien Icfn Chníto fon baf-

ta ntes para nueftro remedio y para fatif-

fazer la deuda de infinitos peccados por
fer ello infinito porque como díxo el

glorioío fand Juan el es reconciliación

y fatiffacion por núeítros peccados y no
folo por los nxíeftros fino por los de to

do el mundo,per© con todo eft© quifo

con fufecreto y profundo juizio juntar

con la fuia lasfatisfaciones délos landos
en el depoíito de fus theforos de donde
fe laca y reparte cite riquifsimo thefo-

ro fegun la diurna prouidencia quan--
doy quanto conuicne para deíadeudar
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los prifioneros y deudores dclas deudas
que deuen y es muy conforme a razón,

1

que en elle infinito tfieforo de obras fa

' sfadonaSjde que nos feruimos los fie

¿es para pagar nneílras deudas aya de to-

da fuerte de moneda quiero dezir , eften

no foío los méritos déla fuente de todo
sneri^imieto Iefu Ghrifto fino los de fus

fandos por q haziendo,el y cl!os vn cuer-

po mifiieo del qual Cfirifto es la cabera

y la virgen íacratifsima,y los demas fan-

¿los los mienbros,los méritos déla cabe.

?a y los délos demas mienbros méritos

an de ferde vnmifmo cuerpo. Aquella
íuperabundaciapues de fatiffacion es el

íheforo délas sandas indulgencias dexa

do enla fanda Iglefia para nfo biéy ,pue

cho di ql tenien las llaues el fümo Pótifi-,

ce CucceífordS. Pedro y vicario de jefa

Chriílo el qual theforo no folo durara

miétras el elmudo durare,fino tibié def

pues del vltimo dia di iuizio para gloria

de nueftra gloria Iefu Chriílo y d fus fan

dos y paraconfefsion y
verguenca délos

defuenturados pechadores, pues fe vera



ínamgengas.

manifteftamente por efto quanta a fido

laliberalidad y largueza de nueílro Dios

para con noíotros^pues no íolo por re-

demir nos y librar nos quífopadeícer tjL

to que no folo era fufficientiísimo y bar ^

tantiísimo con grande fuperabundan.

cia para nueftraredempcíon,fino fuera

de todo cuento y medida por 1er infini

to y aun a efto quiío ajuntar los méritos

también de aquellos a quien entro en

prouecho fu redempeion lera también

para gloria délos fan¿tos porque ¿faqui

fe conofeera fu grade charidad pues no

folo fe contentaron hazer obras dignas

del cielo para íi mifmos ,fuio que obra*

ron y padefcicron demanera que c6 fus

obras pudieron los demas fatiffazer por

fus peccados y ganar la gloria có menos
fatiga y tanto maior lera, confufsionde

los dañados quanto menos efeuía ten-

drán por efta caula de fu condemnacio

pues no quieren aprouecfiarie de tan

gtan thcforo comoefte délas indulgen

cías que tan fufficientc era para fu íalua

clon.

Del
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*é%t)d ejfeólo délas indulgencias y comoje

an de entender algunas dellas en quefe dise-

quejeperdonan tamos años délas pemten*

^ aas tmpnefas por los confefo res .

Capitulo, iij.

V I £N vuicre notado Jo que
arriba lea dicho de que cola es

Jla indulgencia , y § dóde tiene

nn c i p io fácilmente podra de
aqui colhgir que íeadcfFedo de las in-

du'genciasy quan grande íu valor pero

aduierta fe lo que los doctores dizea

a cite propoíito que es que las indulgen

cías í ( ceden en lugar délas penitencias

impueftaSj o detudas por los peccados
Commetidos de fuerte que( fegün ello

J

el mifmo effecto hazen las indulgencias

que hizieran las penitencias impueftas

para el confeífor3o que deusan fer im-

plícitas por el,íl el penitente las cumplid

ra,y porque por las penitencias de quC

hablamos ufe huuieran cumplido por

el penitéte miera (atisfecho y pagado co

ladiuinagraciaequiualeuteméte la deu«*
~

^ B da.
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da, por la qual eflaua oligado ala diuina

luíticia, y por lapenatéporaldeuida por
clpeccadocometidorde aquí,es que por
laindulgécia dignamete receuida fe paga

tato déla pena téporal quáto era la deuda!
de nuéftros peecados, porq el pemtete q
recibe laindulgécia, fatisfazecó ella por
fus peccados a Dios 9 como fatilfaria co
la propriapenitécia. Atsi q quádo el í

u

mo Potifice cocede algunas iodulgecias

de feis o ocho ó diez años, nohaze otra

cola ^ deíbbligar al q recibe la indulgen

cía, y abfoliierle ?de otros tatos años dpe
nítida, pagado otro tato valor dejos fug-

ab&datesd Chrifto, déla virgé,y délos fac

tos* Pero deuefe aduertir acerca deílo q
quado fe dize en la bulla q le remitte tan

tos años fea qnzc,o veinte,délas peni ten

ciasinjütasíeentiede (como cómunme
te declara los do£lores)oo íblo de aellas

q fóimpueítas por el cófeífory nocópli

das por elpenitetc, fino deaqllas tabien^q

«1 cófeífor dexo de imponer, y ella taifa-

das en los facros cánones,o determinadas

ftgu la diuina juíhcia,*Y afsi fe adaierta q
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fe dize fiepre enlas bullas délas penitecias

injütas en plural para fignificar todas las

tres maneras de penitecias q fea dicho.

Y admertafe para maior claridad délo

/*?icho,q a (si como algunos preceptos f6

*qto afu fuñada ( q es dezir quito alo qie

mada cnellosj de drech© diurno pero qto

al modo y tiépo enq fea de guardar íó 3

drecho humano.-conio el ajunar,y el (le-

tificar y guardar las fieftas es de precepto

diuino,pcro q días fea de ajunar, y qdias

fea de guardarles 3 drecho humano* Y
•afsi eftoíe ordena porla Igleíia, afeiq fe

haga penitécia por los peceados e§3 dre

cho y precepto diuino(como íc mueftra

enaqllas palabras di feñor por S* Lucas)

las quales dixo aocafió de dos cafes q ha

uiáacaeícido en q hauian fido muertos

mucha catidad de hombres repetmame

te en Hierufalem partéenla torre Siloe

que hauia caydo encima de diez y ocho

dellos, y parce con vna crueldad que vio

Pilato con ciertos hombres de la pro-

uinciade Gahlea(qfegü fíente S. Cirilo

L
~

]} 2 Teophi
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Teophilato, y £unmc S lopinio y féda

de aquel ludas Galileo de que fe haze me
cion en los cchos Aplicos* que perfuadi

an alos ludios que no hauian de dar tri-

buto al Cefar) los hizo matar citando cu

el templo lacrificandoa Dios, de fuerte

quemefelo íufangre con la que ellos de

rramauácn los iacrificios, penfauael vul

go que los vnosy losotros deítos deuiá-

de fer grandes peccadores, pues Dios ha

uia querido que muricífen tales muertes»

Y dize elfeñor peníais que tolo aquellos

Caldeos que hizo matar Pilatos era pee*

cadores no os digo yo, fino que fino hi-

zieredes penitencia déla milma manera,
con vn caítigo atroz y terrible perecerás

todos y repite lo eílo dos vezes para per

iludirles la necefsidad q ay de hazer pe-

nitencia. Boluiendo pues ami propofito,

el hazer penitencia es de precepto y de
drccho diuino, pero e] tiempo enque le-

ña de hazer, y la cantidad que íc a de ha
zer por cada pcccado,es 3 drecho huma
no,y aísi toca ala Jgleíia talarlo, y deter-

minarlo, y aísi e los lacros Cánones cita

deter-
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determinada penítécia de fiete años por
cadapeccado, mortal, major o menor 5
la penalidad conforme a la maior o me-

i "¿lor grauedad del peccado como por vn

ifé^ peccado de Blaffemia fedauáfiete anos

de penitencia con mas aiunos y macera-

cionesdela carne fegunla grauedad del

peccado, y no fehazia en los ílete años q
fe dauan de penitécia por vna fragilidad,

déla carne mas (como diximos ariba)fat

tádo el feruor déla charidad en los fieles

vino tábien hauer en efto grá renuísió y

afsiviédo la IgSefia fanéta efie abufo,qui-

focomo piadofa madre accomodádoíc
ala fiaque la de fus hijos, que los conteífo

res fegun el arbitrio de fu prudencia dieC

fen las penitécias maiores ornenores co-

forme ala grauedad á los peccados,y por

que la fiaqfahumana va 3 dia endia creí-

i ciedo y vámoslos hombres
empeorado

I
nos, y haziédonos fnas negligentes para

lo q toca ala falud de nueítras animas, y

a (si algunas vezesaü feádan por cóplu a

queftas pequeñas penitécias q por nuefi

tros pcccados leños impone o poruétu-—
* B 3
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ra fe copien en nial diado, y afsi no a
f
p-

aechan, y quedamos obligados a hazer

penitencia perfeda.o aquí o ene] purga-

torio conforme ai juizío déla diurna juí'L,

ticia que a nofotroses oculto. Deífcoíirü

nueftra píadofa madre de librar nos del

terrible rigor deña juñicia abre el infini-

to theforo délos fuperabundantes mcrP
tos de Chriño y de fus landos con las lia

lies q Dios dio al fümo Pótiñcc Vicario
del mifrno lefu Chriño en la tierra, y da-

nos perlas íadas indulgencias, parte del

conque podamos íatiffazer ala diurna Iu
fticia,riode otra manera que lidias fuef-

fen obras y fatiffacion nueftra, y en tan*

ta caridad íatiffazemos quata nos es con-
cedida en la mdulgecia, y qpor las indul

generas fe fatiffagá no folo las penitecias .

impueñas por elcófeííbr, fino rábico las

tañadas en los lacros Cánones, y las q uc
tiene ordenadas la diuina lufíicia. Moí-
trolomuy bienueftroíantiísimo P

4
Pió

V. de buena memoria en vna declara ció

q acerca deño dio al obifpo de Alardo, y
demas dito como dize muy bié e] p . fray

Domingo d Soto. Si perlas indiligencias
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íbío noftieffe remitida la penitencia im-*

puefta porel cofeííbr ates nos haría daño
que pro aeche porque nos abfolueriá de

4^as pehitécias menores., las qles eo hazer

las noibtros mereceríamos mas que me
recemos e ganarlas indulgidas, y dexar

nos ya obligados a las penas maiores fin

coparació q fon las 31 purgatorio. Y afsi

Turre Cremata (al qualíigue fray Domi
go dSoto^tcniedo córra Gaietanoq dize

q aü que la forma 31a bulla 3 las indulge-

cías no diga mas 3 q fe rcmitte tatos años

3las penitétias impueftas fea 3 entederta

bie,y 3 las q fea de imponer%
Verda3rame

telas penítecias q al píente leños impone
fon tapeqñasqfi no nos fuellen perdo-

nadas rabien por las ioduigecias las que

note nos impone
(
q fon las q arriba ha-

llemos díchojdearto poco valor ferian.

Pero afc de aduerür que quando dezi-

mos que por las indulgencias fe nos per-

donan todas las penitencias, no fen tien-

de cfk> de las penitencias dadas enel foro

exterior ? y impueftas fuera etc la cotí"-

fcffíon, como lo declaro la SanCtidad
' B 4 dc
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4c mieflro fan&itsmio P. Gregorio decí

mo tercio en vn jubiífeo fuio para córra

los infieles el año mili y qainiétos feteta

y tres dóde quiere q los q so códcnados

y penitenciados en el luizio exterior di-

\

ze que no ic endeuda que ion libres por
las indulgencias de donde fe figue que
fe engañan mucho los que íiendo exco
mulgados por fu Obifpo o prelado no-
xninarim pienfan poder fe librar y abfol

uer por virtud délas indulgencias demas
deílo fe deue aduertir que fi la peniren

cia que impone el confeflbr es menor o
. tanta quanta es la taífada perla indulgen
cia no cítara el penitente obligado íope
na de peccado mortal a hazer la tal peni
tencia como fiel confeflbr dieífe a vno
quarenta días de aluno de penitencia y
el furnmo Pontífice en vna Ralla conce
dieife otros tantos o mas días de indul-

gencia no cítara el penitente obligado a

hazer la penitencia implícita por fu con
h-ilor ganando la indulgencia porque
por virtud delia fatiffaze ala penitencia

Pef9 equ todo cito es lo mas feguro aun
c
iu?
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que fe gane la indulgencia hazer tambie

Ja penitencia aíi porque fiempre fomos

mas obligados ala indicia de Dios por

-medros peccados délo que penfamos

*por fei* ella tan eftrccha y paita como ta~

bien porque las penitecias que hazemos

no fo lo diminuié y defenecí lo q fomos

obligados apadefeer en el purgatorio fi-

no rabie nos acreíciétan el mentó v nos

fortifican y habitúan a obrar bien y refif

tir al peccado, Aduicrtafe vltimámete q
quandoenla indulgencia fe dizeelqviíi

tare tal Iglefia o tal altar ohiziere tal obra

pia podra elegir cófeffbr el qual le pueda

abfoluer de todos fus peccados impo
niendole penitencia Saludable y q ganen

indulgccia plcnaria,el que quifiere ganar

la tal mdulgecia deue cóféfiarfe y cüplir

la penitencia que le fuere mrpueíta y no

íuplir la co la indtilgecia qgatia por q el

ta ya expreífaméte ¿{clarado lo eptrario.

Que cofasJean necejjanas Aparte del q quiere

ganar la indulgen cidpara poder lagunar*

Capiculo, iiij.
1 —

‘ B S Aü'í
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*

&
SgjS S I como de parte del q coce

gfede las indulgécias fe requiere al
*

^^¥¿|gunas cofias para que tenga fu

üS'vaíor y tuerca como addate é\

remos, Afsi departe del que las recibe íe

requiere otras para que hagan fu cffe&G

éntrelas quaies la mas principales ion

dos de fuerte que qualqmera ddlas que
falte no ha ra la indulgecia fu eífecto por

caula déla mala diípoíícío glqlarezibe.

La primera es que fe copian todas las

cofas que la Bulla o breue délas indulge

cías manda que fe haga para ganar las

có íi dize aquellos que vifitaren tal Igle-

íia^y amnaren tantos dias o fe hallare en
tal procefsion ganen tal indulgencia es

neceífario para ganar la viíítar la igieíia

que fe manda y aiunar aquellos dias^o ir

a la tal procefsion y en otra manera dexa

do de hazerlo que alliíe feríala aunque

fe hagan qualesquiera otras obras pías

por mas calificadas que fcan no fe gana

la taiindulgencia ni baila enfermedad,

o

qual quiera otro impedimietop or juño
que fea para S no haziedo íe lo 5 la bu-^

Ha

S
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Jla marida fe gane exepto íi la mifma bu»
Ha 110 efpeciüea en tal cafo lo que fe a de

hazer como fidizeqel que no pudiere

¿vunar $ limofna^por que no baila tener

buena volütad,fino cíes neceffario cüplir

aquello a que el sümo Potifice obliga.

Verdad es que el bué deífeo aüque nofir

tie para ganar las 1 ndu
¡
ge cias,apro uc ch

a

empero para augmetaria gracia en ella

vida y en la otra Ja gloria pero íi alguno

fucile a alguna Iglefia que fe mida v.ifitar

para ganar la indulgencia y no pudicífe

entrar por la mulultitud déla gente ha-

ziendo todo lo demas que manda la bu

lia ganara Ja tal indulgencia con rezar de

de Ja puerta déla Iglefia o de donde pup

diere llegar por que hauiedo llegado ha

l

ta la Iglefia es inflo hauer cumplido con.

Ja intención del íuiurno Pontífice que

con aquella eíbeion fe tome aquel tra-

bajo en venir a la tal zglefia Lo mifino

fe entiende quando el que viene a v ilu-

tar la Iglefia la hallafe cerrada, no ella

obligado a aguardar que laabian p^rti-

cularmétefi aqüahora fuefie lapo litera
— - x - —

fiel
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del tiempo feñalado para viíitarla,ííno

baila que diga las oraciones que lele ma
da dende la puerta ni tapoco los que vie

nen demas lexos a viílar la tal Iglefia qut
ios 3 mas ganan mas délas indulgencias i

pues que las indulgencias no fe miden
tantofeguneltrabajo que fctoma para

ganar las,quanto fegun la voluntad del

que las cóccde.Verdad es q el maior tra

bajo que padecen y maior cleífeo que

traen los que vienen de mas lexos les va

le para mejor mérito de gracia ygloria.

Y íl alguno comecando aexeciuaraque

lio queja bulla manda^primero que pue
da cumplir lo todo paífafe de aquella vi

da,o le fobreuinieííe algún impedimicn
to ral que no pudieífe cumplir lo que fal

ta,por aueriguar cita íl ganariá la indul-

gencia fino es que el tenor dda bulla fa-

cafle de cita duda.Porque fi dixeífe de ef

tamanera,el que tornare las armas para

yr ala conquilla deiatierra lacia o cótra

turcos o otros infieles,gane indulgencia

plenaria,el que fe pone en camino toma
do las armas aunque muera o le fuceeda
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Impedímíeto taj con que no pueda paf
lar a delante gana la indulgencia mas íi

la bulla dixeífe el que tomare las armas,

y

combatiere con los infieles, no ganara

la indulgecia el que no llegare a comba
f# 1

tir con ellos,pues afsilo dize las palabras

déla bulladas qualcs tanto valen quanto

faenan y legan ían£to Thomas
, y íandfc

Buenauentura dizen,fi la bulla dixcífe^el

que hiziere limoína a pobres,oa algún fe

minarioocompañia,oaalgun otro lu-

gar pió ganara tal indulgenciaxada vno

feria obligado para ganar la a hazer lali-

mofnafegQ (u condició el rico como ri

co,y el pobre como ppbre,porqueíi el

rico hizieííe vna lifmcfna gpobre no ga

nana quanto el pobre fino lega la rata, y

proporción déla hmofna que hizo,bien

es verdad que quando enla bulla le deter

mina la quantidad de la limoína ,
tanto

la ganad rico como el pobre, dando la

quantidadtañada y no mas. A & ad-

uertir deroas defto que quando enia bu

lia fe conceden perdones del tiempo ta

fifadOjComo délas primeras viípras de la

" —
- fiefta
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flefta hafta las íegiindas o hafta la puefta

del foí o por roda la o&aoa de alguna

fíeftano fe gana la indulgencia, y perdo-
nes rautas quantasvezes le viíitare lalgle

fia, fino vnaíola vez en toda aquel tic ni

po determinado fino es que la bulla di-
ga que tantas qnantas vezes la vifitaré ta-

tas la ganen o íi 1a. dicha indulgencia es

perpetua corno la de fand Pedro de Ro
ma o la del lañólo íepulchro y la délas

Iglefias de mieftra religión vífitando los

altares depurados y diziendo trinco

vezes el paternoíter y Aue María que la

bulla manda, por que entonces tantas ve
zes le gana la indulgencia quintas fe vifi

tala Igleíia nitanpo'cofeade entender,

que íi alguno no hizieífe otra cofa fino

entrar y falir en la Igleíia o lugar donde
citan concedidas las indulgencias perpe

tuas las ganara cada vez que entrare enla

Iglefia.-porque aquella manera de vifi tal-

la Igleíia mas parcfcenarediculofa^y de

burla,que reuerence y deuota y aísi para

ganar los perdones deue fer la vifitacion

que te haze dios lugares pios,y las demas
obras
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obras con madurez y deuocion en hon
ra denueítro feñor.

La fegunda cofa que fe requiere de par

del que dignamente quiere ganar la in

»|diilgencia ?cs que eñe en gracia de nuef-

tro feñor y para entender meior eíto,ad

uiertale que no es vna mifena cofa citar

en peccados mortaies
?
porque el que ha

niendo peecado fe arrepiente ,y duele g

liauer ofiendidoanueftro Señor Dios,

y tiene contrición de fus peccados y in-

tención decónfefíaríe en el tiempo de-

temi inado por la Igleíia n o fe dize ya ef-

tar en pcccado nías el que hauiendo pee

cado mortalmente no fe arrepiente, y el

que tiene intención de cometer algü pee

cado mortajes incapaz de ganar indul-

gencia alguna y la razón es muy clara ai

fi porque ei hombre queefta en penca-

do mortales enemigo de Dios y como

Hiicnbro podrido o íeco que no recibe

influencia y virtud déla cabeca de eñe

cuerpo déla Igleíia que es nro S. Iefu

Chrilto ni el fumino pontífice íu vicario

tiene poderpara coinmunicar
el theíoro

>
i
.1
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dclalglefia a los enemigos de Chuflo* q
ío los q no efiávnidos co el por caridad;

porque Chuflo y los fandos délos meri-
tos (délos quales íe compone ^1 thcíbro
deia Igiefia no tuaicron miCnoon de 01 ^|¡
frecerio eficazmente fino por los míen- J

bros vinos y unidos afipeor gracia, yap-
pilcarlos a pcccadores lena corra el pro-
poíiro de quien a hecho el theíoro. Co-
mo tambre porque es cita vna particular

que íiempre fe pone en las bullas donde
dize contridos, y centellado.Y nocs pof
íiblc citar contrido y tener animo de per

ícueraf cnclpeccado.Bien es verdad que
aiinq elle en peccado morral aduaíme-
te,fi haze las buenas obras qla bulla man
da, aun que nole aproiiechenpara ganar
la indulgencia aptouechar lea por ia gra

bondad y miíericordiádc Dios (como
dizé algunos tbeologosja alcafar bienes

tem perales, y para difponerfe para rece-

bir la díuina gracia: porque acoflumbra
do fe, y abituandoíe por aquellas buenas
°brasal bien fe inclinara mas fácilmente
a

a

mar a Dios,y a huir los peccados.-y no
es mara-
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es mamulla que Dios por fu bondad in

nicfa de algunas vezesalos malos bienes

temporales como honrra^hazienda

eomo aNabucíio donofor,y ales Roma
* noshaziendo les leñóles del mundo ,y
* alricodd euangdio dando le riquezas

por que tan grande es la reftítud de íli /u

íticia y largueza de fu mi&riccrdia* que
los pocos bienes que hazen aunque ene
migosfuios no los dexa fin premio aun-

que no fon tales que merezcan la vida es-

terna por fer obras denemigos y gran in

dxcio es de que alos íuftos quiere dar los

bienes déla eterna vida quando no les

da los fallo s^y tranfitorios de efta.

Pues quien qmfiere ganarlas indul-

gencias dúdale de íus peccado% y pro-

ponga firmemente de no tornar adiós y
confieífe fe fi menefter fuere y hazer fea

participante délos theibros déla Igle—

fia.

Y no es neceífario para ganar las indtil

gtcias que dhombre cite fiernpre aCma

mente fin peccado>y en gracia de Dios ,

quádo comiencaa ganarla indulgencia

C ha-
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batiendo lo que la bulla manda, fino ba

tapara ganarla que cite en charidad en

aquel vItimo ado yvluma hora detern í

nada para ganar la indulgencia con o íi

en la bulla dixeíTe quien vifitare tres ig¡

fíaqo tres o mas aliares en vna Igleíia, ga

nedíez años de indulgencia no e s necef

fario que el que la quiere ganar dende
que parre a hazer lo halla qrielas acaba

de vifitar cfte fiempre en gracia,mas baf

ta que elle cnclla enla vltirna viíita que-

haze, dado calo que por elcamino and2

do las viíltádo vuielc hecho algüpecca

do,con tal que noeflecxcomulgado.I o
tniímo entiende quando la bolla mán-
dale aitinar ciertos dias y deípues conmi
garle el domingo para ganar alguna in--

dulgencia,no le requiere neccíTariamen

te que en todo aquel tiempo que el hó-
breaiunaeileen charidad y gracia^ fino

baila que quando fe comulga que es lo

vltim c que te a de hazer paraganaría lo

elle.Porque afsi como en la vitin.a o—
bra délas ieñaladas lele applicanlos me
ntos de Chuflo y de fus fandtos, porme

dio
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dio delasindulgenciasafsi bafta qué el

que a de ganar ia indulgencia ,
enaquc

lia vlrima hora del tiempo determinado

e.nla bulla cfte en gracia, pues es aquella

fomo vnavltima difpoficion enla qual

' fe introduze laformaAfe de aduertir de

mas defto que no fiempre para ganar las

indulgenciases neceffariala confefsion

adual aunque la bulla diga contrido ,

por que fe entiende afsi,que el que gana

la indulgencia elle conocido adualmen.

te.y confeflado con voto
,
quiero dezir

que tenga firme propoíito de confefíar

íe al tiempo deuido,y determinado por

la fanda madre Igleíia .Deuc pues el que

quiere ganar la indulgencia dolerfe gran

demente de fus pecados y muy particu-

lárdelos que en particular fe acordare,

y por los que no fea cuerda tener dolor,

y arrepentimiento de hauer ofendi-

do en muchas maneras a nueftro Dios

Iefu Chriftotuuíendovn firme propo-

fito cu quanto en el lea de no tornar le

- • -

-

rL -' -' r- i fea por

G %
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queno todas vezes le puede tener eñe

dolor tan grande que llegue a contri—

cion,!omas feguro es acudir al lacramen

to déla confefsion ,con el qual fe fuple

el de eífedto q en eftc dolor puede haue.V&
Algunas vezes obliga la bulla déla indul •,

gencia a confefsion a£tual,como quan-

do dize que cóficífe y fe comulgue eldo

mingo o otra fieftacn tal cafo es neccíTa

ria la confefsion facramental,porque co
i 3 . . - - - •• .

mo determina elfanfto cócilio detrem

• ptOjílempre que elhombre vuierede co

mulgar, a de cófcflarfe fiíeíientcagraua

do de algún peccado mortal.Y también [

esneceífaria la confefsion aétual quan-

do la bulla dizc que pueda elegir confcf.

í'or el qual le conceda indulgencia ple-

nariaj porque entonces fera neceífaria la

confefsion actual para que el confefi-

for le pueda conceder la indulgencia y
todas las vezes que el hombre fe con—
ficha para ganar indulgencia plenaria,

no fe lo alcanea remifsion délas penas
¡

deuidas por aquellos peccados vltima-

«tcntcconfeflados fino también de to-
dos
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dos los demas que por eífo es indulgen 3

cía plenana Aunque ala verdad lomas
íeguro es quando fe offrece indulgencia

delta manera hazer confefsion general

o alómenos vna confefsion délos mas

granes peccados que (ele acuerdan por

que aunque ya por las confesiones paí

fadas le aian fído perdonados por la nue

na contrición que tiene alcanza raaior

gracia y mador remiísion días penas por

ellos deuídas y es de creer que la indul-

gencia que fe leconcede vale no folo pa

ra los peccadosanualmente confcííados

fino también para aquellos que hauicn-

do hecho íufticiente diligencia paraacor

dar le dellos no le vinieron ala memoria
porque ellos también fe incluieii enla

confefsion general.pero e liara obliga-

do acordando fe defpu-es dios peccados

oluidados,y no confcííados a confeffat-

los la primera vez que le confieífe , los

quales peccados íi fueren referuadospo

drafer abfuelto dellos porvirtud déla bu

lia fi paradlo daua facultad. Tibíenlos

rcligiofos^y religiofas pueden ganar las

~ C 3 in-
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indulgenciasen que le manda andar ci-

taciones, y dar limolnas, dando las fus

prelados licencia para que den limoíha

o mandando la dar por ellos
t y dando

les licencia para andar las eftaciones,aun

que ala verdad gracias a nueftro feñor,-

y alos lañamos Pontifices vicarios ñu
yosellosíienen ya tantas indulgencias,

para cada dia y hora y tan grandes que
no tienen neceísidad de falu* de íus mo«
paítenos a ganar indulgencias #

m^ueioá memos queje aeuen por,

ganarlas tn dulgenctas
y que

¡
enprouecho

t

entren

1 * «. • m i

capitulo mj.

|N T R E los medies que fe re

¡quieren de parte del que a de

ganarla indulgencia para ga-
narlael principales la di lp ofi-

cion dei anima procurando fe poner en
la diuina eracia arrepentiendo le de tor-
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dos fus neceados eípedalmcnte de aque
l?os que le vinieren ala memoria haziea

do vn diligente examen de íii confcieiu-

cia,v reíbiuto y firme propoílto de non
camas tornar adiós y coníefíando ac-

Analmente o proponiendo confeífaríe

al tiempo determinado por la iandb

madre íglefiaconuo efia dicho*

JElfcguudo medio que fe fuele poner

para ganar la indulgencia es el aiuno y
es importannísimo para aplacar al fe-

ñor y d íponer fe para la dmina gracia

porqueco no dize ei diuino Auguili Rejunto»

no elaiimo purifica la razón ,-leuanta el

fentidojfubieclra la carne aleípmm ha-»

ze el coraron contrido y humillado,

defhaze las tinieblas déla concupiicien

cia,maca los ardores déla luxuna y en»

ciende la lumbre déla Caftidad ¿Todo

ello haze el aluno por donde fe vera

con quanta razón agrada a Diosy quan

fufficientefacrificio es para applacar le

como fe moílro muy bien en el que

los cíudadanosNinimtas hizierópuesfue

baílate para hazer le mudar elpropo/^á*
C 4 fito
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fito que tenia 8 deitruir los. Y Nadie píe

fe que el punto de el ai uno paraque Tea

el que deue efta en abítener fe de comee
carne y en comer a cierta hora hinchien

do el vientre de peleado y legumbres haf
ta que no puede caber mas

* y haziendo

íe mas in hábil para las obras de virtud y
dando mas alimento a fu carne que fl

comiera carne por que efta manera de
aiuno yo ñola hallo deprouecho pues

eon el no fe alcanza el fin que con el aiu-

no fe pretende que es humillar fu pro-

pria carne y iubjetar la al efpiritu hazien

do de ella a Dio&facrifieio antes fe po-
nen en peligro conefta manera de aiuno
de quedar vencidos miferablemente de
fupropáa carne porque comodize el

Epifto. bien Aduenturado fan£t Hiero, algunos
ad furi* deíleando la vida honefta^caen y fon ve

cidos en medio del camino 7porque folo

hazen abftinencia de carne,, y cargan el

vientre de legumbres. A fe pues de pro-

curar que fea tal el aiuno que íc haze pa
ra ganar lasindulgencias que fea bailan

tea rópery deíbaratar los lazos q el de

me-
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monio nos tiene pueílos en nueftrapro

pna carne y ahogar las fe millas de los

vicios que el peccado dexo iembradas

cneila^ y aísi hazer fe participante délos

dones de Dios.

El tercero medio eslalimofna y naife

ricordiacom los necefsitados dda qual •

dize Pedro Chrífologo la mifericordia y
en eU er

piedad fon alas delaiuno con las quales m; dd
feleuantay es llenado al cielo y fin

quales raítrea por la tierra y afsi lasm zylmor
vezes para q fe difponga el fiel para rece

bir el theíbro délas indulgencias las mas

vezes fele manda aiunary dar limofna.Y
quan grata fea a Dios eirá obra moftro

loelquando por fan£t Matheo, en folo ^ dt ei

hauec vfado con los menefterofos de -0^*35»

mifericordia re fume todo el negocio

deljiuzio vltimo fin hazer mención de

otra virtud fino de la mifericordia ni de

otro peccado fino de no hauer la exerci

tado aunque a de íer aquel juizio para

premiar toda fuerte de virtudes y ca (li-

gar toda fuerte de peccados, como que

riendo dezir que las demas virtudes do
1 C } de
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de efta falta no fon dignas de fer pre-
miadas ni aun de que fe haga de lias men
001, y que efta virtud donde quiera

que efta alcanza perdón de todos los

peccados y que no le haga mencionde
líos eael duíino juizio, que eftó es lo

C^f. 3.que dizc el Ecdefiaftico al mas encen-

dido y ardiente fuego refifte el agua y
lomatsq yafsi la limofna refifte al pec-

eada, pero donde falta la rmfencordia,

y piedad patacón el mi ferable , andara

el juizio vmo y en fu piulólo. Y a ¿.si los

peccaJos lera caltigados có codo rigor,»

y las q parefeiá virtudes, como es Dios

quien lasa de calificar íepáreícera que

no ¿oio premio pero ni aun nombre de
c^-2virtudes oiérefeian fin cfta»efto es lo que

el Apollo! Sandiagodizejuizio amafia

miíencordia para el que no vfarc de mi-

íericordia,y lera entonces tenida en roas

la miiericordia que las demás virtudes

fin ella,y afsi dizecl Señor que pallara
Mdt

'7rci\<& día del íuizio a los que fallándoles

efta exeientifsima virtud le dixere Señor

no os acordáis que en vueftro nom—
bre
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bre hedíamos los demonios de loscuer

pos prophetizamos grandes cofas y hu
zimos grandes milagros, rcíponder les

a Ieiu Chnfío nueftro Dios certificando

í* les que no los coaofce

El guarro medio es la oración la qual

para fer la que deue y alcancar de Dios

lo que pretende a de fer acompañada
coalas dos virtudes que ñauemos di-

cho aiuno y limófna defía tai oración

dixoeifancto Tobías que es mejor la o Tobi,

ración acompañada con aiuno y linaoí cap

lias que muy grandes theforos* £fía es

la que defbarata los lazos del demonio

y le alimenta y defíiera como ¡o dixo

el íeñor por iandt Matlieo quando pre- Mdt,

guntando le fus diícipulos porque no capí?*

hauian podido ellos echar vn deme -

nio de vn cuerpo, refpondio efie gene-

ro[ de demonios
( y hablaua délos que

^

eftan muy enieñoreados y apodera- án*

dos como el de elle que era enden; o caP*9
^

niado, dende fu niñez ,001110 parecepor
"
aí<K

S. Marc (no fe puede la^ar fino có aiuno

y oració,dcdóde páreme quá podroia es
""

' la
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la orado y que marauilla que preuaíeíca

contra las criaturas pues có Dios puede
tanto que puede con el quanto quiere

(

|^r.32.como lo dixo el Angel a lacob) en aque-
lla lucha que tuno que fegüalgunos doc

}

tores (y con razón) fuede orado en que »

pedia le iibraíTe de la y ra de íu hermano,
Gveg®. Si con Diosas podido tanto quanto mas
humi« preualeccras contra los hombres. Pero
J4 ./»- la oración para tener eftaefficacia,y alca

ferE^e^at de Dioslo que pide a defet rio tibia

qm, y fíoxa fino aheruorada, y de verasafsi

lodize el real propheta <jerca efta el feñor
prophe, de todos los queie llama digo,de los que

pfa* le llaman de veras y con feruor , harala

144, voluntad de los que le temen, y oyra fus

ruegos y librar los a,

Y de aquí fe collige otro medio que fe

fuele poner para ganarlas indulgencias

que es las procefsiones c, citaciones co-

mo fe deue exercitar que es licuando el

coracon aleado a Dios y no vagueando
los oj os y cacando con ellos occafioncs
d offenfas fuias y cerrado las orejas para

¿

las palabras vanas y la lengua a tada para

que
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que no las diga porque fíefionoayné

íolo fe pierde la deuocion, y ni fe alcan-

ca lo que fe pide, fino algunas vezcs fe

pierde Dios
,» y el que faiio en gracia y

amiftad fuya a la procefsion o citación,

buelue della en fu defgracia y cnemiítad

porno hauer guardado el recato que fea

dicho,y aísieftando deíta manera cierto

es q no folo no le applaca nueítro feñor

coalas pregarlas que eltallehaze en la

procefsion fino que antes fe enoja y cier

ramas. Ellas fon las congregaciones,

y

aiuntamiétos que el abomina por Ifaias^,-

diziendo injuítas fon vueftras congrega* J Al *

clones, vueftras íolemnidades, y deltas
C4^ 6

aborece mi anima, fon me moleítas,y

trabajo fufriendolas. Quando eítendie-

redes las manos a miorando boluere los

ojos a otra parte por no veros* y miétras

mas itiulúplicarcdes lasoraciones , me-

nos os oiré porque terneis las manos lie

ñas de fangre , manifieílo es que en la eí-

criptura fagradapor la fangre fe entiede

algunas vezes los peccados y vna délas ra

zpnes defto es porque eran purgados co
fangre
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íangre de !o < facníicios.,ydefpues lo ña-
mande Cercó la del verdadero íacnficio

leíu Chrifto, pues que aun hombre le v-

uicííen muerto vn folohijo aquiee] que
ría corro a íl> y Cele pufsdfe delate pidié-

do le perdón por aiier le muerto el hijo,

cierto es que fiel lafiimado de padre pu-
íicíTc los c jos en Jas manos defte mata-
dor, le uicfie en las manos la íabgie aun
reziente de fu inocente hijo, que antes fe

moueria con cito a yra y venganza, que
a piedad y perdón. Pues fi poniendo os

delanteel omnipotente íhos^ a pedirle

p.crdonde los pecados con que diñes Ja

muerte al inocentifsimo lefu, pues mu-
rio-por ellos, licuáis las manos llenas de
la íangre reziente de otros nueups pecca
dos có que dais claro indicio de que no
eftais arrepentidos de los pañados, pues

comeréis otros de nueuo, no cña claro»

que antes le prouocais a venganca délos
vnos,y de los otros, que no a miíericor
dia?p oes para no caer en mal tan grande
acuerde fe el chriílíano quando anda cr-

iaciones o vaénprocefsion para partid

P a
£
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par los theforos dda (agre delcfu ChrL
íto en la indulgencia lo que vaahazer
para que lo que fe le da por medio pa
ra adquirir maior gracia de Dios no lo

conuierta fu malicia en lazo yeítropie-

jopara caer en fu dcfgraeia,

Quien tiene ^Authoridad de coceder las

^

indulgenciasy porque canfaje ánde

conceder*

Cápitulo.fextof

V E S hafta aquí licue-

mos declarado el fruc-

to grade de aqfte ficto

theíbro de las indulgen

cías, y la difp oficio q fe

requiere para ganar Jas

1 de declarar quien tiene

las llauesde aquefte riquísimo theforo^

y quien es verdadero defpenfero dcL

D?go pues que afsi como elfummo
Pontífice es el verdadero y legitimo
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Vicario de Ghrifto en la ticrra,y fuceífot

de Sanft Pedro en la Iglefia, afsi tam-

bién tocaael legítimamente diftribuirel

theíbro della, defuerte que ningún infe**

rio r fuio fin licencia,y comifsion recebi

da del puede cóceder abíoluta, y vniues;

fal indulgecia, y ael perteneíce eílrechar

o alargar la facultad que da de conceder

indulgencias, afsi como lohaze con el

abfoluer
, y difpenfar d^ los cafes que íe

referua para fi. La razón deíto (fegun los

Theologos)es porque el conceder indul

gencias es acto de iunfdicion,y pues per

fona alguna de qualquiera grado, y con
dicioqleano tiene abfoluta jurifdicion

íbbr$ el refero de la fan&a Iglefia fino el

fumo Pontífice Vicario de Icfu Ghrifto,

a ninguno otro fino ael toca coceder pie

naria indulgencia, afsi a vinos, como a

muertos, y dar a los otros facultad de co

ceder la
; y de aquí es, que el puede limi-

tar a los demas perlados déla Igleíia,la fa

cuitad de conceder indulgencias, y ellos

no pueden conceder lasen maior cantí

dad de aquello que del ftimroo Potifice

les
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les es dado poder las conceder,Y de aquí
también es que tolo el papa puede con-
ceder indulgencia plenaria que es la ma
jorque imaginar fe puede, pues en ella

•feincluyen todaslas demas indulgencias

Verdad es que(fcgun la opinión de mu J oto

chos(el concilio general legitimameote 4*A ai.

juntado tiene también authoridad de cóq«i>ar s

ceder indulgecia plenaria los demas pie 4»

lados déla Iglefia como fon Ar^obifpos

Obiípos^Patriarchas., cardenales, Lega-

dos,fuñimos penitenciarios,}' losfeme-

jentes los quales tienen authoridad del

Papa pueden también dar indulgencias:

los Obifpos en fus dioccfsis, los Ar^obif ^
posen toda fu prouincia pueden todas

las vezes que lespareícierc coceder qua

renta dias de indulgencia y no mas. Mas
enla dedication de alguna Iglcíia que co

fagran pueden darvn año de indulgen-

cia,aísi los Obifpos como los Aicobif-

pos mas adtúertafe que ay difieren cía en

tre los Obifpos, y los Arcobilpes, en el

dar eítas indulgencias,porque las queda

los Obifpos valen idamente en fu dio-

D ceíi
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cefíy folo a aquellos que fon fus fi

tos,y no a otros, fi por ventura no tiene

facultad de fus Obiípos proprios de go
zar las tales indulgencias mas los Ar^o-
bifpos tienen authoridad de conceder
indulgencias por toda fu prouincia afi a
fus fubdiros como ales que no folo fon.

Yü algunos Gbiípcs por dcuccion de
algún lugar pío,o de algún fandoconce
dieflen ales que van a yjíitar aquel lugar
o lando quaranta dias de indulgencia
cada vno ganaría tantas quaientenas,
délos que fueíícn a vi fita r aquel lu-
gar, quantas concedieren • tocos los

Obifpos¡untosde fuerte que íi veinte
Obiípos fueron veinte quarcntcnas le

ganan,con tal que tengan licencia de ga-
nar las de fus proprios Obiípos.Y ellas

indulgencias concedidas por ellos pre»
lados duran tambié dcfpues de fu muer
te.Lcs demas prelados fuera de aqueíl
tos,como fon cbbadcs

,
generales, pro-

uinci ales,y miniítros glas religiones, no
tienen Poteílad de conceder laguna

mas los legados déla Sede -

Apof
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Kfi Apoftolica pueden conceder indulgen

das por todos los lugares donde fe ex

tiende fu autoridad* Y es de laber que
el fuñímo Pontífice puede dar facultad

i de conceder indulgencias no íoIq alos

áfeifacerdotes,íino también alos que no lo

fon como a fus nuncios
, y legados, los

qualesalasvezesno tienen orden facro*

Y afsi' el furamo Pontífice como qual

quiera ocro,que con fu autoridad pite

de conceder indulgencias, aunque cite

en peccado mortal quando las conce-

de fon validas, y tienen fu fuerza y los

mifmos que conceden las indulgencias

pueden ganar las mifmas que conceden
a otros,haziendo lo que mandan que fe

haga para ganar las, aunque es verdad

que afsimifmos no íe pueden conceder

indulgencia alguna, porque dar indul-

gencias es adío de jurifdicion y ninguno

puede víar de jurifdicion configo mif*

jnó,nifer juesdefimifmo mas hauien-

do las concedido a otro o a otros pue-

de ganar para filas que concedió ai o-?

tro*

P2 De aquí
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De aquí fe ílgue que fe requieren dos\

eoífas de parte del queda las indulgen-

cias,vna es authoridadpara conceder las

por que de otra manera nada aprouecha

ríanla otra es que aia caufa iuíta y pia

por que de otra manera no ferian vali-**

das, mas qual fea efta occafion juila , y
pía para conceder Jas indulgencias no
es neceífano difputar lo aquí porque no
fea de medir efta occafion, con el valor

délas indulgencias que fe conceden por

que fi afsifuefle,harto raras vezes , o ca*

fi ninguna fe hallaría caufa fufficiente.Y

también porque conceder defta mane
ra las indulgencias mas feria commu-
tar vnafatiffacion en otra igual a ella,

que mifericordioíámente perdonar las

penas deuidas por los pecados.Y afsi de

zimos que parejee ler íufta y baílate can

fa qualquiera cofa que por el honor de

Díosy exaltado déla ían£ta fedeApodo
lica, extirpación délas heregias,y vtili

dad déla Igieíiacatholicafe haze como
fon oraciones,aiunos, limoínas

y perc--^

grinaciones reparo délas Igleíiasy hof-
pitalcs
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f
pítales y otros femejantcs bienes que íe-

fueien poner en las bullas délas indul-

gencias y no inporta faber íí la caula

que el fumino Pontífice efpecifica enla

|
bulla fea inficiente para aquella induL-

* gencia que concede fi es juila y razona*

ble cofa por poca fatiga
, y pequeña o-

bra
, conceder grande indulgencia ba

ítale faber que la principal caufa déla

grandeza délas indulgencias que fe

conceden , no es la caula mas órne-

nos razonable que fe pone en la bul-

la porque muchas vezes por vna peque
ña obra veremos concedidas grandes in

diligencias.y por otra maiornotan gran

desafino la quantidad grande
,
del thefo

ro déla Igleíia que es infinito
,
pues con

tiene en fi todas las fatiffaciones fuper

abundantes délos fanetos
,
juntamente

con la immenfa fatiffacion delefu Chri

fto.-y la infinita bondad, y mifericordia

de Dios que accepta citas fatiffaciones

para defeuentode nudtras deudas
, y af-

íi ora fea la caufa pueíta enla bulla gran

de,ora fea pequeña con tal que fea ho-

D 3 fin
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tacita y pia, baila nos para que tengamos

^

fin escrúpulo por bien concedida qual

quier indulgencia por grande que fea, y
afsi para quitar denofotros todo efcru-

pulo quando viéremos alguna indulgen

cia aunquefea muy grade coced-ida-poi**

qualquiera caufa por pequeña que fea,

íiépre deuemos tener aquella caufa por

fufíiciente^y razonable. (Porque )comó
dizen los do£tores)los méritos de la Paf

fion delefu Omito, fenosapplican por

qualquiera caufa juña, y pía, defuerteq

dado cafo que las indulgencias fueífen

concedidas por caufano baftante^nipro

porcionada,noporefibaqlá qefe coce-

de las índulgecias dexariag ganarlas.

Que losprelados délas religiones¡o collegios ec

clefídfHcos nopuede coceder indulgeperdones*

Capitulo vi).

S concorde parecer de iodos

los doctores, que los prelados

de las religiones, o colegios no.

pueden por la authoridad que
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tienen en la religión conceder indulge-'

das, y perdones: pero pueden muy ble

communicar los beneficios de fus iubdi

tos: porque afsi como Chrifto bie

tro padeício los dolores y penas que ha- crfP^*'

uiamos de padecer los que redimió to-

mado en íl nueíiros males afsi nofotros

a imitado fina deuemos dudarnos vnosq j
a otros, y licuar las cargas vnos 3 otros,

^

'

para cumplir fu ley, Yde aqui es de que
c ?* *

déla rnifma fuerte q cada vno délos fiib-

ditos puede fatiffazer por los peccados

de algún biehechor filio en particular, o
cornmun de la religión, afsi el prelado

puede applicar eftos rnifmos fuffragios

de fus fubditos ,a los bien hechores, yde

uotos con la rnifma authoridad,que pue

de mandar acada vno de fus fubditos^ q
portal eftalperfona offreica el lacrificio

o haga oración. Y deue el fubdito hazer

ello con mucha alegría a imitación del

glorio fo Apoftol que dezia yo me a

legro de lo que por Vueítra Vcilidad Y

•cómodo p a deIco defta manera leemos

D 4 de
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Thomas defan Yuo obifpo Carnetíenfe antiquiíl

yualdi- fimo
? y de fan£t Anferlino,y de muchos

cnfetom. otros Padres que concedieron por letras

3 * 3fitcra parte de los fufftagios de fus fubditos, a

ñu. de- fus bien cchores por hazer participantes

amo. (como dize lan4 Pablo)delos bienes ef«

pirituales, a aquellos de quien gozauan

dármeos temporales, ypor eílos íuífragios, y
l ea}?, p. penitencias de fus fubditos, applicadas

por los prelados
?
fatiffazen aquellos a

quicnle applican, no menos que íatif—

fago yo a mi deudo quando alguno pa-

ga por mi.Mas es deferente eíla applica-

don déla conceífion délas indulgecias,

en algunas cofas. La primera que el pre

lado de los rdigiofos no vía de las llaues

y poteílad déla Iglcfia para cita applica

cion, ni abfueluefino foio pagay fatiffa

ze. Lo legando
,
porque no applica la

Pafsió delefuChnfto como fehazeen

el dar las indulgécias^ílno folo deítribuie

los trabajos d fu familia. Lo tercero, por

que no puede hazer participación de las

Midas, délas oraciones , y de los otros ^
bienes yacchos , fino folo délos que fe

hazen
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hazem, o haran: Mas por las indulgidas

fe comunican las obras ya echas y guar

dadas có el theforo delaS.madre Igleíia

Lo quinto, porque aquellas obras appli

"cadas por el prelado valen para diípo-

ner al peccador para la 'diuina gracia, y
para que Dios por fu infinita mifencor

dia,y benignidad, le alübrey para que tá

bie le de bienes temporales como (alud,

y hazienda, co los quales pueda adquirir

celeftiales riquczas:mas las indulgencias

folo valen, a los que eftá vnidos có Cha
fio por gracia para remifsió de las penas

temporales, que deuian padecer por ios

peccados cometidos, y ya perdonados
porel jmifericordiofo Dios por medio
di faludable facraméto á lapenitecia, bie

es verdad que las obras, por lasquales le

conceden las indulgencias, íiédo buenas

de filio,como el aiuno, lirpofna,y otras

afsi hechas por el que efta en peccado

mortal, pueden aiudar a difponer lo pa-

ra la diurna gracia ,Mas qug quantidad á

deudas, fe quiten por la applicacion que

el prelado haze de ios bienes hechos por

D 5 tus
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fus fubditos alos deuotos délas religio-

nes folo Dios es el que lo labe ? Porque
co no los prelados de que hablamos no
dan del theforo déla Igteíia, no pueden
eftar ciertos déla quantídad déla fatil-

facioni de fus íübditos para poder con
ceder algo en quantídad determinada

yafsifu intención es ¡que lo que con-
ceden valga quanto puede de aquife li-

gue quenopueden abfoluer, o remitir a

aquellos que haze participares délos ble

nes de fu familia las penitencias impuef
tas por fus confeflorcs,ni pena determi

nada , o parte della,y efta es la razón
porque lo que conceden no le llama in

dulgencia,ni remifsion , fino communi
ckcionlaqual no fojamente pueden ha
zer ios generales ,y prouinciales lino
ta mbién los priores, y guardianes,y qual
quiera otro prelado ordinario déla con
gregacion fubietaa el como lo dizenco
nmn mente los do&orestheologos, los

qualcs declaran que en tres maneras fe-

puede encaminar /yendere^ar la inten-
ción para íaaffazer por otro. Vna délos
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\¡r
guales es,que haziendo ft algunos bie»

I ncs cola familia fubieda el tal prelado
los appUque dola mifma familia a los

bienhechores o familiares delia
, como

L
íe acoílumbra hazer en micflra religión

délos hcrmitanos del gloriofo .Padre

fanct Auguítuítin,donde cada día fe jun

tan todos los rdígioíos a hazer orado
nes por los bienhechores y deuotos
déla Religión, y todos los años fe di-.-

zen ^iertos anniueriarios por los diffun

¿tos bienhechores
,
por Padres^y Ma-~

dres, hermanos,y hermanas,y otros deu
dos délos religiofos, eíto es lo que el

prelado communmcnte appüca ycom
mu nica, determinando aquellas obras

hechas en commun, ala perfona^ o peí:

lonas
,
que reciben a fu hermandad, y

por eílo ordinariamente las haze con
eomdicion , diziendo en fus patentes

que por citar informado que la tal per

fonaes bien hechora déla religión, del

gloriofo Padre S&nd Auguíhn ia reídbe.

en fu hermandad,y le communica to-
dos los bienes delía y íl la condición no

es ver
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es verdadera, q aquella parlona q jamas
haze bien ni tiene deuocion a la religiónO
la comnaunicacion no es valida. Y lime
pidicíTe alguno fiendoyo afficionado, y
verdadero bien hechor déla religio, por

no fer reeebido del prelado con efpecial

patente pidiendo cofa alguna? digo que

fi, todo aquello que fe gana por la appli

cacion que hazen los prelados, porque

aquella parte de bienes eípirituales que

ellos no appliean, afsifeapplicaalos mif
mos que fon de la mifma familia,

|y a los

que tienen efpecial priuilegio, que no fe

pueden applicar a otros porque vna mif
ma obra íatiffatoria no le pueg applicar

a diueríbs y dizen los theologos, que los

prelados de las religiones puede tambie

applicar a quien quiíieren, aquello que

fusfubditos apphcan en particular : mas
es d creer que aquello jamas fe hazc por

que fi fehizieífe demafiado eítrechosy li

gados eílariá los íubditos, fi fus prelados

los priuaffen 3 poder applicar,y hazer bíé

por fus padres, y otras perfonas aquiea

eftá obligados aunque(como fea dicho)

pue
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^ pueden azer Jo por alguna grane y Jegití

macaufa, y haziedo fe feria neceffario q
el prelado Jo notificaífe a fus fubditos,

.
porque vna rnifina obra, y el valor della

nofeapplicaífeporel prelado a vna per-
8

foñá»y el fubdito a otra :pues que la obra
fatiffatonaque feapplicaavna perfona

que tiene necefsidad, afsilevalequeno

fepuede applicar para otra perfona.Mas
f] el que haze algún a obra fatiffatoria, fie

ne neceííidad della para íl miímó,pareíTe

que fuperior alguno no tendrá authori-

dad de quitar felá,y applicar la a otro» Af
fi porq pardee injufto defpojo,y priuar,

de fus proprios trabajos olo q tiene ne-

cefsidad, como porque la caridad bien

ordenada de fi mifmo comienza, y no fe

pone otra cofa cnel theforo común déla

religión fino las fatiffaciones que fobra

al que las haze defto tenemos claro exé-

plcenel Euangdio en aquellas virgines^ 4**"*

prudentes, que reípondieron alasimpru^P* 2 °*

dentes,q les pedia parte del azeite.mejor

fera que vais ala tienda y le cópreis porq

no falte para todas, Mas quado vuieflfc

gran,
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s . grande ncceísidad, y vnaperfona biche- w

Joto 'w
• chora [chalada, podría el prelado apph-

j

I

4 ‘ rí ‘ 25
* cadi también las fatiffacionesde que los

4

* mifrnes íubditos que las hazen tuuicfle

trt *ae
necefsidad. v

*• 3 - Jj

Qttan, 'Vr
//
fea diosfielesjer recebidos de¿&>

losprelados enel numero de los bien hecho

res o entraren en alguna cofiadrja en

queje commumcan los bienes

ariba dicho»

Capitulo,oótauo

Randes fon los fruttos, (fegun

el común parecer délos horro-

res) y muchos, que aísi en la vi-

da como en la muerte partici-

pan aquellos que comunican los bienes

de alguna religión o cofadria, es efto im-

pórtahtifsinio a los viuos por muchas ra

zónes.La primera porque dado cafoque
el haré en las obras q haze en particular.
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no puede tener fiempre actual, o abitual

intención á hazer las por amor de Dios*

y que los dados * y ocupaciones de fu

citado, o officio le tengan el anima tan

-aggrauada,que no pueda leuátarfé libre,

y ligero con las alas de la arrecio al feñor,

y por efto le falte muchas vezes el méri-

to cnellas: quádo cita vnido yermanado
en alguna religión,o cofadria délos bie-

nes déla qual es participante por hauerfe

hecho miebro della,poríer aquella reli-

gión, o coífadria adualméte endre^ada,

y dirigida a Dios.-aísi por caufa de la inte

cion commun,como porque nunca fal-

ta entretantos quien con ardiente cha-

ridad haga aquellas obras quefehazen

en commun, nunca jamas le puede fal-

tar aquellaparte de mérito que gana por

ciía communicacion.Afsi que delagana

oía que fe faca déla applicació délos bie

nes hehosen commun,cita fiemprc cier

to de gozar íu parte, pero de fus obras

proprias no puede tener tanta certidum

bre de que fon meritorias.

La íegunda razón porque importa

nm



Indulgencias

mucho c$
?
porque de aquí nafee el aug-

adTitu. mentó del amor reciproco
, y de la

prim.cap charidad que es el cumplimiento de

toda la ley porque afsicomo la charidad

no huleando fus cofas proprias haze có

mimes fus proprios bienes
, y la maldi-

ta v abhominable cobdicia los bienes
of

communcs quiere liazer proprios. Afsi

ninguna cofa conferua tanto el fiando

amor immaculado
, y fenzilloy le augl

menta como la fraternal vnion, y ningu-

na cola le efíende, y deftruye tanto co-

mo la propriedad ora fea de bienes inte

ñores, ora deexteriores finalmente im-

porta efto muchíísim emporqué de aquí

fe figue tener los fieles cuidado de fus

animas ?pues efíando vnidos en alguna

cofadna, procuran con cuidado aiudar

fievno aotro(o alómenos deuen procu

rar lo) con humildes oraciones rogando

los vnos por los otros, y fatiifaciendo

los vnos por los otros por medio délas

buenas obras.Ajüda también mucho ef

tar eferipto en el numero délos bien he-

chores de alguna religión,o fer de algu.
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m
iia cofadria, alosquc an paífadog aquef
ta vida,y fus animas eftanen camino efe

'*

faluacion;porquc aunque los muertos ni

pueden merefeer ni defmerefcer con to

* do elbíi deña vida partieron en gracia

i de Dios,merefcen que les lea echo bien

por los que fon déla mifma coffadria o
hermandad que ellos fueron,porque def

pues libres délas cruelifsimas penas del

purgatorio,y llegados a gozar eliminen-

ío bien del cielo rcconoícen
? y agradef-

ccnel bien que reícibieron en fer libra-

(
dos de aquella terrible y enojoía cárcel

en que eftuuieron detenidos penando

rogando a Dios por los que fe acordar^

dellos. Y por efto dcuemos los que aca

citamos acordarnos délos que en el pur

gatorio padefeen por que ellos fe acuer-

den de nofotros quandogozen las ri ^
quezas del cielo como lo dezia el Apof, ;

roíalos Corintinos perfuadiendo les

que hizieífeo limofna alos fieles que eí-
Cíí

P‘

tauan en Hierufalem Y afsi dize fu pía

agora de prcfeníc vueftra abundan cía íus

pobreza paraque fu abundancia deiones
1 "

.E quando
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*

(quanclo gozen los eternos bienes) fupla
'

vueílra neccísidad y afsi qüédcis íatiffc-

chos, aínda demás deño eños bienes \
fehazenen comnmn también a todos

los dcffundos que eftáen gracia porque

todos fon aiudadpsde parte de íu pena

por medió deíiós íu'ñVagios^de todo el

to fe puede collegirfacilmcntc quantos,

y qnalesíean los fm&os deia cónium-
catión déla coffadria déla Correa del Pa

dre Sand Auguñin^puespor los fuñirá

gios que en ella fe hazen pos los diffunc

tos,puede ícr aiudado pata recebir pref-

to el que efhiuiere en peccádb, la couer

íion a Dios nueftro fenor , y la infufion

delagraciájgrángéada por los ruegos de

aquellos jultos,que librados de la pena

por medio délos fuffiragios y fiendo ya

bieiiadiienturados en el cielo ruegan a

d por aquellos que fueron medio para

furefeáte. Y por la correcion fraternal

que fe dctie vfar entre los hermanos

puede todos grangeár la emmienda de
la vida, los iuitos la pcrfcucracion en el

bien por medio del acrecentamiento de
" ~ ~

h
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# 3lagracia,^aprouceIiárhicfó enla virtud

los pcniíétes la rcmifsió délas penas por
* ios ruegos y intereefsion de muchos ? y

p orlas grandes indulgencias que para ca

‘^’da hora fon concedidas»Y los religiofos

# para que reíciben mochos ene! numero

délos bien hechores de fu religión// por

hazer los participantes de fus obras, no

pierde cofa algún abantes gana muchifsh

Bao, porqla charidad piadofaméte eñe

dida al próximo trae coligo grande pre.

mió,porq el que haze alguna obra que

es meritoria y íatiffactoria jiitamete por
1 appiicar la a otra per,lona no pierde afgu

na parte 3 fu mentó antes(como vn cier Gabri .

to DpCfcor dize
)
losduífragios hecho$enldle

por las animas délos deffunctos fon ácfli.s ,f0

maíor mérito, que íl alguno los hizieífeye e l ca

con intención de ganar para fila hiena»

.uenturanca ; aísi porque parece eftar de

íiia-ior charídad encendido aquel eo qui

.colas centellas del fuego de lía fe extien.

denal próximo, que aquel en quien eite

fuego no fale al próximo, fino íe que-

da eníímiuno detenido porque la. en
~~ j: : ‘

~ ~ E 2 cen
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pendida ckaridad,a vezes no fe conten- 1

ta mucho eonla propna vtilidad por at

tender ala del praximo amodo dcla gran

de Hamaque no puede eftar encerrada

enpequeño vaflb fin que falga y fe muef *

tre fuera:como también porque mas pu «

ro y perfecto amor es a quel que menos

tiene del proprio, que llamamos amor

de concupifcencia,el qual harta vezes di

minuie el amor de amicicia y por el con

figuíente el mérito #

«ifDélaforma quefe a deguardar enlaab§&-

felución^leñaría.

v^apituio* nono

O R que en muchas bullas fe

rj%, ¡contiene que fe pueda eligirvn
|ConfeíTor,el qual pueda abfol

-uer de excomuniones ,y otras

ceníliras^poreílo mea parefeido decla-

rar aquila forma déla abíolucion, y déla

excomunión,y las demas ^en furas, y Jo

que
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5 deue guardar en conceder la indulgen»

ciaplenaria. Quáto a lo que toca pues a
la forma déla abfolucion délas penas ec

cleíiafticas,que fon excommumon , fuf

penfion,entredicho
, y dizen commun-

mentelosdodores^que no ai palabras

algunas cífenciales,y neceífanaspara ab~

foIucrlas,porquefiendo ellas (como lo

fon) pertenecientes al foro cótencioflb

por qualesquiera palabras que el que ab

fuelue de clare que tiene authoridad fe-

ran abfueltos
, y por efto enla abíoluci-

on déla excomunión, delafüfpeníion^

y del entredicho íevfa eíla palabra ab-

fueluo,y en la irregularidad íe vfa eíla o-

tradifpenfo,y la razón es porque en a-

quéflas cenfuras no ai determinada for.

ma.Y porque el eftecto que el fufperior

haze en fuiubdito con ellas no es otra

cofa fino impedir le o quitar le el vio de

fu officiOjO en todero en parte,y afsi ab

fouerlo dellas no es otra cofa que refti-

tuirlo enla facultad primera de executar

fu minifterio. Y por efto lo vno y lo

tro fe puede hazer diziendo qualesquie.

E 3 ra
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ra palabras,porlas quales el fuperior de-

clare fu intención,y aunque feaverdad q
quanto alaabfolucion déla excomuni-

ón no aia palabras formales , y cífcncia

les de precepto,diinno quanto al modo
tienen ordenado la Igleíia

,
que fe guar-

de vna cierta folemnidad, que coníiñe

en cinc© cofas.La primera que el exco-

mulgado i tire de cumplir aquello que

la Igleíia le mandare hazer, mas efto fo

lo fe haze etilos peccados muy granes,

y efeandaloíbs . La fegunda que haga

primero fatiffacion déla ojíenla ñefta ex

cap.dm comulgado por hauerla hechoJLa ter

bis.z.de cera que la abíblucioníe haga cóel pial

fent.cn mo y oraciones acoftumbradas,y aun-

com, que donde efto fe mandano fe hagamen.

clon de golpes de difciplina, con todo

efto fe a ¿guardar la coftubrc.La quarta

que el luez le made co virtud deí iurame

to preftado q nuca bolucra ahazer femé

iáte exceífo.La quita q ei luez víe 3 alga

ñas palabras ílgniíicátes 31a abíolució? y

oácellació 31 a excomunió y dado cafo

q eljuezno guardaífe todas aqltas cofas

i

>
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s

a? dexa potefío deícomulgadog fer ab
fiicko aiinq el jaez pcccaria,n,rde£ermi-

m los doctores íi eftas cerimoniasfean
de guardar en la abfolucion lacrajmetaJ,

. como en la judicial pero quádo fecreta

meteé lafacrametal íepudiefle guardar

feria bueno guardar las de otra manera
ni el juez ni el eonfefíor pecca faino por
el prelado,o juez no leñieífe concedida
la authoridad deabloluer el excomulga-
do determinando leen particular vna
cierta forma

, o condición, porque en
cite caño fino la guardaffe peccaria, y
no valdría la abfolucion^ y por efto por

authoridad de las bullas,ninguno puede
fer abfueko déla exconmu-nicacion fino

confefiandcfe actualmente, porque afsi

lo quieren las bulas fi bien fe entienden,

quádo dizea que el eonfefíor que digie-

ren los que ganan la indulgencia, los ab*

íuelur, Y quantoala abfo lució lacerdotal

ía forma conuementifsima fon citas pa

labras^Ego te Abfoluo,o otras equiuale-

tes.Las oraciones deprecativas, Mifered-

tnrtui&c* luduhentiam a0n (l
uc n°dc

E 4 an etc



indulgencias

an de eflencia,fon empero v tiles,para a.|

iudar con ellas la diipoíicion dclpeniten 1

te,para que el feñorle augmente la con
¡

tricion* Dezirenel fin déla abfolucion,

in nomine patrh&c. también es bueno pa~~*

ra moftrar en cuía authoridad fe haze a-

que! excelente minifterio. También di*

zé algunos Doctores que es muy bueno

y loable lo que algunos vían dezir que

quid bonifeceris&c*porque applicadas ta-

les obras y trabajos por el confeffor,y

llendo parte déla penitencia hagan ma-
ior effetfco y efficaciae nía rcmilsion dé-

la pena.Otras addiciones que fe Cuelen

TÍar algunos fon fuperfluas,y algunas da

ñolas,como dezir authoritate quafungón,

in quantumpofum,&» yaleo
r
&>indigesy&c.

porque líendo el lácerdote catholico
, y

admmiftrando debitamente cíle facra-

mento y teniendo la authoridad ordina

ria,o delegada,no es neceffano que c«n

aqla&o díga la authoridad, porlaqual

abliielue ni los méritos,ni interccfsio--r

nes,porlos quales fe cocede la remifsió:

pero podría el que efto haze tener efeuía

quan
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i
quando lo haze para mouer amaior de
uocioa al penitente.Pero dezirin quan-
tum debeo,puede íerdiñoío porque a

gunas vezes no es áuidoqelpcnitetefea

abfuelto,y eon todo eífo la abiblueion

fera validaríasñ el confeííbr dize in qua
tíi debeo,y tiene la intención conformo

alas palabras en tal cafo no quedara ab-

fuelto.Tambien puede ferdañofo dezir*

de peccatis cotriclis,porque muchas vezes,

en el a&o delaconfefsion>elpenitéte no
tedra mas que attricion,que es vn dolor

quaiquiera de fus peccados,y c6 la abfo

lucion le bafta para eftar en gracia ,y no
abfoluiendole fin© délos cótri£tos le de

xa como vn© déla mifma manera no es

bueno dezir de oblttis ingnoyatis¿áfedit

también de mortaltbm& yemalibus quan-

tum cuque enormibm esíuperfluo, po»que

todo locompreende en dezir, abíoluo

aun que mas granes fean los pecca—

dos,y los mas enormes quejamas fe aya

vifto en el mundo,y por concluir dizi-

mos que fola aqfta forma es fufficietey

fegura. Ego te ab/oluo m nominepatris et filij

£rfpirttm



bailan, quando el íacerdote dbfucmw v.-u

jLnamgenctds

&*fpiritmJdnfit.Y también ellas

la austeridad plenifsiraa déla bulla,o fea

chía vida,o enla muerte,porque aqui fe

compreheden todos los pechados, y ce-

furas,teniendo intención adual, o vir-

tual el confeíforde abfoluer de todo, lo

que puede*Mas íi por defpertar mas fu

intención, yla attencion,y contrición

del penitente, quando tiene la authori-

dad plenifsima déla bulla dixeífe
7
abjoluo

te áhommbmpeccum cenfuri$f&> d~.

Ijs.pehk ecclefidftkis, concedo tibi tndub-

gentidmplendnam feria bueno, y vtil, aun

que' no neceífano de donde fe infiere

que no ai diffcrcnpia. de la abfolucion

commun,quefc haze en virtud déla bu

lla,quanto alas palabras que fe a de de J

zíríino que la abfolucion hecha por ía

bulla comprehende muchas mas cofas

y eenfuras
,
que aquella que fe haze

co nimunmente . Y atento aque en ia

bulla fe fuele conceder facultad de ab-

íbluer de qualesquier cenífura^fe de—

iae aduertir que jamas fe incline aqui
-

4, .
** ‘

.
#*».-» M—

la irrc
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^ la irregularidad exepto fi no fe explica

en ella, afsi porque la irregularidad no
es ceníura no tiene neceísidad de abío-

ludon,íinode diípenfacion ,como taro.
w
bien porque la facultad que íe da enias

bullas, es de abfoluer de aquellas cofas

que impiden la gracia y el ganar las in-

dulgen cías,mas la irregti laridad(qaanto

aloque a ella toca) no impide otra coía

que recebir,y adminiftrar el íacramen-

tode orden y clenc aduertir elconfef-

for quando abfuelua por virtud déla bu

Ha enel articulo déla muerte ,y concede

la indulgencia picnana, diziendo , íide

efta vez no murieres, lea cita indulgen

cía refemada para el articulo déla muer

te porque el Papa íblo le comete al que

haze la tal abfolucion,y concefsion de

las indulgencias , enel artículo que fe

ra délamuerte
,
pero no, le da auctori--

dad para que haga aquella rcfcrúacion

exepto íioo fe particulariza enla bulla

y aunque efta ablpiucion fe puede con

ceder a el enfermo ,
enla confeísion ,

o ci¿ la extrema Vncion ?
es mejor» Y

-t— •- 4

rxi as
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mas vtil dar felá para quando cita para

«fpirar porque enel tiempo que ay en-

tre la vacien 9 y el efpirar podría peccar

mortalmente o alómenos venialmente,

y de aquellos peccados aunque tega co-

tricion,y arepentimicnto, no por eíto 3
xara de fer detenido enel purgatorio paf

fando de aquella vida fin hazerpeniten

cia por la pena aellos deuida. P or cfto a-

confejan con mucha razón los do£tore$

que el Chriíliano zelozo de fu faluacion

quando fe vee en lo vltimode la vida,

deue procurar que nunca falte en fu cafa

facerdote aquien pueda acudir en tanta

necefsidad^y que le conceda la indulgen

al tiempo del efpirar,

§&>queJinijicd en las bullas la quarentena§&

y otros números indulgencias que en ellas

Jeponeny queJe entienda por e¡J¡ación.

Capitulo,
Orque algunas vezes en las bul-

lías, y indulgencias concedidas

jaeftafanfta companyade la cor

rea y en las demas , fe dize que

vifitádo

X.
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.
j/ifitando tal altar o tal Iglefia,o hazien-
do, tal bien, feganan tantos años, y ta-

tas y quarentenas, podríadudar que fe.

entienda por quarentena: fe reí'ponden,

dque quarentena no quiere dezit quaren
ta años,o quarenta mefes,fino quarenta

dias déla quarefma que es tiempo de pe

nítencia,y de fatiffacion. pues quando
quiera que fe concede vna qnarentena

de indulgencia quiere dczir que fe Con-
cede remifsion délas penitencias que fe

deu rian hazer en quarenta dias délo qual

fe ligue que fila bulla dize que fe conce

dan diez años y dies quarentenas de in~

duigenciaeftantocotnodezir que fe có

ceden diez años, y diez vezes quarenta

dias de indulgencia.Demas defto quan.

do fe dize que fe perdona la tercera , o

quarta parte délos pcccados, quiere de-

zir que por eftaindulgencia fe remitte la

pena que el que la gana dcuia porla ter-

cia o quarta parte defus peccador laqual

hauia de pagar,o en efta vida o en el pur

gatorio y quando en alguna bulla fe ha-

Uarc-quc haziendo tal ytal cofa fe ganan
' veinte.
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veinte mili, o treinta mili años de indul-vjl

gencia, o otrosnúmeros afsíeftos años

no íe an de contar a punto y determina-
1

dámete como cilios años defie prefente
(

ligio de dozc rucies, cieiuerte que las pe-
*

nitcncmi que “ñauemos dicho que fe '

perdonan por Jas indulgencias fi las v-

uieñemos de hazcr con efpacio de tan

tos millares de años como eípecifica

la bulla, porque no es creíble que a 3 du

rar tan to el mundoparticularmente fien

do (como colegirnos déla efenptura

fagrada) en cite tiempo en que vinimos

Ja poílrera hora, y el fin délos ligios y

x. canon deípuesdel dia deljuyzio nadiefera atoe

loa.co. mentado enel purgatorio ni Dios estan-

2 .í Epi- poco mifericordiofo que confintieílc

fióla ad <l
ue vna anima que el tanto ama

, y que

connti. tanto trabajo lea collado efiubieñe tan

cap.ioí
íarS° tiempo en tan terribles penas,y pri

' uadade fu beatifica vifta. Ante pues de

entender ellos números grandes de in-

dulgencias de fia manera que quandó
íe nos conceden dos, o tres mili o mas
años gindulgentia fe nos perdonan por

ellos
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cilios tantas qúantas deuiamos paffaren
el purgatorio corréfpondictes alas peni-
tencias que communmente haría vnho
b/e fi tantos años viuieífe, digo correí-

pondienteno quanto al numero de los

años,fino quanto a la terribilidad, y gra

«edad de las penas porque ícgun es terri-

ble la pena del purgatorio, vnafola ora
della pomentora correfpondcala pena
que vn hombre podría padecer en cita

vida en muchos años
:
porque el ma-or

y mas ardientefuego de aca es tan dife-

rente y tanto menor que el delpurgato-

rio, como lo es el fuego verdadero del

pintado. Y porque en muchas bullas fe

conceden indulgencias de las c ilaciones

de Roma ica de aduertir que ellas ella

ciones no fon otra cofa fino muchas
gracias,y indulgencias perpetuas conce

didas d muchos lummos Pótifices en di

ucrfas Iglefias détroy fuera d Roma, Da
muchos muchas razones porque íe lia

man citaciones,vnos dizé, (y creo quea

cierran) quefellamaneílaciones, como
fidueifemos endulgencias eílables y fir-

mes



Indulgenciéis

mes, durables y perpetuas. Otros dizen-dy
llamarle afsi por citar eftatuidas,y deter-

minadas a particurarcs lugares deRoma *

donde íe ganan, y no en otra parte, dize
|

©tros también que fe llaman citaciones- * \

porque efta palabra,Eítacion, en la lea- «

gua latina quiere dezir lo mifmo q puer-

to íeguro, donde íoíiegan y efti feguras

las naues,fiendo pueslas indulgencias vn
verdadero reft'ugio al qual reccorremos
por affegurar nos délas penas de nueítros

peccadosy alcázar mifericordia de nuef

tro feño Dios, y otras muchas razones

fefuelendar porque cita indulgencia fe

llamo citación las quales fe callan aquí

por cuitar prolijidad.Acerca de citas ci-

taciones fe a de aduertir fer commun o-

pinion délos do£tore$,que por las bullas

y concefsiones enlas quales fe conceden

ias citaciones de Roma a quien vifitare

talIglefia,o tal altar(poraqucíta claufu-

la Communienes, 0*Jingulas indulgenttas, ac

remifsionespeccdterum confequdtur. Quas con

fequereturfi in hijfdem diebus 0 temforthus

Ecclefiasjíduomim yrbis Rom¿e > 0* extra mu
ros aus
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#

No fe gana masquelos perdones délas
citaciones, que fon fíete dias de perdón
por cada vn día de eftacion,por que ello

Cs lo que concedió
, y eflablécio fan¿t

Gregorio enias citaciones de Roma,

y

no fe halla emeí captura aiitentica que
por otros pontífices defpucs del que ha
uemos dicho fe ayan concedido otras

indulgencias ni mas délas que fe an di-
cho debaxo deftenombre deflación afsi

en general: porque los otros perdones
que ay agora en algunas délas de Roma
en ciertos nempos,y en ciertas fiefias^y

también enias Iglefias eftacionalcs , fue-

ron concedidas por refpecto de dcuo-
ciones particulares de pontífices de mo
do que aunque es verdad que aquellos

que en Roma vifitaren las tales Iglefias

ganan las citaciones, y los demás perdo-

nes que citan concedidos ales que aquel

día las vifitaren, los que citan fuera de

Románalos qoalcs por conceíslon déla

bulla vifitando otras Iglefias ganan ias

citaciones delía no ganan mas que a-
v E queiíos
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quellos perdones que fe entieda eftarc

cedidos debaxo deíte nombre citación.

Bien es verdad que a los religiofosmen-
j

dicantes, fe les a dado^por particular con
¡

ccflion que no folo ganen las citaciones,
*

fino cabié todas las demas mdul.ptay no
plenarias de todas las Igleíias de Roma,

§4^ Que cofa fea Jubileo o año $anéh.*®§

CAPITVLO, xr.
S*Hievo \JS STA palabra lubileo (

que

en nueftro vulgar quiere de-

zir remifsion o perdón
)
fe

deduze de vna palabra he—

cap*46
fehre E
jochida

extrau. brea que fe dize Iobel, que quiere dezir

quemad cuerno, porqcorao fe collige del Leui-

modü de tico el año antes del lubileo que era el a-

feni.& ño del general perdón quado las poíící-

remi/s. fiones enagenadas boluian a fus dueños,

libra soy los efclauoserá pueítos en libertad, y
Iré el venia de cincueta en cincueta años man
cap 25. daua Dios que íetañefe vnas bobinas co

Hlleuit. q fe auifafc el pueblo qel año primero

vinete era el del Iubileo ?y afsi enel Leui-

leuiti. tico cotaras fíete lemán as de años ello es

cap.2$, fíete vezes fíete años, q juntos haze qua-

\

— -
"

renta
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üetay nuene años, y tocaras con la bozí-

na enel mes feptimo. Aquí y en algunos

«otroslugaresenel Hebreo en lugar a bo

]

zina fe pone cuerno. Y alsi de aqi fon q
fehaziacon los cuernos o bozinaspara

aduertir al pueblo que el año figuieme e

ráebde la libertad, y remiísioníe llamo

aquellaño Iubikoenel qualmandauael
íeñor quede tal manera vuieífe libertad

y remifsid para todas las cofas que ennin

gana manera fe fembraífe tierra alguna

fino quo todas ho!gaífen,yno feeulnuaf

fen fino que las dexaífe repofar incultas

fraila q aqiaño fe acabafíe.Y demas def-

tos q todos los q fe hallaífen efclauos ^y
fiemos, obligados, pordineros o otras ^

gudas^ fucile diados libres y legaros finí y

fer mokítados por cofa alguna fino qle$

fueífe licito irle afu bene plácito por do
de ksparefcieífe que todas las cafas, tier-

ras, poífefions, o qualesquiera otras co^

fas que eítuiueífé empeñadas o enajena

dasfueífenfin alguna paga reftkuydas a

fus jpprios feñores.Muchas otras grades

remisiones,y gras fe hazian en cite año
1

F z - del
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del Jubileo: de tal manera que por cllagiá^

quedaría todo el pueblo en commun en
Mebye u muy g radeIubileo,y alegría^todas eftas

\

€a
P° IOe ccnmoniasdclaviejaley(co,modApof

tol dize)eran íombras déla verdad 3 nue
flro'Euangelio, y la verdad defta cerimo $

nía del lubileo^puío Iefu Chrifto remif-

fion y perdón nueílro, en cxecucio qua-

do alos clqueta diasdefpues 3 fu fagrada

refurredho q fue el día lado 3-Pétecoftes,

cnbío fu diuinofpintu en forma vifible 3
leguas 3 fuego, (obre todos los creietes,

con el qual no tolo hizo vna remifsion,

y perdón general encllos fino hincho de

niarauilliozifsimas, y inefables gracias, y
dones,dedodeles nació taliubíleo y ale-

gría que délos incrédulos
f y ignorantes

indios quela vian, y no fabian lacaufa e-

ran juzgados por gente fuera defiy por

enbnagos deíte jubileo figurado en la

vieja ley,y cumplido, y puefto en execu

don enla nueua , tomo la fanóla Madre
Igícfia Romana ocafion de cóceder vna
t'enufsion,y perdón general délos pecca
dos,y de fus penas dcuidas por ellos,, a la

que
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jjual llamo Jubileo. Y afsi el fanPiísimo
Padre Bonifacio o&auo el año mili y tre

zientos del nafeimiento de nueftro falúa

dor Iefa Chrifto, publico vna folemnif
?

fima indulgencia, para que della gozaf.

fem todos los que perfonalmente vifitaf

fen por todo aquel ano los cuerpos la fi-

ctos délos Apollóles Sact Pedro,y fandt

pablo, y los demás lugares fanctos déla

Ciudad de Roma.Y la rnifma indulgen-

cia quifo que fe ganaííe todos los años

ceuteíimos perpetuamente. Yquizo que

fe llamaífe Jubileo a immitacion del de

la ley vieja #Eítc iubileo centenario qui-

fo defpues Clemente fexto que fe ganaf

fe de cinquenta,en cínquenta anos, en el

año mili trecientos cmquenta.Y vltima

mente Sixto quarto el año mili quatro

zientos lententa y cinco coníiderando

la breuedad 3 nueftra vida^porque todos

pudieflen gozar eíte bien reduxo el iubi

leo a veinte y cinco años, y alsi quilo

que de veinte «jinco en veite cinco años

fe gana fe efte jubileo pues lo que leños

concede no es otra cofa lino vn general—
f 3 indulto
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indulto, que el vicario de leía Chrifto^i

que es el íummo Pontífice romano) ha

..zea todo el pueblo chnftiano,y vna ge-9

neral remifsion,y abíblució de todos los

maies,y exeíTos cometidos contra miel-

tro Dios,y délas penas deuidaspor ellos

con la qual el peccador que antes era íub

jeéto ala feruidumbre del demonio,y ef-

claiio fuio buelua ala primera libertad

del hijo de Dios y laPofefsion en age-

riada por el peccado,del feñor queia pía

tb,y la compro tan caro con el coito ío

precio defiu tangre > buelua a fu primer

pfoífíídor.Y por tan grande bien como
en ella grandifsima indulgencia del ¡ubi

leo leños concede, donde(como ella di

cíio) fe hazeperdon general délas culpas

y de las penas que por ellas o aquí o en
el purgatorio ñamamos de pagar todos

los fieles dtuemos hazer gran jubileo
, y

fieftaeípiritual.Llama le eíle año en que
ella fanda indulgencia fe lude coceder

|

daño fiando y có mucha razó pues etv

d tan deiieras fiemos fandificados fiuele

comecar íiépreel diaSacratifsimo déla/
1

natiuidad dej íehor
;y dura halla el mil-



JDela Corred* 44
inodia dd año fígmente

: y con mucha
i%z5 pues d miímo íeñor que cuuo por
bien nafcet* por no forros,hombre tiene

tabien por bie que nofotros con cita in

diligencia renazcamos por el,y para el,

y para que enredamos que todas lasgra

cia$,y bienes que aquel año íenos con-
cedexi,naícé dd medro infinito de Dios
hecho hombre,por los hombres^y gana
fe elle fancto jubileo con mucha razón
en Romi,porque íiendo aquella fa moi
ílísima Ciudad cabera del mundo>y filia

propria del verdadero vicario de leía

Chrifto y íucceíTor 3 S, Pedrales co mil
cha razón decorada,y honrada con tan

gran priuilegio.y fauor como quetodos
los fieles de todas las partes del mundo*
acuda a ella como ala officina donde fe

reparten losbienes,y gracias del cielo a

gozar tato biéytábie porque iiedo fanc

tificada có tata fangre 3 mártires, y fiédo

corno vn retrato del cielo aca ealatier

ra pues guarda tatos cuerpos 5. (particu

larmetelosálos dos príncipes S. Pedro

y S. Pablo) cuias animas guarda el cielo

,

•' —— <r. JU •->- -
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yendo los fieles a ella con occafion de^

ganare! Cando iubileo y viendo cantas

reliquias fagradas,cantos lagares píos, y
tantas cotas dignas de admiración

, mas
fe encenderán en deuocion,y fe inflama
ran para el amor de Dios,y parala immi
ración délas vidas,y muertesde aquellos
cuyas animas pofi.ee el cielo y cilios cuer
pos ellos reuerencian,y adoram enla tiec

ra.- porque confiderando fus vidas quan
conformes fueron ala diuina voluntad,
quan penitentes y llenas de trabajos,y af
A ciones

,
quan fuertes

, y perfeuerantes
en el bien,contales,y tantos cxemplcs fe

animan a fu imitación, y viendo tantos

y tan valerofos foldados que en teftimo
mo déla verdad de la fe que tenían encl
anima entregaron íus cuerpos a tantos
tormentos, y fus gargantas al cuchillo
dcityrano, fortificafiigy encendicífe fu
íe,nafcecníü volütad vn heruorado def

>

\

feo de padefccr lo naifmo que ellos, cn-
tefiimomo déla mifmafc que ellos nu-
meró. Pero voluicndo anueítropropu
íito aunque el mbileo de que hablamos,

fe con

,
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fe conceda de veinte y cinco en veinte

y cinco años,con todo efto los fummos
)?ontifices para m-aior amplificación de

los bienesefpirituales,y vtilidad délas ani

rnas>y commodidad de todos,para que

ninguno pueda efeúfarfe ,
condeziv que

no tuno muy grandecommodidad y oc

cafion de faluaríe,y hazer bien, no folo

conceden efte jubileo en el tiempo di-

cho,fino otras muchas vezes no folo pa

ra Roma, fino para todas las partes del

mundo,como ¡o expirimétamos. Ellos

jubileos fon las indulgencias plenarias,

las quales también algunas vezes fe con-

ceden con nombre de jubileos, para en-

cender masía deuocion Chtiíhana,y no
porque el jubileo contenga maíot indul

gencía,que la que fe nombra indulgen-

cia plenarlá.De fuerte que folo ayeiia di

fferencia entre el jubileo del año fancfco

que fe gana yendo a Roma, y la indulge

cia píen aria que fe nos concede en nues-

tras calas,que el que va a Roma ,
meref-

ce mas por razón del raaior trabajo que

mué
uefe
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ue fe mas con viíltar los Santos luga

res y adorarlas fan&as reliquias)como

fea dicho) para remedir la diuina gra

cia,y mejorar enlo venidero la vida. Pe
roen effe&o la miíma abfoluci6,y i*dul

gécia de codas las penas deuidas por los .

pecados fegana porlovnoy por lo otro
Pluguieíea Dios qafsicomo los lados
Pótifices fon liberales, y promptos a có
ceder fínguiari fsimas gracias efpirituales

paranueílra falud.afsi procuralemos no
forros difponer nos para recebir las.

v -»

S < *

4

$^Que quiere de^ir aquella palabra que*&§

fepone en las I ndulgeciasde los diffumtosa

Per moiumfujfrdgij >y tomo les ap*

prornehan las indulgencias.

xij;

¡Viendo de rrattar en
<J
manera

las fan&as indulge cias approue

fichan a los diffunttos,afe de ad-

a uertir primero q no tratcamos

aqui délas que los diffunttos ganaron

guando viuiano alfalfe de la vida, ni de
"*

'V -W"* «* — •» •** '“:i* - «

los que
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íosque par medio deñas indulgencias

plgaron la pena deque poríus pecca-

dos eran deudoresporque ellos de creer

es,que derechos bolaronal cielo fin fer

por ellas detenidos ene! purgatorio, fo-

famente hablamos de aquellas indulgen

eiaá q&elos viuos gana por los muertos,

tefendo por ellos, lo que la hulla que

las" Concede manda que le haga. Y por

que la bulla que concede indulgencias

puede fer en dos maneras; puede dezir el

que viíitare tal Iglefia, o hiziere alguna

otra obra pia, gane diez o cié años o pie

nada indulgencia ,0 puede también de-

zir qualquiera que hara tal obra pía gane
por íi, o por las animas de fus diffunttqs

tal indulgencia del primero modo de ga

nar las indulgencias no fe tratta agora
a qui porque aquellas folo pueden ap

prouechar a los viuos,yno puede el vi.

noporfola fu voluntad ganar qu&lqme

ra indulgencia por los muertos, porq

Íoloelíummo Pontífice puede dar fa-

cultad paraq íegane las indulgidas por e

Uos.Trattamos pues |ibl§s aollas induf
']

; , \n,
f

i gena
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gcncias que el fumino Pontífice a da^,
facultad fe ganen por los muertos.

Hablando pues deltas indulgencias Ce

fuele dezir communmentc que valen a

los muertos,y a losviuos:porque a losvi

uoslasconccdeeiPapapor modo de ab
folucion,como a aquellos que le fó fiib-

jettos, y Pobre los quales, Chrifto le dio

junfdicion,mas a los dift’undos fe las có
cede por modo defuffragio, lo qualno
quiere dezir otra cofa, fino q ni el fum-
mo Pontífice que las concede, ni el que
lasganaporlosdiffundosfelas applican

fino ruegan a Dios tenga por bien de ap-

plicar felas porque pues el fummo Pon-
tífice no puede fer juez fino de los vinos,

alos quales folos le e Hiende fu authori»

dad para abfoluer los de. fus deudas, no
puede abfoluer de las luyas alos muertos
pues nofon de fu jurifdicion, porque ya

eítan fubje&os inmediatamente al tribu-

nal fuperior. Lo qualmeparefcequefe
entenderá mejor por elle ezemplo. Si la

Mageítad del Rey don Phelipe nueftro

fcñor quifieífe librar tódoslos que por
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^pudas ay prefos é las carmeles de Tus rey

nos pagando a fus acreedores lo que de-

uen,podría muy bien, y juftaméte Tacar

los de la carmel fin tener recurfo a otro al

guno,pues el es que tiene fobre ellos ab-

íoluta potcftad,y jurifdició.Masfiel iniC

/no quifieíTe librar a otros que cftuuifíen

prefos por deudas en las cárceles del rey

no del Francés, no folo auria menefter

dar laquátidad en que aquellos fon deu-

dores, fino rogar al juez debaxo de cuya

jurifdicion cflanlosprefos que laaccep*

talle y ios foltaííe y afsi podríamos dezir

quela Mageftad del Rey dó Phelipe por

modo de luft'ragio libro a aquellos pa-

gando por ellos. Dcfta manera dize que

acaefce al fumino Pontífice enel diípcnj

far el theforo de la Iglefia,y conceder las

indulgencias a los muertos, que no es o-

tra cola fino pagar las deudas délos pcc«

cados porque aquellas animas eflan de-

tenidas en aquella terrible cárcel, y por

que no fon ya de fu jurifdicion (porque

no la tiene fino fobre tolos los viuos co-

mo elfos dizcnUon neeeífario ruegos al
t i - nm , «r- * '**' ***** ** i •
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íüpremo

f
uez, para qúc acepte efta fatiáP *

facion,y afsi fe dize que las concede por ¡

modo de fufffagio,con fiando cnla boíl
|

dad,y miíerieúrdia del feñor que es mas
prompto aviar la que los hombres a de
mandar felá, que acccptando aquellos

bienes applicados por las indulgencias^

librara miíericordiofamente aquellas a«

nimas délas terribles penas que padefee.

Mas aunque efto fe pueda bien aezir,yo
tengo por mas piadofo,y mas verdades

ro el parecer de aquellos que dizen que
el fummo Pontífice vicario á lefu Chrif
to nofolo por modo de fuífragio,fino tá

bie por modo de abfolucion, corno di-

zen puede exercitando la poreftad judi

ciaría, librar a los muertos, días penas de
midas por fus peccados,porque íe amen
de fu jurifdicionafsialos muertos q eP
tan en el purgatorio,como alosviuos^y

en efto ai diferencia entre los vnos y los

otros,q los vinos ganá las indulgencias^

y las gozan haziendo poríl mifmos las

obras por las qoales fon concedidas, co*

alunado,dado limofnas vifitido la-

gares
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^arespios.&c perolosmuertosporqn©

puede exercitar eítas cofas qíon obras g
viuos,las gozan por medio deflas obras

hechas por los viuos ,
afin de q por me,

dio dellas gozen las tndulgécias los mué
tos porque cierto es queno ion deme -

nor effkacia los meritosdela Iglefia que

los devn hóbre julio particular, y vn juf

to haziédo penitencia por vn viuo § ella

engracia, o por vna anima q efta ene!

purgatorio,fatiffazepor el pues quié dirá

que íiedo le applicada labuena obraque

vno q ella en gracia haze por elammagí
purgatorio para q gane la indulgenciaq
nofeleapplicala indulgecia por via de
abíolució como dizé gmanera q fea co-

fa digna q por medio dclla falga délas pe

ñas, Y no importa § en las bullas fe acof

tfibre a efcrebir pormodo de fuífragio,y

no por modo deabfolució,quádo fecó

cede indulgccias para muertos, por que

aqlla palabra por modo de fuífragio
, q

ra dezir porqlos diffunótos no puede ha
lasqlesfe

vifitarlas

Iglefias

ser aqllas obras pías mcdiates

les a 3 applicar laindulg.como
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Iglcíiasfiiazer limoínas y las Sin as fe tup* ±

ga aios que viuen quelaS hagan por los

muertos,para que por medio dellas pue
dan gozarlas indulgencias, y por eílo fe

dize que les vale por modo deíuffragiof

porque las obras délos vinos les aiudaii

a ganarlas, por vn exeplo quedara mas
claro eílo ii elfummo Pontífice conce-

dieffe indulgecia plenaiia atoáoslos q
fucilen contra los infieles, o imbiaffen

alguno a íu cofia contra ellos^a entram.

bos valdría la indulgencia, por via de ab

folucion al que embia,y al que va, mas a

los que van íediria valer la indulgencia

en rigor de jufticia,porque hazen por fu

perfona propría aquello por lo quai fe

concede la indulgencia y alos otros fe di

ría valer por modo de íufftagio,en quan
to la obra délos que van perfonalmete ff

les applica^ y les ajada para ganar* Y no
quiere fignificar efta palabra por modo
de fuíFragío,que el fummo Pontífice no
fea el que applica alos muertos las indul

gencias,íino que ruega al feñor quejes
lean appficadas y que cop eftoles aiuda,

por
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rorque aunque Chrifto dixoa fuvica^Matbá
io fandfc Pedro todo lo que tu ligares lo jg
bre la tierra fera ligado en el ciclo ,no le

^

- diciaria para ligar,y abfoluer iobre Tolos

los vimentes,y que eftan fobrcla tierra,

detal manera queno latuuiefie iobre los

muertos que eftan enelpurgatono,fino

lo que le quifo dezir es,que lo que el hi-

ziefle aca enla tierra mientras viuiefle da

ria el por hecho alia enel cielo, como fi

la Mageftad del ReyDon Philipc dixeftc

a fu virey de Ñapóles lo que vos hizierc-

des en Ñapóles dareyo porhecho acaen
Efpaña,dando por condcmnado al que
condcmnaredes y por abfuelto , y libre

al que libraredes, jafsi que dizimos que
puede el fummo Pontífice Vicario de
Iefu Chrifto en la tierra,abfoluer lasani.

mas délos diffundosqug eftan enel pur -

gatorio,délas penas que padcíccn porlas

indulgencias que les concederás qualcs

Teles applicá por medio délas obras pias

quelos vinos hazcn por ellos para efte

«ftcdo.Bicn esverdad que allíno puede" “ Q h
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.f* ligas las yp©r río fcr ya defpiies f
_3pu««4ifpo écligar Ias»í!n0 fóJ(i déab-
fbíu*r!a&,ydibra¡rlas ífejdq¡fe enojo fa eai

parftew? euciai ^cáa« fpmpMÉo *
sp$i;festón«áj&ÉÉi st.:Ga|étt‘áeflfca<ÍGs

delagii-sj*"-rodas éequatre otra cofa de
jstfté^í^áeiias dic^tda*; animas para

«|uppviiedtn.'§05&|í dflasiadtigencias^ efí

qu£&Hi¡&^pu! -lasfssm que ks «|dauS

ifiagií&iay sfar&tedp©K

fe 4

«qjaiciC4íec# fe ¡©wííá «fiMas indulge

clasica» laüdasiaauÁo^ádtdei qudas
’T M.M J :| A - «.'I 1 „ »* »< 0 1 .

«1 .. . «

|í fe dScé
«*

IfSsJajojQiha: .,v > ifet á¡ .= ai r.'ldia/aearS

Vftaanima del pt.rgaQj.iojy'Bodiaiendo

aigtuts cara'coiáíifcási -atoéis «cecffaria

otra G.oíamas que ladicho^árefee. qme
es'quctcfúeúr qjle$B0o«k¿c"&osca’.6®

íia,eotó que- nolV.'iaifte'dc/is fa nj a®i
'imaginar la,y afsi que puescei Suaim©
íontificje-lc©»© padece deáo'dicko) tie^.

**£ ^utboridadpa'ra-'C'Oiíctéeí Ies las ia-,

*

!
e55ia^

y díasgKndad para poder
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an irnas eftanc6firmadas en ella)medrare
lá gl fon miébros ViiidOs áfu cabera feíii

^
Xpo,y capaccs dc rcGíbir lasinfluecías g

* fu í’acratiísimá Sagre y'meritos fflla -fmiy

Cierto eft

cías íéles cómunieá. dicho hauemós ¡de

guanta vtiíidad fean Iasindtitgédas
3
a íó

das las ánimas áéítan cnia tcfrible, y pe.

nofífsima carcelddptirgarofio ,yde que
manera fe las7 concede con fu potef-

tad iudiciaria el fúpremo paftor y vica

jíó deíefüChrrfto en la tierradíummo
Pontífice Romano, mediante las obras

qlos pR)S|^ncsiíencordiofos fieles excr-

citá para que felcsappliqucn. Pues lera

pofsible q aya fiel tá falto dpicdad,ycha

que aquellas béditas animáspadef^en, y
lid benefició grande q có las ifidulgeeiás

que por cijas puede ganar recibe, dexe

por Vn poquito de diligencia y trabajo

qnep@t ellastóme endeercitar las obras

pormedio délas qualcs el fijmmo Pon ti

fiíge les concede las indulgencias dexe
>, ... — G 2 de
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de hazer les tan crcfcido bien ! Plegue aj,

feñor augmentarnos la piedad, y chari-
1

dad, para que nofeamos negligentes en

hazer les tan grande bien, y leamos tan

diligcntesenel cumplimiento de fu íanc *
|.

ta voluntad que quando falgamos defta ,

luz müdana le merefeamos ver fin expe

cimentarla terribilidad de las penas que

ellas padefeen, pallando a gozar del que

es la verdadera luz.Amen.

si todos aquellos ahsquales por virtud «®$

de alguna bullaje les concedeindugencia

plenartaenel articulode la muerte,
j

podemos e¡lar ciertos quefe "VS

drechos alcielo finpadeqer

algo enelpurgatorio’
• 09

/ XUJ.
Orque an deí&ado muchos fa

bcr fi auiendo ellos hecho a q
Uo que manda la bulla para go-

zarla indulgencia plcnaria que
concede, y muriedo enaquel punto que
les es concedida, pueden eftar cicttos de— *»•_

" que

i

1
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guc irán fubitamente ala gloria fin dete-

ncrfe por algún tiempo en las penas del

purgatorio, por fatíffazera fu deficofc

pone cite capitulo. Dezimos pues que
* de aquellos que mueren no fiendo capa*

zcs délas indulgencias
,
porque mueren

fin contrición de fus peccados,y en mal
citado :’no aydifficultad fino que no les

approuechan las indulgencias porque e

íáliendola defuenturada anima de aquel
defdichado cuerpo es arrebatada de los

demonios, y licuada ene! mifmo infian

te a las penas eternas del infierno donde
(fegun nueítra fe nos dizejpadeífcran im
menfos tormentos eternamente,rniétras
Dios fuere Dios. Porque claro efta que
citando cftosquando mueren cu defgra

cia, y encmjftad de Dios por el peccado
mortal^no fon capazes de gozarlós fruc®

tos de fu facratifsima fangre perlas in-

dulgencias* Pues hablamos dcaqueilos

que muriédo con dolor, y arrepintimie

to de fus peccados, co ajudade la diuina

gracia, y hauiendo hecho fegun fu pofsi

Mhdad
f
lo que deuian para gozar las in-
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indolencias fon capazos de gozar las,y

no tiene cofa quelesimpQfsibilitela en<

itadadei^elodíHci que fololeia ade en-
tretcner,y defferirla pcmqde que es dea
dor por fqs peccados,la qual a de pagar
enel p urgatonp,Parece ala primera con
íiderac-ion.que puesa efte no lea de detp
ner otra cofa fino lá pena que deue por

cía plenariaeon la qualesabíuc'to de t»
da eila quepor ello íe llama plenana no
le queda cofa que le detenga, fino que
bpkra dereclvo agozar de Dios que es el

eterno dpícalo, en cdpañia délos demas
bi6Aduétu rados •A ello digo dos cofas

í%a primera q fi alguno vuieretádichofo

que de fia manera le tómela muerte y
fin otro algún impedimiento y en ella fe

-le concede la indulgen ci.qcj fin impedi-

rme,to alguno pafara derecho agozar de

aquelfclicilsimo eftado.LoSegundo di

go, que pueden acaecer muchas cofas

por las qtiales dado cafo que alguno

muera coiitricíxvy tele conceda enel ar-

ticulo déla muerte lajndulgsncia;P|cna-
' " - »>*-«« **-!< r uhWmC"— '*
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sia,no por efto fera cxémptóde yr'alpUír

gatorio.La prjmeraes porqáépctedé'

que el confeíforen aqüelputttWao léi'

concedieflfe la iñdñlgéftéia pléñafíá,qu#

. * la búllaMarida ícr lecScédida poí ftrx:®"

feflbr¿y en ral cafo no aáeafnemrá 'ref&ifir

fion ddáspenasdet purgatórióí Fero íl

la concefeioá foéffe tan grande.que áúa

dieffe que qiítando el éonfcfíóir nO gont
1

cediere iaindulgeñcia’dícbavd'pdr fea-»'

ner la podido conceder por la, muerté

repentina del o pet1 ñauet fé
1

©bridado,de conceder fda, o por a!gu-'

nono cafo(como lo es la cóncefsioñ de

k bulla concedida a los frayícs mendi-

cantes^dcla qualgozah los cofadrés de

la correa(entoncesfinduda gozarla la in

ehügeeia.La fegúda éófá por q dado cá-'

foque el que muere mueraen buen ci-

tado y feleconcede iadndulgéeia,yra al

purgarúrio/y íi défpues dé hauér le él

confcífor concedido laplenariáindul'gé

eiaxommefieíTe algún peceádo mqrtab

del qual aüque fe éoúfieí&iY arrepienta,'

antes que múefo5«on t©dc> eftonó tedrá^
” - G 4. allí
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Indulgencias

allilugar laindulgen cia, para queporelía,

fe perdone la Suda deuida por aquel pee

cado,por haucr fido cómetidodeípues

de fec le concedida y hauer paflado el tie

po del effedo déla indulgecia, y afsi lera

ncccflario que vaya a pagar la pena que
por el dcuc al purgatorio ¿quando no pm
diendolael pagar cnefta vida, no vuiefi

fe algún otro que hiziefle penitencia, y
la pagafíe por el s

- lo qual también fe ende
de quando defpues de hauer rcccbido la

indulgencia , commctieíle,a!gun pecca-

do venial,por vanos pcnfamientos?
o pa

labras ociofas, o por impacienciencia

,

o por no conformarle en todo con la vo
lunud de Dios, o por otra cofa femejan-

te, por los quales yerros aunque fcan ve-

niales, fino fatiffaze eneíte figlo, aura de

ir a fatisfazer al purgatorio.Y porque ay

muy pocos que puedan viuir folavna ho
ra en cita miíerable, y frágil vida fin algü

pcccado o alómenos veniales *. fon rabie

muy poquitos aquellos que fin detener

fe por algún tiempo colas acutifsimas

penas del purgatorio,vaya Tabícamete al
‘

‘
*
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naraifó. Dcaqui es q los dolores ía gra

dos acófejá,qquádo alguno murieffe ha

gá luego có la brcuedad pofsiblc todo el

bié que pofsiblc lea por tu anima q¡pot

* cfte medio tea muy prefto libre de aque.

Has terribles penas.Pero a venido a tal cf

tado nueftra negligencia, y delcuido era

todo lo que es de prouecho,q creo q to

muy poquitos, los q có la deuida piedad

pone diligencia, para qlas animas de los

diffunaos Taiga prefto deaqllas terribles

penas. Pero que matauilla que nosdef-

cuydemos de los otros, los que nos dei-

cuydamos de noTotros miTmos tanto q
viendo quan poco fe acuerdan los que

aca quedan de los que mueren. Ton tan-

tos los que dexan dcfpucs de la muerte,

el cumplir Tus obligaciones, ydefeargo,

y hazer bien por Cus animas.Deuria pues

cada vno eftar aduertido peruenirfe ates

déla muerte , y ya que aya de dexar al-

go para dcfpucs dcll,dexar lo encargado

a perionas las mas ternerofas de Dios

que pueda las qualcs hagan luego cclc-

bra£ miíTas, haga limofnas, y otras obras
'

—
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pías, Tf.pttj. li^erdqs fieles § ft aga citó

v9X WM r»«cho fa^e.írqde mas
$e ¡a libertad

d'p,
las penas del pu i-gatono

que gozaim ,(bs

.

animas po r eftas obras1

les correppadera. por ellas alia eñcl cielpr

mipsp'i^m y.4 algunaotro tu osido
por charidad^ JitZíere citas obras de pie-

dad por e| que efta cap} p'pgatorio>
ei'dif

fundo gozar» por odas eldbrarfcdcaq¡

lias terribles pena^el mérito principal, y

i' f 41 ~r
'- w

para elq.escrita 0 feaie excorcitar la*.

talie¡s obfa§,
;
t”4kdeP adtiettkmucho, to*

;

dos lo^que óxdej il-fus teftametosi y- de-

a^bussas-Qkmtqmícagápor ellos defb-

p«ds:d©ía‘lttaítWqf8ta'hazdr cito deue

oétodas 4l*lafE9^, ptóeurat recóeijiat»

íeoó'ttfteftiro íjüim#. |,eftaren fu fandá-

Gálñ.
«todp* grane dfec)*

íoíreel
lóostafeí qocordena,»

cano lee *
.aquellas btt&

f( g das ©tea* akgpiaoQirledpitdeM' «tul*

-* to alf rettt'o esencial»? aunque fe ponga

eaexccufíoíii

gatortoj

V
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fió délas- penas,-por la caridad 3 aqllos gi

“fexercitá las tales obras.P uesparapuecra

cita (fi afsi es) cóuédra q el tcílador cor

nido ala diurna graeia^tornedc nucqo a

cqfirraar y letifica c los legados que hizo

cotila voluntad y actual proponte».-

Que aunque las animas del purgatorio puedan

fer libradas delpor medio de lasfmQas indul

Rcuipuefto que

mdu 1
gencias puedá las animas •

délos heles q chati detenidas 1

en purgatorio fer libres (cdróo

cntl capitulo precedéte bañemos yifto)-

dé aqttelfes terribles penas noledeueco

har tato enellos qué fe dcxe 4as :miffas/--yr

los demas fuffragios que por- los diffuf*

tos te fuelen hazcr porq fifeomo apura

muy bien vn do¿tor)la primitiua Iglefia

ordeno que por los 1 ñiños baptizados

que mueren antes de llegar a vfo dera-

zqn fe celabraífer y oraífe* y le dicííeti

r ‘ limos



Indulgencias

]imofnas,y hizicfíen otros bienes no ha-,

uiendo diada alguna de que ellos no tie-

nen neccfsidad deftos bienes, pues no
pudieron peccar,y aí'si quando defta vi-

da falieron bolaron derechos ala gloria:

y haze fe efto afsi por guardar la confor

xnidad déla Iglefia en las exequias délos

muertos, y por dcfpcrtar la deuocion

délos Padres délos niños diffun&os con
eftos faerificios,y buenas obras ,como
también pormemoria del beneficio de

nueftra redempeíon , elqual fedefeu--

bre efpceialmente los niños rezien Ba-

ptizados quemueren,los qualespuramc

te fe faluan por los méritos déla pafsion

de Iefu Chrifto,al qualfedeuen infinitos

loores, y gracias por efto,pucs por fola

fu gracia y gran mifericordia fin algún

mérito dellos,que nollcgaron al tiempo

de poder merecer,tuuo por bien darles

la gloria cclefiial.y tibie por dar a eftos

niños alia en el £Ído oecafió de maior

gloria acidétalpuesfi en la muerte deí-

to* niños tiene la jglefia ordenado que
fe hagan facrificios»ottas buenas obraf,

cftasido
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«dando(como deucmos citar
) fcguros

de fu faIuacion,quanto mas fe dcuen ha
ser enlas muertes délos que tuuieró vfo

de razón para poder pcccat , dado cafo

que les ayan fido cóccdidas, no vnaíino

muchas indulgencias plcnarias por las

qualespucdan íufficicntií'simamcntc fer

libres délas penas del purgatorio pormu
chas razones q ay paradlo? La primera

porque puede íer quelas indulgencias,

no aiá tenido effefto,porno hauer fe por

ventura cxecutado lo qucla bulla manda

ua para q fe ganaífeJLa Segunda porque

lasbenditas animas aüque no citen en el

purgatorio.tiené vn gozo acidental alia

en el 9'telo déla honrra que a Dios fe da

con aquellos facrificios,y fuffragios que

fe hazc,y del prouecho que alas demasa

nimias que en el purgatorio citan les re-

fulta dellosXa tercera porque ningún*

buena obra hecha en gracia por las ani-

mas de purgatorio dexade tener íu mé-

rito paraa quclquc Iacxcrcita,y también

®ara las otresanimasque cftá cnaqucllas

— -s»
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SataeM ét>íá,puescs cierto qüe rtofe ftá

zefüfftagío,ni bien por alguna anima di

purgatorio en particular, de que no alca

ce parte cada vna délas demás qucalli e£
tí, de todo efto queda muy claro de quS.

grande prouedió es feazer bien por las a*

nimas del purgatorio dado calo que aqi

11a por quien era particular fe hazcei bic

cite ya enel cielo, Quinto ftias que citan
do enéjetelo ya labédita anima por quic

los fuffragios fe faazen ¡f viendo en aql

clarifsimo ; y dekytofsiísimo cipejodé
la diuiaa elfenda de q gozá,nucftr©bu<?

animo, micftra piedad, y charidad para

C5 dla.y la promptitud con

'****' '*** a».ro<¡9»<«= ¡p* «« — '*“18 ' ^ r ^

Venturados edrtefanos del cielo no pue-
de aucr ingratitud. V pues tanta familia*

ridad ticnécon el omnipótéte Rey dexg

deinttreedcr, yfuppticarpor el bien afsí

y negociSidolcs clfáuor,y ibeorro 31 cié

énfus nééeíadádespuesl comoRicag
do-

ÍCiJ
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'

kg-

'idmzemMmm faS'atfMiasl fcgSJf
éncrctno d’c&5íb,íiqaiá¿ í} dVÍ caminomÜd^gafeíftí'ftñíf^fóJBcüc pues
fegan'í;ftt>‘

;cl'^?attoÍl; - di --ctttáfcóntl

siuamcte » frííÉiíás o»

btas,. amiar las a-afew - ígatorio,. y
5>articulannc*cc6 fflffef'pór días la$ fie-

íásMuiggciSs^tfsí iéjfH ai

mmr-

br ntijy cierto 5 t?b fd.

fra gpoei vtüictáa aíós fieles po-

jaér Íes delate Slos ojos áfla coíi-

wraciqlastcrtibilifsitoás penas

t - ifgáíorio* afsi paira qü<? afémotizá-

ios» f'é^Itaioi deb|r quates fon y pa-
ftaeíi :cqá téda&¿ó'aBiÍídkdfaÉiffaze¿

tquicfó
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a que con la pcmté^ia lo que por fus pee
cados citan obligados ala diurna jufticia

para no venirdefpues déla vida a pagar

Jo en aquel terrible, y efpantoí'o lugar,

como también para que cntendiédo los

grandes tormentos,y,pcnas cruelifsimas

que aquellas benditas animas alli padef?

ccn,fc apiaden y compadcican delias , y
procuren con toda inítancia por medio
de fus fuffragios Tacar las de aquel lugar»

Determine tradar aqui algo deftc lugar

yjtas penas que las animas que hallífon

purgadas,y alimpiadas para poder pare-

cer enia pretenda de Dios padefeen.Y
délos mediospor los quales pueden falir

prefto de aquella penofifsima cárcel
, y

p aflar y r gozar d eterno dcfcáfo.Envno

de tres eílados parten defta vida las ani-

mas délos fieles,que(dcs haziédofe aque

lia antigua amiáad que comienca cnlas

entrañas de nucílras madres quando co

meneamos a tener fer de hobres) fe def

pide délos cuerpos por la muerte.Vnos
ay que an fido tan dichofos, y fabido fe

pastan buena mañana en aproucchar fe

dd*
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de la diurna gracia que (mediante ella)

an medido tan al juftofu voluntad con
la diuina ley qvn difereparon deila,(co P/*/*

moel Real Propheta lo dize del varón

julio) ni caminaron por el camino por

donde Hielen y r los malos,o fi por algún

poco(neccfsitando aefto la humana fla-

queza) fe diuertieron,ylefiguieron,no fe

detuuieron mucho en las cofas que les

facauan,y defuiauan la voluntad dejad

U

nina ley, o ya que por algún tiempo fe

detuuieron cnellas, no fe quedaron alli

de afsiento y reazios, mas antes aunque

fe detenían culos deleytes,tenían el cora»

fon como fobre brafas,dándoles por v®

na parte fuego en la memoria, deíosdu
uinos beneficios

, y del gradefcimicnto,

y amor que por ellos iedeuiá. y por otra

la diuina jufticia, y los caftigos que fucle

hazerenlos ingratos peccadorcs, y afsi

ni de dia,nidc noche apartauanlacon-

fíderacion déla diuina ley, donde tan tos

exempios y
experiencias fe hallan de lo

vixOj y de lo otro, hada que finalmente

cita coníideracíonkstruxoa que lloran

H do
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do los deffe&os o por flaqueza opor ma
licia commetidos abundantifsimamen
te, y biuiendo en lo venidero mas can
tos, y recatados como quien a escar

mentado en fu propria cabera
f
remata

ron la vida con tanta piedad^y limpieza

que merecieron que quando fus animas
falieró délos cuerpos bolafle fin ferdete

nidas de claro agozar de Dios. Otros
ay que menofpreciando los dones di-

niños,y defagradefeiedo las grandes mor
cedes recebídas de ladinina mano fue

talíüdefuentura que murieron impeni
tentes apartados de la diuina gracia, y
en peccado- mortal, y afsi en faliendo

las animas miferablcs de fus malauentu
rados cuerpos

.
fueron llenadas por los

.demonios al profundo del infierno a

padefeer las increíbles penas cuya du-

ración corre alas parejas con Dios. Los
terceros fon los que ni fueron tan bue

nos ni tíiuieron tanta pureza como los

landos, ni tan malos como los pee-

cáelores que bañemos dicho aquien de
lleno hiere la eípada de la diuina jufticia.
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y afsi les tomo lamuerte co algunos def
feftos veniales

, y fin pagar ni fatiftazer

por la pena que deuiápor los mortales,

aunque en gracia y amiftaddedios. Pa-
ralas animas deítos pone la verdad Ca-

tholicavn lugar, el ql del eífedo qhaze q
es purgar,y^apurar efle tercero genero 3
géte( como haze el fuego al oro (31a ef

coria 31a culpa para q affinadosy limpios:

gl a efeoria de la culpa pafen ala cópania

3 los bie adueturados, le Jlmapurgatorio

Pues trato jcócatholicos los quales tiene

efta verdad 31 purgatorio por cernísima

y Idubitada,y no cóelípio heregeq ttegá

dola niega vna cofa, qel mifmo pefo de

la verdad y razó hizo cofeflar a los philo

fophos^fin lübreáfe conofciero la ím-

mortalidad día anima.No fera menefterp^-^ .

gaftar mucho riépo é guaría. Plat6,affír G .

m
nía auervn lugar dode fóallpiadas y pu. »

rificadas ates ¿llegar al afcIÍ'o,aeíl:o rabie

aluálo^Ariftotiles dizede aqlla cárcel

3 fuego,ñ iosdifcipulos depytagoras Saa. dech

mió aífirmauá,^ tenia Dios enel cetro 3Ue.v. 73.

mundo dóde eran caftigados los malos~~ " “ Ha ' ypu-
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y purificados los no muy buenos ni tan-

poco es muy differcnte,de aquel Py rapti

Eufeb. lcgetoo(queera vn rio de fuego que los

lih. 12* Poetas ponían enel inferno,donde dezia

prepara fer purificadas las animas,de algunos tef-

eucing* timoníos de aqueftos íe approuecha Eu«
•citp.s* febio cefarieníe enel libro de la prepara»

cion Euangelica para^efte mifmo propo

Mdth* ^ tc Pucs ¡ugar es de la eícripturalsgrada,

cap .12 ,
aY muchifsimos de donde le coliigcefia

verdad, c orno aquel de farti Mathco do
de dize la verdad eterna lefu Chrillo,

Au¿uft
• que ti que blaífemare contra el eípiritu

Aecun»
[aa¿|;o,no fera perdonado en cite figlo,

hb t
i2» n j cnci venidero. Donde nota el diuino

cap.14. Auguftino,y defpues dejos landos doc
&reg* teres, Gregorio,Bernardo, y también el

Itb.+.dt Venerable Bedaqueay algunos pecca-
l°g. cdp.¿Q$ qUC fc remitten defpues dcftavida

39 Ber- enelpurgatorio.Pcro dexados otrosmu
ftar«6á. c jlOS teftimonios a partc,íolo vno délos
tncdfit.2 mas celebres de tcdos,quetsaqueldeili
«hb.md bro legando de los Machabcos,donde íe
ch* cap

¿jze que cj valercíifsim o capitán ludas

Machabeo,mando recoger los cuerpos
v - délos

•12
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de los que auian muerto en la batallaren

que aula Agorgias capita general de Idu-

mea les halaron efeondidas entre la ropa

algunas joyas de las que fe auian officeo-

do a los ydolos de la ciudad de lamían

que los auian tomado quan do la laquea

ron, hizo hazer oración por ellos, y jun-

tando éntrelos (bldadosdoze mil drag-

masde plata; y lasembio en offiéda por

los muertos al Templo de Hyerulalem,

para que Dios les perdonaífe fuspecca-

dos, y dize luego ei íagrado telio que íl

nopenfara que los que murieron auian

dercfufcitar,vanay tupe rita a cola, pare-

cería, hazer oración por los muertos! Pe

ro porque coníideraua,quelos que aína

muertos con piedad, tenían aparejada

muy grande gracia por efto lo hizo.Y co

cluye diziendo, luego Cando y íaludable

penfamiento es, orar por los muertos,

porque lean abíucitos de lus pcccados *

Donde fe deueaduertir quepcccado no

fe torna por la culpa mortal, ÍIno por la

pena deuida por la culpa mortal, como

en otros muchos lugares de laefcriptura
' H 3 fagra
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jr
ze
.,,fagrada tanpoeo faltan fandos'co cilios

:
5 donde fea.determinado ella verdad, co,

mo el Cartaginenfe,Florentino,y Tridc-''
tino. Afentada pues efta verdad catholi-

Cmal
"

ca ^ue ay vn ^ugar que& effedto fe lia

, 'ma purgatorio donde fon purificadas al-

4 ci §UMS délas animas,de los fieles que def-

s Fió-
^av^a Pafl"an ala otra ,

para que puras
, y

reñd 2

'

n
^i:nP^as vean a Dios,quefolo fe dexa ver

n " n (como lo dixodclos de puro, y limpio
.

' ^cora^on* Para que fea mejor entendida,

fea de adu crtir, que peccádo mortalmé-

~ f.
*te,haze dos cofastales,tam abominables

*J °J
quefife confideraífen aunqueelpecca-

ae
do no tuuieífe otros males, bailará ellos

cretA -

para aboreccrlc de muerte- Laprimera

r ,
esq buleue lasefpaldas a Dios, y fe apar-M

’ra tíel fiendoel ümmio bien, incommu-
ca

P‘ 5
; table, y eterno. Lafcgüda es que trueca

leremt.
bi£n p0r }a cnatura^por la qual dexa

cdP' Zt
aDios¿ y eícoje ala criatura, y fe abraca

con ella, harto anchocampo auia aquí,

para appellidar los cielos (como el mif
mo autor dellos lo*fiaze por fu Pro—
pheta, lerendas ( aque íiriraffen, y fe que

Vw, W* —f «• Í*<W* i-'**»'*"- te

dallen
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daffen pafmados, ver el grande defatino

de hombre que tal haze, pero dexe—
mos cfta confideracion para otra par-

te, y boluamos a nueftro propofito.

Pues a ellas dos traydones, que comete

el defatinado peccador: correfponde la

íullicia de Dios cou dos penas. Ala pri-

mera, que es defechar a Dios, y apartar

fe del,a q los Theologos llama veríió.-co

pena eterna de no ver a Dios, y jufHfsi-*

ma pues el malo peccador de fu gana le

boluiolas elpaldas.Ala fegunda trayció

a que llaman conueríion, correfponde

conféíible, que llaman los mifmos, pe-

na de fentido
.
Pero el remedio de la

verdadera penitencia, que la miferi—

cordia de Dios ordeno contra el per-

nicioíifsimo y dañofo veneno del pee-

cado , y es tan efficaz y prouechcfo

que no folo gana y alean5a remifsion

de la culpa , que el peccador hizo en

elle tan malo y defatinado trueque -.fi-

no también que lapenaque correfpom

día ala auerfion dexe de íer eterna. Y afsi
- '

~ y 4 elpecca
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el peccador cóuertido,y juftificado puc-

Smin»r.dciatilfazer por ella muy bien eneftavi

D 15.
con obras penales que haze de fu vo-

i dr. 4,luntad,como fonajunos,difciplinas, vi-

¿oicil. Sihas>y otras asperezas, o trabajos,enfer

tnd.feflt
mC£lades.y otras cofas femejantes las o -

‘6 <l br2s meritoriashechas 6 cita vida,como

i 4 ej*
^on volütarias,fon degrá raerefeimiéto

fep¡ , 4 y fatilfacion.pero acaece muchas vezes
J
c*j

'

que(por nueílraflaqucza y tibieza)facan
•* do nos la muerte delta Vida fin peccado

mortal, y entilado de gracia.- licuamos
algunos peccados veniales, y vamos fin

aueríáíiltecho dignamente por la pena
(de que aliemos dicho que dexo por la

penitencia defer eterna) druida por los

peccados mortales,£lta citoria pues es

ía que fe appura en aquel horno del pur-

gatorio^ a ella es la razón que ai para

poner le, porque claro efia que aunque
cnel lando Baptifmo(donde fe applicá

plcnifsimamente ¡a jufticia,y méritos de
nueftro redemptorlefu Chullo al que
no pone impedimiento fe remite toda
la culpa,y la pena deios peccados pafla

do
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dos*co el facramento déla penitencia

, y
enlos demas,no fe applica defta manera
la jufticia del Redem ptor.alque los reci

bey afsi no fiemprc fe perdona
, toda la

•pena temporal que fedeueporcl pccca

do,Y por efto ai denecefidad de que en

la otra vida aia algún lugar donde efta

pena fe pague,y efta mancha fe quite
, y

limpie^para parecer fin ella en la prefen-

da de Dios para tradar délas penas con
que cftofchazcafc de aduertir que el

purgatorio como los landos theologos

dizenes en dos maneras vno es el lugar

afsi 11 amado.enel ^eauodela tierra vezi-

no al infierno.Y otro es donde plaze ala

diuirxa jufticia que algunas vezes lean a~

tormétadasjy purgadas,algunas animas
por lo que Dios fabe.O por menos ator

mentar las o por amonedar a los que vi

lien conque alguna vez tengan noticia

de aquellos tormentos, o porque aia oc
catión de que lean foco tridas, o finalmé

te por que íc pague la pena donde té hi- Gre.*

zo la culpa como parece de muchas iQ-ltb.^.di

yendas autenticas el vno y el otro lugar cap, 55,
' H 5 gene
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Greg. general,y particular,fellama por efteno
hit. 4. bre purgatorio,y las penas y tormentos
dialog. dclfontales,ytan terribles(qne como el

cap. ss. diuino Auguítino aflfirma todos los que
iA.ug.in vn hombre puede padefeer en ella vida

Ffal.$j fon fin comparación menores, y como
fombra en refpedfco de aquellos . Los
quales fe reduze en dos,a pena de daño

y pena de fentido. La de daño es priua-

cion déla beatifica villa de Dios y para

aquellas animas tan grande,que aunque

$ Tho í
e^an confirmadas engracia, ciertas de

in 4 di
lu ^a ^ l,d> Y fuera de diado de poder def-

21 aefí.

‘

merecer bien que efperan, fon tan ap-

i.al-J i pretadas,y afligidas de ver fe por fu cul-

— paimpedidas,y detenidas de gozar efte

bien,que ni llegan ni pueden llegar a ef
ta pena todas las que en efta vida fe pue-

tRicard. den padecer por que la fuerfa grande 31

dis. 20. deíleo que tiene de gozar ellummo bie,

dr, 2. Jas atormenta y afflige de manera, que
qttefl.i. elle dolor vence y fobre puja todo coa
Set-dis, fuelo aunque

(
como algunos doólores

i9 -ay ,2 dizen)feanconfoladas deios. landos an-

iuefil i: con la cfperanca de yér le
, y go-

zar
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zar le. La pena de íentido les nafce de
feí atomiantadas con fuego ArdcntitL

fimo, d qual es déla mífmafubftancia,

y naturaleza que el que atormenta a los

dañados en el infierno. Y íi imaginase-

mos aquel ardantifsimo horno ? en que
lostresmocos fueron echados en babiJ

lonia ova pozo hondiísimo, lleno de

abaxo arriba de ardentifsimas brafas
f

donde íi vn hombre fucile enterrado ,

feria en vn momento con increíble do-

lor afarafado, aun es todo cito poca *

ponderación ,en refpecfo ,dél terrible

fuego,que atormenta aquellas benditas

animas en el purgatorio. Porque aun-

que no teniendo ellas cuerpo tampo-
co pueden fer offendidas de cofa cor~«

paral, (como lo es el fuego
)
natural- -4

mente*, aquel fuego ardentísimo las a-

tormenta : detiene , y abrafa ;no como
Elemento natural fino como inftra. - -

rnento déla diuina jufticia ,dando a ca-

da vna el dolor, tan intenfo Y efficaz,

como lo merece f Y a menefter para
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feralli purificada.juntaífen con cito las

continuas y cfpantofas vifíoncs que fe
dize que tienen demonios, los quales
aunque no permite Dios que lasarromé

|
ten porque parefee cofa indigna que a-
quellas benditas animas que aca cnel
mundo aiudadas déla diuina gracia tri-

unpharon ?alerofamente délos demo
niosfean alladubjetos a fu abominable
rauia las affhge terriblemente con efear
nccerlas,y zaherirles las liuiandadesy dif
fechos porque fon alli ¡atormentadas. Y
no dcue fer pequeña parte de tormento
para algunas dellas,ver lo poco que fus
amigos,y parientes que aca cnel mundo
viuen íé acuerdan dellas , auiendo lido
algunos dedos compañeros fuios enlo
males quedas padefeen.Y otros que por
las commodidadcs,prouecho,y fu lien-

to que ¡es procuraron y ellos aca gozan»
padecen ellas alia el tormento que pa-

defeen de todo cfto fe colligecl defatino

y liuiandad grande de algunos Chnüia-
oos.quc por parecer les qtjelas animas,
<
luc van al purgatorio tienen feguro el
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ciclo fecuran poco,afsidc poner diligé-

cia mientras viucn,para que enla muer
te puedan l'er libres de aquellas terribles

penas, cuitando quanto en ellos es los

peccados veniales,haziendo penitencia-

por los vnos,ylos otros y approucchan-

do fe délas fan&as indulgencias,y los de

mas medios importantes para cito: co-

mo también apiadarle, de aquellas a-

nimas que adualmcnte las padefccn. a

iudandoles con fus fuffragios para que

masen brcucfalgan dcllas hablando có

los tales dize el Padre lanCt Auguftinics^g m
hombres locosy liuianos,porque enti

den,quc el que va al purgatorio cita en

eftado de faluacion menofpreciá aquel

fuegocomo quiera que exceda y íobre

pujatodas las pcuas queel hombre pue

da en cita vida padefeerpues verdadera-

mente bien es inconíiderado y loco el

hombre que pudiendo con tanta facili-

dad,mientras v iue haziendo le juez de

fus proptios delitos y caftigando los de

fu proprra voluntad con obras penales

y fatiffaaorwf preuenir aqueíte tcm-
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ti§ó,que nueftro fenorDios IcfuGhrifto

tiene apparejado, páralos que áfsi no
lo hazenfio dexa por negligencia :y bie

es cruel,y deiapiadado el que fe olui-

da de fus deudos,y amigos que aquellos *

tormentos padefcen, y délos ardientes

fo [piros ,
ylalbmerosdeífeos con qde-

uen allaaefíeaty eíperar íufocorro.Por

que íi el ían&ifsimo y pacientiísimolob

fentia tal dolor délos males que padcf-

cia.en d cuerpo, que le hazla pedir el

fauor y.^fo.corro de fus amigos y cono-

Xóh'Cój?* cidosdiziendo.Dokosdemi doleos de

x9e mi alómenos vofotros mis amigos por

que la mano del feñor mea tocado.Que
liaran aquellas animas que tanto mas
creados dolores y tormentos padeícen.

quanro es mas el anima, que el -cuerpoi

I'lfocoi’o con que los que acaen elmun

t do citamos,podemos aiudaralas animas

Tertul que eftan ene! purga torio,puede fer en

lib.deco muchas maneras. Entre los quales fon

roña..mi- <j|jaero.El primero yinas preciólo y ef*

vif;^u . ficaz^ Esd Sacro San£to Sacrificio dei

IguftJib altar el qual por ninguna ,
occafion , ni

’T
' ”7r- ’ de



Déla Correa 6\ de cura

deftedo puede dexar detener fu eífica- agen.

9a ora íea bueno,ora fea malo^el minif promo
troquelo offfece:porque es vna repetí- mis cap

cion,de aquel vnico ,y infinito facrlfi. 1. chru

cío que lelu Chrifto verdadero hijo de fojlo.ho

Dios faluador nuéftro hizo de íi mifmo miy
6$

al eterno Padre enel altar déla S.Cruz adpo

Y aquella primera vez que fue eíle íacri pu. an -

ficío offrecidó moftro de quantaefFíca- thto.&>

cia es para remedio délos muertos pues homi.

defpojolosinfiemos,facandodc allí las 41 ¿n

animas dios juftosparalleuar lasen fuco epiflad

pañia afu gloria.Y.afsi los fandos Apof corunt.

toles le acofiübraro en el principio ála da.mas

Igíeíia^aoífrecer por iosdiffüdos como ce.in

facrificio 8 verdagra expiración fufficieJerm.de

tifsímo para fatiffazer por los viuos ? y hifqut

por los mucrto$,ypor fus culpas^ penas de hac \

cfto Aífirmá f Tertuliano q fue muy y¡taco-

yezino al tiempo délosApollóles miPa diJZ

dre fand Auguftin,Sand luán Chrifof- ce , e¡)i±

tomo, en nauchos lugares, el gloriólo phalibl

fand luán damafeeno y fand epipha- ¡.¿gtra

nio. Bien entendía la bien Auéturada S.
"

Monica clajfifsimo cfpejo de Matronas
' J

" ‘ r
Chrj
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Chr¡ftiana,y Madre del diuino Augu {ti-

no Padre nueftro de quanto valor 1 yef-

ficaeia eseíte fan&o íacrificio páralos

il lit 6 ^c®jn^os quando(como fu bien adue-

cenfefjt.

cap, 1 1

»

O-'-

ra que eñunieíTe,leauiadc refufitar Dios
el poñrero dia.fino qup folo fe procural

fe con deuocion,y cuydado,quefc hizic

fe memoria della, enel fan&o facrilicio

de la Miífa

El legando bien que por las animas de
los lides deffundos podemos hazct es eí

déla oración,que es elfacrificio de nue«

ftros votos, y deífeos con los quales en-

comendamos ala diuina mifencordia la

neceífidad grande que los diffun&os pa-

defeen*Yaunque la oración de todos los

que la hazen por el fin que hauemos di-

cho,fea encaminada aDios,es mas,omc
nos,bicn defpadiada de fu mifericordia

conforme ala major.o menor» hurml
dad,acuocion,y mcriros del que ora.A

cita ora-

ruraaonijoio rencr) citando ala muerte
en la ciudad de Hoíiia, mando que no

a Afinca fu Patria, pues de donde quic-
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tíia oración por los diffunítos^ pettcnef
cen roctós las cerimonias, lumbres, cera,

incienfo, y las demas cofas,que fe fuelea
en las exequias délos muertos perrito
antiqiúísimodel vnoy dclotro teftame
to, todo lo quafes leñimonio de vna ar~

dentifsima voluntad, y prompto dcjfeo

de íbeorer a aquellas animas por quien
fe offrece. Acíte propoíito cita íarfft lúa
Damafceno aquellas palabras de S.Átha Dama- "

ñafio aunq elq acabo como fieleítcya a’. e»el

pueílo en lacra (donde fera trillado, ya-ferm.de
parrado e-1 grano de la paja) no dexes de hh qu¿

offrecer en la lepultura por el, azeyte, y exhac y¿

cera
? por¿¡ eftas cofas le fon acceptas. a tacujide

Dios y alcácadel mucho premio.De los ¿efees ,

tres días que fe Hielen dar offrendas por

los muertos^y del nouenario, y trentena

rio,aniuerfario, ordenados por cite mií-

mo fin: haze antiquifsima mención fá£fc

Ambrollo en la oración fúnebre que hi~ *.Amlm-

zoalas exequias del Emperador Theo-fiodeobi

dofio citada prefente el Emperador Ha-m The*.

BMÜO, ^ ' dofij.

Ef|ercerO'Wcib cs^ ^nofi^y las de-

„ ^
~

, I mas
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nías obras fatiffatonas,que fe hazcnpor

ios diffún ¿ios Porq como c fias dicholas

animas^ que ya cflitocr^dei camino de

perderle,id mJcbrosviuos de le fu Chrií

toA nucílra verdadera capeja,y vnidas acl

y el a nolotros ?
por''fe'"-

!

n.¿ Jera caridad

no fólamente .mientra, v } fiero, fino def

pues de muer t os,enereí cfn ier anidados

de no forros: con limoínas, y con obras

penales,corno ájanos,romerías, d iicipli

ñas, y. otros trabajos pajeidos por ellos»

Porque las obras buenas délos Iuftos(

como arriba fea .
dicho) tienen dos cofas

merefcimieto.y fatisfacion, ion mérito-

das déla bien auenturan^por razón de

la gracia co que fcazen
; y fon íátisfatto-

riasála pena reporal,dc«ida por los peo

cades , en virtud ¿E la Palsio deicfu Chrif

to Pxdeptor nueftro : y efto que tienen

de íatisfacion, puede lo cada veo de lo:!

lutos merecer para el otro,-y
enefto coi

filíela razón de los mftragios, co que los

vinos que citan en gracia pueden anidar

a ios muertos,haziedo por ellos limofo tu

y obras pcnales,y gáti? -do indulgencias,
*

* Alsi lo
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•fusilo hizo el púdolo Cíipitá ludas hía-hb'z. •

ciiabeo {como aucraos vilto, y aísi lo en moiBab.
lcjiao, y aconsejan que fe hágalos elmC-cap. 12.

*

T\ ^ rl *
.1 %•** ** * » i

dones,y legados, que ios diffunctos de_^, fofo,

uian,y que dexaron mandado quefe cü de ett.a-

plieílen.Aquideuen aduertir mucho los oend'v
cxecutotcs de teftametos, los capellanes%on.ca.
clérigos,y los demas que tienen afu car- u &go capellanías,‘midas

, rcíhtuciones cü- 4 ¿re*
plimiítosde re flamencos, y otras obras iiyro
tocares ai.os njucrÉos:quc pecean grauiQtal.cab
íimamete.cn ík dcícuidados,y negligen

. 5 j. ¿fr
‘.

tes en poner las en execucion
' y diffimr^.

élcúplimiento delia . Y para que cito fe
. <5 o. m

ve ame a parecido referir las palabras de cdnt[
algunos landos concilios que trattan Dionif.
deflo particularmete del Cartaginense 5 ca ft ,V,

"

niarto,y del Valiente, dize pues el cóei eedejias

lio hiuctr

•
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ciernen . lio Cartaglnefe. Los q niega alas Isleñas
m conpe las offiredas délos muertos,o fe las dá co

diff¿cultad,feáexcomulgados:comoma-
orduz.cotiáoiccs délos q tiene receOIdad. Pero el

tit-\niia> có cilio Vállele poder;*b ,• cor e(bremo

& orut . diziedoXos q rctieríé r o (tirédas de ios

7; chri- mueitos, y tarda de d; : salas Igleíias^

fifiedp. como infieles deoe fer echados déla Igíe

epiñ. di fia.Porq cierto es qllega iiafta menos ca-

phiiiü.q. bra la fe^uocardefta manera, y exafpe-
'

hora.41 raria diuina piedad. Por ellos fon defra

inpriorc dados los fieles deffiinftosdel cóplimie

di cor ,
tos de fus defeos, y los pobres de fu con

&hom, lucio,’ y ¿neceífario fuftento’. Deucmos
úpad pues los fieles fer píadofos con lo.s defffi

popu. ¿ios, cüpliédo con diligecia ios legadas*

dmhiú. y anidado los co liras buenas obras,y fuf
fragios,para q por medio $ nía diligecia

connl. y piedad,ellos fea libres áb las penas q pa

arthag. dice, y nofotrosgrageemos 1.a diuina nu*

4*cdp. ferieordia,para q quádo defta vida falga

95son nios,nos de pare allanen afsi lo haga c6
cíl.yaL noíbrros, gaq aqllas terribles penas nos

,

lenfe ca' fed menos granes,^ los vnos, y los otros

2. (libamos pilo agozar ¿i áfcatb Eterno,
Fin. dd qnaito Tracfcado.

~

i



quarto.
7~s

I.Declara que cofafea induljo* 1 2

cap *zMI ‘Mgueddd idas indulgencias

y de donde tier r eficacia. fo, 4 v

CapsMI ejftUi de las indulgencias comofe
dn dentender algunas dedas en que fe di%e que

Je perdona tantos aúos de laspemteem impuef
taspor los confesores, f°* 9
Cap *4-.Que cofasfian necesarias departe del

que quiere ganar la indulgencia parapoder Id

ganar -
. fo. 13©

Cap. 5 .de los medios quefe dene poner pora ga-

nar las indulgecíasy-que entre en prouecho.fg*

Cdp.é, Quien tiene authoridad de conceder las

indulge porq e caufafean de concederfo.2 4-,

Cap. J.Que l j'
"
x dados de las religiones

y
o col

lepiosEcclefajf f
nopueden conceder indulge

cíasy perdones. fo , 27

Cap.S.Quan ytilfea a losfele$ Jer recebidos

delosI
Jvelados enel numero délos bienechoyes> o

entrar,
en alguna cofaina en quefe comunica

los bienes arMflif u fo* 31%
.

'

j 3 cpa:



r.AEL^
Cap. 9* de Id forma queJe ha desuardar en'U
abfoludonpíenaria,

. fo- 3 A-

Cap, 10. Queftafea en las bullas la quaren

y otros números de indultéaas que enella
jeponen y quefe ha ,

7
.- ti&.f awn . fo, f

Cap, 1
1,
que cojafea lw> :

; íclofj^l
CapAzQue quiere de "bapdabraqm
jepone en tasindulgencias - J ;júnelosper
modumjujjragij

fj * orno les aprovechan las

m

dvigencias. *

y0m 4.
Coy. 1 jí .5/. todos aquellos d los qual.espor yirtud
üe alguna bullaje les concede indulgencia pie*
nana enci articulo déla muerte

_,
podemos eflar

ciertos quefe yan derechos al cielojin padecer
algo enelpurgatorio. y¿,
Cap. 14 -Que duque las animas del purgatorio

puedan Jer libradas por medio de Usjunólas-
indulgencias( no fe deue dexar

:4r<ir m ij-

fasy ha^er los demas fuffk or eüosfoy4
Cap . i$*dd. lugardelpurga* ,y cf la terribiU

dact de laspenas del? j porq p
. edios las pode-

mosemture
’ jo . 59.

Fifi cicla ¿ abli.



orden que
tener en veñir el habito de

N.P.S.Auiuíhn ajos niños.

Veyfus-Adiutortum noftru in nomine Domim.
Refj>on*Qut

V ,Domine c.

R«Ét clamor ,

v•Domina-s^t

^ierra <

iem mmm»
yeniat

.

jpirita luo
m

Opine ieíuChri/le qui noífcra pro
iLif : iüíc.iptens humana n aturan? ; &
te ^miento cárnis induere" clignatus
es: feneai&ione ían¿ta tua bénefd¿c jf'

.iiilni 'i
:

’i
i

ta ptpvla yeíliment,
:
que pro gratiis

ibi exoluendis . • ni omni deuotió-ne (¡m£toc¡.
roto a vecneratioij béatifsim5 Mari* infans irt*

lúe puella lita m'ríe ílifcep turas efi: infundem
um quefunuis* ’

1 faridam benefdiétionpn: ve
cupvimuiti itP 1 ~ íe^gíbnÍ8 ílmile Wítime
mtn: intercper ao

j>|. defcenclat/iper eá
gratia tua:9¿ P 1 '

*

c J
vcJ illain ahomni ma

l o mentís & cor s.qm.

J? es l# &'ététio d<fla correa*
V,Adiutormí '*** innmine Domini

Il.quifecit
'y.Domine i m meam*

R^Et clamor h t.

Dominusyol tuó

+



’í-f

corriga
iurnbos

jnandato

<q»parre

Ornara.

Orcmuéi

ítamuste domine fan&epátcr
xterríe Deus,vt bañe

• ael réftringeridos

s:v.t,.omnis perfóna qusépor
t 'e&m>gratam
m.orum obedientíam íeruét: Be

i-irf ¡rgine* beat

níequantur

v itrinn S^An..uuitum

Penediéla
,s

aiiii- fpirítu tuo

A
' ’

f
;

„ ....

"
-

‘ A Deílo fuppHcacioníbus jioílns omnipotens

£^Deus>3c famulis mis bg&c corrigiani ad mi
nomxnís laudem honorétlq. pr^cinéHs, quis

bus fiduciariiíperando piéfatís indulges : interce

dente beato Auguílino confeílore tuo atq. ponti?

íice^ob ciiius etiam reuerr~r'- .deuocionem

prcecm£h íunt,conít£et¿e ib 'afé trihue benig
mis efkttum.Per dornmm. ru rr- aíc.i^. Amé*


